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PROLOGO

En los últimos años hemos asistido en España a una participación
importante de la sociedad en multitud de iniciativas relacionadas con los
servicios sociales, la cultura, la educación, el medio ambiente, etc. Desde
distintos ámbitos: el Estado, las empresas o las entidades no lucrativas, se
han acometido multitud de proyectos dirigidos a la resolución de las ca-
rencias que presenta nuestra comunidad. En este sentido, el papel desa-
rrollado por las Fundaciones ha sido especialmente relevante, no sólo por
el gran auge de sus actividades experimentado en las últimas décadas,
sino también por la importancia económica que van adquiriendo progre-
sivamente.

El creciente desarrollo de las Fundaciones ha sido posible a pesar de
la obsoleta regulación jurídica vigente y los escasos estímulos fiscales exis-
tentes.

En la actualidad, el nivel de información sobre las Fundaciones es in-
suficiente y si nos referimos a sus aspectos económicos, financieros y de
control, son prácticamente desconocidos. Posiblemente, esta situación ha
podido generar una cierta desconfianza hacia estas Instituciones. Una
adecuada organización, planificación y control interno de las Fundacio-
nes, junto con una mayor eficiencia y transparencia en el desarrollo de
sus actividades y en la utilización de los recursos disponibles, constituyen
los ejes de modernización de estas entidades no lucrativas de cara al año
2000. A estos objetivos responde el trabajo realizado por el Profesor Elí-
seo Fernández.

El libro que presentamos es su tesis doctoral, siendo un interesan-
te trabajo de investigación en el área económica por el que consiguió
su grado de doctor, con la máxima calificación, en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Alicante
en el curso 1992-1993.

El autor hace un análisis de la evolución de las Fundaciones con refe-
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renda al Derecho Comparado y amplias bibliografías en la materia, per-
mitiendo una visión de conjunto importante.

En el terreno económico se estudian las Fundaciones desde distintas
ópticas: evolución del patrimonio, principios y normas contables utiliza-
das, sistemas de rendición de cuentas, fiscalidad y control externo.

En el trabajo se aportan diversas propuestas, destacando, entre otras,
las que hacen referencia al régimen sustantivo o las medidas de estímulo
fiscal o las de tipo contable, en donde se insta a la aprobación de un Plan
Contable específico para las Fundaciones actualizado con la normativa
vigente. En este sentido, considera que dichas medidas contribuirán a la
homogeneización de la información económico-contable, permitiendo el
tratamiento de ésta y la planificación y toma de decisiones en la gestión.
Por último, se plantea la necesidad de realizar auditorías externas en de-
terminadas Fundaciones, cuyo objetivo será evaluar la eficacia y eficien-
cia en la gestión, así como garantizar la veracidad de la información que
suministran, fomentando, por consiguiente, la participación e inversión
altruista de terceros en el proyecto fundacional y legitimando socialmente
sus actividades.

El Profesor Elíseo Fernández aporta una línea de trabajo en el terre-
no de la gestión y control económico de las Fundaciones a tener en cuenta
en futuras investigaciones. En definitiva, permitirá con seguridad hacerse
una idea clara, identificar los principales problemas y perfilar los más
urgentes desafíos de las Fundaciones en la actualidad en el ámbito estu-
diado.

RAFAEL DE LORENZO GARCIA
Vicepresidente Primero Ejecutivo

de la Fundación ONCE
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INTRODUCCION

La decisión de acometer un proyecto de investigación de esta natu-
raleza se justifica, en nuestro caso, por diversas razones. En primer lu-
gar, por el deseo de avanzar en el proceso formativo y de conocimien-
tos, que todas las personas con vocación permanente de estudiantes nos
imponemos. La segunda motivación, la encontramos en la posibilidad
de acercarnos a un mundo tan apasionante y desinteresado, como es el
de las Fundaciones, en donde se ennoblecen las personas que trabajan y
colaboran con estas Instituciones, constituyendo su único interés la in-
versión de su tiempo y esfuerzo en beneficio de los demás.

Cuando iniciamos la tarea de campo, observamos la existencia de di-
versos trabajos centrados principalmente en aspectos jurídicos y prácti-
camente muy pocos los que analizan con detalle las consideraciones
económicas de las Fundaciones. Otros elementos que dificultaron nues-
tra investigación, fueron los de encontrarnos el sector con sistema de in-
formación muy fragmentada y difícilmente evaluable por la escasa ga-
rantía y fiabilidad de sus datos.

El objetivo de nuestro trabajo, pretende presentar una serie de refle-
xiones, análisis y conclusiones sobre la situación jurídico-económica de
las Fundaciones. En este sentido, proponemos la utilización de técnicas
e instrumentos de gestión de los fondos fundacionales, así como la ne-
cesidad de iniciar procesos de verificación contable y estudios del nivel
de eficacia y eficiencia, en el cumplimiento de los objetivos previstos.

El proyecto realizado lo hemos estructurado en siete capítulos:

I. La Fundación como manifestación jurídica.
II. La gestión económico-financiera.

III. La fiscalidad en las Fundaciones.
IV. El control externo de las Fundaciones.
V. Conclusiones.

VI. Bibliografía.
VII. Anexo Legislativo.
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I. LA FUNDACIÓN COMO MANIFESTACIÓN JURÍDICA

El objetivo de este primer capítulo, ha sido situar el marco jurídico
de las Fundaciones. En este sentido, se parte de los antecedentes más re-
motos de las primeras Fundaciones, para analizar posteriormente su
evolución histórica en España, y la situación de estas Instituciones en el
Derecho comparado.

En el último apartado del capítulo se analiza la problemática actual
que presentan las Fundaciones, formulando una serie de conclusiones y
propuestas que, en nuestra opinión, mejorarían su actual marco jurídico.

II. LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
DE LAS FUNDACIONES

El estudio de la gestión económico-financiera de las Fundaciones,
nos planteó grandes dificultades debido a las importantes limitaciones al
alcance.

En primer lugar, la información sobre Fundaciones se encuentra
fragmentada e incompleta debido a los siguientes factores:

1) En la actualidad no existe un registro central que aglutine toda
la información. En consecuencia, debemos recurrir, en el ámbito de la
Administración Central, a los Protectorados de cada uno de los ministe-
rios en donde se adscribe cada Fundación. Y en el ámbito de las Comu-
nidades Autónomas, salvo alguna excepción, también a los Protectora-
dos correspondientes.

2) La confección de la información, se efectúa con criterios distintos
y sistemas de rendición de cuentas diferentes. En consecuencia, la infor-
mación disponible es difícilmente consolidable a nivel de Estado, y no
permite evaluar la importancia de este sector en la economía nacional.

Dadas las dificultades anteriormente señaladas, en este capítulo ana-
lizamos la evolución de las Fundaciones, desde un punto de vista esta-
dístico, económico y patrimonial, para concluir con unas reflexiones en
torno a la Contabilidad de estas instituciones, así como proponer unas
bases homogéneas en la normalización contable.

III. LA FISCALIDAD EN LAS FUNDACIONES

El tratamiento fiscal de las Fundaciones, se ha visto perjudicado
principalmente a partir de las reformas tributarias iniciadas en el 1978.
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De tal forma, la situación actual para estas Instituciones es claramente
desfavorable y plantea, en algunos casos, agravios comparativos con el
régimen general de tributación. En este orden de ideas, analizamos la si-
tuación fiscal de las Fundaciones y proponemos una serie de medidas de
incentivos fiscales, que favorezcan la colaboración y participación de
terceros, que estén dispuestos a financiar proyectos fundacionales.

IV. EL CONTROL EXTERNO DE LAS FUNDACIONES

La línea argumental que defendemos en este apartado, se centra
principalmente en los siguientes ejes:

La necesidad de efectuar controles internos y externos a determina-
das Fundaciones con el ánimo de fomentar:

a) La Colaboración entre las Fundaciones, sus Protectorados y otras
Administraciones, entendiendo que desde el conocimiento y acceso flui-
do de la información, se podrán corregir antiguos recelos y comporta-
mientos de desconfianza mutua planteados a lo largo de la historia.

b) Transparencia. Las Fundaciones en el marco de una sociedad
moderna deben informar a la sociedad en general sobre su situación
económica, financiera y patrimonial, así como de las actividades que de-
sarrollan.

Consideramos que dar a conocer a la sociedad los proyectos de las
Fundaciones, cómo se financian y cómo se gestionan los fondos, facilita-
rá el clima de credibilidad de estas Instituciones, generándose mayores
apoyos.

c) Eficiencia. Las nuevas pautas de comportamiento de las Funda-
ciones, entendemos no debe limitarse a un mejor entendimiento y
transparencia de estas Instituciones. Es preciso observar y analizar cómo
se gestionan los fondos, qué técnicas de gestión se utilizan; en definitiva,
evaluar la eficiencia de la Fundación, o sea, determinar si la consecu-
ción de unos objetivos previamente establecidos se realizan con unos
presupuestos de gastos mínimos.

El estudio de los tres ejes descritos anteriormente, lo planteamos con
un modelo de Auditoría Operativa que sería conveniente aplicar a las
Fundaciones.
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V. CONCLUSIONES

En este capítulo presentamos de forma sistemática algunas de las
conclusiones que hemos ido formulando en los capítulos anteriores.

VI BIBLIOGRAFÍA

Indicamos la relación por orden alfabético de la bibliografía utilizada
en la investigación.

VIL ANEXO LEGISLATIVO

En donde presentamos la legislación de aplicación a las Fundaciones,
ya sea de carácter estatal o autonómica, con especial referencia a la nor-
mativa contable.

Para finalizar la introducción, he de referirme a todas aquellas perso-
nas que con sus consejos, orientaciones y muestras de apoyo y cariño,
han facilitado en gran medida este trabajo de investigación.

Mi total agradecimiento y disposición al Catedrático y director de Te-
sis D. José Luis Sánchez Fernández de Valderrama, quien ha sabido con-
jugar en todo momento la amabilidad del amigo, con la severidad y ri-
gor científico que le caracteriza.

También quiero agradecer a mis compañeros de departamento, quie-
nes han mostrado su comprensión y colaboración con este trabajo. Des-
tacando especialmente a D. José González Carbonell, D.a Bienvenida Al-
mela, D. José Luis Wanden-Bergue, D. Salvador Moya.

A mi amigo D. Miguel Ángel Cabra de Luna, mi agradecimiento, re-
conocimiento y respeto por la inestimable ayuda recibida de su parte, sus
consejos y la confianza depositada en mi persona desde el primer día.

Mi agradecimiento a la Fundación ONCE, especialmente a D. Rafael
de Lorenzo, por la información y ayuda recibida de su parte.

Por último, no podría olvidar de ninguna de las maneras a mi padre,
quien ha sabido orientarme personal y profesionalmente y del que me
gustaría aprender su habilidad, comprensión y elegancia para relacio-
narse con sus alumnos y compañeros de trabajo, así como el respeto y la
admiración de éstos a una trayectoria profesional caracterizada por su
disposición a los demás y su competencia e independencia en todos los
trabajos emprendidos.

Todos ellos han colaborado en los aciertos que puedan existir en este
trabajo de investigación, cuyas deficiencias son de mi exclusiva
responsabilidad.
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CAPITULO I

LA FUNDACION
COMO MANIFESTACION
JURIDICO-ECONOMICA





I.1. INTRODUCCIÓN

Aunque los orígenes de las fundaciones se remontan al mundo ro-
mano, en España no empiezan a tomar auge hasta los siglos xv y xvi. El
objetivo de los mecenas en esta época se centra en la caridad pública.

Las transformaciones socio-económicas que se han ido originando
con posterioridad han propiciado cambios en los objetivos, ampliando
su campo de actuación de lo meramente benéfico a lo asistencial, edu-
cativo, cultural, etc.

El Estado y sus distintos gobiernos se han visto imposibilitados para
acometer en solitario la solución de estos problemas, por lo que ha sido
necesario que la sociedad se organizara utilizando en cada momento las
distintas fórmulas que ofrece el derecho para agrupar a personas y capi-
tales en torno al cumplimiento de fines de interés general.

Este fenómeno da lugar a una tímida pero creciente coparticipación
y presencia del tejido social en la resolución de problemas y en la ges-
tión de asuntos que anteriormente se concebían como estrictamente pú-
blicos; de aquí la revitalización de la sociedad civil, la pujanza actual de
las fundaciones en el mundo entero, formando parte del denominado
"Tercer Sector" utilizando la terminología de la OCDE. En nuestro país,
aunque con un cierto retraso respecto de las naciones de nuestro entor-
no occidental, también se observan dichas manifestaciones.

Estas agrupaciones, al concentrar recursos humanos y económicos
en organizaciones ad hoc, ofrecen una respuesta más eficaz en la conse-
cución de objetivos sociales que aquellas actuaciones acometidas indivi-
dualmente.

La iniciativa privada sin ánimo de lucro, para la atención y cumpli-
miento de fines de interés general, constituye una de las acciones que
más ennoblece al desarrollar los principios básicos de libertad y solidari-
dad. En definitiva, aquellos planteamientos que constituyen los princi-
pales valores éticos y morales de la sociedad.

Las entidades sin ánimo de lucro desarrollan su actividad en el ámbi-
to internacional de forma cada vez más creciente y generalizada, es por
ello necesario formular conjuntamente respuestas similares a plantea-
mientos análogos. En este sentido se vienen regulando aspectos de inte-
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res común, tales como: el reconocimiento de la personalidad y su capa-
cidad jurídica, la homologación y posibilidad de actuación de las distin-
tas asociaciones y fundaciones en el ámbito europeo, el fomento de la
vida asociativa, la aprobación de directivas en el campo económico y fis-
cal, etc.

En los últimos años las organizaciones no gubernamentales (ONGs)
tienden a coordinar sus esfuerzos fomentando agrupaciones en el ámbi-
to geográfico y político de las Comunidades Europeas. Jarré (1) enume-
ra las más positivas, destacando en el plano general el "Comité Europeo
de las Asociaciones de Interés General" (CEDAG), cuyo objetivo es re-
presentar los intereses y las demandas de la vida asociativa europea en
general. En el sector social la "Red Europea de Acción Social-European
Social Action Network" (ESAN), que representa los intereses de carácter
social y humanitario de las asociaciones pertenecientes al ámbito comu-
nitario. Estas y otras fórmulas de agrupaciones de las organizaciones no
gubernamentales (ONGs), pretenden establecer cauces de colaboración
que permitan comunicar eficazmente el mundo asociativo con los dife-
rentes organismos comunitarios.

Así, en 1952 el Consejo de Europa reconoció el "estatuto consultivo"
para aquellas organizaciones europeas no gubernamentales comprome-
tidas en los siguientes postulados:

— Defensa de los principios democráticos y derechos del hombre.
— Promoción de los valores humanos.
— Mejora en la calidad de vida de los europeos.

Actualmente existen distintos vínculos de cooperación entre las
ONGs y el Consejo de Europa para el desarrollo de los citados objetivos.

El mismo Jarré, antes citado, propone para la construcción de una
nueva Europa verdaderamente humanitaria, fomentar la colaboración
entre organismos privados y públicos a todos los niveles, instando a los
poderes de las Comunidades Europeas a seguir los siguientes pasos:

— Primero: El reconocimiento político de la vida asociativa como
uno de los elementos capitales de la sociedad europea, de su cultura po-
lítica.

— Segundo: El reconocimiento jurídico de la asociación europea y de
sus particularidades (que la distinguen, por ejemplo, de las empresas
que buscan un beneficio).

(1) Jarré, Dirk: "La iniciativa social y humanitaria en Europa occidental", en
"Las Entidades no lucrativas de carácter social y humanitario occidental", Colección
Solidaridad, n.° 1, Fundación ONCE, págs. 93-106.
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— Tercero: La creación de un estatuto reglamentario consultivo ante
las instancias comunitarias.

— Cuarto: El establecimiento de mecanismos de coordinación y de
cooperación eficaces para consulta mutua y la verdadera participación
de las asociaciones en los procesos de toma de decisiones.

— Quinto: El diseño y la puesta en práctica de una estrategia activa
de la promoción de la vida asociativa y de sus estructuras a nivel euro-
peo.

De esta forma, Jarré entiende que las asociaciones podrán asumir un
vínculo importante entre el ciudadano y las instituciones europeas; y
que estas últimas darán fe de su voluntad de tomar en serio al ciudada-
no, tanto en sus necesidades como en sus capacidades.

En línea con lo anteriormente expuesto, podemos extraer las si-
guientes conclusiones:

1) La resolución de los problemas que se plantean en la sociedad,
principalmente en áreas educativas, benéfico-asistenciales, culturales,
etcétera, debe solventarse conjuntamente, entre el Estado y la sociedad,
superando ciertas suspicacias históricas.

2) La participación de la sociedad en esta materia, debe estructu-
rarse adecuadamente, fomentando y constituyendo, entre otras, aque-
llas formas de organización altruistas que no pretenden ánimo de lucro.

3) La situación que se plantea en el nuevo orden mundial, así
como la superación de los viejos conceptos de autarquía por otros más
universales de concatenación en el ámbito europeo, aconsejan estable-
cer vínculos sólidos entre las asociaciones e instituciones europeas; con
el objetivo de crear un marco regulador homogéneo que posibilite a la
sociedad participar, asistir y corresponsabilizarse en la solución de sus
carencias.

1.2. REGULACIÓN JURÍDICA DE LAS ENTIDADES
NO LUCRATIVAS. EL CASO ESPAÑOL

La primera referencia significativa desde el punto de vista de la per-
sonalidad jurídica la encontramos en el artículo 35 del Código Civil
cuando distingue entre:

1.°) corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público
reconocidas por ley;

2.°) y las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles
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o industriales, a las que la ley concede personalidad jurídica
propia, distinta de la de cada uno de sus asociados.

Las personas jurídicas pueden ser de muy diferentes tipos; en este
apartado son muy explícitos García de Enterría y Fernández (2) al con-
siderar que la summa divisio entre corporaciones e instituciones está
montada sobre una distinción especial: "La corporación es un conjunto
de personas, las cuales adoptan la condición formal de miembros; son
estos miembros, por una parte, quienes son titulares de los intereses a
los que el grupo va a seguir, aunque se trate de sus intereses comunes y
no particulares; y, en segundo término, los propios miembros son quie-
nes organizan el ente, en el sentido también de que es su voluntad la
que va a integrar la voluntad propia del ente a través de un proceso re-
presentativo. En cambio, en los entes institucionales no existen propia-
mente miembros, aunque eventualmente pueda haber interesados, o
destinatarios de la actividad, o usuarios de las prestaciones que dichos
entes proporcionan; las instituciones son una creación de un fundador,
que es el que propone un fin a cumplir por el ente que crea (fin que
éste sirve, pero que externo a él, bien por ser propio del fundador, bien
porque éste señala como beneficiarios a terceros, que no por ello pasan
a integrarse en el ente como miembros, sino que se mantienen como
terceros). La corporación es, pues, un grupo de personas organizadas en
el interés común de todas ellas y con la participación de las mismas en
su administración. La institución es un conjunto de medios materiales y
personales afectados por un fundador a la gestión de una finalidad que
en todo caso remite a un interés que está situado fuera del ente, y cuya
organización y funcionamiento quedan determinados por la voluntad
del propio fundador."

Por otra parte, Sánchez Arroyo (3) considera tradicional la distinción
entre universitates personarum y universitates bonorum; es decir:

— agrupación de hombres o conjunto de personas, concepto roma-
no de universitates personarum o base personal de agrupación;

— y agrupación de patrimonios o conjunto de bienes, concepto de
universitates bonorum que aparece por obra del Derecho Canónico,
que son las fundaciones o base real de agrupación (4).

(2) García de Enterría, E., y Fernández, T. R.: "Curso de Derecho Administrati-
vo", tomo I, Cívitas, 4.a ed., Madrid, reimp. 1988, págs. 368-369.

(3) Sánchez Arroyo, Gil: "La Contabilidad en las entidades sin finalidad lucrati-
va", Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Ministerio de Economía y Ha-
cienda, pág. 37.

(4) Castro y Bravo, Federico: "La persona jurídica", Cívitas, S. A., Madrid, 1981;
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En la línea que venimos tratando, Lacruz Berdejo (5) entiende que
las agrupaciones de base personal, las corporaciones, son organizaciones
públicas, mientras las asociaciones pueden ser de interés público o de
interés particular.

Así, para el autor que estamos citando, las asociaciones referidas en
el artículo 35.1 del Código Civil "...si bien son de interés público en el
sentido de que persiguen una finalidad no lucrativa, permanecen en el
área del Derecho privado, jerárquicamente independientes de la Admi-
nistración. Por ejemplo, una asociación de cazadores, una sociedad filar-
mónica, etc., que en el sentido del artículo 35.1 son de interés público,
que aquí significa interés altruista, o sea, ausencia de ánimo de lucro".

Continúa Lacruz Berdejo diciendo que las asociaciones de interés
particular son las reguladas con el nombre de sociedad en el Código Ci-
vil, Código de Comercio y leyes especiales, en vista de la obtención de
una ganancia partible (sociedades civiles, colectivas, anónimas, etc.).

Hemos visto, en los párrafos anteriores, diversas opiniones sobre el
concepto de personalidad jurídica tipificado en el artículo 35 del Código
Civil. Nos parece importante destacar algunas de las diferencias básicas en-
tre las distintas personas jurídicas:

1.°) La asociación puede ser de interés público o de interés parti-
ular.

2.°) La corporación, al igual que la fundación, debe perseguir úni-
camente fines de interés público.

El concepto de interés público del artículo 35 del Código Civil "nada
tiene que ver con la naturaleza pública o privada de la entidad, sino con
la amplitud del círculo de personas a quienes ésta puede interesar. Son
entidades de interés público las que interesan potencialmente a una
pluralidad indeterminada de personas; por oposición, son de interés
particular las que interesan a un número reducido de sujetos. Las pri-
meras se instituyen sobre la base del acuerdo entre todos sus promoto-
res a través del instrumento jurídico del estatuto asociativo. Las segun-
das sobre la base de un contrato societario, dando lugar al nacimiento
de sociedades civiles o mercantiles".

En función de los fines que se persigan, también podemos establecer
las siguientes diferencias:

Pérez de Armiñán, Alejandro: "Análisis de las aportaciones presentadas en los colo-
quios de Fundaciones en el Derecho privado español", Temas de Fundaciones, n.° 2,
Centro de Fundaciones, Madrid, 1979, refiriéndose a Diez Picazo, pág. 18.

(5) Según Lacruz Berdejo, José Luis (cit. por Arroyo, "La Contabilidad..."),
op. cit., pág. 36.
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1.°) Las asociaciones de interés público no persiguen, entre sus ob-
jetivos, la obtención de beneficios repartibles entre sus asocia-
dos. Sus fines son altruistas y desinteresados.

2.°) Las asociaciones de interés particular buscan la obtención de
ganancias para distribuirlas entre sus socios.

Conviene destacar que existen asociaciones de interés público que
persiguen entre sus objetivos la obtención de beneficio, no considerán-
dose, por este motivo, de interés particular ya que el lucro generado re-
vierte a la entidad para realizar actividades de interés general.

Estas primeras reflexiones en torno a la clasificación de persona jurí-
dica descrita en el artículo 35 del Código Civil, debemos ampliarlas con
las mutuas y las cooperativas, para tener una visión de conjunto de las en-
tidades sin fin de lucro, objeto de estudio en este apartado dedicado a la
regulación jurídica de las entidades no lucrativas en el caso español.

1.2.1. MUTUAS Y COOPERATIVAS

Son consideradas como dos tipos de personas cuyo espacio físico lo
encontrarían entre las asociaciones y las sociedades.

En este sentido (6), "las cooperativas constituyen un tipo peculiar de
sociedad en el que negándose el lucro derivado de actividades especula-
tivas y de intermediación se permite la obtención de beneficios reparti-
bles entre los socios, a través del llamado retorno cooperativo. Se trata
de una figura híbrida entre la asociación de mutua ayuda y la sociedad
mercantil. La Ley de 2 de abril de 1987, General de Cooperativas, aban-
dona en cierto modo el llamado principio mutualista, según el cual la
cooperativa únicamente puede realizar actividades y prestaciones de
servicios en favor de sus socios, e introduce la posibilidad de que aquélla
realice operaciones con terceros, si bien con la limitación de que estas
actividades no pueden significar un lucro para los socios, sino que sus
beneficios o pérdida se habrán de imputar a un fondo de reserva obliga-
torio, irrepetible entre los cooperativistas".

Para Serrano y Soldevilla (7), "La cooperativa no es... una institu-
ción caritativa ni benéfica, sino que su constitución y existencia obedece
a un previo cálculo de conveniencia económica. Sin embargo y frente a
la consideración relativa a que es la preexistencia de unos concretos in-
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tereses o necesidades económicas la determinante del objeto de cual-
quier tipo de empresa económica, hemos de considerar que, mientras
en las sociedades convencionales, tanto capitalistas como personalistas,
la satisfacción de dichos intereses o necesidades es una condición y no
un fin, en el caso particular de las sociedades cooperativas, también
como formas de empresas económicas, el fin se halla constituido por la
satisfacción de las necesidades de sus propios socios. De aquí que la so-
ciedad cooperativa sea calificada, por un gran sector de la doctrina,
como empresa de servicios.

Es decir, como una organización económico-empresarial que dispo-
ne de los bienes y servicios sociales para el uso o disfrute de sus miem-
bros."

Además de realizar estas consideraciones jurídicas, en torno a las en-
tidades sin ánimo de lucro, realizaremos otras de tipo económico que
nos sirvan para profundizar en esta primera visión de conjunto.

Molla (8) analiza la clasificación de las empresas en razón a dos tipos
de criterios: formales y económicos. Considerando que los primeros pre-
sentan en el ámbito económico "difícil aplicabilidad y dudosa validez",
proponiendo en el segundo caso, distinguir entre las entidades lucrati-
vas de las no lucrativas. En este sentido refleja tres actitudes que pueden
plantearse en las empresas en relación con el beneficio:

Primera: Corresponde a unidades económicas de producción recono-
cidas como lucrativas, cuyo objetivo primordial es maximizar sus benefi-
cios mediante el desarrollo de su actividad.

Otras características de este grupo son:

— La titularidad de la propiedad, generalmente se encuentra en
manos privadas con la salvedad planteada por algunas empresas
públicas.

— Elaboración y/o prestación de bienes y/o servicios destinados a
terceros.

— No se incluyen aquellas colectividades mutuales o mutualidades.

Segunda: Sería la que adopten la mayoría de las empresas públicas y
las instituciones privadas generalmente consideradas sin fines de lucro.
Como cualidad más señalada de este grupo, aparte de la orientación ha-
cia bienes distintos a la maximación del beneficio, su objetivo es la aten-
ción de fines sin interés general.

(8) Molla Cots, Salvador: Tesis doctoral, "El modelo de valoración e informa-
ción contable en las unidades económicas de producción no lucrativas", Universidad
Complutense, Madrid, 1988.
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Tercera: Las entidades mutuales o mutualidades, destacando como
nota principal, el servicio o dedicación a sus propios miembros.

1.3. CONCEPTO DE FUNDACIÓN

La idea o el concepto de fundación se ha ido constituyendo a lo lar-
go de los siglos en relación con su evolución histórica. Podemos remon-
tarnos a los posibles designios fundacionales del antiguo Oriente, a la
tradición greco-helenística favoreciendo la existencia de templos, al De-
recho Romano y Canónico, tendentes a despertar sentimientos de cari-
dad y piedad muy ligados en la conciencia social, al inicio de las vin-
culaciones, los mayorazgos, los bienes vinculados o manos muertas,
principalmente los eclesiásticos, los señoriales y los municipales. Lla-
mándose también a este tipo de vinculaciones fideicomisos y utilizán-
dose el término fundación (9) en sentido gramatical a la "acción de fun-
dar, erección, creación, establecimiento, institución de alguna cosa o
documento en que constan las cláusulas de una institución".

Durante todo ese período histórico hasta nuestros días se han gene-
ralizado multitud de doctrinas y normativas sobre las fundaciones. En
relación con la diversidad de las mismas (10), se plantea cuál es la ver-
dadera base de la fundación estableciéndose dos agrupaciones:

a) Las que tienen un marcado carácter patrimonialista.
b) Aquellas que consideran como sustrato de la fundación al fin, el

Estado o los destinatarios, la voluntad objetivada del fundador y
la organización.

En la doctrina actual, la teoría patrimonio-fin muestra grandes apo-
yos entre los juristas. En esta línea, López Jacoiste, cuando plantea la
despersonalización de la propiedad, dice: "Despersonalización en cuanto
al fundador, que se desprende de los bienes para hacerlos objeto de la li-
beralidad, en cuanto a la persona fundacional y al patronato que la re-
presenta, pues son meros servidores del designio fundacional, en fin,
respecto de los beneficiarios, quienes en su indeterminación serán even-
tuales favorecidos, pero sin ostentar una potestad real efectiva." Conclu-
yendo finalmente con la siguiente afirmación: "La propiedad de la fun-
dación, no es una propiedad absoluta, sino una propiedad funcional. Se

(9) Badenes Gasset, Ramón: "Las Fundaciones de Derecho Privado. Doctrina y
textos legales", Ed. Bosch, 3.a ed., Barcelona, 1977, pág. 34.

(10) Ibidem, pág. 48.
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trata de un patrimonio duraderamente organizado al servicio de un fin.
Los bienes que lo componen podrán ser sustituidos por otros que los re-
emplacen en la afectación. Se renovarán asimismo, tanto las personas fí-
sicas componentes del patronato u órgano de actividad, como los sucesi-
vos y cambiantes destinatarios del beneficio. Pero a pesar de todas estas
sustituciones, el conjunto, permanecerá como organizado al servicio de
un fin."

En este orden de ideas, y con el ánimo de afianzar el concepto de
fundación, plantearemos una selección de definiciones que servirán
como punto de partida en el estudio y análisis posterior del mismo.

Valero Agundez (11), en su estudio sobre el concepto de fundación
así como de las líneas básicas de su ordenación jurídica, dice: "La funda-
ción aparece como institución jurídica, mediante la cual se logra la afec-
tación permanente de un patrimonio a la realización de un fin de inte-
rés común."

Posteriormente analiza los elementos esenciales del concepto de fun-
dación, llegando a las siguientes conclusiones:

1. El fin debe considerarse de interés público.
2. La configuración del patrimonio está representada por un con-

junto de bienes o derechos patrimoniales "capaces de ser aplica-
dos directamente a la promoción de aquellos fines, o de produ-
cir frutos susceptibles de tal aplicación".

3. La existencia de una personalidad jurídica, en el sentido pura-
mente instrumental, "como un medio para lograr un patrimo-
nio, que consideramos esencial a la fundación a un fin ideal".

García-Trevijano (12) considera que las características fundamenta-
les de las fundaciones son:

1. La no existencia de miembro en la justificación.
2. Los beneficios de las prestaciones están fuera de la organiza-

ción.
3. Formar su voluntad por personas ajenas normalmente a tales

beneficiarios.
4. No existe un sostenimiento económico por parte de los benefi-

ciarios, sino del fundador o fundadores.

(11) Valero Agundez, Urbano: "La Fundación como forma de empresa", Valla-
dolid, 1969, págs. 481-482.

(12) García-Trevijano Fos, J. A. (cit. por Gil Sánchez Arroyo, "La Contabili-
dad...", op. cit, pág. 43).
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El profesor De Pisa (13) se refiere a una categoría de figuras sociales
"caracterizada por estar el fin predeterminado por la voluntad de un
solo individuo y como la persona que lo ha determinado no puede por
la duración limitada de su vida humana, atender perpetuamente a su
realización, quiere y ordena que otros continúen su obra cumpliendo
aquel fin". Esto es lo que considera la figura de la Fundación.

El concepto de fundación podemos analizarlo, también, en el con-
junto de proposiciones de Ley últimamente planteadas.

Del Campo Arbulo y Sáenz de Miera (14) cuando analizan la proble-
mática actual de las fundaciones como instituciones sociales, proponen
la definición del concepto de fundación en el marco de una nueva ley
de la siguiente forma: "la fundación es una organización de carácter no
asociativo en la que, sin ánimo de lucro, se afecta de un modo duradero
un patrimonio suficiente, con libertad de gestión, a la realización de fi-
nes de interés general y a cuya organización el ordenamiento legal con-
fiere personalidad jurídica".

El grupo parlamentario Agrupación Independiente (15), en su propuesta
de Ley, refleja en su artículo segundo la consideración de fundación de
la siguiente forma: "Tendrá el carácter de fundación toda institución
que, mediante un patrimonio autónomo, aportado sin fin de lucro, se
proponga destinar su renta a la satisfacción de una necesidad general o
a la prestación de un servicio de interés público."

El anteproyecto de ley de fundaciones elaborado por la Comisión Mixta,
constituida en la Subsecretaría del Ministerio de Justicia en 1979 y pre-
sentado en noviembre de 1981, considera en su Capítulo primero de
disposiciones generales, artículo 2, que "son fundaciones las organiza-
ciones de carácter no" asociativo que, por voluntad expresa de sus crea-
dores y sin ánimo de lucro, ven afectado de modo duradero su patrimo-
nio a la realización de actividades de interés general".

El Grupo Parlamentario Popular presentó a la mesa del Congreso de
los Diputados con fecha 5 de junio de 1991 una proposición de Ley Re-
guladora del Decreto de Fundaciones, que sin entrar a definir el concep-
to de fundación, en su artículo segundo, del negocio fundacional, refleja
en su apartado primero: "El ejercicio del derecho de Fundación requiere

(13) Profesor De Pisa (cít. por Ramón Badenes, op. cit., pág. 8).
(14) Campo Arbulo, José Antonio del; Sáenz de Miera López, Antonio: "Proble-

mática actual de las fundaciones como instituciones sociales y jurídicas", Real Acade-
mia de Jurisprudencia y Legislación, 1981, pág. 93.

(15) Grupo Parlamentario Agrupación Independiente. Proposición de Ley gene-
ral sobre fundaciones privadas y entidades análogas encaminadas a la satisfacción sin
fin de lucro de necesidades de interés general y sobre medidas que permitan las acti-
vidades asistenciales de los particulares (B.O. Cortes n.° 127, de 17-7-78).
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la dotación económica por particulares para el cumplimiento de fines de
interés general, de carácter lícito y no lucrativo."

El borrador del Anteproyecto de Ley de Fundaciones de julio de 1991 del
Ministerio de Asuntos Sociales, presentado por el Ministro de Justicia, en su
artículo primero dice que "Son fundaciones las organizaciones constitui-
das sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afec-
tado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés
general".

La figura de la fundación, tal y como históricamente se ha venido
conformando, y como aparece en ordenamientos actuales (16), puede
correctamente afirmarse que su sentido primordial consiste en la pro-
moción o realización de un fin de carácter ideal, mediante la afectación
permanente de una masa de bienes a la consecución de dicho fin.

En resumen y después de analizar el concepto de fundación, pode-
mos desarrollar los siguientes aspectos que consideramos esenciales:

1) Elementos comunes en las fundaciones.
2) Notas características.

1) Elementos comunes en las fundaciones

1.1) El fin.

La Constitución española de 27 de diciembre de 1978, en su artículo
34, apartado uno: "Se reconoce el derecho de fundación para fines de
interés general, con arreglo a ley." El problema que nos plantea este ar-
tículo en relación con el fin, es qué debemos entender por fines de inte-
rés general. Con anterioridad a la Constitución, el Código Civil de 24 de
julio de 1889, cuando define en su artículo 35 el concepto de personas
jurídicas, en relación con las fundaciones indica que deben ser de inte-
rés público reconocidas por ley.

López Jacoiste (17) refiriéndose al concepto de interés público reco-
gido en el citado Código distingue que "una cosa es el interés público y
otra la beneficencia". En su opinión, "el carácter público del fin consiste
en que redunde en favor de beneficiarios personalmente indetermina-
dos". "Interés público es el que puede afectar y ser compatible por cual-
quiera." "El beneficio que concede la fundación ha de tener un destina-

(16) "Die Rechtsproblematik", Pleimes (cit. por Urbano Valero, Ibidem, pág. 24).
(17) López Jacoiste (cit. por José María de Prada González, "Observaciones en

torno a una futura Ley de Fundaciones", Conferencia pronunciada en la Academia
Sevillana del Notario el día 18 de febrero de 1988.

25



ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, ... EN LAS FUNDACIONES

tario popular o relativamente popular, esto es, personalmente indeter-
minado."

Urbano Valero (18) plantea que para considerar una fundación
como de interés público "su fin ha de ser de utilidad común en la vida
social de acuerdo con las exigencias históricas de cada momento".

Blanco (19) dice que el Estado debe fijar, seleccionar y reconocer
mediante ley formal las distintas necesidades cuya atención por las fun-
daciones se considera de interés público (fundaciones de interés público
reconocidas por la ley, hoy fundaciones de interés general reconocidas
en la Constitución).

1.2) El patrimonio.

Podemos definirlo como el conjunto de bienes, derechos y obligacio-
nes destinados a la consecución del fin fundacional. La dotación y com-
posición del patrimonio, ha evolucionado en función de la época a la
que nos referimos a la normativa de aplicación, etc.

La dotación patrimonial constituye un elemento básico en nuestra
legislación, ya que, para autorizar la existencia de una fundación, debe
ser considerada suficiente para garantizar la relación de las prestaciones
que constituyen su objetivo.

En este sentido (20), al considerar la dotación como elemento indis-
pensable, se plantea una relación clara entre los objetivos y medios para
alcanzarlos. Es opinión generalizada que la dotación en el momento de
la constitución de la fundación debe alcanzar un mínimo suficiente, que
con el tiempo puede incrementarse el patrimonio y en consecuencia in-
tensificar las actividades. De lo contrario podríamos encontrarnos en si-
tuaciones como las que describe Albadalejo (21): "Con fin de evitar la
existencia de personas jurídicas inútiles, cuando el denominado acto
creador no va acompañado de dotación, hasta que ésta se produce no
nace la fundación. Juega pues, entonces, la dotación como conditio iuris,
a partir de la que el acto constitutivo despliega su eficacia."

En nuestro ordenamiento se plantea como requisito esencial la ne-
cesidad de dotación suficiente en relación con los objetivos diseñados.

Esta obligación a todas luces parece conveniente ya que, de lo
contrario (22), "cualquier persona podría saturar el mundo jurídico de

(18) Valero Agundez, Urbano, Ibidem, pág. 101.
(19) Blanco Ruiz, J. F.: "Las Fundaciones, tipología y normativa". Cuadernos de

Acción Social, 1987, n.° 4, pág. 23.
(20) Badenes Gasset, Ramón, Ibidem, págs. 60-87.
(21) Albadalejo, Manuel: "Instituciones de Derecho Civil", 1961, pág. 229,
(22) Nart, I.: "La Fundación", Revista de Dcho. Privado, 1951, pág. 494.
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bellas fundaciones... sobre el papel, brindando a la generosidad de los
demás sus brillantes ideas para que las doten económicamente".

1.3) Organización.

El cumplimiento del fin fundacional y los instrumentos económico-pa-
trimoniales necesitan estar coordinados eficaz y eficientemente para
rentabilizar al máximo las posibilidades potenciales de la fundación. En
consecuencia, necesitan una organización dotada de personalidad jurídica
en la que existan unos órganos de administración representados por
unas personas (patronos) cuya finalidad esté orientada siempre en velar
por el cumplimiento de la voluntad expresada por su fundador.

El cumplimiento del fin fundacional requiere, además de una orga-
nización, unas normas de funcionamiento y unos órganos de gobierno que pla-
nifiquen en el tiempo los objetivos deseados. En este sentido la normati-
va de aplicación dependerá del tipo de fundación a la que nos refiramos
y del reglamento de régimen interno aprobado por la fundación en sus
estatutos.

Por otra parte, la actividad desarrollada por los órganos de gobierno
de la fundación, requiere la tutela y fiscalización de un órgano de con-
trol superior (el Protectorado). El Gobierno, ya sea central o el autonó-
mico en aquellas Comunidades con transferencias en materia de funda-
ciones, debe asumir la representación de los intereses públicos, ejercien-
do esta función de tutela o garante de esos intereses a través del
protectorado al cuál esté adscrita la fundación.

Rico Pérez (23) plantea que "la organización de la fundación no tie-
ne por qué proceder de la voluntad del fundador, pudiéndose estructu-
rar, más tarde, en el momento de constituirse la persona jurídica, en la
carta fundacional.

Por lo tanto, la organización no es un requisito de la 'creación', sino
de la 'constitución'. Pero es indispensable para que la fundación funcio-
ne. Serán órganos diversos, según el tipo de ente fundacional, los que
llevarán a término la organización y gestión del patrimonio.

Lo ideal sería que la ley exigiera junto a 'los órganos de gobierno,
unos 'órganos de control', que aparte de otras ventajas, podría ser una
prudente medida conducente a reducir la posible injerencia de la Admi-
nistración.

En todo caso, por el prestigio de la fundación misma, estos órganos

(23) Rico Pérez, Francisco: "Las Fundaciones en la Constitución Española", Ilus-
tre Colegio de Abogados de Toledo, 1982, págs. 114-115.
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deben ser cargos retribuidos. Los órganos de gobierno deberán percibir
una retribución proporcional a su trabajo, y los órganos de control sola-
mente dietas o, en su caso, indemnización por gastos efectivamente rea-
lizados".

En esta descripción sobre cómo es y cómo debe ser la organización
planteada por Rico Pérez, tendremos ocasión de profundizar más ade-
lante.

Profundizando sobre el concepto de fundación y a modo de avance
del debate que plantearemos a lo largo de la tesis, conviene reflejar la
gran inquietud que existe en el sector sobre el papel que deben desarro-
llar las fundaciones en el futuro.

En esta línea de razonamiento, López-Quiñones (24) plantea en su
análisis la necesidad de reflexionar sobre: ¿Cómo se pueden vitalizar las
fundaciones? ¿Qué papel debe jugar el protectorado en estas institucio-
nes? ¿Sería posible iniciar una política más agresiva de agrupación de
fundaciones? ¿Cómo deberían reflejarse en el futuro estas situaciones?
El autor de esta ponencia liga la suerte de las fundaciones en el futuro a
tres circunstancias:

1. Al arraigo y desarrollo que adquiere el mecenazgo en la socie-
dad española.

2. Al tratamiento jurídico-fiscal que desarrolle el poder legislativo.
3. Al nivel colectivo de concienciación ciudadana.

Estas consideraciones, junto con otras, se desarrollarán en apartados
posteriores, en donde realizaremos un análisis crítico sobre la actual le-
gislación y propondremos algunas medidas a tener en cuenta en la futu-
ra ley de fundaciones.

2) Notas características

Coincidimos (25), al clasificarlas en relación al sujeto, al patrimonio
y a la actividad desarrollada:

a) En relación con los sujetos:

— La fundación es una entidad con personalidad jurídica que
no tiene propietarios.

(24) López-Quiñones, Luis: "Presente y Futuro de las Fundaciones", Fundación
ONCE, Cívitas, pág. 261.

(25) Sánchez Arroyo, Gil, Ibidem, pág. 45.
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— Existen dos tipos de personas, además de los administrado-
res y protectores, que son el fundador o fundadores y los
beneficiarios. La administración se hace a través de patrona-
tos, juntas rectoras, etc.

— Es fundamental el respeto a la voluntad del fundador.

b) En relación con el patrimonio:

— El elemento objetivo del negocio fundacional lo constituye
la existencia de una dotación permanente, integrada por las
aportaciones del fundador o fundadores.

c) En relación con la actividad:

— El cumplimiento de unos fines de interés general, diferentes
a los que tiene la actividad económica en el tráfico econó-
mico.

— Una organización ad hoc.

1.4. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

1.4.1. EN EL DERECHO ROMANO

Los principios sobre el reconocimiento del Derecho de fundaciones,
los podemos encontrar en el Derecho justinianeo. La Iglesia, en el Bajo
Imperio Romano, desarrollaba una importante actividad en el terreno
caritativo, asistiendo a los pobres, enfermos, etc.

Del Ordenamiento jurídico de la época podemos extraer las siguien-
tes conclusiones:

Primera. La posibilidad de realizar donaciones a la Iglesia con un fin
y un destino concretos. En unos casos la redención de cautivos y en
otros la atención de los menesterosos.

El resto de establecimientos benéficos, patrimonialmente autóno-
mos, pueden ser considerados como dotados de personalidad jurídica,
con independencia de que estén dotados de administración propia o so-
metidos a la eclesial.

Segunda. Valero (26) en relación con los establecimientos benéficos
mantiene la tesis de que un gran número de ellos pueden adscribirse

(26) Valero Agundez, Urbano, op. cit., pág. 72.
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desde un punto de vista patrimonial y administrativo a la Iglesia episco-
pal, destacando en éstos la ausencia de autonomía jurídica, considerán-
dolos como "establecimientos sin personalidad".

Tercera. El Derecho ofrece unas garantías para asegurar el cumpli-
miento del fin determinado por el fundador, así como la conservación
del patrimonio adscrito a tal fin. La función de control y vigilancia de
cualquier tipo de establecimiento la realiza el Obispo, el cual está super-
visado, en esta función, por Metropolitano.

Cuarta. Por último, cabe destacar la existencia de restricciones y
prohibiciones, para enajenar y gravar bienes de las fundaciones piado-
sas. Y la obligación de rendir cuentas ante los Obispos.

1.4.2. EN EL DERECHO DESDE LA EDAD MEDIA A LA ÉPOCA
DE LAS CODIFICACIONES

El Derecho Canónico medieval considera que la voluntad del funda-
dor debe ser respetada plenamente.

Se establece una clara distinción entre las diversas figuras fundacio-
nales, la diferenciación entre sujetos jurídicos de carácter corporativo y
la fundación como masa patrimonial. Del mismo modo establece unos
mecanismos de control. En definitiva, otorga a la fundación carta de
persona jurídica institucional.

Valero (27) señala que en el período comprendido desde la Baja
Edad Media hasta el movimiento universal de secularización, que de-
sencadena la Revolución Francesa, se puede apreciar una "laicización"
de la fundación, dando lugar a la cohabitación de fundaciones civiles y
eclesiásticas.

En este orden de ideas cabe destacar:

Primero. La administración de las fundaciones gradualmente pasará
de "manos eclesiásticas a manos seculares", y el control a las autorida-
des civiles.

Segundo. Los fines fundacionales se van ampliando empezando a cu-
brir otras parcelas de tipo asistencial, educativo, etc.

A partir de este período asistimos gradualmente a una auténtica ba-
talla especialmente contra las fundaciones, cuyas características más im-
portantes son:

(27) Ibidem, pág. 79.
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A) En el orden político se propugna la eliminación de los cuerpos
intermedios, entre la sociedad y el Estado.

B) El fisco observa la acumulación de grandes riquezas de las fun-
daciones, el poder económico que éstas representan, así como
la imposibilidad de recaudar impuestos por ser bienes no sujetos
a tributación.

En consecuencia, se van adoptando una serie de medidas encamina-
das a frenar las amortizaciones de bienes; destacamos, entre otras, las de
Juan II estableciendo en 1452 el pago de la quinta parte del valor de los
bienes amortizados. Carlos IV aprueba el Real Decreto de 21 de agosto
de 1795, por el que se impone un 15 por 100 sobre el valor de todos los
bienes raíces y derechos reales que adquieran las manos muertas, inclu-
so sometiendo finalmente todos los bienes de manos muertas eclesiásti-
cas a idéntica tributación que paguen los bienes de legos.

Estas dificultades no consiguieron frenar las amortizaciones. En el si-
glo xviii los Estados cambian su política influidos por las ideas del mo-
mento y deciden actuar directamente en contra de los cuerpos interme-
dios provocando la desamortización de los bienes anteriormente amorti-
zados.

Los grandes pensadores y filósofos de la época entienden que debe
revisarse históricamente el orden social y económico establecido, cues-
tionan el papel y la función desarrollada por los denominados cuerpos
sociales intermedios, propician un reforzamiento del Estado.

Turgot, en su artículo "Fondation" de la Enciclopedia, respecto a las
fundaciones decía: "nuestra finalidad no es otra que la de examinar la
utilidad de estas instituciones, en general, en relación con el bien públi-
co o, más bien, la de demostrar sus inconvenientes". Continúa en este
artículo señalando que la finalidad de las fundaciones era satisfacer la
vanidad del fundador. La configuración de este nuevo orden propicia el
libre comercio, la rentabilidad y el desarrollo de la agricultura, el con-
cepto de lo útil en los actos sociales, entendiendo que de esta forma se
genera un enriquecimiento individual y colectivo que potencia la liber-
tad de los individuos y la grandeza de los Estados.

En sintonía con este nuevo pensamiento podemos citar a Adam
Smith y los fisiócratas. Estas tendencias en nada favorecían a las funda-
ciones que, en opinión de Turgot, en gran parte representan las "manos
muertas", son consideradas patrimonios estáticos cuyo objetivo es pres-
tar una ayuda social que provoca la pereza y la ociosidad.

El pensamiento del siglo xviii al xix origina la mayor catástrofe de la
historia para las fundaciones. El Estado va cubriendo paulatinamente la
atención en el área social considerándolo como parte de la deuda social.
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Sáenz de Miera (28) entiende que el abandono en manos del Estado
de la denominada "cuestión social" ha conducido a una atonía social.
Afirmando que "esta dejación de funciones se ha revuelto contra la socie-
dad, que se llena de inquietudes ante el estacionamiento de su proceso,
viendo que el Estado es incapaz de resolver sus dramáticas cuestiones".

En consecuencia, consideramos por lo anteriormente dicho, que esta
dejación ha operado en el movimiento fundacional como un principio
activo para su renacimiento.

1.4.3. DERECHO COMPARADO

En Europa el desarrollo jurídico del concepto de fundación como es-
tablecimiento con personalidad jurídica en donde se afecta un patrimo-
nio al cumplimiento de un fin de utilidad, podemos situarlo a partir del
siglo xix.

1.4.3.1. Fundaciones en Francia

Es considerada como un establecimiento privado dotado de persona-
lidad moral en virtud de un acto de poder público, que tiene por objeto
la realización de la obra concebida por el fundador en el empleo de los
recursos provenientes principalmente del capital constituido por el mis-
mo y administrado por un consejo de administración cuya composición
está establecida por los estatutos, o según el sentido más general del tér-
mino y como resume Font-Réaulx (29), "la afectación por un particular
de todos o parte de sus bienes a la realización duradera de un fin de in-
terés general".

Badenes (30) en su análisis sobre la legislación francesa en materia
de fundaciones planteado en el año 86, criticaba el derecho positivo por
los siguientes motivos:

1.°) Por el carácter inorgánico del derecho francés en esta materia.
No prevista por los textos, la fundación no existe propiamente
en el derecho francés.

(28) Sáenz de Miera, Antonio: "Las fundaciones como instituciones sociales. El me-
cenazgo", en "Presente y futuro de las fundaciones", Fundación ONCE, Cívitas, págs. 59-
83.

(29) Font-Réaulx: "Les fondations en Droit francaise", en "Travaux de la semaine In-
ternationale de Droit", París, 1937, III, "Fondations".

(30) Ibidem, pág. 258.
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2.°) El régimen administrativo es excesivamente severo. El recono-
cimiento se obtiene después de la superación de determinadas
pruebas.

La Ley de 23 de julio de 1987, define las fundaciones de acuerdo a
las directrices establecidas por el Consejo de Estado: "La fundación es el
acto por el que una o varias personas físicas o morales deciden la afecta-
ción irrevocable de bienes, derechos o recursos a la realización de una
obra de interés general sin fin de lucro. Cuando el acto de fundación
tiene por objeto la creación de una persona moral, la fundación no goza
de capacidad jurídica más que a contar de la fecha de entrada en vigor
del Decreto del Consejo de Estado acordando el reconocimiento de utili-
dad pública. El reconocimiento de utilidad pública puede ser retirado en
la propia forma. Cuando una fundación reconocida de utilidad pública
es creada a iniciativa de una o varias sociedades comerciales, la razón o
denominación social de al menos una de ellas puede ser utilizada para
la designación de esta fundación."

Del Campo (31) entiende que son tres los elementos que caracteri-
zan la fundación en Francia:

— Una misión de interés general sin fin lucrativo.
— Una dotación.
— Y un Consejo de Administración.

En relación con la dotación fundacional la regla general establece
que ha de ser de 5 a 7 millones de F.F. Por tanto, la conclusión inmedia-
ta es en líneas generales la imposibilidad o la limitación en el reconoci-
miento por parte del Consejo de Estado en fundaciones modestas o de-
masiado poderosas.

El Consejo de Administración se compone de un máximo de doce
miembros, nombrados una parte por los fundadores y la otra parte for-
mada por representantes del Estado o de los servicios públicos interesa-
dos. Es la regla de los tres tercios: un tercio lo nombran los fundadores,
un tercio son representantes de los poderes públicos y un tercio es de-
signado por el Consejo de Administración.

Por último, en Francia la Ley 4 de julio de 1990 autoriza la funda-
ción empresa, capacitando a las empresas comerciales en la realización
de acciones temporales de mecenazgo. La vida de estas fundaciones no
puede ser superior a cinco años.

(31) Campo Arbulo, José Antonio del: "Derecho vigente de fundaciones en los
12 países de la CEB. Aspectos Sustantivo y Fiscal", IX Jornada sobre horizonte fiscal
de las fundaciones 1991-1992.
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La diferencia (32) esencial con la fundación tipo "reside en que la
empresa puede utilizar en su totalidad la dotación inicial para financiar
las actividades previstas sin recursos solamente a las rentas de esa dota-
ción".

1.4.3.2. Fundaciones en Alemania

La legislación básica la podemos encontrar en el Código Civil ale-
mán, artículos 80 al 88, y en la legislación de los Estados Federales.

Las características más importantes son:

1) El fundador en el acto de la fundación debe reflejar el objeto de
la fundación, los medios afectados a sus fines y los órganos responsa-
bles.

2) La autorización administrativa corresponde al land en donde se
ubica la fundación.

3) Están sujetos a una tutela administrativa muy flexible cuyo ob-
jetivo principal es garantizar el cumplimiento de la voluntad del fun-
dador.

4) No existe registro de fundaciones a nivel nacional.
5) Las fundaciones alemanas pueden ejercer actividad lucrativa.

Existen casos de fundaciones que poseen sociedades industriales o
comerciales.

1.4.3.3. Fundaciones en los Países Bajos

Las fundaciones gozan de una gran flexibilidad a diferencia de las es-
tudiadas en los apartados anteriores. En la legislación vigente podemos
observar, entre otros, los siguientes aspectos:

1) La personalidad jurídica se obtiene simplemente mediante la
inscripción del acta fundacional, comprometiendo las sumas necesarias
para el cumplimiento del fin.

2) Los requisitos exigidos para constituir la fundación son el esta-
blecimiento ante notario de unos estatutos comprensivos en donde re-
flejan datos de identidad tales como el nombre, objetivo, sede, recursos,
destino de los bienes patrimoniales caso de disolución, etc., y el depósito

(32) Campo Arbulo, José Antonio del, Ibidem.
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de los estatutos en el "Registro especial de fundaciones" de la Cámara de
Comercio e Industria correspondiente a su localización,

3) En relación al control de las fundaciones son los Tribunales, a
petición de cualquier interesado, los que pueden determinar la disolu-
ción de las mismas en aquellos casos de incumplimiento de los fines o
bien si éstos se muestran incompatibles a las leyes o buenas costumbres.
Es de destacar la inexistencia de un control ejercido por la Administra-
ción.

1.4.3.4. Fundaciones en el Reino Unido

La fundación (trust) es una institución jurídica de derecho privado y
de carácter esencialmente fiduciario que permite a un donante o funda-
dor (settlor o founder) dirigir la totalidad o parte de su patrimonio a una
segunda persona de su confianza, los fideicomisarios (trustee), para ges-
tionar ese patrimonio en favor de una tercera persona, el beneficiario
(beneficiary), de acuerdo con unas condiciones establecidas mediante Es-
tatutos o el acto consultivo de la fundación (trust deed).

El trust puede determinar un fin de interés particular o privado, encon-
trándonos en ese caso en un prívate trust. Por el contrario, si la finalidad
perseguida es considerada de interés general nos referimos a un charity.

Las fundaciones no tienen personalidad propia independiente de la
de sus administradores, respondiendo éstos personalmente ante terceros
de los contratos que realicen.

La vigilancia de las fundaciones y la intervención del Estado es ejer-
cida por unos órganos de control que son semipúblicos o semiprivados
de carácter administrativo o judicial, siendo éstos:

1) Visitón: pueden ser el fundador o personas designadas por él o
por el tribunal. Su capacidad de inspección o decisión está condicionada
y limitada por los Charity Commissioners.

2) Charity Commissioners: los Commissioners se designan por el go-
bierno entre altos funcionarios. Los poderes otorgados a estos comisa-
rios son de tipo judicial y administrativo. Deciden sobre la adecuación
de los estatutos a los fines planteados, llevando un registro de charitys;
los trustees les rinden cuentas anuales. La administración de las funda-
ciones pertenece a los trustees y los comisarios gozan de un poder de in-
tervención y tutela.

3) Los tribunales: jerárquicamente tienen más poderes que los co-
mentados anteriormente y pueden obligar a los comisarios a que respe-
ten la ley.
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4) Official Custodian Charities: están a disposición de los trustees, su
misión es asegurar la conservación de sus valores, inspeccionar la ges-
tión de sus bienes y entregar las rentas.

L4.3.5. Fundaciones en los Estados Unidos

En sus inicios, imitan el modelo de los trust de Gran Bretaña, evolu-
cionando posteriormente para culminar en un tipo de fundación con
personalidad jurídica, configurándose como corporations.

Podemos definir (33) las fundaciones en los Estados Unidos como
"organizaciones privadas, no lucrativas, dotadas de un patrimonio, y es-
tablecidas para mantener, impulsar o ayudar a actividades sociales, edu-
cativas, de caridad o cualquier otra similar que sirva de algún modo al
bienestar colectivo".

Las fundaciones americanas desarrollan su actividad con un grado
de autonomía importante. Actúan en la gestión de su patrimonio con
una concepción dinámica del mismo introduciendo verdaderos criterios
empresariales. Asumen riesgo en la toma de decisiones y los objetivos o
fines suelen ser ambiciosos.

En 1969 se aprueba la ley de reforma de los impuestos, cuya motiva-
ción fue corregir ciertos abusos descubiertos por el diputado Wright Pat-
man en una investigación realizada a las fundaciones cuyas conclusiones
revelaron algunos excesos producidos por administradores y el personal.

La ley de reforma del 69 marca una nueva era para las fundaciones.
Boris (34), en relación con las consecuencias de esta ley, indica que "por
primera vez , las fundaciones fueron formalmente distinguidas de otros
tipos de instituciones benéficas y estuvieron sujetas a una serie de res-
tricciones en su actividad. Se exigió a las fundaciones que pagaran un
impuesto anual sobre las rentas de sus inversiones; fueron prohibidas
ciertas actividades financieras entre las fundaciones y personas empa-
rentadas; se exigió a las fundaciones que hicieran un mínimo de distri-
buciones a las instituciones benéficas cada año y que presentaran unos
informes públicos anuales, al Servicio Interior de Hacienda; a las funda-
ciones se les prohibió poseer o controlar un negocio o participar en in-
versiones especulativas. Fueron prohibidas además las actividades políti-
cas y las de "lobbying o grupos de presión y se establecieron normas para
conceder subvenciones a particulares".

(33) Emerson Andrews, F. (cit. Badenes, Ibidem, pág. 295).
(34) Boris, Elizabeth T.: "Las fundaciones en los Estados Unidos: veinte años

de cambio", en "Presente y futuro de las Fundaciones", Fundación ONCE, Cívitas,
págs. 138-148.
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Las consecuencias de esta ley para las fundaciones fueron, en más de
un sentido, positivas, ya que las obligó a mostrarse ante la sociedad más
abiertas y transparentes en las actividades que desarrollaban y retoman-
do la quiebra de confianza que se había generado. De otro lado, ciertos
efectos de la aplicación de esta norma fueron negativos originando una
desaceleración en el ritmo de constitución de fundaciones y la desapari-
ción de otras que no pudieron adaptarse a la nueva circunstancia.

El Consejo sobre fundaciones, que es el organismo representativo de
las fundaciones en el Congreso y ante la Administración Pública, instó
en dos ocasiones la revisión de la citada ley consiguiendo que:

1.°) Las fundaciones desembolsen un 5 por 100 uniforme de sus
capitales frente a la situación anterior, en donde entregaban a las insti-
tuciones benéficas todos sus ingresos o bien un cierto porcentaje varia-
ble de sus capitales, el que fuera mayor.

2.°) Unos incentivos fiscales más atractivos, permitiendo una de-
ducción tributaria a los donantes a fundaciones hasta un 30 por 100 para
donaciones en dinero constante o en valores vendidos públicamente.

Los resultados de estas modificaciones unidas a una situación econó-
mica favorable, consiguen a partir de 1972 el crecimiento de este sector
en términos económicos reales.

Cabra de Luna (35) establece una clasificación de acuerdo con la le-
gislación norteamericana del siguiente tenor:

1) Las fundaciones independientes, que comprenden el mayor seg-
mento del mundo de las fundaciones. Estas organizaciones se financian
generalmente a través de un individuo, una familia o de un grupo de
personas. Se rigen bajo la dirección del donante o de un Consejo Direc-
tivo independiente, que lleva a cabo el programa de la fundación.

2) Las fundaciones esponsorizadas por las compañías, denominadas
también Fundaciones Corporativas. Son creadas por compañías de ne-
gocios cuyo objetivo es la concesión de ayudas y realización de activida-
des filantrópicas. Legalmente existe una autonomía e independencia to-
tal de la corporación que la esponsoriza. Por lo general, el Consejo Di-
rectivo suele incorporar entre otros ejecutivos de la Corporación. Sus
programas de actuación suelen orientarse en comunidades donde la
compañía opera, constituyendo la investigación y la educación objetivos
importantes de su actuación.

(35) Cabra de Luna, Miguel Ángel: "Las Fundaciones en Estados Unidos", en
"Boletín del CEBS", enero-agosto, números 24-25.
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3) Las Fundaciones Operativas (o de explotación). Su campo de actua-
ción suele ser la investigación, de bienestar social y otros programas be-
néficos, determinados por el donante o el patronato.

La mayor parte de los fondos de la fundación revierten en sus propios
programas, concediendo excepcionalmente algunas ayudas exteriores.

4) Fundaciones Comunitarias. Están sostenidas y dirigidas por una
comunidad o región específica. Sus fuentes de financiación son múlti-
ples. Existe un patronato o un comité de distribución representando los
intereses de la comunidad.

Para concluir diremos que en los Estados Unidos las fundaciones han
tenido un impacto mayor que en cualquier otro país. Las fundaciones
en EE.UU., unidas a las organizaciones de carácter filantrópico que pres-
tan asistencia directa al público, son consideradas como el tercer sector
(o "sector no lucrativo").

L5. LA FUNDACIÓN EN EL DERECHO ESPAÑOL

1.5.1. EL CASO ESPAÑOL. EVOLUCIÓN HISTÓRICO-JURÍDICA
DE LAS FUNDACIONES

Las transformaciones en el orden político, económico y social que se
producen en Europa durante los siglos xviii y xix, tienen un claro reflejo
en nuestro país y en el desarrollo de las fundaciones. Con la revolución
burguesa y la lucha contra las manos muertas, se inicia un período de
grandes cambios en la economía y fuertes tensiones sociales. A finales
del siglo xviii la economía española empieza a dinamizarse. En Cataluña
la actividad industrial es importante. El espíritu comercial va en auge y
del mejor rendimiento de la agricultura dependía el futuro de España, y
por tanto, el despegue económico y el desarrollo industrial dependían
en gran medida de una mejor utilización y rentabilidad de la tierra.

Carr (36) entiende que "La causa de los bajos rendimientos de los
cereales de secano suele atribuirse a tres órdenes de factores de singular
relieve; en primer lugar, a las extensas tierras municipales; en segundo
lugar, a la defectuosa distribución de los predios rústicos, el problema
doble de latifundios y minifundios, agravado por la inseguridad del
arriendo y el elevado nivel de las rentas; en tercer lugar, el peculiar
asentamiento de la población rural, que en su mayor parte vivía en pue-
blos grandes o en ciudades".

(36) Carr, Raymond: "España 1808-1939", pág. 39.
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Continúa diciendo que el estancamiento español es consecuencia de
la importancia que representan las denominadas "clases improductivas",
desde los grandes de España hasta los maestros de escuelas de vagabun-
dos. El Censo de 1797, considera que dos de esas clases improductivas,
la nobleza y el clero, poseen por mayorazgo o manos muertas las dos
terceras partes de la tierra de España.

Los políticos y filósofos del xviii, difunden mensajes sobre el concep-
to de utilidad y la necesidad de un mercado libre de la tierra, para que la
inversión y la producción sean más rentables, evitando una elevación
artificial en los precios de la tierra.

La nobleza española practicaba el absentismo más puro por vivir en
la corte y, como dice Carr, "La visita de un grande de España a sus tie-
rras constituía un auténtico acontecimiento en la historia local. La aris-
tocracia menor del Sur concentra su base en ciudades 'nobles', como
Ronda o Baeza, donde la vida social giraba en torno al centro de equita-
ción y remonta, o maestranza". La financiación de este sistema de vida
era a través de las rentas que obtenían de sus largas listas de arrendata-
rios.

La Iglesia, también como "clase social improductiva", gozaba de un
inmenso poder basado hasta entonces en una combinación de elemen-
tos de tipo espiritual y terrenal. No olvidemos que la Iglesia, además de
ser uno de los terratenientes más importantes, ejercía la beneficencia.
No en vano conviene recordar que los pobres de las ciudades dependían
del presupuesto de la Iglesia, y éstos constituían una clientela fácilmente
manipulable. Este último aspecto suscitó en los gobernantes una serie
de recelos y reflexiones en torno a si la Iglesia debía ejercer el monopo-
lio de la beneficencia pública.

El concepto de "utilidad" dio lugar a planteamientos como los de .Jo-
vellanos y su escuela, que mantenían la tesis de que la poesía debía ser
socialmente útil, o como los de Campomanes, que decía que una aguja
de zurcir era "más provechosa" que Aristóteles. O bien afirmaciones cíe
Jovellanos: "A las monjas habría que ponerlas a hacer calceta". Esta
concepción de lo útil, eleva a considerar a las órdenes religiosas como
instituciones socialmente "inútiles".

Estos sentimientos van desencadenando una animadversión contra
la vinculación y las amortizaciones. No se tolera el derroche de los re-
cursos potenciales de la nación, se intenta paliar las grandes miserias y
sufrimientos de la España rural.

Las ideas de la desamortización predicadas en Europa tienen su pri-
mer reflejo desde el punto de vista legislativo en España, bajo el antiguo
régimen, con Carlos IV, quien dispone el 19 de septiembre de 1798 la
venta de bienes raíces pertenecientes a hospitales, hospicios, casas de

39



ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, ... EN LAS FUNDACIONES

misericordia, de reclusión y de expósitos, cofradías, seminarios, obras
pías y patronatos de legos, ingresando el dinero obtenido de esas ventas
en la Real Caja de Amortización con el interés del 3 por 100 anual,
atendiéndose con esto el mantenimiento de dichos establecimientos y
las cargas sobre bienes enajenados. Por otra parte, también se recomien-
da insistentemente a las autoridades eclesiásticas que inicien un proceso
de enajenación de bienes correspondientes a capellanías colectivas u
otras fundaciones eclesiásticas en las mismas condiciones.

En et siglo XIX, se aprueba la Ley de 27 de septiembre de 1820, cuyo
propósito es eliminar las vinculaciones, así como prohibir las llamadas
"manos muertas"; cabe destacar los artículos 1 y 15 de la citada Ley:

"Artículo 1°. Quedan suprimidos todos los mayorazgos, fideicomisos,
patronatos y cualquiera otra especie de vinculaciones de bienes raíces,
muebles, semovientes, censos, juros, foros o de cualquier otra natura-
leza, los cuales se restituyen desde ahora a la clase de absolutamente
libres.

Artículo 15. Las iglesias... y cualquier otros establecimientos perma-
nentes, sean eclesiásticos o laicales, conocidos con el nombre de manos
muertas, no pueden desde ahora en adelante adquirir bienes algunos,
raíces o inmuebles, en provincia alguna de la Monarquía, ni por testa-
mento... ni por otro título alguno, sea lucrativo u oneroso."

Esta legislación se consolidará por el Decreto de 30 de agosto de
1836 y la Ley 19 de agosto de 1841.

Al desaparecer las vinculaciones se planteó la duda sobre si estaban
afectados o no los establecimientos de beneficencia particular, plantean-
do los patronos y herederos del fundador la tesis de que habían queda-
do desvinculados y en consecuencia desaparecía la obligación del cum-
plimiento del fin benéfico; de este modo la propiedad pasaba a sus ma-
nos sin restricciones.

Esta interpretación es zanjada por la intervención del Estado, en de-
fensa de la vinculación de estos bienes y su continuación en la adscrip-
ción al fin benéfico.

En opinión del Consejo de Estado (37), "Esta intervención del Esta-
do reflejada en la Ley de Beneficencia de 20 de junio de 1849 se reali-
zará bajo el influjo de las circunstancias ocasionadas por la legislación
desamortizadora. La Ley 24-29 de julio de 1837, por la que se declaran
nacionales los bienes del clero e iglesias, llevará consigo la contrapartida

(37) Consejo de Estado, Recopilación de Doctrina Legal, 1971-1972, Publicaciones
del Consejo de Estado, Madrid, 1978, págs. 618-631.
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lógica de que el Estado habrá de encargarse de la función benéfica que
se cumplía con la renta de estos bienes. Y de aquí que el Estado se dedi-
ca a regular la beneficencia pública y privada y a mantener la vincula-
ción de los bienes adscritos a esta última, que colaboran de esta forma a
aliviarle de la carga económica que la desamortización lleva consigo".

Prada González (38) considera que el fenómeno desamortizador del
siglo xix afecta a los establecimientos de beneficencia de la siguiente
forma:

1) Al declarar libertad de toda clase de vínculos, y volver a las per-
sonas herederas los citados establecimientos, la gran mayoría desapare-
cen incumpliéndose los fines benéficos.

2) En aquellas instituciones que no tenían carácter familiar, el fe-
nómeno desamortizador obliga a enajenar los bienes pertenecientes a
las manos muertas y destinar el importe obtenido a la inversión en cé-
dulas perpetuas del Estado.

Estas medidas ponen en manos del Estado la resolución de los pro-
blemas en este campo de actuación, demostrando posteriormente ser in-
capaz para acometerlas individualmente.

Esta lamentable experiencia dará lugar a la aprobación de la Ley de
Beneficencia de 20 de junio de 1949, en la que en su artículo 1.° se dis-
pone lo siguiente:

"Los establecimientos de beneficencia son públicos. Se exceptúan
únicamente, y se considerarán como particulares si cumpliesen con el
objeto de su fundación, los que se costeen exclusivamente con fondos
propios, donados o legados por particulares, cuya dirección y adminis-
tración esté confiada a corporaciones autorizadas por el Gobierno para
este efecto o a patronos designados por el fundador."

Otras consideraciones que pueden establecerse en torno a esta Ley
son, en opinión de José María de Prada:

— El fuerte intervencionismo estatal.
— La regulación de las fundaciones se hace, no tanto desde el pun-

to de vista civil de los derechos y deberes de éstas o de sus es-
tructuras, cuanto desde el punto de vista administrativo. O sea,
que la regulación se realiza mediante multitud de instrucciones,

(38) Prada González, José María: Conferencia sobre Fundaciones, Universidad
Menéndez-Pelayo, Santander, 1 a 5 julio de 1991, organizado por la Fundación Botín.
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decretos, órdenes, circulares, incluso por opiniones de los res-
ponsables del protectorado.

La capacidad que esta Ley le concede al protectorado es bastante
amplia; éste puede intervenir en materia de inspección, formación de
presupuesto y rendición de cuentas, remoción de patronos y modifica-
ción y extinción de estas entidades, estableciendo que los bienes no se
reintegrarán a los patrimonios personales de sus patronos o herederos.
El artículo dieciséis garantiza la continuidad de unos medios afectos a la
beneficencia:

"La supresión de cualquier establecimiento de beneficencia pública o
privada supone siempre la incorporación de sus bienes, rentas y dere-
chos en otro establecimiento de beneficencia."

A partir de la Ley de Beneficencia hasta la fecha nos encontramos en
el Derecho español una gran diversidad en el ordenamiento jurídico de
las fundaciones que convendría simplificar estableciendo dos grandes
agrupaciones:

1) Disposiciones comunes en relación con el régimen jurídico de las
fundaciones, desde el punto de vista del Derecho Privado.

2) Disposiciones específicas, relativas a cada una de las clases de funda-
ciones, cuya tutela y vigilancia ha sido particularmente regulada.

Esta clasificación utilizada por Urbano Valero (39), la seguiremos a
los efectos de presentación pedagógica y ordenada de la dispersa regula-
ción en materia de fundaciones.

En el primer grupo incluiremos las disposiciones del Código Civil so-
bre fundaciones, así como la Constitución.

En el segundo las múltiples disposiciones de diverso orden que regu-
lan el ejercido del protectorado por parte del Estado sobre determinadas
especies de fundaciones.

1. Disposiciones Comunes

A) El Código Civil

El Código Civil podemos considerarlo como la piedra angular del de-
recho privado de las fundaciones.

(39) Valero Agundez, Urbano, op. cit., pág. 87.

42



ELÍSEO FERNANDEZ DAZA

Los artículos más significativos en relación con las fundaciones son
el 35 (personalidad jurídica), 37 y 38 (capacidad), 39 (extinción), 28 y
41 (nacionalidad y domicilio), 746 (adquisición por testamento), 956
(de la sucesión del Estado), 993 (aceptación de herencia).

La regulación en materia de fundaciones del Código Civil, ha consti-
tuido la base principal en el desarrollo normativo de estas instituciones.
Introduce básicamente dos conceptos importantísimos como el de la per-
sonalidad jurídica (art. 35.1), en el que indica que son personas jurídicas:

" 1 o Las corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público
reconocidas por ley. Su personalidad empieza desde el instante mismo
en que, con arreglo a Derecho, hubiesen quedado válidamente consti-
tuidas."

Como puede verse, la personalidad empieza cuando se hayan consti-
tuido con arreglo a Derecho. Esta se consideró insuficiente, ya que el
Código Civil no establece en su articulado qué entiende por fundaciones
de interés público, ni cuáles están reconocidas por la Ley, ni las posibles
formas de constitución.

El otro concepto, el de la capacidad de las personas jurídicas, en su ar-
tículo 38:

"Las personas jurídicas pueden adquirir y poseer bienes de todas cla-
ses, así como contraer obligaciones y ejercitar acciones civiles o crimina-
les, conforme a las leyes y las reglas de su constitución."

B) La Constitución.

La Constitución española, en su artículo 34.1, indica que "se recono-
ce el derecho de fundación para fines de interés general con arreglo a la
Ley". El análisis de este artículo, así como los términos de Fundación, in-
terés general y con arreglo a la Ley, se analizan en el punto 1.5.2 del traba-
jo, "Las Fundaciones en la Constitución de 1978 y en los Estatutos de
Autonomía".

2. Disposiciones específicas

La amplia regulación que se contempla en nuestro ordenamiento ju-
rídico distingue varios tipos de fundaciones, planteándose, en ocasiones,
con criterios distintos y contradictorios.
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Badenes Gasset (40), en relación con este tema, señala que "La con-
templación de nuestro derecho positivo regulador de las fundaciones ju-
rídico-privadas, que en definitiva es normativa que hay que considerar
como complementaria del Código Civil, presenta un perfil cuyo rasgo
más destacable es la coexistencia de diversos ordenamientos...".

Cabra de Luna (41) analiza la tipología de las fundaciones, estable-
ciendo seis grandes agrupaciones.

A) Fundaciones Benéfico-Asistenciales.

Considera el autor que la génesis de las fundaciones en nuestro or-
denamiento se encuentra en las de beneficencia particular puras y la
evolución posterior va estableciendo las diferencias de aquel tipo inicial.

La normativa reguladora en este área se inicia con la Ley General de
Beneficencia, de 20 de junio de 1849, que posteriormente se ve reforza-
da por la aprobación del Código Civil en aspectos tan importantes como
los ya descritos en el apartado primero (personalidad jurídica, capaci-
dad).

El desarrollo de la Ley General de Beneficencia se completa con el
Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899, para el ejercicio
del protectorado del gobierno en la beneficencia particular.

Sin entrar en el análisis detallado de todas y cada una de las normas
que regulan las fundaciones, ya que no es el objetivo principal de esta te-
sis, sí parece conveniente en relación con este Real Decreto destacar los
artículos 2° al 6.° ya que se establecen los grandes rasgos diferenciadores
de la Beneficencia general y particular; en este sentido, Blanco (42) co-
menta: "En líneas generales, los artículos 2.° al 6.° del Real Decreto de 14
marzo de 1899, recogen la caracterización en las dos categorías clásicas
de Beneficencia general y particular, señalando como criterio básico defi-
nidor de la naturaleza benéfica del establecimiento asistencial la nota de
gratuidad, y como criterio fundamental de diferenciación de la Benefi-
cencia general y particular, el del origen o procedencia de los fondos o
dotación de las Instituciones (según sean públicas y privadas).

(40) Badenes Gasset, Ramón: "Crítica del Derecho positivo español en relación
con las fundaciones", Temas de Fundaciones n.° 2, Centro de Fundaciones, Madrid,
1979, págs. 84-85.

(41) Cabra de Luna, Miguel Ángel: "Las Fundaciones en España; situación ac-
tual y perspectivas de futuro desde una óptica social". Colección Solidaridad, n.° 1,
Fundación ONCE, págs. 109-128.

(42) Blanco Ruiz, J. F.: "El protectorado de fundaciones en el Real Decreto e
Instrucción de 14 de marzo de 1899", Colección Estudios, pág. 41.
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En relación con los fines indica este Real Decreto en su artículo 2° y
siguientes: "Son Instituciones de Beneficencia... destinados a la satisfac-
ción gratuita de necesidades intelectuales o físicas..." Como puede verse,
los fines deben entenderse en un sentido amplio, por tanto se supera el
concepto de atención limitada a menesterosos o necesitados para la
atención y cobertura de necesidades primarias. En este orden de ideas
debemos señalar que la gratuidad en la prestación de servicios, no impi-
de "determinado cobro", mantener esta afirmación a tenor de lo dis-
puesto en el Reglamento del 72, sobre fundaciones culturales, que ad-
mite en determinadas circunstancias la percepción de cantidades efec-
tuadas por los beneficiarios, con una limitación, la de no poder exceder
del coste real del servicio. También el Decreto 1304/1974, de 2 de
mayo, en su artículo cuarto dice: "En caso de establecimientos asisten -
cíales para ancianos enfermos de Beneficencia privada, cobrar hasta el
80 por 100 de sus ingresos por ayudas de Fondo Nacional de Asistencia
Social (FNAS) para cubrir gastos de estancia."

B) Fundaciones Docentes.

El fundamento legal es el establecido para las fundaciones benéficas.
"Su independización por vía de separación se produce pronto y pasan a
constituir una modalidad de fundación, con protectorado específico a
cargo del Ministerio de Educación y Ciencia."

La regulación podemos encontrarla en el Real Decreto de 27 de sep-
tiembre de 1912 e Instrucción de 24 de julio de 1913. Esta regulación es
derogada por la aprobación del Decreto 2930/1972, de 21 de julio. Pre-
vio a la aprobación de este Decreto, la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Ge-
neral de Educación, contiene elementos importantes en materia de fun-
daciones docentes, ya que les autoriza a poseer toda clase de bienes (art.
137.3). Las Fundaciones docentes se clasifican en tres tipos:

— Promoción.
— Financiación.
— Servicio.

C) Fundaciones Culturales.

La base normativa es coincidente con la descrita en el apartado ante-
rior, la diferencia entre ambas viene determinada en virtud del Real De-
creto 1762/1979, de 29 de junio, Beneficencia Particular Docente. Deli-
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mita las competencias de los Ministerios de Educación, Universidades e
Investigación y Cultura en materia de fundaciones docentes y cultura-
les. El artículo primero de este Real Decreto dice: "Tendrán el carácter
de fundaciones culturales privadas aquellos patrimonios autónomos
destinados exclusiva o primordialmente por sus fundadores al fomento
de las artes o de las letras o de cualquier otra manifestación cultural,
que no sea la educadora o investigadora, y administrados sin fin de lu-
cro por las personas a quienes corresponda su gobierno con arreglo a las
prescripciones de sus estatutos."

D) Fundaciones Laborales.

En la actualidad existe la posibilidad de que las empresas puedan
constituir organizaciones asistenciales en beneficio de sus trabajadores.
Estas organizaciones se crean al amparo del Decreto 446/61, de 16 de
marzo, bajo la modalidad de fundaciones laborales, que trae causa del
artículo 183.2 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido
y aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo. Los artículos prime-
ro y segundo de este Decreto indican que los beneficiarios de estas obras
de carácter asistencial son los trabajadores de la empresa así como sus
familiares. Las equipara a las instituciones de beneficencia particular,
benéfico-docentes y de previsión social. La finalidad puede ser la crea-
ción de guarderías infantiles, escuelas, residencias de descanso y para
jubilados, centros recreativos, culturales y de formación profesional, etc.

Estas fundaciones tienen un patrimonio propio y gozan de persona-
lidad jurídica.

El protectorado es ejercido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, ejercido a través de la Dirección General de Cooperativas y So-
ciedades Anónimas Laborales.

La Orden de 25 de enero de 1962, viene a desarrollar el Decreto an-
teriormente reseñado.

Esta forma de Fundación ha sido analizada por el Consejo de Esta-
do (43) estableciendo que "la delimitación del concepto de beneficencia
y de los tipos de fundaciones que puedan acogerse a sus normas pueden
efectuarse por la Administración en vía reglamentaria, dentro de ciertos
límites legales". Lo que la Administración no puede hacer es ni recono-
cer nuevos tipos de fundaciones no benéficas, porque esto ha de hacerse
por Ley (art. 35 del Código Civil), ni desnaturalizar el concepto de bene-
ficencia, porque ello, aparte de ir contra normas con rango de Ley for-

(43) Ibidem.

46



ELÍSEO FERNANDEZ DAZA

mal —como la de Beneficencia—, podrá suponer un fraude a la Ley, al
introducir por vía indirecta nuevos tipos de fundaciones. Considera el
Consejo de Estado, a través de este dictamen, que podría incluso enjui-
ciarse la legalidad del Decreto de 16 de marzo de 1961, relativo a las
Fundaciones Laborales. Este dictamen determinó que estas fundaciones
fueran reguladas por Ley en 1974.

E) Fundaciones Benéfíco-Docentes de Enseñanza Agrícola,
Pecuaria o Minera.

El eje legislativo inicial sigue siendo, al igual que en las del apartado
B) y C), la Ley de Beneficencia de 1849 y los Reales Decretos de 1912 y
1913, hasta la aprobación del Real Decreto de 30 de julio de 1926. Insti-
tuciones y fundaciones benéfico-docentes particulares de enseñanza
agrícola, pecuaria o minera, normas para el ejercicio de su protectorado.
Por lo que a los protectorados específicos se refiere, corresponde hoy su
ejercicio, respectivamente, a los Ministerios de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación e Industria, Comercio y Turismo, según los casos, salvo su-
puestos de carácter mixto.

F) Fundaciones destinadas a la construcción.

El objetivo principal es la promoción de viviendas de protección ofi-
cial por parte de entidades benéficas de construcción que hayan acredi-
tado ser asociaciones o fundaciones legalmente constituidas y sin ánimo
de lucro en sus asociados y administradores. El capital está formado por
donativos, legados, cuotas de suscripción, subvenciones.

Su protectorado está a cargo del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

La legislación básica la encontramos en:

— Orden de 17 de marzo de 1917. Entidades benéficas; declaración
y beneficios.

— Decreto de 24 de junio de 1955. Reglamento de la renta limitada.
— Orden de 5 de noviembre de 1955. Entidades benéfico-construc-

toras.
— Decreto 2114/68, de 24 de julio. Reglamento de Viviendas de

Protección Oficial.

Este tipo de fundaciones se aproximan a la idea de empresa ligada a
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fundaciones y la posibilidad de generar unos beneficios reinvertibles en
el objetivo fundacional.

Esta clasificación anterior la podemos ampliar creando otro apar-
tado.

G) Fundaciones religiosas de la Iglesia Católica.

En aplicación de lo establecido en el Acuerdo sobre Asuntos Jurídi-
cos entre la Iglesia y el Estado de 3 de enero de 1979, se aprueba el Real
Decreto 589/1984, de 8 febrero, sobre fundaciones religiosas de la Igle-
sia Católica. De esta forma se especifica qué fundaciones dirigidas canó-
nicamente por la Iglesia Católica adquieren personalidad jurídica civil
mediante su inscripción en el Registro de entidades religiosas. Gozan de
los mismos derechos y beneficios que los entes clasificados como de be-
neficencia privada.

También podemos citar el Real Decreto 142/81, de 9 de enero, sobre
organización y funcionamiento del Registro de entidades religiosas.

Del Campo (44) en relación con las fundaciones canónicas opina lo
siguiente: "Con una especialidad propia respecto de las fundaciones civi-
les, se encuentran las canónicas, reguladas en el Código de Derecho Ca-
nónico promulgado el 25 de enero de 1983. Rige para ellas el anacróni-
co concepto de la dotación como patrimonio productor de rentas para
subvenir a los fines fundacionales y su regulación denuncia bien a las
claras la antigüedad de sus orígenes."

1.5.2. LAS FUNDACIONES EN LA CONSTITUCIÓN DE 1978
Y EN LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA

A) La Constitución española

El derecho a fundar es reconocido en nuestra Constitución; esto re-
presenta un gran avance en nuestro país, y muestra una decidida apues-
ta, por parte del legislativo, en materia de fundaciones. No es corriente
en otros países constitucionalizar el derecho de fundar; es más, cuando
se planteó este tema en los debates parlamentarios se defendieron por
parte de los distintos grupos políticos, planteamientos encontrados en

(44) Campo Arbulo, José Antonio del: "Examen de las cuestiones fundamenta-
les que sugiere la Legislación vigente sobre fundaciones privadas". Temas de Funda-
ciones, n.° 23, pág. 34.
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relación con la conveniencia de su inclusión en la Constitución (45). El
artículo 34.1 indica que "se reconoce el derecho de fundación para fines
de interés general con arreglo a la ley". Como puede observarse, tres
son las expresiones que conviene matizar: Fundación, interés general y con
arreglo a la Ley.

A. 1) La Fundación.

Es un concepto que no ofrece dificultades en términos jurídicos, y
que en nuestra opinión, quedó suficientemente descrito en apartados
anteriores.

A.2) El interés general.

El significado y alcance coincide con el artículo 35.1 del Código Civil
de "interés público". En consecuencia, podríamos establecer la siguiente
relación: el interés público es contrario al interés individual o particular,
identificándose así con el interés general.

Podríamos plantearnos: ¿este interés general exige la total indetermi-
nación de los beneficiarios? La respuesta evidentemente es que no. En
este sentido coincidimos con Miguel Herrero (46) al opinar que "umver-
salmente se reconoce la posibilidad, y aun la necesidad de condicionar el
acceso a los beneficios de la Fundación mediante registros, tales como la
nacionalidad, vecindad, edad, la capacidad, la necesidad, etc.".

A. 3) "Con arreglo a Ley ".

La Ley referida en el artículo 34.1 de la Constitución, es la tipificada
en el artículo 53, que regula el ejercicio de los derechos y libertades re-
conocidos en el Capítulo segundo del Título I. La futura ley deberá tener
el carácter de orgánica, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 81
de la Constitución. En los distintos foros en donde se analizan, estudian
y debaten los principales problemas de las fundaciones en España, se
critica insistentemente la tardanza (más de trece años) por parte de los
distintos gobiernos en aprobar la citada ley.

(45) Diario de Sesiones del Congreso. Comisión de Asuntos Constitucionales de
22 de mayo de 1978, pág. 2568; y 24 de agosto de 1978, págs. 1869, 1874.

(46) Herrero Rodríguez de Miñón, Miguel: "La regulación de las fundaciones en
los estatutos de autonomía: visión general", Temas de Fundaciones, n.° 4, pág. 38.
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B) Las Fundaciones en las Comunidades Autónomas

Los Estatutos de Autonomía aprobados para las distintas Comunida-
des Autónomas, reconocen generalmente competencias para regular en
materia de fundación.

Badenes (47) realiza una agrupación de los diecisiete Estatutos de
Autonomía, reuniéndolos de la siguiente forma:

a) Siete de ellos (Euskadi, Cataluña, Galicia, Andalucía, Valencia,
Canarias y Navarra) atribuyen a la Comunidad una competencia exclu-
siva.

b) Otros cuatro (Castilla-León, Extremadura, Baleares y Castilla-La
Mancha) regulan la atribución de competencias futuras sobre Fundacio-
nes que podrán asumirse por uno de estos procedimientos:

1.° Transcurridos los cinco años previstos en el artículo 148.2 de la
Constitución, previo acuerdo con las Cortes y mediante Ley or-
gánica aprobada por las Cortes Generales.

2.° A través de los procedimientos establecidos en los números 1 y
2 del artículo 50 de la Constitución, bien a iniciativa de sus
Cortes, del Gobierno de la Nación, del Congreso de los Diputa-
dos o del Senado.

c) El de La Rioja limita la competencia a la función ejecutiva.
d) Por último, en los Estatutos de Autonomía de Asturias, Canta-

bria, Murcia, Aragón y Madrid, no se hace mención alguna de las fun-
daciones, por lo que los servicios y funciones del Estado no han variado
con motivo de las Autonomías, excepto en la reorganización de los ór-
ganos provinciales del protectorado del Gobierno Central.

En la actualidad son varias las Comunidades Autónomas que han
ejercitado el derecho de regular en materia de fundaciones.

B.l) Las Fundaciones en Cataluña.

El Parlamento Catalán aprobó la Ley de Fundaciones Privadas Cata-
lanas 1/1982, de 3 de marzo (Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña
de 10 de marzo). Las notas características más importantes son:

(47) Ibidem, págs. 204-205.
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a) El ámbito de aplicación abarca las Fundaciones domiciliadas en
Cataluña y que desarrollen principalmente su actividad en esta comuni-
dad.

b) El concepto de Fundación se regula en su artículo 1.° como afec-
tación de un patrimonio a la realización, sin ánimo de lucro, de finalida-
des de interés general y que ejerzan sus funciones principalmente en
Cataluña.

José Antonio del Campo (48) refleja claramente que entre otras fun-
ciones puede contarse la realización de empresas mercantiles, si bien,
cuando esa actividad atribuye a la Fundación la cualidad de comerciante
en términos legales, ha de ser autorizada por el protectorado, lo cual no
deja de ser una forma ecléctica de contemplar el problema de la funda-
ción-empresa.

c) La personalidad jurídica, según lo tipificado en el artículo 2.2,
empieza en el mismo instante en que hayan quedado válidamente cons-
tituidas.

Los órganos de gobierno de una Fundación no inscrita pueden, den-
tro de sus facultades, otorgar actos, adquirir derechos y contraer obliga-
ciones que se consideren inaplazables; en nombre e interés de aquella
constitución, los cuales se entenderán asumidos automáticamente por la
fundación cuando se produzca la inscripción. En caso contrario, el patri-
monio fundacional responderá de las obligaciones contraídas y, en su
defecto, la responsabilidad recaerá solidariamente sobre las personas
que hayan contratado.

d) A la realización de la finalidad fundacional debe ser destinado,
al menos, el 80 por 100 de las rentas que obtenga la fundación y de los
otros ingresos que no formen parte de la dotación de la fundación.

Como puede observarse, esta ley permite destinar hasta un 20 por
100 en gastos de administración, situación que, en la legislación general,
no puede superar el 10 por 100, salvo en las fundaciones culturales, que
previa autorización del protectorado, excepcionalmente alcanzan el mis-
mo porcentaje de las fundaciones catalanas.

e) El patronato es un órgano colegiado, constituido por tres miem-
bros como mínimo. Los patronos que son personas físicas tienen plena
capacidad civil. Las acciones que pudieran ejercitarse en contra de los
órganos colegiados, como consecuencia de la actividad desarrollada, se
formulará ante los tribunales ordinarios.

f) El registro de fundaciones es único y el protectorado se ejerce a
través de un solo departamento.

El control administrativo se basa, entre otros, en el examen de los

(48) Campo Arbulo, José Antonio del: Ibidem, pág. 27.
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documentos que presentan las fundaciones en la rendición de cuentas
anuales, la calificación de documentos a los efectos del registro. La idea
general es bastante más flexible que la reflejada en la legislación de ca-
rácter general.

El protectorado catalán ejerce principalmente en forma de aproba-
ción de actos más que en las autorizaciones previas.

g) En relación con la dotación se permite una aportación inicial
con ampliaciones futuras. Se consienten fundaciones similares a las lla-
madas "receptoras", cuya dotación se forma mediante la recaudación de
donativos siempre que se den las condiciones de continuidad de las mis-
mas y cumplimiento del fin fundacional.

Los bienes que constituyen la dotación pueden ser destinados con
carácter permanente al cumplimiento directo de las finalidades funda-
cionales, y su enajenación a título oneroso se realizará en las condicio-
nes establecidas por el fundador, salvo criterio distinto del protectorado.

El producto obtenido por la enajenación del resto de dotaciones se
invertirá necesariamente en la adquisición de bienes fructíferos, que
quedarán subrogados en lugar de los enajenados.

B. 2) Las Fundaciones en Galicia.

La Comunidad Autónoma gallega regula las fundaciones mediante la
Ley 7/83, de 22 de junio. Se observa claramente la influencia de la ley
catalana. En nuestro análisis vamos a citar aquellos aspectos que por
comparación resultan distintos en una y otra ley.

a) El artículo 1 de la ley gallega plantea que la fundación sea "de
interés gallego", posibilitando la ampliación de competencias de la Xun-
ta a las fundaciones domiciliadas fuera de su ámbito territorial.

b) El derecho a fundar se reconoce en Galicia a "las personas jurí-
dicas" (públicas y privadas); la ley catalana es más restrictiva, hablando
sólo de "personas jurídicas privadas".

c) El domicilio de la fundación en Cataluña se circunscribe a su
propio territorio, mientras que la ley gallega, permite que el domicilio
esté "fuera de la comunidad autónoma".

d) El artículo 7.2 de la ley gallega rechaza la posibilidad de la fun-
dación receptora, exigiendo para la constitución una dotación inicial, no
considerando suficiente el compromiso de dotación sucesiva por parte
del fundador o terceros como plantea la ley catalana en su artículo 3.3.

e) En las fundaciones gallegas, salvo que el fundador establezca un
órgano de gobierno más reducido, se compondrá como mínimo de tres
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miembros. Esta situación de composición reducida no se plantea para
las fundaciones catalanas.

f) La gratuidad de los patronos en el ejercicio de su cargo, exigida
en Cataluña, no se plantea en la ley gallega.

g) La atribución de la personalidad jurídica en Cataluña se consi-
gue por el hecho de haber quedado "válidamente constituida" con arre-
glo a la normativa civil, mientras que en la ley gallega se obtiene me-
diante la inscripción en el Registro de Fundaciones de la Xunta, consi-
derándose como un sistema de concesión.

h) La percepción de las cantidades de los beneficiarios en la ley ga-
llega se plantea de forma más restrictiva que en la catalana. En la prime-
ra, "las cantidades que excepcionalmente, y con autorización del protec-
torado, puede percibir una fundación de sus beneficiarios, no podrán ex-
ceder del coste real de la prestación o servicio, sin margen comercial de
ninguna clase". En la segunda, se entiende que los fines fundacionales se
han de cumplir "sin ánimo de lucro", sobreentendiéndose que no es ad-
misible realizar cobros superiores al coste del servicio o prestación.

Por último, dejamos constancia de la aprobación de la Ley 11/1991,
de 8 de noviembre, de reforma de la Ley 7/1983, de 22 de junio, de ré-
gimen de las fundaciones de interés gallego. Destacamos, entre otras, al-
gunas modificaciones planteadas en esta nueva Ley:

El artículo 1 de la ley exige como requisito fundamental la ausencia
de ánimo de lucro en el desarrollo de los fines de la fundación, lo que
no supone la imposibilidad de exigir contraprestaciones por los servicios
que presta, siempre que no exceda de su coste real total.

Por otra parte, en la práctica, una gran parte de los recursos de la
mayoría de las fundaciones provienen de las cantidades que cobran a
sus beneficiarios, por lo que no se trata de un supuesto excepcional que deba
requerir la autorización previa del Protectorado, lo que supondría un exceso
de intervencionismo.

B.3) Las Fundaciones en Canarias.

Su regulación parte de la Ley 1/1990, de 29 de enero, sobre Funda-
ciones, aprobada en el Parlamento canario. El eje central de esta norma-
tiva se inspira en las dos leyes antes comentadas; no obstante, destacare-
mos algunas características:

a) La fórmula adoptada sobre la condición de persona jurídica es
análoga a la catalana.
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b) La dotación patrimonial exigida en la constitución debe ser sufi-
ciente para el cumplimiento de los fines fundacionales.

c) El fin fundacional, en virtud del artículo 8.1 de la citada ley,
"debe ser concreto y determinado. En el supuesto de una pluralidad de
fines, éstos deberán ser homogéneos". Consideramos que esta redacción
puede limitar la existencia de fines de distinta naturaleza.

d) "Las rentas obtenidas por la fundación, deducidos los gastos in-
dispensables de administración, deberán destinarse a la consecución di-
recta o indirecta del fin fundacional" (art. 8.4). A diferencia de la legis-
lación de carácter general o las autonómicas catalana y gallega, ésta no
especifica el nivel o porcentajes a destinar en gastos de administración,
pudiendo plantearse situaciones discutibles desde el punto de vista de la
gestión de recursos, entre las fundaciones y el protectorado.

e) Es importante destacar la obligación de publicar en el Boletín Ofi-
cial de Canarias un extracto de la memoria anual, que contenga el resu-
men del inventario-balance y de las actividades. Este tipo de medidas,
en nuestra opinión, inicia los pasos a dar en un futuro tendentes a eli-
minar los recelos motivados en algunas ocasiones entre las fundaciones
y la Administración, derivados de la falta de transparencia informativa.
Como reflejaremos en esta tesis, elementos como estos, así como otros,
una ley que permita flexibilidad en el funcionamiento de las fundacio-
nes, la utilización de un plan de cuentas homogéneo y actualizado, la
auditoría de cuentas en aquellas fundaciones que superen señalados lí-
mites, permitirán garantizar a la sociedad la información suficiente para
valorar adecuadamente la importante actividad desarrollada en el cam-
po fundacional.

B .4) Esquema de la evolución jurídica de las fundaciones
en las Comunidades Autónomas.

Para concluir el estudio y la evolución jurídica de las fundaciones,
en las Comunidades Autónomas con competencias en materia legislati-
va, se presentan los siguientes cuadros.
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FUNDACIONES BENÉFICAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y LABORALES
(Continuación)
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FUNDACIONES CULTURALES
(Continuación)
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1.6. VALORACIÓN Y EXAMEN DE LOS PROBLEMAS
QUE SUGIERE LA LEGISLACIÓN VIGENTE

1.6.1. NECESIDAD DE UNA LEY DE FUNDACIONES

La mayoría de los estudios, análisis y debates planteados en la socie-
dad sobre la situación de las fundaciones desde el punto de vista de su
regulación, así como la nueva concepción de las instituciones, coinciden
en la urgente necesidad de una legislación que ofrezca respuestas a la
problemática actual del sector. En nuestra opinión, consideramos que
son muchos los motivos que aconsejan reformar el marco legislativo de
las fundaciones, destacando a continuación aquellos que ofrecen mayor
grado de consenso:

a) La mayor parte de la legislación vigente, como hemos tenido
ocasión de analizar anteriormente, arranca del siglo pasado y responde a
un modelo de fundación que poco tiene que ver con lo que las funda-
ciones son o deben ser en nuestros días. Si confrontamos la regulación
de las Fundaciones Asistenciales con el desarrollo, la actividad o el papel
que realizan en la actualidad, se aprecia claramente el gran cambio y
evolución experimentado, pasando de unas fundaciones cuyo objetivo
principal era la atención de los menesterosos a un concepto moderno en
el que desarrollan un papel importante en el marco de un Estado social.

b) El carácter preconstitucional de su normativa, obliga doblemen-
te al legislador a su actualización por dos motivos básicamente:

— Por imperativo legal tipificado en el artículo 34 de la Constitu-
ción que "reconoce el Derecho de fundación para fines de interés
general con arreglo a la ley".

— La necesidad de ajustaría al nuevo marco de libertades impuestas
por la Constitución.

c) Amplia dispersión normativa en esta materia, incrementada en
los últimos tiempos con las promulgadas en varias Comunidades Autó-
nomas. Esta dispersión, en algunos casos ambigua y contradictoria, ha
derivado a situaciones de inseguridad jurídica, y al desconocimiento de
datos fiscales sobre la situación de las fundaciones.

d) El gran auge que se observa en la actualidad en el crecimiento
de las Fundaciones, así como las transformaciones que se están produ-
ciendo en el campo social, aconsejan la necesidad de una ley que recoja
la nueva concepción de la Fundación, plenamente integrada en la socie-
dad y en sintonía con la Constitución.
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1.6.2. REFLEXIONES EN TORNO A LA NUEVA LEY

Después de realizar una serie de consideraciones de tipo general,
que justificarían la reforma legislativa, en materia de fundaciones, pare*
ce conveniente enumerar los puntos esenciales de la misma:

1) Adquisición de la personalidad jurídica

El derecho de fundación reconocido en la Constitución no debe limi-
tarse a acondicionarse al criterio del protectorado; por tanto, la fórmula
propuesta debería reconocer la personalidad jurídica desde la inscripción
en el registro de fundaciones, salvo en aquellos casos manifiestamente
ilegales que planteen intereses distintos a los generales.

2) El Patrimonio de las Fundaciones

La situación actual en relación con el capital fundacional es obsoleta,
y limita las posibilidades de creación de fundaciones. La legislación es-
pañola plantea "patrimonios adscritos a fines", en la idea de garantizar
las actividades fundacionales con las rentas obtenidas de ese patrimonio
inicial. Son muchos los autores que mantienen la tesis de la "Fundación
Receptora", o sea, que bastaría con que el negocio de la fundación reve-
le una posibilidad de patrimonio; en consecuencia, recomiendan exigir
un capital razonable o suficiente. De lo contrario, en opinión de Nart,
abundarían personas dispuestas a brindar sus brillantes ideas a la gene-
rosidad ajena. Nosotros coincidimos con esta formulación, por lo que
deberá ser necesaria una dotación inicial suficiente para el cumplimien-
to de los fines fundacionales, permitiendo que dicha aportación se reali-
ce en un tiempo determinado.

En relación con la composición del patrimonio, podría estar consti-
tuido por toda clase de bienes y derechos, pudiendo establecerse tres ti-
pos que permitan gestionarlos de forma más ágil, en donde el Protecto-
rado intervenga sólo en determinadas operaciones con su autorización.
La nueva ley debe superar ciertos recelos históricos y plantear un marco
de actuación basado en una mayor capacidad y autonomía en la gestión
patrimonial de las fundaciones, que garantice al mismo tiempo el cum-
plimiento de los fines fundacionales. En consecuencia, esta clasificación
de bienes y derechos se puede estructurar de la siguiente forma:
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a) Bienes y derechos que formen parte de la dotación inicial o estén di-
rectamente adscritos al cumplimiento de los fines objeto de la fundación
o bien que representen un porcentaje razonable del patrimonio funda-
cional.

Cualquier operación que se realice con estos bienes requeriría auto-
rización previa del Protectorado, con el objeto de no adoptar decisiones
que comporten riesgo en la estabilidad de la fundación.

b) Bienes y derechos no incluidos en el apartado anterior. Inmuebles, es-
tablecimientos mercantiles, valores mobiliarios, otros activos que repre-
senten un valor importante, etc.

Las operaciones de tráfico de este tipo de elementos sólo se comuni-
carían al Protectorado.

c) El resto de activos no estarían sujetos a ninguna restricción.
Esta catalogación garantiza la estabilidad de la fundación como patri-

monio adscrito a un fin de interés general, y autonomía en la gestión de
los recursos de los órganos de gobierno correspondientes.

3) Autonomía en el funcionamiento de las fundaciones

Toda delegación de funciones o recorte en los controles previos por
parte del protectorado en cualquier actuación, conllevan la exigencia de
mayores responsabilidades y la delimitación de otros elementos de con-
trol posteriores. En este sentido, la próxima ley debe ser muy rigurosa, y
disponer en su articulado la obligación con carácter anual por parte del
patronato de la presentación del inventario, balance de situación, la
cuenta de pérdidas y una memoria que refleje las actividades realizadas
por la Fundación; así como su gestión económica, con las notas explica-
tivas correspondientes a las cuentas anuales. Aquellas fundaciones que
se consideren importantes desde el punto de vista económico, deberán
someterse a una auditoría de cuentas externas.

En nuestra opinión, con este tipo de exigencias se consigue:

a) Conceder mayor grado de autonomía en la gestión económico-
patrimonial de las fundaciones.

b) Un control a posteriori.
c) Una mayor transparencia en la gestión que permita generar un

ambiente de confianza hacia estas instituciones.
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4) La percepción de tarifas por los servicios que presten las fundaciones

La legislación española se plantea con carácter general que las activi-
dades de las fundaciones se realizarán sin contrapartidas por parte de los
beneficiarios. La única salvedad es la reflejada en el Reglamento de las
Fundaciones Culturales, artículo 24, que deja excepcionalmente y pre-
via autorización del protectorado percibir cantidades de los beneficiarios
que en ningún caso excedan del coste real.

Esta situación lleva en muchos casos a la descapitalización y empo-
brecimiento progresivo de su situación, y en otros a depender económi-
camente de la caridad ajena a través de donaciones, subvenciones, etc.,
pudiendo en algunas circunstancias convertirse esta dependencia exter-
na en orientaciones respecto a las actividades a realizar.

Rafael de Lorenzo (49) considera conveniente introducir en la ley
elementos que permitan emplear instrumentos modernos en la gestión
de las fundaciones, acudiendo a técnicas empresariales o de organiza-
ción fuertes, que posibiliten maximizar el beneficio. La única diferencia
es que en lugar de repartirse el beneficio entre intereses particulares, se
reinvierten en objetivos sociales o de interés general.

En la actualidad asistimos a un importante debate en la sociedad so-
bre si las plusvalías que pueden generarse por las mediaciones de las
Administraciones públicas deben ser aprovechadas y revertirías de nue-
vo en la sociedad o, por el contrario, no deben plantearse. Nuestra opi-
nión es que sería lícito la obtención de lucro por las fundaciones siem-
pre y cuando se reinviertan en la consecución de objetivos declarados
de interés general y no lesionen a terceros.

5) Colectivo Indeterminado

En relación con la obligación de dirigir las acciones de la Fundación
a un "colectivo indeterminado" en el sentido del artículo 1 del Regla-
mento de Fundaciones, exige "...Que los beneficiarios de sus prestacio-
nes carezcan de medios económicos suficientes para obtener beneficios
o resultados análogos a título oneroso, salvo que se trate de prestacio-
nes, de índole no exclusivamente económica, en cuyo caso habrá de dis-
tribuirse en atención a los méritos de las a ellas aspirantes".

Este concepto de beneficiario menesteroso no se ajusta en la actuali-
dad; por otra parte, ¿qué baremo se debe aplicar en la selección de los
candidatos? ¿Quiere esto decir que fundaciones culturales muy especia-

(49) Lorenzo, Rafael de: "Presente y Futuro de las Fundaciones", págs. 267-275.
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lizadas en actividades como la música clásica, formación especializada,
sólo asisten a personas sin posibilidades económicas? Nos parecería más
adecuado adoptar en un futuro posturas análogas a la Ley catalana o la
gallega, que omiten una definición general de las cualidades previas a
exigir a los beneficiarios de las prestaciones de la fundación.

6) La gratuidad del cargo de los gestores de la fundación
y los gastos de Administración

Son varios los argumentos empleados en relación con la gratuidad
del cargo de los patronos. De un lado, aquellos de tipo fiscal que obligan
en este sentido a las fundaciones a disfrutar de beneficios fiscales; de
otro, los que pretenden evitar posibles desviaciones encubiertas que
permitan trasladar a los patronos la mayor parte de los beneficios gene-
rados por la dotación fundacional.

La legislación vigente es excesivamente intervencionista, con el no-
ble objetivo de evitar estos posibles abusos; no contempla algunas cir-
cunstancias que en justicia deberían tenerse en cuenta. Prada (50) "re-
fleja que la norma que prohibe la retribución de los miembros del patro-
nato sin distinción alguna, obliga a buscar formas indirectas de retribuir
que bordean, cuando no caen en el fraude de ley, o bien a apartar del
gobierno de la fundación a las personas que efectivamente lo llevan,
creando por encima de ellos un cuerpo de notables que prestan su nom-
bre para incluirlos en el patronato, y que no suelen estar muy enterados
de las actividades de la fundación; cuyo peso recae sobre órganos infe-
riores de carácter ejecutivo' que en la práctica concentran todo el poder
real de la institución".

Debemos destacar otras limitaciones existentes referidas a los geren-
tes y demás personal al servicio de la fundación; en la Orden de 23 de
junio de 1986, artículo 10.5, se establece que estos gastos se contabiliza-
rán como gastos de gestión o de explotación en la cuantía contratada, o
en su caso instituida por el fundador, otorgando al protectorado faculta-
des de moderación respecto a tales retribuciones. Parece del todo excesi-
vo limitar las posibilidades de concertación en esta materia a las partes
afectadas, máxime cuando existe un tope en concepto de gastos de ad-
ministración que implícitamente tiende a evitar posibles abusos o mala
gestión.

La gestión económica de las fundaciones debe ser cada vez más téc-
nica y especializada debido a que, en muchos casos, los recursos mane-

(50) Prada, José María (serie doc "1", art. 3)
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jados son importantes. Evidentemente, esto requiere la contratación de
personal cualificado que optimice los medios disponibles y así prestar un
mejor servicio a la sociedad. En nuestra opinión, las retribuciones de
este colectivo incluidas en el capítulo de gastos de Administración deben
ser las necesarias para la producción de la prestación, estableciendo tan
sólo un porcentaje suficiente para estos gastos en relación con todas las
rentas que produzca la dotación, así como cualquier otro tipo de ingre-
sos pertenecientes a la fundación.

7) Actividades industriales y mercantiles de las fundaciones

Son muchas las personas que cada vez opinan más sobre la necesi-
dad de que la fundación para potenciar su eficacia adopte una actitud
empresarial más dinámica en la gestión de sus recursos. En esta línea,
Sáenz de Miera (51) propone una concepción legal en que la masa pa-
trimonial siga siendo dedicada a un fin de interés público, pero pasando
antes de alcanzar a su destino por un estado intermedio en el que sea
aplicable un proceso económico con sus indiscutibles riesgos, pero con
innumerables ventajas.

En este orden de ideas, consideramos oportuno un desarrollo nor-
mativo que autorice el ejercicio de la actividad mercantil e industrial de
las fundaciones, al menos en aquellas acciones relacionadas con el fin
fundacional. No debemos olvidar la situación en la que se encuentran
muchas fundaciones en la actualidad como consecuencia de grandes
restricciones legales, que limitan en aras de una supuesta protección del
patrimonio su capacidad de gestión, abocándolas en unos casos a su
propia descapitalización y en otros a depender excesivamente de la ge-
nerosidad de terceros.

8) La nueva configuración del protectorado

Una de las notas esenciales en este ordenamiento es el excesivo in-
tervencionalismo del protectorado en la vida de las fundaciones. Puede
verse claramente cómo en las funciones de control asignadas al protec-
torado en el Reglamento de Fundaciones Culturales, es mucho más es-
tricto que la Ley de Beneficencia del siglo pasado, convirtiendo a éste en
un emisor de autorizaciones para casi todo. Esta situación es una mues-

(51) Sáenz de Miera, Antonio: "Las bases legales de las Fundaciones y su situa-
ción en España", Situación, n.° 4, BBV, Bilbao, 1989, págs. 55 y ss.
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tra clara de la gran desconfianza del legislador hacia estas instituciones,
que responde más a situaciones pasadas que presentes.

Esta situación debe presentar un giro sustancial en la nueva regula-
ción. El protectorado deberá combinar funciones de control con otras de
asesoramiento. En el primer caso, un mecanismo es a través de la rendi-
ción de cuentas por el matiz de gestión de intereses ajenos, así como por
el imperativo de la ley, y el Reglamento de Impuesto de Sociedades, que
estiman sujetas al impuesto las fundaciones, con el tratamiento especial
de entidades exentas, cuando rindan cuentas al protectorado. En cuanto
al régimen de autorizaciones, debe simplificarse en los casos excepcio-
nales e implantar en éstos el silencio administrativo positivo en un pe-
ríodo relativamente corto, con el ánimo de agilizar en el tiempo la toma
de decisiones de las fundaciones. El asesoramiento con que debe contri-
buir el protectorado se orientará, como dice Cabra (52), a "incrementar
la eficacia social y económica de las fundaciones", así como la fiscalidad
de estas instituciones.

Como conclusión, opinamos que la tendencia será de menor control
y mayor asesoramiento, garantizando en todo caso el cumplimiento de
los fines dispuestos por el fundador.

(52) Cabra de Luna, Miguel Ángel: "El Protectorado sobre las Fundaciones Be-
néfico -Asistenciales", Cuadernos de Acción Social, n.° 4, págs. 13 y 55.
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II. 1. EVOLUCIÓN Y PANORAMA ACTUAL
DE LAS FUNDACIONES EN ESPAÑA

II. 1.1. LIMITACIONES EN EL ANÁLISIS Y ESTUDIO
DE LAS FUNDACIONES

En el estudio sobre la evolución de las fundaciones en España, se
evidencia una gran dificultad derivada de la falta de estudios o informes
completos que nos permitan conocer razonablemente la situación de
este sector, en términos estadísticos o económicos. El desarrollo de este
apartado, lo formularemos en base a las siguientes cuestiones:

A) Principales limitaciones que dificultan el estudio de las fundaciones.
B) Evolución de las fundaciones en los últimos años.
C) Conclusiones generales.

A) Principales limitaciones que dificultan el estudio de las fundaciones

Los puntos débiles que podemos imputar al sistema de información
en este campo, básicamente, son:

1) Fragmentación de la información.

En la actualidad, al no existir un único registro central sobre funda-
ciones, la fuente de datos la encontramos repartida en los distintos pro-
tectorados de los ministerios o bien en las Comunidades Autónomas con
transferencias en esta materia.

2) Confección de la información con criterios distintos.

2.1) El sistema de rendición de cuentas. La diversidad en el régimen
jurídico de las fundaciones presenta graves inconvenientes, debido a la
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existencia de criterios diversos en la recogida de la información, así
como la dispensa en la rendición de cuentas de algunas fundaciones.

2.2) Aplicación de criterios y normas contables distintos, A modo de
ejemplo podemos citar que las fundaciones culturales están reguladas al
amparo del reglamento de 1972, anterior a los criterios contables apro-
bados en el Plan General Contable de 1973. Y que las fundaciones bené-
fico-asistenciales gozan de un plan contable adaptado, según la Orden
de 23 de junio de 1986 del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social,
inspirado en el Decreto 530/1973, de 22 de febrero, por el que se aprue-
ba el PGC, así como el Decreto 2822/1974 sobre el PGC para la pequeña
y mediana empresa. Como puede verse, la aplicación de principios y
normas contables en las fundaciones citadas no son idénticos y además
han quedado anticuados con las modificaciones de la reforma en la le-
gislación contable y mercantil, que han culminado con la aprobación del
Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre (BOE de 27 de diciembre),
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

3) Imposibilidad de presentar el estado consolidado de cuentas
de las Fundaciones a nivel nacional.

En consecuencia con lo indicado en los apartados anteriores, no po-
demos razonablemente conocer globalmente la estructura financiera y
económica de las fundaciones, qué importancia tienen en este sector de
la economía del país, etc.

B) Evolución de las fundaciones en los últimos años

En este apartado estudiaremos la evolución de las Fundaciones, uti-
lizando como instrumento de análisis una base de datos estadística (53)
que nos permita conocer en un determinado horizonte temporal su dis-
tribución por sectores, así como algunas reflexiones en torno a sus mo-
vimientos.

El número de Fundaciones estudiadas es de 1.549 y se dividen en
ocho grandes grupos:

— Beneficencia.
— Asistencia social.

(53) Cabra de Luna, Miguel Ángel: "Las Fundaciones en España. Situación ac-
tual y perspectivas de futuro desde una óptica social". Colección Solidaridad, n.° 1,
Fund. ONCE.
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— Educación.
— Investigación.
— Cultura.
— Desarrollo Comunitario.
— Relaciones Internacionales.
— Fundaciones conmemorativas.

Conviene señalar que algunas fundaciones, dada la amplitud de sus
fines, aparecen en varios grupos; la gran mayoría de las estudiadas se
centran en uno o dos de ellos. En consecuencia, el número de fundacio-
nes analizadas no se corresponde con las sumas parciales de los ocho
bloques propuestos.

El estudio plantea un horizonte temporal fragmentado en tres etapas:

Primera: las que se constituyeron antes de 1960, pretenden abarcar a
las más tradicionales y representan una etapa histórica amplia. España
antes de 1960 era un país cuya economía básicamente es agrícola y ru-
ral. En el terreno político gobernado dictatorialmente y con grandes las-
tres históricos, influidos por la guerra civil. El plano internacional se ca-
racterizaba por el aislamiento.

Segunda: las constituidas entre 1960-1975, período en donde se ini-
cia una evolución económica y social impulsada por los planes de desa-
rrollo. Es una etapa de transición hacia una sociedad industrial que
plantea correcciones sociales importantes con la aparición de clases me-
dias, un empresariado más emprendedor y con nuevas ideas en las téc-
nicas de gestión.

El final de este tramo abre grandes expectativas en el terreno políti-
co, como consecuencia de la transición hacia un régimen de libertades.

Tercera: comprendida entre 1975-1989. En este período se restituyó
el régimen democrático, que alcanza su máximo exponente con la apro-
bación de la Constitución. En el terreno internacional representará
nuestra apertura e integración a organismos internacionales (políticos,
económicos, militares).

El artículo 34 de la Constitución ofrece grandes posibilidades al
mundo fundacional; esperando de él, aunque con cierto retraso, la
aprobación de una Ley de Fundaciones que permita adaptarse y atender
las nuevas demandas sociales, con una organización y estructura de
funcionamiento totalmente actualizada.

La presentación de la evolución de las Fundaciones con los criterios
expuestos anteriormente es la siguiente:
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B. 1) Algunas conclusiones sobre los datos estadísticos por sectores.

B. 1.1) Fundaciones de Beneficencia y Asistencia Social.

El concepto de beneficencia, actualmente y en ocasiones, se utiliza
asociado a la idea de subdesarrollo económico y social del pasado. Sin
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embargo, el de asistencia social refleja una idea más moderna y acorde
en la atención a las múltiples carencias de nuestra sociedad. La utiliza-
ción conjunta de ambos términos complementa y refleja una idea inte-
grada en este campo de actuación. Las carencias o pobrezas que se plan-
tean en la sociedad son conceptos relativos, y cada época tiene su propia
idea.

En el análisis de la situación de estas áreas, podemos observar, en el
cuadro 2, cómo la beneficencia representa el 14,5% y la asistencia social
un 30,5% del total de las fundaciones. La importancia que estas dos
áreas representan en el conjunto es del 45%, constituyéndose en el sec-
tor más importante, debido al peso que todavía ejercen las fundaciones
más antiguas.

Los cuadros 3, 4, y 5 nos muestran la relación existente entre ambos
tipos de fundaciones, permaneciendo casi igual, salvo la descrita en el
tramo 60-75. En cifras totales, a la fecha del estudio se constata que de
cada cien, aproximadamente sesenta y ocho son asistenciales, y el resto
benéficas.

CUADRO 3
EVOLUCIÓN DE LAS BENEFICO-ASISTENCIALES
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CUADRO 5
EVOLUCIÓN ASISTENCIAL

El 20% de las benéficas corresponde a mandas pías (celebraciones
eclesiásticas, mantenimiento del culto y panteones, etc.), el resto dedi-
can su actividad al reparto de bienes entre los pobres, custodia y cuida-
do de los hijos de la mujer trabajadora, etc.

En cuanto a las fundaciones asistenciales, presentamos el siguiente
detalle, por actividades y número:

(*) Médica y Hospitalaria.

Las dos primeras agrupaciones presentan una gran concentración de
este tipo de instituciones en Cataluña (143), de las cuales 90 se adscri-
ben a Barcelona; estos datos, obtenidos del directorio del centro de Fun-
daciones, podemos verlos representados en el gráfico 5.

Por último, diremos que en la medida que el Estado ha ido asumien-
do mayores competencias en estas áreas, se ha confirmado un decreci-
miento relativo en este tipo de fundaciones, así como una respuesta me-
nor de la Iglesia en este campo. La asistencia social no constituye en la
actualidad el objetivo principal de las fundaciones. La incidencia del Es-
tado en el Bienestar, así como la ampliación de los objetivos de estas
instituciones, son, entre otros, argumentos que justifican esta situación.
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B. 1.2) Fundaciones educativas.

El desarrollo de estas fundaciones en el horizonte temporal analiza-
do, se ve claramente reflejado en el siguiente cuadro:

CUADRO 6
EVOLUCIÓN FUNDACIONES EDUCACIÓN

Número total de Fundaciones=378.
Ver gráfico 2.

Podemos apreciar una tendencia constante de crecimiento, excepto en
el período de 60/75. En relación con el conjunto de fundaciones, repre-
senta el 26,1%, en consonancia con los datos expresados en el cuadro 2.

Al analizar la evolución por áreas de actividad en materia educativa,
se nos presenta el panorama descrito en el cuadro 7 y gráfico 6.

CUADRO 7
EVOLUCIÓN ÁREAS DE ACTIVIDAD EN EDUCACIÓN

(*) De Centros Docentes.
(**) Educativa.
Ver gráfico 3.
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B. 1.3) Fundaciones de Investigación.

Este tipo de fundaciones son un claro reflejo del proceso de transfor-
mación experimentado por la sociedad española en el campo de la in-
vestigación. Simplificando el análisis, podemos decir que hemos pasado
de la cultura del que "inventen otros", que nos produjo un grado de de-
pendencia importante del exterior, así como el "exilio" de aquellos que
no encontraban ni cauces ni medios para desarrollar esta tarea, a la cul-
tura que apuesta, todavía modestamente, por potenciar la innovación e
investigación en el interior.

El número de instituciones dedicadas en esta actividad es de 242, re-
presentando el 16,7% del conjunto (54). La evolución experimentada
es muy significativa; con anterioridad al año 1960 existían tan sólo 38
de las 242 registradas a la fecha del último período. El tirón más impor-
tante corresponde al ciclo 1975-1989, en donde se constituyen 180,
equivalentes al 74,4% del total en el sector.

CUADRO 8
EVOLUCIÓN FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN

PERIODOS N.° FUNDACIONES PORCENTAJES

CONST. ANTES 1960 38 15,7
CONST. 1960/1975 24 9,9
CONST. 1975/1989 180 74,4

Número total de Fundaciones = 242.
Ver gráfico 2.

El desglose por especialidades y número de fundaciones (55) nos
muestra el siguiente aspecto:

— Investigación en CC. Médicas y de la salud 58
— Investigación en CC. Sociales y Económicas 57
— Fomento de la investigación científica en general... 38
— Investigación Histórica, Filosófica y Humanística 29
— Apoyo y dotación a centros especializados y Cátedras Uni-

versitarias 26
— Innovación Tecnológica y aplicaciones industriales. Las

nuevas tecnologías 25

(54) Ver cuadro 2.
(55) Directorio Centro de Fundaciones, págs. 227-228.
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— Ayudas y premios a la investigación y formación de investi-
gadores 19

— Investigación en CC. Biológicas, Físicas y Químicas 15
— Publicaciones, Trabajos de Investigación y edición de revis-

tas especializadas 14
— Investigación Pedagógica 9
— Investigación Medioambiental y Fuentes de Energía 6

Podemos apreciar una sensibilidad especial y creciente en áreas tales
como las CC. Médicas y de la salud, CC. Sociales y Económicas, así
como el fomento de la investigación científica en general. Por el contra-
rio, investigación en Medio Ambiente y Fuentes de Energía no encuen-
tran un eco suficiente. Posiblemente, acontecimientos como los ocurri-
dos en la Guerra del Golfo, el gran deterioro en general del ecosistema,
la aparición de los partidos llamados verdes, etc., estimulan la constitu-
ción de fundaciones en este campo.

La distribución territorial es análoga a los del apartado anterior.
Cabe destacar el interés que empiezan a demostrar Galicia, País Vasco,
Asturias y Aragón en esta materia.

B. 1.4) Fundaciones Culturales.

Los cambios de valores que han operado en la sociedad española du-
rante los últimos años ponen de relieve el gran interés y, en consecuen-
cia, el notable incremento en la oferta y demanda de temas culturales.

El esfuerzo realizado por la Administración Pública ha sido notable,
pero insuficiente para atender la gran inquietud existente en estos te-
mas. La sociedad en general no debe delegar en el Estado, para que or-
ganice y planifique toda la actividad cultural, ya que podrían plantearse
situaciones graves de intervencionismo que limitarían la capacidad de
independencia. Por otro lado, la oferta cultural privada tampoco es el
elemento nivelador de la situación comentada; hemos de tener en cuen-
ta que ésta, en la gran mayoría de sus actuaciones, se rige por criterios
comerciales y de rentabilidad económica, produciendo en múltiples oca-
siones una "perversión de las preferencias".

La fundaciones pueden equilibrar la balanza, siempre que sus mece-
nas no ejerzan por el hecho de constituirse en una fuente de financia-
ción, en algunos casos muy importantes, algún tipo de orientación.

Julián Marías (56) pide a estas instituciones una orientación inteli-

(56) Julián Marías: "Propuestas Culturales a las Fundaciones españolas", Cuen-
ta y Razón, julio-septiembre de 1986, n.° 24, págs. 17-26.
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gente. Entendiendo cómo es fundamental que "las Fundaciones contra-
balancean las presiones sociales... creo que es fundamental combatir el
actualismo. Hay una tendencia en la sociedad de nuestro tiempo, que es
considerar que lo único que es real es lo que se acaba de hacer... se pro-
duce un adelgazamiento de presente, el presente tiene espesor, el pre-
sente no es el año 86, el presente es, quizá, todo el siglo xx". Considera
más adelante que es menester, además, una mirada hacia el futuro para
que la cultura no se detenga.

El gran debate sobre el concepto de la cultura, planteado en la socie-
dad de hoy, así como los retos que ésta conlleva, son acometidos con
gran decisión por las fundaciones culturales.

El número de instituciones que desarrollan su actividad en este sec-
tor es de 384, cuya importancia en relación con el conjunto es del
26,6% (57). En el período 1975-1989 se constituyeron 248, equivalen-
tes al 64,5% de las culturales.

CUADRO 9
EVOLUCIÓN FUNDACIONES CULTURALES

PERIODOS

CONST. ANTES 1960
CONST. 1960/1975
CONST. 1975/1989

N.° FUNDACIONES

100
36

248

PORCENTAJES

26,1
9,4

64,5

Número total de Fundaciones = 384.
Ver gráfico 2.

El desglose por especialidades y número de fundaciones (58) es el
que a continuación se detalla por orden de importancia:

— Promoción de la cultura en general 122
— Realización de actos culturales (exposiciones, conferencias,

conciertos, campañas culturales, edición, publicación, etc.).. 59
— Fomento de las Bellas Artes 51
— Conservación del Patrimonio Histórico, artístico y monu-

mental 46

(57) Ver cuadro 2.
(58) Directorio de las Fundaciones, págs. 226-227.
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— Promoción de la cultura regional española 44
— Subvenciones y mantenimientos de museos 37
— Premios artísticos, literarios, etc 36
— Promoción y mantenimiento de bibliotecas, archivos y he-

merotecas 20
— Ayudas a instituciones culturales 19
— Difusión del pensamiento y los valores de occidente 13
— Defensa de la naturaleza, medio ambiente 11
— Defensa de los valores religiosos 6
— Difusión del pensamiento republicano 6
— Deporte 5
— Promoción MCS 3
— Fotografía 2
— Ocio y tiempo libre 2
— Promoción y apoyo a la familia 2
— Cine 1
— Filatelia 1
— Numismática 1
— Yoga 1
— Libro y lectura 1

Las fundaciones con mayor peso son las dedicadas a la cultura en ge-
neral, realización de actos culturales, fomento de las bellas artes y con-
servación del patrimonio histórico-artístico y monumental. Entre otras,
conviene señalar aquellas que promocionan la cultura regional españo-
la; detalladas por autonomías son: Cataluña (14), Galicia (9), Castilla
(7), Andalucía (3), Cantabria (3), Cultura Hispano-árabe (3), Valencia
(2), Salamanca (1), Vasco-Navarra (1), Extremadura (1). Por último, las
de menor peso son las dedicadas al cine, al ocio y tiempo libre, fotogra-
fía, promoción y apoyo a la familia, etc.

La distribución territorial presenta a Madrid y Barcelona como las
capitales más activas en esta materia.

Cabe esperar en el futuro consolidar esa tendencia alcista, motivada
por los argumentos anteriormente expuestos y los importantes aconteci-
mientos que se desarrollarán en el año 1992.

B. 1.5) Desarrollo Comunitario.

Los fines y actividades de estas fundaciones se centran en el fomento
y mejora de la comunidad. Constituyen un indicador de las preocupa-
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dones colectivas del individuo. El número de estas instituciones es de
136, representando el 9,4% del total (59).

El crecimiento más importante se produce en el período de 1975-
1989, constituyéndose 81, cifra próxima al 60%, en su materia.

CUADRO 10
EVOLUCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

PERIODOS

CONST. ANTES 1960
CONST. 1960/1975
CONST. 1975/1989

N.° FUNDACIONES

33
22
81

PORCENTAJES

24,2
16,2
59,6

Número total de Fundaciones = 136.
Ver gráfico 2.

El desglose por especialidades y número de Fundaciones (60) es el
siguiente:

— En general 40
— De ámbito local o regional 25
— Desarrollo rural, agrícola y ganadero 18
— Presencia social de la empresa (mejora de la gestión empre-

sarial y fomento de las relaciones empresa-sociedad) 15
— Promoción de la clase trabajadora 13
— Fomento de asociacionismo y cooperativismo 8
— Acceso a bienes y viviendas 7
— Promoción mujer trabajadora 5
— Reinserción juventud y marginados 4

Los bloques temáticos básicamente son dos. El primero actúa en te-
mas de tipo social, quizás como reflejo de algunas de las inquietudes
que el cambio de régimen produce (asociacionismo y cooperativismo,
promoción de la mujer trabajadora, etc.). El segundo, más relacionado
con factores de tipo económico, es reflejo en consonancia con la trans-
formación de la sociedad rural, antes de los sesenta, y la industrial des-
pués de esa fecha (desarrollo rural, agrícola y ganadero).

(59) Ver cuadro 2.
(60) Directorio Centro de Fundaciones, pág. 238.
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En el último período analizado, han experimentado un notable incre-
mento las fundaciones de ámbito local y regional (20), fomento de aso-
ciacionismo y coperativismo (6), promoción de la mujer trabajadora (5),
reinserción de la juventud y marginados, que no existía en períodos an-
teriores (3), y por el contrario, las de desarrollo rural, agrícola y ganade-
ro, presentan una tendencia a la baja, en el primer y último tramo.

La distribución territorial se centra en Madrid, Barcelona, Baleares y
Asturias.

B. 1.6) Relaciones Internacionales.

Los objetivos generales que pretenden son: el fomento de las relacio-
nes internacionales e interinstitucionales, así como la promoción del
bienestar social, cultural e investigativo de la cultura española en Ibero-
américa. El mayor auge se presenta en el período 1975-1989, coinci-
diendo con nuestra apertura en materia de relaciones exteriores. Estas
instituciones representan el 2,4% del total (61) y su evolución cronoló-
gica es la siguiente:

CUADRO 11
EVOLUCIÓN RELACIONES INTERNACIONALES

PERIODOS

CONST. ANTES 1960
CONST. 1960/1975
CONST. 1975/1989

N.° FUNDACIONES

2
2

32

PORCENTAJES

5,5
5,5

88,8

Número total de Fundaciones = 36.
Ver gráfico 2.

Su distribución por especialidades y número de fundaciones (62) la
detallamos a continuación:

— Fomento de las relaciones interinstitucionales e internacio-
nales 20

— Fomento de las relaciones con Iberoamérica 10

(61) Ver cuadro 2.
(62) Directorio Centro de Fundaciones, pág. 228.
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Estas fundaciones pretenden establecer lazos de cooperación con la
idea de difundir la idea de España en esos países, utilizándose en ocasio-
nes como plataforma de futuras relaciones comerciales, y cadena de
mantener vínculos con los emigrantes.

B. 1.7) Fundaciones Conmemorativas.

Se constituyen para honrar la memoria y conservar el legado de las
personalidades relevantes en el ámbito de las artes, la ciencia o el pensa-
miento. Este grupo representa el 4% del total (63) y su distribución cro-
nológica es la siguiente:

CUADRO 12
EVOLUCIÓN FUNDACIONES CONMEMORATIVAS

PERIODOS N.° FUNDACIONES PORCENTAJES

CONST. ANTES 1960 12
CONST. 1960/1975 9
CONST. 1975/1989 38

21,4
16,0
67,8

Número total de Fundaciones = 59.
Ver gráfico 2.

Destaca por su importancia el último período de la distribución terri-
torial, situando a Madrid, con el 50%; seguida de Galicia, con el 13,5%,
y Cataluña con el resto.

(63) Ver cuadro 2.
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GRÁFICO 1
Antes de 1960

1960-1975
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GRÁFICO 1 (Continuación)
1975-1989 (30 de marzo)
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GRÁFICO 2
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GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN
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GRÁFICO 5
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE FUNDACIONES
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C) Conclusiones generales

Una primera reflexión de tipo general, tras analizar los distintos cua-
dros y gráficos presentados, es el incremento de la actividad fundacional
en todas las áreas analizadas, especialmente en el último período. Cabe
destacar la ampliación de objetivos de estas instituciones, motivado por
el desarrollo del estado de bienestar y las transformaciones producidas
en el orden económico, político y social.

Las fundaciones benéfico-asistenciales, a pesar de ser en número las
más importantes, conviene destacar su desaceleración en el crecimiento
en relación con el resto de actividades (64).

Los sectores que presentan un importante crecimiento en el último
período son: relaciones internacionales, investigación, cultura, conme-
moración y desarrollo comunitario.

La distribución territorial presenta a Cataluña y Madrid como las de
más empuje, debido, entre otros motivos, a su desarrollo económico y la
densidad demográfica.

Por último, señalar que el período menos activo es el comprendido
entre los años 1960 y 1975. Para resaltar la gran euforia despertada por
estas instituciones en el período de 1975 a 1989, lo que ha supuesto
una mayor presencia en la sociedad y un esfuerzo de adaptación a la
nueva realidad social.

II.2. CONSIDERACIONES ECONÓMICAS Y PATRIMONIALES
DE LAS FUNDACIONES

A) Cuantificación económica de las Fundaciones

En la actualidad no se dispone de estudios económicos completos que
nos permitan conocer en cifras la situación económica de las fundacio-
nes. En consecuencia, ofreceremos algunos datos facilitados por distintos
Protectorados y en el apartado de Comunidades Autónomas se irán com-
pletando. La dificultad en la obtención de la información ha sido comen-
tada en otros apartados, que a modo de resumen volvemos a reiterar:

— Existencia de múltiples Protectorados, en función al tipo de fun-
dación al que nos referimos.

— Transferencias en materia de fundaciones a varias Comunidades
Autónomas.

(64) Ver gráfico 3.
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— Aplicación de criterios contables diferentes.

Algunos datos a los que hacemos referencia son:

— Las 25 fundaciones docentes de ámbito estatal más importantes
gastaron 17.300 millones de pesetas en el año 1989 (65) .

— Las fundaciones culturales dispusieron de más de 3.000 millones
de pesetas (promoción cultural 2.000 millones, pensamiento 700
millones, promoción del arte y patrimonio histórico 500 millo-
nes, entre las principales partidas) (66)

B) Cuantificación patrimonial de las Fundaciones

La evolución de los patrimonios fundacionales en España, estableceremos
las mismas premisas de los casos anteriores, sobre falta de datos y estu-
dios fundamentados en la actualidad.

Tradicionalmente se han venido manteniendo posturas muy conser-
vadoras en la gestión patrimonial de las fundaciones, motivadas princi-
palmente por restricciones legales cuyo principio orientador era "prote-
ger" esos patrimonios en activos supuestamente seguros. El patrimonio
de las fundaciones españolas hasta mediados del siglo pasado estaba for-
mado básicamente por fincas rústicas y urbanas. A partir de las leyes des-
amortizadoras se origina un proceso de transformación gradual hacia
activos líquidos invertidos en títulos de deuda perpetua interior al 4%,
cuyo producto estaba afecto a una retención del 20% en concepto de
impuesto.

El efecto de inflación evaluado en 1963 (67) del capital invertido en
deuda perpetua y lo que tenían en otro tipo de activos, determinó una
pérdida del capital de las fundaciones de al menos 11.000 millones de
pesetas. Como puede observase, estos activos financieros "secuestrados"
por el Estado en concepto de deuda perpetua, se han traducido en una
descapitalización de los patrimonios que en muchos casos ha consegui-
do justo lo que pretendia evitar, esto es, el incumplimiento de los fines
fundacionales o una merma importante en la capacidad de actuación. El
Estado en las últimas décadas ha tratado de intervenir en esta situación,
permitiendo a las fundaciones, previa autorización de sus protectorados,

(65) Datos del Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Educación y
Ciencia.

(66) Datos del Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Cultura.
(67) Alegre Gómez, Santiago: "La gestión patrimonial de las fundaciones", Cen-

tro de Fundaciones, tema 6, págs. 25-34.
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invertir en valores de renta fija o variable, distintos a la Deuda del Es-
tado.

En relación con la composición y dotación de los patrimonios, se
presentan unos cuadros informativos (68), correspondientes al período
1984/86 en 336 fundaciones benefico-asistenciales. Los datos contables
figuran a coste histórico. El origen es muy diverso, refiriéndose a 241
fundaciones de las 336 analizadas, ya que todas no ofrecían datos razo-
nablemente fiables. Otras limitaciones son que no todos los datos co-
rresponden al mismo ejercicio económico ni han sido auditados.

CUADRO 14
(Cifras en miles de pesetas)

(68) Barreno Vara, Guillermo: "Aspectos económicos y patrimoniales de las fun-
daciones". Presente y futuro de las fundaciones, Civitas, Fundación ONCE, págs. 158-162.
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CUADRO 15

Este cuadro nos presenta el porcentaje que representa cada elemen-
to patrimonial, en relación con el total del patrimonio que produce ren-
ta directa.

La información facilitada en este cuadro nos indica el porcentaje que
representa el patrimonio que genera renta sobre el total. En la sede so-
cial, como puede apreciarse, también se obtienen rentas.
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CUADRO 17

Estos datos plantean el panorama de los rendimientos patrimoniales
en las residencias. Debemos matizar que en el capítulo sedes sociales y
organización no se incluyen en el patrimonio el valor y los costos del
personal, organización, etc.

CUADRO 18

Las cifras muestran los rendimientos patrimoniales en las Fundacio-
nes con otros fines.
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CUADRO 19

Los porcentajes representan cada una de las partidas de ingreso so-
bre el total, para los dos grupos.

CUADRO 20

Distintos componentes de gasto para cada grupo de fundaciones.
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CUADRO 21

ELEMENTOS PATRIMONIALES

INGRESOS RENTAS GASTOS TOTAL ....
INGRESOS CONTRAPRESTACIONES

GASTOS TOTALES

RESIDENC.
3.a EDAD

(%)

14,19

85,81

OTROS
FINES

(%)

15,70

84,83

TOTAL
(%)

14,53

85,47

La información que presentan los distintos cuadros nos permite rea-
lizar las siguientes reflexiones:

1) En los dos grupos estudiados se aprecia claramente una compo-
sición patrimonial en la que los activos que producen renta directa (te-
sorería, fincas urbanas, rústicas y cartera de valores) representan en el
primer grupo (residencias) el 74,13% del patrimonio total, y la sede so-
cial, el 25,87%, siendo en el segundo (no residencias) el 73,11 y el
26,86%, respectivamente (69).

2) En las residencias de la tercera edad, la rentabilidad refleja si-
tuaciones tales como aquellas en las que elementos patrimoniales de
mayor valor, fincas rústicas y urbanas, ofrecen una rentabilidad del 0,3
y 4,98%, respectivamente. En este aspecto, evidencia claramente la
mala gestión de estos patrimonios dada su escasa rentabilidad. Debería
recomendarse, por parte de los protectorados correspondientes, la ena-
jenación de aquellos inmovilizados prácticamente improductivos que no
estén directamente ligados al objetivo fundacional, cuya reinversión de-
bería formularse con criterios económicos más eficientes. En este orden
de ideas no parece razonable desaprovechar las posibilidades potenciales
de las fundaciones, ya que esta infrautilizadón repercute en una dismi-
nución de la actividad, la cual origina en algunos casos mayores costes
financieros como consecuencia de recurrir a financiación ajena en el de-
sarrollo y cumplimiento de los fines (70).

3) El grupo clasificado como no residencias presenta una rentabili-
dad promedio similar a las descritas en el apartado anterior. En conse-
cuencia, el análisis es similar (71).

4) Las rentas del patrimonio en relación con el ingreso total supo-
nen un 15,70 y 15,17 para el primer y segundo grupo, respectivamente.
Mientras que los ingresos por contraprestaciones, servicios, donaciones

(69) Ver cuadros 14, 15 y 16.
(70) Ver cuadro 17.
(71) Ver cuadro 18.
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y donativos comparados globalmente representan el 84,30 y 84,83 en el
primer y segundo grupo, respectivamente (72). Esta situación reitera la
escasa rentabilidad de los activos financieros e inmovilizados en el con-
junto de los ingresos de estas fundaciones.

5) Los distintos componentes del gasto muestran situaciones muy
curiosas, quizás justificables al no existir en el período estudiado
(1983/85) un plan contable específico para estas fundaciones. Destaca-
mos, en el grupo de residencias tercera edad, el capítulo de "otros gas-
tos" con un 40% del total (73)

6) La comparación porcentual de los ingresos procedentes de
las rentas y las contraprestaciones de servicios sobre los gastos totales
para cada uno de los grupos son muy parecidos en los bloques estudia-
dos (74).

7) Por último, en nuestra reflexión final, coincidimos plenamente
con la afirmación expresada por López-Quiñones (75), al considerar que
"el valor de los patrimonios no tiene reflejo en las disponibilidades eco-
nómicas de las fundaciones para la realización de actividades".

El potencial económico de las fundaciones demanda cada vez con
más exigencia la necesidad de gerentes cualificados, desde el punto de
vista técnico, que rentabilicen al máximo los capitales fundacionales en
beneficio de la sociedad.

II.3. CRITERIOS CONTABLES

II. 3.1. RENDICIÓN DE CUENTAS

La actividad desarrollada por las fundaciones se rige, como cualquier
otra, dentro de un marco de restricciones que condicionan su funciona-
miento. Este conjunto de limitaciones se pueden resumir de la siguiente
forma:

— En primer lugar, el objetivo fundacional viene predeterminado
por el fundador en el acto de constitución de la institución, refle-
jando el área de intervención de la misma.

— El ordenamiento jurídico establece, para cada tipo de fundación,
las obligaciones y competencias en su ámbito de gestión.

(72) Ver cuadro 19.
(73) Ver cuadro 20.
(74) Ver cuadro 21.
(75) López-Quiñones Majan, Luis: "Presente y Futuro de las Fundaciones", Cí-

vitas, Fundación ONCE, pág. 265.
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— La prestación de servicios a terceros está condicionada por los re-
cursos económicos, financieros y humanos disponibles en cada
momento.

En las sociedades de capital, el patrimonio pertenece a sus socios o
propietarios, quienes generalmente delegan la responsabilidad de su
gestión en los consejos de dirección o administración, exigiéndoles pe-
riódicamente la presentación de resultados para su aprobación.

En las fundaciones, el patrimonio, a diferencia de las anteriores, no
pertenece a sus socios, ya que tiene consideración de patrimonio adscri-
to a fin. Esta despersonificación de su capital y la obligación de cumplir
un fin de interés general, plantea una relación entre el órgano de direc-
ción de la fundación, el Patronato, constituido por aquellas personas en-
cargadas de planificar y coordinar actividades y medios en la consecu-
ción del fin fundacional, y la Administración, a través de sus Protectora-
dos vigilando el cumplimiento de la voluntad fundacional. Parece
evidente que al constituirse la persona jurídica fundacional, con la apor-
tación de un patrimonio por el fundador, dirigido al cumplimiento de
un fin, y cuyo horizonte temporal es indefinido, deben ser los poderes
públicos los que garanticen la realización del mismo, al amparo de la
normativa vigente.

Otro tipo de argumentos que también justifican la intervención de la
Administración, en las fundaciones, son las ventajas fiscales que suelen
disfrutar en su condición de personas jurídicas dirigidas a la consecución
de fines de interés general.

La intervención administrativa se manifiesta mediante controles, so-
bre el cumplimiento de los fines, ejerciéndose en unos casos en forma
de autorizaciones previas en determinados actos jurídico-económicos de
la vida fundacional, y en otros, analizando la información contable, a
través de la rendición de cuentas anual de la fundación ante el Protecto-
rado.

El estudio de la rendición de cuentas en España presenta distintas
casuísticas, debido a la gran variedad legislativa existente en la actuali-
dad. Es por ello necesario realizar un análisis pormenorizado, al objeto
de centrar las normas y procedimientos existentes para cada tipo de
fundación.

n. 3.1.1. Fundaciones de beneficencia

La obligación de rendir cuentas se plantea con carácter general, con
las salvedades tipificadas en la Instrucción de 14 de marzo de 1899, en
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donde se exime a las fundaciones que se encuentren en las siguientes
circunstancias:

1) "Cuando el fundador relevare a sus patronos o administradores
de la presentación de cuentas, no tendrán éstos obligación de rendirlas
regular y periódicamente, pero sí la de justificar el cumplimiento de las
cargas de la fundación, siempre que sean requeridas al intento por la
autoridad competente" (art. 5).

2) Cuando por disposición explícita del fundador quedase el cum-
plimiento de su voluntad a la fe y conciencia del patrono o administra-
dor, sólo tendrán éstos la obligación de declarar solemnemente dicho
cumplimiento, acreditando que es ajustado a la moral y a las leyes.

Conviene señalar que la aprobación de esta normativa se produce en
una etapa histórica, en la que existe un cierto poso contra las fundacio-
nes, a raíz de las desamortizaciones mediante las cuales se agudizan los
recelos entre estas instituciones y el Estado.

En consecuencia, lo que plantea la instrucción como medidas excep-
cionales en torno a la rendición de cuentas origina el efecto" contrario al
acogerse la mayoría de los fundadores a esta discrecionalidad prevista
en la norma. En esta línea (76) se afirma que "por la vía de estas excep-
ciones puede decirse que lo que se pensó como excepcional devino la
norma general, puesto que la mayor parte de las veces los fundadores
confiaron más en el patronato que en el protectorado, devolviendo así
de modo tácito a la Administración la desconfianza que ésta ha dispen-
sado tradicionalmente a las fundaciones".

Conviene destacar que las fundaciones, al cubrir objetivos de interés
general, disfrutan de exenciones de tipo fiscal. Lógicamente se contem-
plan restricciones a este derecho en aquellos casos en donde las funda-
ciones no rinden cuentas al protectorado por los motivos expuestos an-
teriormente. La Orden de 23 de junio de 1986, del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, propone una fórmula para aquellas fundaciones que
de conformidad con la voluntad del fundador están exentas de la obliga-
ción de rendir cuentas, puedan renunciar a tal beneficio mediante el
simple acuerdo del patronato a tal respecto, que deberá ponerse en co-
nocimiento del protectorado, siéndole de aplicación lo dispuesto en la
presente orden sobre contabilidad y rendición de cuentas.

La presentación formal de los hechos contables que se originan en
las fundaciones, debe realizarse de acuerdo con unos criterios y princi-
pios establecidos en la normativa de aplicación ad hoc.

(76) Campo Arbulo, José Antonio del: "El régimen jurídico de la rendición de
cuentas". Temas de Fundaciones, n.° 6, Centro de Fundaciones, Madrid, 1982, pág. 50.
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Los dos grandes ejes normativos se centran, de una parte, en la Instruc-
ción 14 de marzo de 1899; de otra, en la Orden de 23 de junio de 1986, vigen-
te en la actualidad.

A) La Contabilidad en la Instrucción de 14 de marzo de 1899.

La regulación en esta materia se encuentra en el capítulo V, del cual
destacamos los siguientes elementos:

1) Criterios orientados sobre la contabilidad.
2) Elaboración de presupuestos anuales de ingresos y gastos.
3) Rendición de cuentas.
4) La tasa por examen de cuentas por el protectorado.
5) La décima o premio de Administración.

1) Criterios orientados sobre la contabilidad.

Los planteamientos son muy flexibles, ya que los libros y registros
en donde deben reflejarse los apuntes contables, así como las reglas so-
bre su administración, quedan a criterio de lo dispuesto en los Estatutos,
reglamentos o escrituras de la Fundación. Tan sólo interviene la Admi-
nistración en aquellos casos que por omisión no se indiquen. Este plan-
teamiento de "libertad" de elaboración individual en materia contable
atenta claramente con la idea de normalización contable como respues-
ta, a esa "torre de Babel" que se esboza, impidiendo cualquier tipo de
análisis y evaluación de las fundaciones. Este sistema originó unas ca-
rencias informativas tan importantes que entre otras limitó, en parte, la
actuación del protectorado en su función de asesoramiento, tutela y
control.

2) Elaboración de presupuestos anuales de ingresos y gastos.

El protectorado exige a las fundaciones una documentación que re-
coge la información básica relativa a:

— Gastos e ingresos, al iniciar el ciclo contable.
— Relación de bienes y valores de la Fundación con el nivel de de-

talle que se describe en los modelos.
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MODELO N.° 1

NOTAS: 1.a Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales
que arroje cada uno de los conceptos de la relación de bienes.—2.a Los gastos estarán
clasificados por capítulos y artículos, comprendiéndose dentro del capítulo el concep-
to englobado y figurándose en cada artículo los detalles.
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NOTAS: 1.a Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresados,
cuando menos, detallando de cada concepto lo que posea el establecimiento o funda-
ción.—2.º La clasificación de valores puede ampliarse cuando su diversidad lo exija.
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MODELO N.° 3
BENEFICENCIA
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MODELO N.° 5
BENEFICIENCIA
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MODELO N.° 6
BENEFICENCIA
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MODELO N.° 7
BENEFICENCIA
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MODELO N.° 8
BENEFICENCIA
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MODELO N.° 9
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3) La rendición de cuentas.

El procedimiento establecido obligaba a los representantes de los es-
tablecimientos a remitir el presupuesto, según los modelos previos, a la
Junta Provincial Estas Juntas examinaban la información, y si no apre-
ciaban anomalías, trasladaban a la Dirección General el correspondien-
te. En aquellos casos en los que la Junta detectaba anomalías en la cita-
da información, las ponía en conocimiento de los Patronatos, los cuales,
en el plazo de quince días, remitían las alegaciones pertinentes a la Di-
rección General.

4) La tasa por examen de cuentas por el protectorado.

Las Juntas Provinciales están obligadas a realizar el análisis, examen y
censura de las cuentas presentadas por las fundaciones, teniendo derecho a
percibir el 1% de los ingresos anuales de las respectivas instituciones, con
cargo al importe del premio que por administración cobran los Patronos.

5) La décima o premio de Administración.

Este premio de administración se establece en función a las siguien-
tes reglas:

— En aquellos casos en los que el fundador señale el premio, exce-
diendo éste la décima parte de las rentas, el 1%, reflejado en el
apartado cuarto, se satisfará de la cantidad señalada.

— Cuando el premio estipulado sea inferior a la décima parte de las
rentas, el 1 %, se aplicará de éstas, siempre que la suma de uno y
otro no supere dicha décima.

— En las fundaciones que no tengan fijado el premio, los Patronos
tienen derecho a deducir la décima parte de las rentas generadas,
con el objeto de satisfacer los gastos de administración. El 1% se
deducirá, con cargo a la citada cantidad.

— Por último, si el fundador no estableció premio y el Patrono tam-
poco deduce la décima de las rentas generadas para atender los
gastos de administración, el 1% se satisfará con cargo a dichas
rentas, con la única limitación descrita en el apartado segundo.

Finalmente establecemos algunas conclusiones globales, en torno a la Ins-
trucción, desde un punto de vista económico-contable:

109



ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, ... EN LAS FUNDACIONES

1) La instrucción de 14 de marzo de 1899 plantea, en unos casos,
la obligación de rendir cuentas al Protectorado, y en otros, autoriza en
determinadas circunstancias la exención de la misma. La situación gene-
rada (77) en relación con este tema en 1981 es del siguiente tenor:

COMUNIDADES AUTÓNOMAS
A LAS QUE HAN SIDO
TRANSFERIDAS LAS FUNDA-
CIONES

COMUNIDADES AUTÓNOMAS
A LAS QUE NO HAN SIDO-
TRANSFERIDAS LAS FUN-
CIONES

TOTAL

OBLIGADAS
A RENDIR CUENTAS

727

819

1.546

FB Y
CONCIENCIA

888

802

1.690

TOTAL

1.615

1.621

3.236

Como puede observarse, el 52,2% de las fundaciones son a fe y con-
ciencia, y el 47,8% están obligadas a rendir cuentas. Estas diferencias
han colocado al Protectorado en una situación de debilidad en cuanto al
nivel de conocimiento e información de la realidad económica de las
fundaciones, que puede constatarse por la falta de estudios razonable-
mente fiables en esta materia.

2) La liberalidad que otorga la Instrucción en relación con los li-
bros o registros, así como las reglas de administración económica, cons-
tituyen un atentado en la homogeneización de la información, limitan-
do el análisis y valoración global de la situación. No parece razonable
permitir a los Patronos registrar ad libüum los hechos contables que sus-
cita la fundación.

3) A partir de 1979, las fundaciones son contempladas como suje-
tos pasivos en la Ley del impuesto sobre Sociedades, exigiendo, como
tendremos ocasión de analizar posteriormente, la aplicación de criterios
y principios expresados en el Plan General de Contabilidad (principal-
mente en explotaciones económicas). Por tanto, en estas situaciones se

(77) Barreno Vara, Guillermo: "Actualización de los recursos humanos y eco-
nómicos de las fundaciones Benéfico-asistenciales para una política de optimización
de recursos", citado por Sánchez Arroyo, Gil: "La Contabilidad en las entidades sin fi-
nalidad lucrativa", pág. 437.
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duplican las contabilidades, ya que, de una parte, determinados rendi-
mientos están sujetos al impuesto, debiendo adaptarse al Plan General
de Contabilidad, y, de otra, las actividades propias del fin social no están
sujetas al impuesto, ateniéndose a criterios contables específicos según
normativa propia.

La Contabilidad de las fundaciones debe aspirar a la homogeneidad,
en sus principios y criterios, de forma que nos permita el análisis y con-
solidación de los resultados. En este sentido, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social ha realizado un importante esfuerzo en la adecuación
contable de las fundaciones, dotándolas de un Plan General Contable
adaptado, que se erige en un instrumento válido para la información y
control del sector. Producto de lo anteriormente comentado es la Orden
Ministerial que a continuación estudiamos.

B) Orden de 23 de junio de 1986.

Sobre Contabilidad, rendición de cuentas y delegación de facultades
en materia de fundaciones benéfico-asistenciales sometidas a un Protec-
torado.

La Contabilidad y la rendición de cuentas planteadas en esta Orden
presenta una doble posibilidad para las fundaciones sometidas al Protec-
torado de la Dirección General de Acción Social:

B.l) Fundaciones que opten voluntariamente por llevar su contabili-
dad de acuerdo con los principios y normas del Plan General de Contabili-
dad del 73, o el Plan General de Contabilidad para la pequeña y mediana
empresa del 74, o bien de conformidad con cualquiera de los planes secto-
riales aprobados según las particulares circunstancias de cada fundación.

B.2) Fundaciones que deciden continuar rindiendo cuentas al Pro-
tectorado, según lo establecido en el artículo 105 de la Instrucción 14 de
marzo de 1899.

B.l) Las incluidas en este apartado llevarán una sola contabilidad
para el conjunto de actividades que desarrollen, utilizando los libros y
registros que estimen convenientes, al margen de los obligatoriamente
exigidos por la normativa específica. Los documentos presentados al
Protectorado, en la rendición de cuentas, se ajustarán a lo dispuesto en
el artículo 290 del Reglamento de Impuesto de Sociedades de 15 de oc-
tubre de 1982.

El citado artículo, en relación con la información contable, indica
que contendrá como mínimo los siguientes datos:
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1) Con carácter general:

— Balance de situación al cierre del ejercicio y su anexo.
— Cuenta de resultados obtenidos en el ejercicio.
— Notas marginales o explicativas a las cuentas anuales e informa-

ción adicional sobre beneficios fiscales disfrutados o a disfrutar
en este impuesto.

2) Con carácter especial para entidades exentas:

— Inventario de bienes afectos a explotaciones económicas cedidas
a terceros o utilizadas a fines distintos al de explotaciones econó-
micas.

— Estado de rendimientos, distinguiendo según procedan de explo-
taciones económicas, de bienes cedidos o sujetos a retención.

— Estado de incrementos y disminuciones patrimoniales.

La contabilidad en estas fundaciones acogidas al Plan General Conta-
ble adaptado se presentan de acuerdo con el siguiente cuadro de cuen-
tas.
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ANEXO I

Fundaciones Benéfico-asistenciaks
NORMAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN GENERAL

DE CONTABILIDAD

GRUPO 1 (Financiación Básica)

10. Capital.
101. Fondo Social* (1).

11. Reservas.
112. Cuentas de regularización o actualización*.
114. Reservas especiales.
115. Reservas estatutarias.
116. Reservas voluntarias.

13. Resultados pendientes de aplicación.
130. Remanente.
131. Resultado negativo del ejercicio ...

14. Subvenciones en capital.
140. Subvenciones oficiales.

1400. Condicionadas*.
1411. No condicionadas*.

149. Otras subvenciones.
1490. Condicionadas*.
1491. No condicionadas*.

17. Préstamos recibidos y otros débitos.
170. Préstamos a plazo largo.
175. Acreedores a plazo largo.

18. Fianzas y depósitos recibidos.
180. Fianzas a plazo largo.
185. Depósitos a plazo largo.

GRUPO 2 (Inmovilizado)

20. Inmovilizado material.
200. Terrenos y bienes naturales.

2000. Solares sin edificar.
2001. Fincas rústicas.

(1) El * hace referencia a las cuentas específicas del Plan Sectorial para funda-
ciones e Instituciones sin fin de lucro.
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202. Edificios y otras construcciones.
2020. Sede Social*.

203. Maquinaria, instalaciones y utillaje.
204. Elementos de transporte.
205. Mobiliario y enseres.
206. Equipos para procesos de información.
207. Objetos artísticos*.
209. Otro inmovilizado material.

21. Inmovilizado T. material.
210. Concesiones administrativas.
211. Propiedad industrial.
213. Derechos de traspaso.

23. Inmovilizaciones en curso.
230. Adaptación de terrenos y bienes naturales.
232. Edificios y otras construcciones en curso.

2320. Sede Social*.
239. Otras inmovilizaciones en curso.

25. Otras inversiones financieras permanentes.
250. Acciones con cotización oficial.
251. Acciones sin cotización oficial.
253. Obligaciones y bonos*.
254. Préstamos a plazo largo.
259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

26. Fianzas y depósitos constituidos.
260. Fianzas a plazo largo.
265. Depósitos a plazo largo.

27. Gastos amortizables.
270. Gastos de constitución.
272. Gastos de ampliación del fondo social*.
273. Gastos de puesta en marcha.
274. Gastos de adquisición de inmovilizado.

28. Amortización del inmovilizado.
280. Amortización acumulada del inmovilizado material.

2800. De bienes naturales.
2802. De edificios y otras construcciones.

28020. Sede Social*.
2803. De maquinaria, instalaciones y utillaje.
2804. De elementos de transporte.
2805. De mobiliario y enseres.
2806. De equipos para proceso de información.
2809. De otro inmovilizado material.

281, Amortización acumulada del inmovilizado T. material.
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2810. De concesiones administrativas.
2811. De propiedad industrial.

29. Provisiones (inmovilizado).
292. Provisión por depreciación de terrenos.
293. Provisión por depreciación de inversiones financieras per-

manentes.
294. Provisión para insolvencias.

GRUPO 3 (Existencias)

30. Artículos susceptibles de actividad económica*.
37. Materiales para consumo y reposición.

370. Combustibles.
372. Repuestos.
373. Materiales para reparaciones y conservación*.
374. Comestibles y bebidas*.
375. Ropería*.
376. Material sanitario de consumo*.

39. Provisiones por depreciación de existencias.

GRUPO 4 (Acreedores y deudores)

40. Proveedores.
400. Proveedores.
402. Proveedores, facturas pendientes de recibir o de formalizar.
408. Anticipos a proveedores.

41. Otros acreedores.
410. Acreedores diversos.
411. Anticipos a acreedores diversos*.
412. Beneficiarios*.

42. Efectos comerciales a pagar.
420. Efectos comerciales a pagar.

43. Usuarios*.
430. Usuarios*.

4300. Usuarios individuales*.
4301. Entidades privadas, cuenta de usuarios*.
4302. Entidades públicas, cuenta de usuarios*.

432 Usuarios, facturas pendientes de extender o formalizar*.
435. Usuarios de dudoso cobro*.
438. Anticipos de usuarios*.
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44. Otros deudores.
440. Deudores diversos.
443. Deudores por subvenciones*.
445. Deudores de dudoso cobro.

45. Efectos comerciales activos.
450. Efectos comerciales a cobrar.
455. Efectos comerciales impagados.

46. Personal.
460. Anticipos de remuneraciones.
465. Remuneraciones pendientes de pago.
466. Anticipos para gastos a justificar*.

47. Entidades públicas.
470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.
471. Otras entidades públicas, deudores.
472. Organismos de la Seguridad Social, deudores.
475. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos.

4750. Por reintegro de subvenciones*.
476. Otras entidades Públicas, acreedores.

4760. Por reintegro de subvenciones*.
477. Organismos de la Seguridad Social, acreedores.

48. Ajustes por periodificación.
480. Pagos anticipados.
481. Pagos diferidos.
485. Cobros anticipados.
486. Cobros diferidos.

49. Provisiones.
490. Para insolvencias.
492. Para responsabilidades.

GRUPO 5 (Cuentas financieras)

50. Préstamos recibidos y otros débitos.
500. Préstamos a plazo corto.
505. Acreedores a plazo corto.

51. Acreedores no comerciales.
510. Por intereses.
511. Por préstamos amortizados.

52. Fianzas y depósitos recibidos.
520. Fianzas a plazo corto.
525. Depósitos a plazo corto.

51. Inversiones financieras temporales.
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530. Fondos Públicos.
531. Otros valores de renta fija.
532. Acciones con cotización oficial.
533. Acciones sin cotización oficial.
534. Préstamos a plazo corto.
535. Imposiciones a plazo fijo.
536. Certificados de depósito*.
537. Otras inversiones financieras temporales*.
539. Desembolsos pendientes sobre acciones.

54. Fianzas y depósitos constituidos.
540. Fianzas a plazo corto.
545. Depósitos a plazo corto.

55. Otras cuentas no bancadas.
550. Con patronos o administradores*.
555. Partidas pendientes de aplicación.

57. Tesorerías.
570. Caja, pesetas.
572. Bancos e instituciones de crédito, c/c vista pesetas.
574. Bancos e instituciones de crédito, cuntas de ahorro.

58. Ajustes por periodificación.
580. Intereses a pagar, no vencidos.
581. Intereses a cobrar, no vencidos.
585. Intereses pagados por anticipo.
586. Intereses cobrados por anticipado.

59. Provisiones.
590. Para insolvencias.
592. Para depreciación de inversiones financieras temporales.

GRUPO 6 (Compras y gastos por naturaleza)

60. Compras.
600. Compras artículos susceptibles de actividad económica.
604. Compra de materiales para consumo y reposición.

6040. Combustible.
6042. Repuestos.
6043. Materiales para reparaciones y conservaciones*
6044. Comestibles y bebidas*.
6045. Ropería*.
6046. Material sanitario de consumo*.

608. Devoluciones de compras.
609. Rappels por compras.
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61. Gastos de personal.
610. Sueldos y salarios.

6100. Remuneraciones fijas.
6101. Remuneraciones eventuales.
6102. Gastos de viaje*.
6103. Horas y trabajos extraordinarios*.

616. Transporte del personal.
617. Seguridad Social a cargo de la Fundación.
618. Otros gastos sociales.

62. Gastos financieros.
624. Intereses de préstamos.
626. Descuentos sobre ventas por pronto pago.
629. Otros gastos financieros.

63. Tributos.
630. Tributos Estatales*.
631. De las Comunidades Autónomas*.
632. De las entidades provinciales*.
633. De las entidades municipales*.
639. Otros tributos*.

64. Trabajos, suministros y servicios exteriores.
640. Arrendamientos.
641. Reparaciones.
642. Suministros.

6420. Agua.
6421. Gas.
6422. Electricidad.

646. Primas seguros.
65. Transportes y fletes.

650. Transportes y fletes de compras.
651. Transportes y fletes de ventas.
652. Otros transportes y fletes.

66. Gastos diversos.
660. Material de oficina.
661. Comunicaciones.
662. Relaciones públicas.
664. Jurídico-contenciosos.
665. Servicios auxiliares*.
666. Gastos por razón de patronato*.
669. Otros gastos.

67. Ayudas y asignaciones a beneficiarios*.
670. Ayudas y asignaciones individuales*.
671. Ayudas y asignaciones colectivas*.
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672. Ayudas y asignaciones a Entidades*.
679. Otras ayudas y asignaciones*.

68. Dotaciones del ejercicio para amortización.
680. Amortización del inmovilizado material.

6800. De bienes naturales.
6802. De edificios u otras construcciones.

68020. Sede Social*.
6803. De maquinaria, instalaciones y utillaje.
6804. De elementos de transporte.
6805. De mobiliario y enseres.
6806. De equipos para procesos de información.
6807. De objetos artísticos*.
6809. De otro inmovilizado material.

681. Amortización del inmovilizado inmaterial.
687. Amortización de gastos.

69. Dotaciones a las provisiones.
694. Dotación a la provisión por insolvencias.

6942. Por préstamos incluidos en el grupo 2.
6944. Por usuarios y deudores incluidos en el grupo 4.
6945. Por préstamos incluidos en el grupo 5.

695. Dotación a la provisión para responsabilidades.

GRUPO 7 (Ingresos por naturaleza)

70. Ingresos por prestación de servicios (o ventas de artículos suscep-
tibles de actividades económicas).
700. Ingresos por prestación de servicios*.

7000. De residentes*.
7001. De instituciones*.
7009. De otros*.

701. Ventas de artículos susceptibles de actividad económica*.
707. Bonificaciones de facturación*.
708. Devoluciones de ventas.
709. Rappels sobre ventas.

73. Ingresos accesorios de la actividad.
730. Arrendamientos*.

7300. De fincas rústicas*.
7301. De fincas urbanas*.

739. Otros ingresos.
74. Ingresos financieros.

742. De inversiones financieras permanentes.
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743. De inversiones financieras temporales.
746. Descuentos sobre compras por pronto pago.
749. Otros ingresos financieros.

75. Subvenciones a la actividad.
750. Subvenciones oficiales.

7500. Condicionadas*.
7501. No condicionadas*.

751. Donaciones y legados*.
7510. Condicionadas*.
7511. No condicionadas*.

752. Reintegro de subvenciones.
759. Otras subvenciones.

7590. Condicionadas*.
7591. No condicionadas*.

76. Trabajos realizados por la Entidad para su inmovilizado.
760. Para inmovilizado material
761. Para inmovilizado inmaterial.
763. Para inmovilizaciones en curso.

79. Provisiones aplicadas a su finalidad.
793. Insolvencias cubiertas con provisiones.
795. Responsabilidades cubiertas con provisiones.

GRUPO 8 (Resultados)

80. Explotación.
800. Explotación.

82. Resultados extraordinarios.
820. Resultados extraordinarios.

83. Resultados de la Cartera de Valores.
830. Resultados de la Cartera de Valores.

89. Pérdidas y Ganancias.
890. Pérdidas y Ganancias.

GRUPO 0 (Cuentas de orden y espaciales)

00. Valores recibidos en garantía.
000. Valores en garantía de administradores.
001. Valores en garantía de empleados.
002. Valores en garantía de contratistas, suministradores.
005. Garantía de administradores.
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006. Garantía de empleados.
007. Garantía de contratistas y suministradores.

01. Valores entregados en garantía.
010. Garantía por administración.
011. Garantía por contratos de obras, servicios y suministros.
015. Valores en garantía por administración.
016. Valores en garantía por contratos de obras, servicios y su-

ministros.
02. Riesgo por descuento de efectos comerciales.

020. Efectos descontados pendientes de vencimiento.
025. Riesgo por estos descontados.

Estas normas de adaptación están claramente inspiradas en el Plan
General Contable de la pequeña y mediana empresa, así como en la
adaptación sectorial para Centros de Asistencia Sanitaria. Los elementos
diferenciadores de este Plan, siguiendo la estructura de los grupos plan-
teados, son los siguientes:

Grupo 1. Financiación Básica.

Las cuentas incluidas reflejan la financiación obtenida por la funda-
ción (propia o ajena), cuyo destino será su materialización en aquellas
masas de la estructura económica que tienen una idea de permanencia
(activo fijo), así como parte del activo circulante. Destacamos de este
grupo las siguientes cuentas:

— Fondo Social. Refleja el valor del Capital de la Fundación.
— Las subvenciones en capital pueden ser de tres tipos: oficiales,

donaciones y legados, otras subvenciones. Cada una de éstas, a
su vez, puede estar condicionada o no condicionada, dependien-
do de que tengan un fin específico o no. Las primeras proceden
del Estado, Comunidades Autónomas, provincia, municipio u
otros organismos. Las segundas son aquellas recibidas a título de
donación, legado o herencia. Las terceras son aquellas cuyo ori-
gen es de empresas particulares.

Grupo 2. Inmovilizado.

Recogen el valor de los elementos patrimoniales de las inversiones
permanentes y gastos realizados con imputación diferida.
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Destacamos la cuenta 207 "objetos artísticos", formada por bienes de
esta naturaleza que no producen renta y tienen un significado económi-
co. En relación con los edificios y otras construcciones, se diferencian los
que constituyen la sede social del resto. Por último, los gastos amortiza -
bles se reflejan en una cuenta denominada gastos de ampliación del
fondo social.

Grupo 3. Existencias.

Se incluyen en este grupo los artículos susceptibles de actividad eco-
nómica y otros materiales.

Las cuentas específicas más importantes son:
En el subgrupo 30 nos encontramos con los "artículos susceptibles

de actividad económica", figurando en él aquellos elementos que consti-
tuyen tráfico económico en la fundación, ya sea por las ventas realiza-
das o cesión gratuita de los mismos.

En relación con el subgrupo 37 "materiales para consumo y reposi-
ción", figuran, entre otras, cuentas tales como:

— Materiales para reparaciones y conservación, que son los ele-
mentos destinados a la reparación y conservación del inmoviliza-
do material.

— Comestibles y bebidas, utilizados en los servicios de alimenta-
ción.

— Ropería, cuyo destino es la dotación de áreas asistenciales.
— Material sanitario de consumo, los suministrados a los usuarios

directamente en la prestación del servicio.

Grupo 4. Acreedores y Deudores.

Se clasifican en este grupo aquellas cuentas que reflejan créditos y
débitos en la fundación (personales y efectos comerciales activos y pasi-
vos), que tienen su origen en operaciones de tráfico propias de la activi-
dad desarrollada.

Destacamos como novedad las siguientes:

— Anticipos a acreedores diversos, que constituyen entregas a los
acreedores de suministros o servicios futuros; su funcionamiento
es análogo a la cuenta de "anticipo de proveedores".

— Beneficiarios, obligaciones pendientes de pago de la fundación
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con personas físicas o jurídicas, beneficiadas por la concesión de
ayudas, becas, etc.

— El subgrupo 43 "usuarios" refleja situaciones similares y trata-
mientos contables análogos a subgrupo 43 "clientes" del PGC.

— Otros deudores presenta como novedad la 443 "deudores por
subvención", cuyo significado son los derechos de cobro a favor
de la fundación por el citado concepto. Y la 466 "anticipos para
gastos a justificar", que registra las cantidades entregadas al per-
sonal de la fundación cuya justificación está pendiente.

Grupo 5. Cuentas Financieras.

Está formado por acreedores y deudores que tienen su origen en
operaciones financieras a corto plazo, así como el disponible de la fun-
dación.

Este grupo no muestra diferencias importantes en relación al PGC;
no obstante, comentemos del subgrupo 55 "otras cuentas no bancarias"
la cuenta 550 "con patronos o administradores", que son cuentas co-
rrientes de efectivo llevadas con patronos, administradores y cualquier
otra persona natural o jurídica que no sea Banco, banquero o Institu-
ción de crédito (Cajas de Ahorro y Entidades de crédito cooperativo) ni
deudor o proveedor de la fundación.

Grupo 6. Compras y Gastos por Naturaleza.

Son aquellas compras realizadas por la fundación en el desarrollo de
su actividad. Las novedades más significativas que se presentan son las
siguientes:

— En el subgrupo 66 "gastos diversos", existe la posibilidad de con-
tabilizar los gastos por razón de patronato.

— En el subgrupo 67 "ayudas y asignaciones a beneficiarios", refle-
jaremos todos los gastos de esta naturaleza originados por la fun-
dación en cumplimiento de los fines fundacionales.

Grupo 7. Ingresos por Naturaleza.

Las cuentas de este grupo recogen los ingresos obtenidos por la fun-
dación mediante la prestación de servicios (o enajenación de artículos
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susceptibles de actividad económica), así como los accesorios al tráfico
habitual.

La cuenta 700 "ingresos por prestación de servicios" contabiliza las
contraprestaciones económicas del servicio prestado a los usuarios cuyo
pago es asumido por los residentes, instituciones u otros.

El valor de las minoraciones efectuadas en la facturación, ya sea por
cancelación total o parcial, de aquellos servicios que no se cobren se
contabilizan en la cuenta 707 "bonificaciones en facturación".

El subgrupo 75 "subvenciones a la actividad" constituye otra fuente
de financiación ajena cuya procedencia puede ser: del Estado o de otras
entidades públicas o privadas, así como donaciones, legados y herencias.
Destacamos también que estas subvenciones a la actividad pueden o no
estar subvencionadas.

El resto de los grupos (8 y 0) no presentan diferencia alguna con el
PGC.

Conclusiones finales a la Orden:

En nuestra opinión, consideramos muy positivo el esfuerzo realizado
por el Ministerio en la planificación contable de las fundaciones benéfi-
co-asistenciales. No obstante, conviene realizar los siguientes matices:

— El carácter optativo que se plantea a la sujeción de este Plan
Contable origina tratamientos informativos distintos, que debe-
rían eliminarse gradualmente.

— El anexo 1 de esta Orden sólo contiene el cuadro de cuentas, te-
niendo que recurrir al Plan General de Contabilidad o Adaptacio-
nes Sectoriales para conocer las definiciones y relaciones conta-
bles. Entendemos que sería más oportuno y clarificador haber
reflejado estos aspectos, así como criterios de valoración concre-
tos para las fundaciones.

— Por último, debemos señalar que las "ventajas" que plantea esta
Orden se han visto seriamente afectadas por la aprobación del
Plan General Contable del 90. En consecuencia, parece oportuno
aprovechar tal circunstancia para efectuar las correcciones nece-
sarias, elaborando un Plan específico de fundaciones.

B.2) Fundaciones que deciden continuar rindiendo cuentas al Pro-
tectorado, según lo establecido en el artículo 105 de la Instrucción de
marzo de 1899.

Las incluidas en este apartado representan un grupo importante de
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fundaciones que han preferido continuar rindiendo cuentas al Protecto-
rado, según lo dispuesto en el artículo 105 de la Instrucción. En estos ca-
sos, la Orden ha procedido a la actualización de los documentos de la
Instrucción, de forma que, indirectamente, insta a las fundaciones a la
adaptación de su contabilidad con arreglo al Plan anteriormente descrito.

ANEXO II

Fundaciones benéfico-asistenáales

MODELOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS
Y RENDICIÓN DE CUENTAS AL PROTECTORADO

Modelos para la presentación de presupuestos y rendición de cuentas al
Protectorado correspondientes al ejercicio de

Fundación
Domicilio
Localidad
Provincia
Teléfono

Fines fundacionales:

Composición del patronato:
Presidente
Patrono
Patrono
Patrono
Administrador o Contable
Domicilio
Teléfono
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(1) Debe indicarse en qué Banco o Caja de Ahorros están depositados los res-
guardos de Cartera de Valores. Se expresará en qué entidad de crédito están hechas
las imposiciones y qué tipo de interés devenga.

(2) Si los saldos fueran acreedores se indicarán precedidos del signo (-).
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Datos complementarios a la relación resumen de ingresos/gastos

Deberá facilitarse la siguiente información complementaria:

INMOVILIZADO

Localización de la finca.
Superficie.
Valoración.
Renta estimada, etc.

CARTERA DE VALORES

Número de acciones y títulos.
Importe bruto o neto de la enajenación.
Tanto por ciento de intereses cuando se conozca.
Para cualquier enajenación hará falta informe sobre:
— Fecha acuerdo de la Junta de Patronos (fotocopia), autorización

del Protectorado (fecha y número de registro de la autorización).

Información sobre resultas pendientes de ingresos y gastos

Deudores:
780. Por prestación de servicios o venta de artículos sus-

ceptibles de actividad económica
781. Por venta de inmovilizados
782. Por venta de Cartera de Valores
783. Accesorio a la actividad
784. Ingresos Financieros
785. Subvenciones

Acreedores:
6670. Compras
6671. Por gastos de personal
6672. Por gastos financieros

131



ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, ... EN LAS FUNDACIONES

132



ELÍSEO FERNANDEZ DAZA

Por último, destacar que las fundaciones descritas en los apartados B.l) y
B.2) están obligadas con carácter general para todas las fundaciones benéfico-
asistenciales a lo siguiente:

— Libros contables: al margen de los que cada fundación estime
oportunos o se deriven de la normativa específica, las fundacio-
nes sujetas al Protectorado llevarán un libro de inventario en
donde reflejarán la relación detallada de los bienes que forman
su patrimonio. Este libro, que deberá cumplir los requisitos de
foliado y diligenciado por la Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, servirá para certificar anualmente, ante el Protec-
torado, las variaciones experimentadas. Con posterioridad a la
Orden 23 de junio (78) se indica en relación con el patrimonio la
obligación de señalar tanto el valor histórico que aparezca con-
signado en el documento fundacional como, a efectos puramente
informativos y estadísticos, el actualizado que conste de la tribu-
tación por la contribución territorial rústica o urbana o en su de-
fecto se determine mediante tasación pericial.

— El ciclo económico se cierra al 31 de diciembre, debiendo presentar-
se al Protectorado en el primer semestre del año, las cuentas para
su aprobación.

— Los presupuestos se someterán al Protectorado antes de terminar el
mes de septiembre de cada año, por lo que al ejercicio económi-
co siguiente respecta.

— Por último, se presentarán unos anexos que faciliten información
sobre su eficiencia social.

(78) Resolución de 27 de agosto de 1986 de la Dirección General de Acción So-
cial. Normas de cumplimiento de la Orden de 23 de junio de 1986 sobre contabilidad,
rendición de cuentas y delegación de facultades en materia de fundaciones benéfico-
asistenciales.
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DATOS SOBRE PRESTACIONES TÉCNICAS
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II. 3.1.2. La Rendición de cuentas en las Fundaciones Laborales

Los aspectos contables en estas fundaciones se regulan (79) de forma
muy genérica. En relación con los libros de actas y de contabilidad, se
indica que deben ser autorizados y sellados todos sus folios por la Dele-
gación Provincial de Trabajo.

En el primer semestre de cada año natural, deben rendir cuentas
ante la Dirección General de Previsión, presentando la documentación
contable del ejercicio anterior, que consistirá en:

— El balance.
— La cuenta de liquidación o resultados.
— La memoria, con el presupuesto de gastos de administración para

el ejercicio en curso.

Como puede verse, las referencias en materia contable son muy ge-
nerales, permitiendo a las fundaciones, dada la simplificación de la nor-
ma, un cierto margen de interpretación en cuanto a la confección de los
presupuestos y los criterios contables a seguir.

II. 3.1.3. La Rendición de cuentas en las Entidades Benéfico - Constructoras

Los aspectos contables los podemos encontrar en distintas normas:

— El Reglamento de las de renta limitada (80) indica que las enti-
dades benéficas de construcción y las cooperativas sindicales de
edificación vienen obligadas a remitir anualmente al Instituto
Nacional de la Vivienda, para su examen y aprobación, el balan-
ce de situación al 31 de diciembre, el desarrollo de la cuenta de
pérdidas y ganancias y el inventario detallado de su capital activo
y pasivo. Siendo obligatorio consignar, con separación de cual-
quier otro concepto, los gastos de Administración.

— Posteriormente (81) se dice que anualmente, en el mes de enero
de cada año, deberán estas entidades benéficas de construcción,
remitir a la Dirección del Instituto Nacional de la Vivienda, por el
conducto de las delegaciones provinciales respectivas, para su
aprobación y examen, el balance de situación a 31 de diciembre,

(79) Orden de 25 de enero de 1962. Fundaciones laborales. Normas de aplica-
ción del Decreto de 16 de marzo de 1961.

(80) Decreto de 24 de junio de 1955. Reglamento de las de renta limitada.
(81) Orden de 5 de noviembre de 1955. Entidades benéfico-constructoras.
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en el que se incluya inventario detallado de su capital activo y
pasivo, el desarrollo de la cuenta de pérdidas y ganancias, los
gastos de administración y una memoria de las actividades desa-
rrolladas en el año.

— Por último (82), se obliga a estas entidades a presentar para su
examen y aprobación, si procediera, por parte del Instituto Na-
cional de la Vivienda, las cuentas, balances y memorias.

II.3.1.4. La Rendición de cuentas en las Fundaciones Docentes y Culturales

La contabilidad de este tipo de fundaciones está sujeta a una doble
normativa. Por una parte, la tipificada en el Decreto 2930/72, de 21 de
julio, que regula el Reglamento de las fundaciones culturales privadas.
Por otra parte, la regulada en la Ley y el Reglamento del impuesto de
Sociedades (83).

Al margen de la normativa específica anteriormente señalada, algu-
nas Comunidades Autónomas con transferencias en esta materia, han
regulado la contabilidad de las fundaciones en su ámbito de aplicación.

A) Regulación contable de las fundaciones
según el reglamento de 1972.

En el estudio establecemos dos apartados:

1) Libros de Contabilidad.
2) Ejercicio económico.

1) Libros de Contabilidad.

Las fundaciones llevarán necesariamente los siguientes libros:

— Libro de inventario y balances.

— Libros de presupuestos.
— Libro diario.

(82) Decreto 2114/68, de 24 de julio. Reglamento de viviendas de Protección
Oficial.

(83) Ley 61/1978, de 27 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre las socie-
dades (BOE 30-2-1978), y Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, que aprueba el
Reglamento de dicho Impuesto (BOE 21 al 27 de octubre de 1982).
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— Libro mayor.
— Libro de actas.

Los requisitos formales que deben cumplir estos libros son de encua-
demación y foliado, debiendo estar inicialmente autorizados mediante
el sellado de todos los folios y una diligencia en donde conste el número
de ellos. El Protectorado viene admitiendo que tal autorización se reali-
ce, tal y como establece el Código de Comercio, en los juzgados de Dis-
trito, o bien en los Servicios del Protectorado.

La forma en que deben cumplimentarse estos libros de acuerdo con
el Reglamento es del siguiente tenor:

— Libro de inventarios y Balances: se abrirá con el detalle de todos los
bienes que constituyen la dotación inicial, anotando posterior-
mente las altas y bajas producidas, así como los balances de si-
tuación anuales, que reflejarán la situación patrimonial.

— El libro de Presupuestos se inicia con el presupuesto ordinario co-
rrespondiente al primer ejercicio económico, anotándose poste-
riormente la liquidación del mismo, así como los sucesivos pre-
supuestos ordinarios y extraordinarios, a la vez que sus liquida-
ciones.

Los contenidos de los presupuestos son:

— El ordinario: deben reflejarse todos los ingresos que perciba la
fundación por cualquier concepto. Los gastos recogerán por se-
parado los de tipo general.

— El extraordinario: se confeccionará al realizar la fundación inver-
siones de primer establecimiento, reparaciones o mejoras extraor-
dinarias de los bienes e instalaciones. Este presupuesto contiene
como gastos, además de los conceptos que lo determinen, aque-
llos motivos por operaciones financieras que, en su caso, se lle-
ven a cabo para nivelarlos. En los ingresos se consignarán los so-
brantes de las liquidaciones de los presupuestos ordinarios, los
provenientes de enajenaciones de los elementos patrimoniales,
las subvenciones públicas, los donativos particulares y las opera-
ciones de crédito que se realicen.

Los presupuestos deben presentarse siempre nivelados, es decir, la
suma de gastos no podrá ser superior a la de ingresos. En aquellos casos
en los que la fundación decida nivelar los presupuestos extraordinarios,
con operaciones de crédito, éstas no podrán exceder del 30% de los in-
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gresos ordinarios, salvo autorización del Protectorado. Los presupuestos
extraordinarios deben presentarse al Protectorado para su aprobación
en la solicitud, acompañados de los estudios técnicos y económicos ne-
cesarios que justifiquen tales medidas.

Las liquidaciones de los presupuestos ordinarios se presentarán esta-
bleciendo dos grupos:

— Ingresos:

1) Los obtenidos por las fuentes de ingresos ordinarias.
2) Las cantidades ingresadas por circunstancias y operaciones

extraordinarias.
3) Los fondos que se hayan reservado para una aplicación es-

pecífica.
4) Los ingresos que se obtengan por la enajenación o liquida-

ción de elementos patrimoniales que constituyeran reservas
tácitas.

— Gastos:

1) El detalle de los gastos generales o de Administración.
2) El detalle de los gastos propios de los fines fundacionales.
3) El detalle de los gastos o quebrantos extraordinarios.

La liquidación de los presupuestos extraordinarios se presentará de
forma análoga a los ordinarios, respecto a sus ingresos y gastos.

Dentro de los cuatro primeros meses de cada ejercicio económico, la
fundación confeccionará la liquidación del presupuesto ordinario y el
balance correspondiente al ejercicio anterior, así como una Memoria de
las actividades desarrolladas durante dicho ejercicio y de la gestión eco-
nómica, con explicaciones suficientes para que de su lectura pueda ob-
tenerse una representación exacta del cumplimiento del objeto funda-
cional y de la situación patrimonial. En la Memoria se explicarán tam-
bién los cambios producidos en la inversión del patrimonio fundacional
y en la composición de los órganos de gobierno y dirección de la funda-
ción, así como el cumplimiento de haber dado suficiente publicidad al
objetivo y actividades fundacionales para que sean conocidas por even-
tuales beneficiarios.

La liquidación del presupuesto extraordinario se remitirá al Protec-
torado, después de ser aprobado en la fundación, acompañándose de
una Memoria que explique las vicisitudes de la ejecución y financiación
de las obras y trabajos de que se trate.
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— Los libros diario, mayor y de actas se cumplimentarán con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 38, 39 y 40 del Código de Comercio.

2) Ejercicio económico.

El ejercicio económico será anual, coincidiendo con el año natural,
salvo que los Estatutos establezcan otro período.

B) Regulación contable de las fundaciones según la Ley
y el Reglamento del Impuesto de Sociedades.

Las fundaciones, con arreglo a la Ley y el Reglamento del impuesto,
tienen la consideración de exentas en los rendimientos obtenidos, direc-
ta o indirectamente, por el ejercicio de sus actividades que constituyan
su objeto social o su finalidad específica; sin embargo, no disfrutan de
esta consideración aquellos componentes de la renta que proceden de
los siguientes capítulos.

a) Incrementos patrimoniales.
b) Rendimientos de explotaciones económicas.
c) Rendimientos derivados de su patrimonio cuando sé halle cedido.

La exención tampoco alcanzará a los rendimientos sometidos a re-
tención por el impuesto de sociedades.

En consecuencia con lo anterior, existen unas obligaciones conta-
bles, formales y registrales para aquellos rendimientos sujetos al im-
puesto, estableciéndose dos regímenes de contabilidad optativos:

1) El general de las sociedades.
2) El simplificado.
3) Conclusiones.

1) El general de las sociedades.

En este caso, la contabilidad se llevará de acuerdo con lo tipificado
en el Código de Comercio y disposiciones complementarias, aplicándose
las particularidades del Reglamento del impuesto y los principios y crite-
rios descritos en el Plan General de Contabilidad o en los Flanes Secto-
riales, ajustándose al sistema de partida doble. La información que se
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derive de esta forma de llevar la contabilidad permitirá conocer los be-
neficios o pérdidas del ejercicio, así como la situación económica y patri-
monial de la fundación, y en consecuencia, la base imponible a efectos
del impuesto.

La contabilidad en ningún caso puede mostrar un retraso superior a
cuatro meses, siendo el ejercicio económico anual, salvo que los Estatu-
tos determinen otro período.

Los libros de contabilidad obligatorios son:

— Libro Diario.
— Libro Mayor.
— Los libros Auxiliares de Compras, Ventas y Rendimientos Normales, de

Cobros y Pagos y de Gastos, debiendo llevarse estos libros por sepa-
rado cada año.

Todos los libros obligatorios se diligenciarán con arreglo a lo dispues-
to en el Código de Comercio.

El Libro de Inventario y Balances registrará el inventario inicial, los de
apertura de cada ejercicio económico, además de los balances trimestra-
les y el de cierre de cada ejercicio.

Los libros Diario y Mayor, no se regula su cumplimentadón en el Im-
puesto de Sociedades, debiendo remitirnos a estos efectos al artículo 39
del Código de Comercio "las cuentas con cada objeto o persona en parti-
cular, se abrirán, además, por Debe y Haber, en el Libro Mayor, y a cada
una de estas cuentas se trasladarán, por orden riguroso de fechas, los
asientos del Diario referentes a ella".

El Libro Auxiliar de Compras registra cronológicamente las operaciones
de aprovisionamiento de mercaderías y demás bienes adquiridos para
reventa, así como los gastos accesorios relacionados con ellas.

El Libro Auxiliar de Ventas y Rendimientos Normales registrará la cuantía
de las enajenaciones y prestación de servidos que constituyen tráfico de
la fundación, con indicación de facturas o documentos análogos, refle-
jando su número, naturaleza y cuantía, así como el global de las opera-
ciones realizadas en el día.

El Libro Auxiliar de Cobros y Pagos refleja cronológicamente los movi-
mientos de caja y las cuentas corrientes bancarias por toda clase de ope-
raciones, pudiendo llevarse un libro por cada banco.

El Libro Auxiliar de Gastos muestra todos los gastos normales que oca-
sione la explotación de los negodos de la entidad, clasificados y ordena-
dos según se vayan produciendo.
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2) El Régimen Simplificado.

Los libros deben estar diligenciados por la Delegación de Hacienda
del domicilio, siendo obligatorios los siguientes:

Libro de Inventarios, en donde se registrarán los bienes afectos a ex-
plotaciones económicas, o sea, los que generen rentas, así como, los sus-
ceptibles de generar incrementos de patrimonio.

Además del Libro de Inventarios, deben llevar uno o varios registros,
dependiendo de la forma por la que se obtengan rentas:

— Si la fundación consigue únicamente rentas sujetas a retención,
provenientes de valores mobiliarios, certificados de depósitos,
imposiciones a plazo, etc. Están obligadas a llevar un Registro de
Ingresos y Retenciones Practicadas.

— Si la fundación obtiene exclusivamente rentas por arrendamientos
de sus bienes productores, llevará un Registro de Ingresos y un
Registro de Gastos.

— Si los rendimientos se obtienen como consecuencia de explotar di-
rectamente, por parte de la fundación, sus bienes productores: fin-
cas rústicas o negocios industriales o comerciales. Deberán llevar
los mismos libros del Régimen común, con la salvedad de que no
es obligatorio realizar los balances trimestrales de comprobación.

3) Conclusiones.

Como puede observarse por todo lo previamente expuesto, la aplica-
ción de la norma específica, así como la ley y el Reglamento del Impues-
to de Sociedades, implica el cumplimiento y la presentación de dos con-
tabilidades dependiendo a quién se le presente. Esta duplicidad debe
tender a eliminarse procurando unificar la Contabilidad. En este sentido
debemos tener en cuenta lo siguiente:

1) Fundaciones sujetas al régimen de contabilidad fiscal de las
sociedades.

2) Fundaciones sujetas al régimen de contabilidad simplificado.

Los libros de obligado cumplimiento son los reflejados anteriormen-
te. En relación con los requisitos de diligencia, el Reglamento de Funda-
ciones Culturales Privadas no indica la fórmula, aceptándose en la prác-
tica que dicho cumplimiento se realice por los Juzgados de Distritos o
por los Servicios del Protectorado.
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Con la idea de llevar una única contabilidad que satisfaga al Protec-
torado y al Fisco, en el Libro Mayor debemos abrir aquellas cuentas que
sean útiles a los efectos de la rendición de cuentas al Protectorado, así
como la declaración y liquidación del impuesto a Hacienda. La fusión de
éstas variables debe darnos el siguiente resultante.

— Cuentas relacionadas con el presupuesto ordinario que deben
presentarse al Protectorado diferenciando, en primer lugar,
aquéllas, gastos e ingresos, relacionadas con el fin social, inclu-
yendo en estos últimos los ingresos corrientes de la fundación
que no estén afectos al impuesto de sociedades (contraprestacio-
nes autorizadas por el Protectorado, subvenciones de sosteni-
miento recibidas para el cumplimiento de los fines fundaciona-
les), así como los gastos de administración que no son imputa-
bles ni al cumplimiento de los fines fundacionales ni a la
explotación de los bienes productores de rentas.

En segundo lugar, en otro grupo de cuentas, aquellos gastos e ingre-
sos relacionados con la explotación de los bienes de la fundación que
generan rentas. La información que se deriva en esta segunda agrupa-
ción se utilizará tanto para informar al Protectorado como al Fisco.

En los libros Auxiliares exigidos en el Reglamento del Impuesto, se realiza-
rán los asientos oportunos teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

— En el Libro Auxiliar de Compras debe asentarse el aprovisionamien-
to de aquellos elementos que se utilizarán única y exclusivamen-
te en la explotación de aquellas actividades que generan renta y
no están relacionadas con los fines fundacionales.

— En cuanto al libro Auxiliar de ventas y Rendimientos Normales, se ano-
tarán todos los ingresos que obtenga la fundación por todas las
actividades no relacionadas con los fines fundacionales; quedan
excluidas, por tanto, las subvenciones de sostenimiento para el
cumplimiento de los fines fundacionales, así como las contra-
prestaciones procedentes de los beneficiarios debidamente auto-
rizadas por el Protectorado.

— En el Libro Auxiliar de Cobros y Pagos, al igual que el de Gastos, se
incluirán todos aquellos que no estén relacionados con los fines
fundacionales, así como los de administración no imputables a
los citados fines.

Las fundaciones que estén sujetas al Régimen Simplificado y pretendan uni-
ficar el sistema contable exigido por el Protectorado y la Administración Tributa-
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ria, deben llevar los Libros Contables anteriormente señalados. El dili-
genciado se obtendrá en el Juzgado de Distrito o en los Servicios del
Protectorado para los Libros de Presupuestos, Diario y Mayor; sin em-
bargo, el Libro de Inventario, según el Reglamento del Impuesto, debe
diligenciarse en Hacienda, mientras que el Reglamento de Fundaciones
Culturales Privadas acepta cualquiera de los mecanismos exigidos a los
demás Libros. Esta contradicción se resuelve en la práctica siguiendo el
criterio del Reglamento de Fundaciones por entender que reúne todos
los requisitos de autenticidad reflejados en el Código de Comercio.

El resto de libros, al exigirlos únicamente el Impuesto de Sociedades,
deben diligenciarse en la Delegación de Hacienda en donde la fundación
tenga su domicilio.

En esta línea (84) se plantea la conveniencia de llevar una única
contabilidad que permita cumplir con el Protectorado y el Fisco, cuestio-
nándose qué Régimen Contable ofrece más ventajas, el exigido a las So-
ciedades o el Simplificado, concluyendo lo siguiente:

"Para las fundaciones cuyos ingresos sujetos al impuesto sean exclu-
sivamente rentas sometidas a retención o exclusivamente también pro-
cedentes de cesión en arrendamientos de los bienes que produzcan ren-
tas, puede ser conveniente el régimen simplificado de contabilidad fis-
cal. En los demás casos no se advierten diferencias sensibles entre el
régimen común de la contabilidad o el simplificado." (Salvo que, en este
último, no es obligatorio hacer los balances de comprobación que, en el
régimen común, exige el artículo 238-1-/del Reglamento del Impuesto.)

II.3.2. RENDICIÓN DE CUENTAS. NORMATIVA AUTONÓMICA

II. 3.2.1 La Rendición de cuentas en las fundaciones catalanas

La situación de las fundaciones catalanas, en el momento de las
transferencia, presentaba las siguientes notas características:

1) Fundaciones reguladas, desde el punto de vista jurídico, por una
normativa dispersa y preconstitucional en su mayoría.

2) Fundaciones adscritas a diferentes ministerios y, en consecuen-
cia, a distintos Protectorados.

(84) Aguilera Siller, Carlos: "Las Fundaciones ante la duplicidad de normas re-
guladoras de su contabilidad y la autoliquidación del impuesto sobre sociedades", Te-
mas de Fundaciones, n.° 7, pág. 32
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Ante esta situación, la Generalidad Catalana decide acometer los
problemas que planteaban las fundaciones, aprobando una serie de nor-
mativas cuya finalidad, entre otras, era la siguiente:

— Adecuar la legislación, propiciando unas reglas de juego en el
campo fundacional acordes con la sociedad moderna y dinámica
de nuestros tiempos.

— Crear un único Protectorado para todas las Fundaciones, evitan-
do de esta forma la falta de criterios uniformes a los que se ha-
bían visto sujetos anteriormente.

El reciclaje legislativo aprobado en esta Comunidad Autónoma (85)
crea una Sección de Control, dependiente del Servicio de Fundaciones
adscrito al Departamento de Justicia, cuyas competencias más impor-
tantes son:

— Examinar la documentación anual que presentan las fundacio-
nes, en relación con el Inventario y Balance al 31 de diciembre,
la Memoria de las actividades realizadas durante el año y de la
gestión económica del patrimonio.

A) En relación con los Presupuestos que elaboran las fundaciones cada
ejercicio contendrán por separado los siguientes capítulos:

a) Las rentas u otros ingresos corrientes que espera obtener la Fun-
dación de las actividades relacionadas con el objetivo fundacional, así
como los gastos necesarios para la obtención de los mismos, clasificados
por grupos de la misma naturaleza.

b) Rentas brutas generadas por los bienes productivos no afectos al
objetivo fundacional y los gastos necesarios para su adquisición, al igual
que otros ingresos corrientes de subvenciones y donativos de terceros
no capitalizados, separados cada uno de ellos en grupos uniformes de la
misma naturaleza.

c) Gastos Generales. Se incluirán en este apartado aquellos gastos
que no puedan ser imputados directamente a una actividad determinada.

d) Las cantidades que se destinen a la realización de actividades
fundacionales en forma de ayudas, premios, etc.

(85) Ley 1/82, de 3 de marzo, sobre Fundaciones Privadas en Cataluña.
Decreto 160/1982, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción para la

Organización y funcionamiento de Protectorado.
Decreto 37/1987, de 29 de enero, por el que se aprueba la modificación de la Ins-

trucción.
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Las inversiones en bienes inmovilizados, excepto aquellas que se
realicen en sustitución de inmovilizados fructíferos preexistentes, serán
objeto de un presupuesto extraordinario, detallando el costo y los recur-
sos necesarios para cubrirlos.

B) La liquidación de los presupuestos.

Se realizará indicando los gastos e ingresos realmente efectuados du-
rante el ejercicio, reflejando la diferencia que se produzca entre ambas
partidas. Si la diferencia es significativa, la fundación procederá a expli-
car tal situación, precisando el destino del superávit o el déficit.

C) Libros y criterios contables.

Los Libros y registros Contables que debe llevar la fundación guarda-
rán relación con el volumen del patrimonio y las actividades que se rea-
licen en la misma, debiendo garantizar la veracidad de la información
que ofrecen.

Anualmente se presentará el inventario y balance cerrados al final
del ciclo contable, así como la liquidación del presupuesto.

Los asientos contables se efectuarán de acuerdo a principios y nor-
mas generalmente aceptados, teniendo en cuenta también los aspectos
fiscales de aplicación para las fundaciones.

D) Los Comprobantes de Contabilidad.

Los justificantes que soportan todas las operaciones realizadas por la
fundación deben estar en consonancia con las prácticas mercantiles, así
como a disposición de cualquier inspección que pueda realizarse.

E) Habilitación de Libros y Registros Contables.

Bastará con la habilitación obtenida a los efectos fiscales, pero podrá
solicitarse también la del Protectorado.
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F) Libro de Actas.

El libro de actas, debidamente diligenciado, reflejará el contenido y
los acuerdos adoptados en las reuniones del Patronato y de los demás
órganos de gobierno estatutariamente autorizados.

G) Memoria anual.

La memoria de las actividades y de la gestión económica contendrá
por separado los siguientes capítulos:

a) Información detallada de las modificaciones habidas en los bie-
nes afectos directamente al cumplimiento de las finalidades fundaciona-
les y razones que las han motivado. En aquellos casos en los que la fun-
dación hubiera tenido que solicitar la autorización del Protectorado,
bastará referirse al expediente correspondiente, pero se hará constar el
estado en que se encuentre el cumplimiento de la resolución.

b) Información detallada de las modificaciones habidas en los bie-
nes inmovilizados destinados a la producción de renta, con la misma ob-
servación del párrafo anterior.

c) Información detallada de las modificaciones habidas en los re-
cursos financieros propios y ajenos, y razones que las han motivado.

d) Información detallada de los contingentes pasivos.
e) Actividades propias realizadas durante el año en lo que no resul-

te suficientemente detallado en la liquidación del presupuesto.
f) Ayudas a instituciones y personas, con la misma salvedad del pá-

rrafo anterior.
g) Cambios de los componentes del Patronato.
h) Cualquier otra cuestión que dé a conocer y justifique el cumpli-

miento de las finalidades fundacionales y de los preceptos legales, único
y exclusivo objeto de la memoria, de acuerdo con la Ley.

En la memoria podrán suprimirse aquellos capítulos en los cuales no
se hayan producido ninguno de los actos referidos, declarándolo así.

IL3.2.2. Evaluación de la rendición de cuentas en las fundaciones
catalanas

El gran esfuerzo y desarrollo normativo realizado por la Generalidad
Catalana desde que asume las competencias en materia de Fundaciones,
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nos permite evaluar en términos económicos los siguientes datos (86),
relativos a la rendición de cuentas:

(1) Situación al 31/10/83.
(2) Dato estimativo, a causa de la mala información de que se disponía en aquel

momento.
(3) Situación al 30/10/86.

Evolución relativa al grado de cumplimiento de las rendiciones de
cuentas por parte de las fundaciones.

Porcentaje de fundaciones que rinden cuentas, respecto al número
de fundaciones totales.

Como puede verse, en el momento de las Transferencias eran muy
pocas las fundaciones que rendían cuentas al Protectorado. El motivo se
debía, en algunos casos, al poco seguimiento efectuado y en otros, a la
no exigencia del cumplimiento de rendir cuentas en determinadas cir-
cunstancias. La Ley 1/1982 de fundaciones privadas catalanas obliga a
rendir cuentas a las fundaciones con el objetivo de comprobar, por parte
del Protectorado, el cumplimiento de los fines fundacionales.

Como consecuencia de esta nueva política, se produce una evolu-
ción muy importante; así pues, el 31 de octubre de 1983, sólo rendían
cuentas al Protectorado 79 de las 529 fundaciones existentes, lo que re-
presentaba un 14,9%. El 31 de diciembre del 83, rendían cuentas 95 de
las 500 existentes, o sea, el 19%. El 31 de diciembre del 84, 250 de 400,
representando el 62,5%. El 31 de diciembre de 1985, 257 de las 399, al-
canzando el 64,4%. Por último, al 30 de octubre del 86, 292 rendían
cuentas sobre las 413 existentes, suponiendo el 70,7%. En definitiva, se
producen dos factores importantes: primero, un saneamiento del núme-
ro de fundaciones fusionándose unas y extinguiéndose otras; segundo,
se invierte la tendencia existente antes de las Transferencias, en donde
eran muy pocas las que rendían cuentas (14,9).

(86) "Cinc anys de fundacions Privades Catalanas", Generalitat de Catalunya,
Departament de Justicia, 1.a edidó: juliol 1987, pág. 38.
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La información que se deriva de la rendición de cuentas ha permiti-
do (87) analizar el movimiento presupuestario global de las fundaciones
catalanas, estableciendo una triple clasificación:

— Fundaciones Culturales.
— Fundaciones Docentes.
— Fundaciones Benéfico-asistenciales.

El inventario de fundaciones existentes al 31 de diciembre de 1987
era de 476, de las que se han estudiado 308 (64,7%), ya que son éstas
las que rinden cuentas al protectorado. Conviene destacar, que al efec-
tuarse el traspaso en materia de fundaciones por parte del Estado, exis-
tían según el registro 529 fundaciones, de las cuales tan sólo 79 rendían
cuentas al protectorado (14,9%). Por tanto, una primera conclusión a
destacar es el enorme esfuerzo realizado por el servicio de Fundaciones
en conocer la realidad económica de sus instituciones.

Las cifras de ingresos y gastos, expresadas en miles de pesetas, son
las siguientes:

(87) Alcaraz i Muñoz, Francesc: "Les Fundacions Privades Catalanes: Estudi Ge-
neral sobre l'orígen deis seus Ingressos i l'aplicació de les seves Despeses", Coordina-
dora de Fundacions Catalanes, Butlletí Informatiu n.° 11 (extraordinari), gener de
1989, págs. 1-71.
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Como puede verse, las fundaciones representan el 68,5% y el 71,2%
del total de gastos e ingresos en el conjunto. Esto se justifica al estar
concertados, en su mayoría, con la Seguridad Social. En consecuencia,
el origen del ingreso debe considerarse atípico, por ser subvención ofi-
cial.

El siguiente cuadro presenta con mayor detalle la composición de in-
gresos y gastos, en las tres clasificaciones expuestas en el estudio, exclu-
yendo las fundaciones hospitalarias por los motivos anteriormente ex-
puestos.

Ampliamos los siguientes datos presentados en el citado cuadro:

— Capítulo de ingresos:

1. Ingresos por prestación de servicios.
2. Ingresos patrimoniales (financieros y arrendamientos).
3. Subvenciones oficiales.
4. Subvenciones privadas.

— Capítulo de gastos:

1. Gastos de personal (sueldos + SS).
2. Gastos de administración (trabajos, suministros y servicios).
3. Gastos estructurales (amortizaciones del inmovilizado, provisio-

nes para inversiones).
4. Ajustes y asignaciones (gastos directos, derivados de la finalidad

fundacional).
5. Gastos por prestación de servicios.
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En nuestra opinión y a la vista de los datos presentados, se pueden
extraer algunas conclusiones que en futuros ejercicios, junto con los es-
tados financieros correspondientes, servirán de base para emitir infor-
mes, no sólo de la cuenta de pérdidas y ganancias, sino también de la si-
tuación económica, financiera y patrimonial de las fundaciones.

A) Fundaciones Culturales. Se puede apreciar una finamciación es-
tructurada en cuatro apartados, de los cuales el 56,7% de los ingresos
constituyen fondos propios y el 43,3% ajenos. Los gastos se subdividen
en cinco capítulos, pudiendo considerar los tres primeros (personal, ad-
ministración, estructurales) como fijos y los dos últimos (asignación,
prestación de servicios) relacionados con el objetivo fundacional. En
este sentido, si los comparamos con el nivel de ingresos, se presenta la
siguiente situación:

Fundaciones Culturales (cifras en miles de pesetas)

— Ingresos 3.003.759
— Gastos fijos 1.648.496 (54,9%)
— Gastos de actividad 1.286.041 (43,0%)
— Resultados 69.222 (2,3%)

Resaltamos que el 43,0% de los ingresos repercute prácticamente en
los destinatarios del servicio. Los beneficios suponen el 2,3% de los in-
gresos.

B) Fundaciones docentes. Los ingresos propios alcanzan, el 70,4% y
los ajenos el 29,6% del conjunto de los ingresos. La comparación de los
gastos con el total de ingresos presenta el siguiente detalle:

Fundaciones Docentes (cifras en miles de pesetas)

— Ingresos 3.875.871
— Gastos fijos 3.207.912 (82,76%)
— Gastos de actividad 665.000 (17,7%)
— Resultados 2.459 (0,06%)

Se observan unos gastos fijos excesivamente altos, relacionados prin-
cipalmente con el personal contratado. Sólo el 17,7% de los ingresos se
destinan a becas, material fungibles de las escuelas, etc.
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C) Fundaciones Benéfico-Asistenciales. Las fundaciones hospitalarias
no se incluyen en el estudio, ya que en su mayoría están concertadas
con Organismos de la Seguridad Social, reflejando una situación atí-
pica.

Las fuentes de financiación propia suponen el 67,8% y las ajenas el
32,2% de los ingresos. El detalle de los gastos en relación con los ingre-
sos es:

Fundaciones Benéfico-Asistenciales (cifras en miles de pesetas)

— Ingresos 2.824.099
— Gastos fijos 1.945.184 (68,9%)
— Gastos de actividad 860.400 (30,5%)
— Resultados 18.515 (0,6%)

Al igual que las fundaciones docentes, se aprecia un elevado coste
en concepto de gastos fijos, repercutiendo directamente al usuario el
30% de los ingresos.

D) Las conclusiones finales:

1) Las fundaciones culturales son las que presentan unos costes fi-
jos menores, repercutiendo mayor volumen de ingresos en los destina-
tarios del servicio.

2) Los resultados (beneficios), en el período contable analizado,
son mejores en las fundaciones culturales.

3) El mayor grado de dependencia respecto a la financiación ajena
lo presentan las fundaciones culturales. Entendemos que esta situación
en algunos casos podría significar algún tipo de "orientación" en los pro-
gramas a desarrollar. Somos partidarios, en relación con la financiación
propia, a autorizar a las fundaciones, en determinados casos, ingresos en
concepto de prestación de servicios por encima del coste, siempre y
cuando el beneficio se reinvierta nuevamente en la actividad. Y respecto
a la financiación ajena, exigir una diversificación en las fuentes.

4) Las fundaciones docentes y las benéfico-asistenciales tienen
unos costes fijos excesivos que deberían analizarse con más detalle, para
conocer si realmente la actividad los requiere.

II. 3.2.3. La Rendición de cuentas en las Fundaciones gallegas

La rendición de cuentas en la legislación gallega se plantea de forma
muy parecida a la catalana.
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Las exigencias y requisitos formales en la contabilidad están regula-
dos, de un lado, por normativa específica y, de otro, por aquella índole
fiscal.

1) Normativa específica.

El fundamento legal que regula, entre otros, los aspectos contables
de las fundaciones gallegas, lo encontramos en la Ley de régimen de las
fundaciones de interés gallego, de 25 de junio de 1983, y en el Decreto
193/1984, de 6 de septiembre, sobre el Reglamento de Organización y
funcionamiento del protectorado de las fundaciones de interés gallego.

La idea básica planteada en la citada normativa es que la actividad
contable de las fundaciones se desarrollará teniendo en cuenta los Prin-
cipios y Normas Contables del Plan General de Contabilidad y normas
sectoriales, así como también ateniéndose a los preceptos fiscales que le
sean de aplicación. Los registros y comprobantes de contabilidad estarán
en relación con el volumen de su patrimonio, reflejando en cualquier
caso una imagen fiel y veraz de su situación económica, financiera y pa-
trimonial.

En todo caso, llevarán los siguientes libros:

— Libro de Inventario y Balances.
— Libro de Presupuestos.
— Libro Diario.
— Libro de Actas.

El ejercicio económico será anual, coincidiendo con el año natural,
salvo que los Estatutos determinen otra cosa.

Existe la obligación de elaborar unos Presupuestos Ordinarios, los cua-
les recogerán los ingresos y gastos corrientes. Los gastos generales se re-
flejarán por separado.

En aquellos casos en los que se realicen inversiones de primer esta-
blecimiento y reparaciones o mejoras extraordinarias de los bienes e
instalaciones de la fundación, se plantearán en un Presupuesto Extraordi-
nario.

En los presupuestos nunca podrán exceder los gastos a los ingresos.
El plazo de presentación de los presupuestos ordinarios al Protectorado
será, como máximo, de seis meses a contar desde la fecha del cierre.

La liquidación de los presupuestos ordinarios expresará:

a) En la parte relativa a los ingresos:
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1) Los obtenidos por las fuentes de ingresos ordinarias.
2) Las cantidades ingresadas por circunstancias y operaciones ex-

traordinarias.
3) Los fondos que se hayan reservado para una aplicación específica.
4) Los ingresos que se obtengan por la enajenación o liquidación

de elementos patrimoniales que constituyeran reservas tácitas.

b) En la parte relativa a los gastos:

1) El detalle de los gastos generales o de administración.
2) El detalle de los gastos propios de los fines fundacionales.
3) El detalle de los gastos o quebrantos extraordinarios.

Los presupuestos extraordinarios incluyen como gastos, además de los
conceptos que lo determinen, los que originen las operaciones financie-
ras que, en su caso, se lleven a cabo para nivelarlos. En los ingresos se
incluyen los sobrantes de las liquidaciones de los presupuestos ordina-
rios, los procedentes de ventas de elementos patrimoniales, las subven-
ciones públicas, los donativos particulares y las operaciones de crédito.

La liquidación de los presupuestos extraordinarios se elaborará de forma
análoga a los presupuestos extraordinarios.

Por último, se presentará al Protectorado un balance de situación al
31 de diciembre de cada año, el cual reflejará la situación real de la fun-
dación, adjuntando una memoria, suficientemente explicativa, de las
actividades realizadas durante el año, así como las variaciones produci-
das en la inversión del patrimonio fundacional y la composición de los
órganos de gobierno y dirección de la fundación.

2) Normativa fiscal.

Las fundaciones están sujetas al impuesto sobre Sociedades, debien-
do cumplir una serie de requisitos formales y registrales analizados en
las fundaciones culturales.

Como puede verse en el análisis de las fundaciones catalanas y galle-
gas, desde el punto de vista contable son muy similares y denotan un
esfuerzo muy importante en normalizar la Contabilidad, aplicando prin-
cipios y criterios de las empresas privadas. Por otra parte, sigue estando
presente la duplicidad en las normas que regulan la contabilidad, de un
lado las del Protectorado, y de otro las de tipo fiscal. En este sentido, en-
tendemos debería hacerse un esfuerzo de síntesis en futuras regula-
ciones.
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H.3.3. REFLEXIONES EN TORNO A LA CONTABILIDAD
DE LAS FUNDACIONES. BASES PARA UN NUEVO MODELO

1) Diversidad en la casuística contable.

La contabilidad de las fundaciones presenta, desde el punto de vista
normativo, una gran variedad, que dificulta enormemente el análisis y
consolidación de la información económica contable. Hemos analizado
pormenorizadamente el sistema de rendición de cuentas de las funda-
ciones, de manera que podemos afirmar que su regulación depende de
múltiples factores, destacando, entre otros, la normativa específica de
cada Protectorado para las fundaciones que tiene adscritas, o bien las
disposiciones emanadas de las Comunidades Autónomas con competen-
cia en la materia.

Por otra parte, conviene señalar la existencia de fundaciones consti-
tuidas a "fe y conciencia" cuya obligación de rendir cuentas no se con-
templa. Esta situación plantea dificultades en el control por parte del
Protectorado correspondiente, así como una limitación en la informa-
ción económica, desde un punto de vista global de las fundaciones.

Se constata una duplicidad en la contabilidad derivada de la norma-
tiva específica de Protectorado y la de tipo fiscal exigida por el Regla-
mento del Impuesto de Sociedades.

2) Técnica contable.

La técnica contable empleada por las fundaciones, con algunas ex-
cepciones, estos últimos años está desactualizada, ya que se plantea más
como un instrumento para rendir cuentas al Protectorado que como un
instrumento para la gestión y el análisis.

La actividad desarrollada por las fundaciones es captada general-
mente siguiendo el criterio de caja, o sea, registrando los movimientos
de cobros y pagos, frente al principio de devengo, recogido en el Plan
General de Contabilidad, en donde el resultado del ejercicio se determi-
na por la diferencia de ingresos y gastos del ciclo contable con indepen-
dencia de cuándo se produzcan los pagos y cobros.

En consecuencia, el tratamiento que se da a la contabilización de los
activos fijos en las fundaciones, generalmente no considera la problemá-
tica de las amortizaciones como un mecanismo de recuperación finan-
ciera de las inversiones, a través de las dotaciones anuales. La opinión
más generalizada es que al no percibir ingresos por la prestación de ser-
vicios, salvo autorización del Protectorado en algunas circunstancias, no
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pueden imputar como coste esa depreciación. De otra parte, al contabili-
zar siguiendo el criterio de caja, estos "gastos" se producirán en el mo-
mento de la reposición mediante el pago correspondiente.

En nuestra opinión, este planteamiento, desde el punto de vista pa-
trimonial de la fundación, genera una descapitalización grave, que se
corrige, en algunas ocasiones, en el momento de la reposición, depen-
diendo de la generosidad ajena, en forma de donaciones.

Por tanto, la tesis que defendemos, en este punto, es la necesidad de
que las fundaciones lleven la Contabilidad con arreglo al principio de
devengo y se registren anualmente, entre otros, los gastos derivados de
la depreciación de los activos fijos, procurando invertir estos fondos acu-
mulados de forma segura y rentable que permita al final de la vida útil
de inmovilizado su reposición con dichos fondos actualizados.

3) Bases homogéneas.

En los apartados anteriores, hemos tenido ocasión de analizar en de-
talle el sistema de cuentas de las fundaciones, así como el sistema conta-
ble que aplican. La conclusión más importante que podemos extraer,
desde el punto de vista contable, es que las técnicas utilizadas no consti-
tuyen un instrumento válido para la gestión, el análisis y la consolida-
ción de la información. Esta información la fundamentamos principal-
mente por la existencia de una normativa específica para cada tipo de
fundaciones, así como su falta de sintonía con últimas reformas mercan-
tiles y contables aprobadas.

En la actualidad, las fundaciones poseen grandes patrimonios y ma-
nejan cifras cada vez más importantes para el desarrollo de su actividad.
La sociedad demanda con mayor intensidad unas condiciones más favo-
rables para este sector, exigiendo al mismo tiempo una gestión más
transparente profesionalizada.

En nuestra opinión, la gestión económico-financiera y patrimonial
de las fundaciones no puede seguir planteándose con criterios tan con-
servadores como los aplicados en líneas generales hasta la fecha. No se
pueden mantener tantas restricciones planteadas en la legislación actual
que amparadas en una supuesta seguridad del patrimonio fundacional
han producido el efecto contrario por la vía de la descapitalización. Por
otra parte, los patrones de las fundaciones deben rentabilizar al máximo
sus patrimonios utilizando en las gestiones criterios empresariales.

La información contable de las fundaciones debe formularse en base
a los principios y normas contables de aplicación al sector privado. No
parece razonable, por citar dos ejemplos, que las fundaciones culturales
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lleven su contabilidad y presenten sus presupuestos en aplicación de
una normativa anterior al Plan General Contable de 1973, y las funda-
ciones benéfico-asistenciales sigan aplicando la Orden del 86, que pese a
ser un plan contable sectorial muy acertado, en la actualidad debe ser
reformado teniendo en cuenta la última reforma mercantil y contable
aprobada.

Las fundaciones deben articular un sistema de información adecua-
do a la nueva realidad económica y social. En este sentido (88), las fun-
daciones deben proyectarse hacia el mundo exterior, tendiendo un
puente entre ellas y la comunidad moderna, informando a ésta de sus
actividades, de sus explotaciones, de sus programas y de su aportación
al producto nacional. "La contabilidad es un instrumento de gestión de
las fundaciones, cumpliendo su función instrumental sobre todo en la
vertiente informativa... Pero he de advertir que hoy no es suficiente el
hecho de que una empresa, una fundación, desarrolle un modelo conta-
ble autónomo o independiente, desligado de conexión con el mundo
exterior. En el mundo en que vivimos se precisa que la información que
suministran las unidades económicas esté normalizada, es decir, esté
ajustada a un mismo patrón o modelo, y todo ello para que sea compa-
rable."

Es importante instar a las autoridades competentes para que esta-
blezcan ese gran consenso contable entre las fundaciones, con el objeto
de homogeneizar principios y criterios contables que permitan conocer,
evaluar y gestionar adecuadamente este sector.

En nuestra propuesta, consideramos sería conveniente actualizar y
elaborar un Plan General Contable específico para las fundaciones que
tome como base la Orden del 86 y el Plan General Contable del 1990.

Coincidimos con el "Proyecto de Ley de incentivos fiscales a la partici-
pación privada en actividades de interés general", cuando en su disposi-
ción adicional cuarta indica que "En el plazo de un año a contar desde la
entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno aprobará la adaptación
del Plan General de Contabilidad a las Entidades sin fines lucrativos".

4) Las principales novedades a tener en cuenta en relación con el PGC del
90 las señalamos a continuación.

En primer lugar estableceremos unas consideraciones iniciales que
justifiquen el porqué de las últimas reformas. En este sentido, señala-

(88) Cubillo Valverde, Carlos "La Contabilidad como instrumento para la ges-
tión de las fundaciones", Temas de Fundaciones, n.° 6, Centro de Fundaciones, págs.
37-46.
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mos que la consecuencia inmediata de la incorporación de España a la
Comunidad Económica Europea, ha supuesto un esfuerzo considerable
por parte del legislador en la adaptación y armonización de nuestras le-
yes mercantiles a las Directivas Comunitarias. La secuencia legislativa de
estas reformas es la siguiente:

— Ley 19/1988, de 12 de julio, sobre Auditoria de Cuentas (BOE de
25 de julio).

— Ley 19/1989, de 25 de julio, de Reforma parcial y adaptación de
la Legislación Mercantil a las directivas de la CEE en materia de
sociedades (BOE de 27 de julio).

— Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, de 22 de di-
ciembre de 1989 (BOE de 29 de diciembre).

— Real Decreto de Reforma del Registro Mercantil, de 29 de di-
ciembre de 1989 (BOE de 30 de diciembre).

— Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Plan General de Contabilidad (BOE de 27 de diciembre).

El Plan General de Contabilidad se estructura en los siguientes apar-
tados:

1) Principios de Contabilidad.
2) Cuadro de Cuentas.
3) Definiciones y relaciones contables.
4) Cuentas anuales. Normas de elaboración de las Cuentas anuales y mo-

delos normales y abreviados:

— Balance.
— Cuenta de pérdidas y ganancias.
— Memoria.

5) Normas de valoración.

En relación con lo anterior comentaremos, de forma esquemática,
aquellas novedades que consideramos básicas, sugiriendo sean tenidas
en cuenta en la contabilidad de las fundaciones.

1) Principios Contables. El PGC recoge lo tipificado en el artículo 38
del Código de Comercio, así como del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas. Las principales diferencias del actual plan con el an-
terior son del siguiente tema:
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Si de la aplicación de estos princi-
pios se planteara algún tipo de discrepancia, debemos tomar como bási-
co el de prudencia siempre y cuando se mantenga la imagen fiel de la
fundación.

2) Cuadro de Cuentas. Las fundaciones, al igual que las sociedades,
no estarían obligadas a la utilización del cuadro de cuentas, no los movi-
mientos contables del mismo; sin embargo, la formulación y presenta-
ción de las cuentas anuales se realizarían de acuerdo a los criterios valo-
rativos, a las definiciones de conceptos y a los principios de Contabi-
lidad.

En nuestra opinión, recomendaríamos a las fundaciones adaptarse
en la medida de lo posible al Cuadro de Cuentas, ya que simplificaría la
elaboración de las cuentas anuales a presentar en el Protectorado.

La estructura del Cuadro de Cuentas presenta en los cinco primeros
grupos aquellas cuentas que figuran en el Balance, y los grupos seis y
siete reflejan los gastos e ingresos. El grupo ocho del PGC del 73 desapa-
rece, ya que en la actualidad todos los ingresos y gastos del ejercicio se
cierran directamente con la Cuenta de Pérdidas y Ganancias que forma
parte del grupo primero. Los grupos noveno y cero, adscritos a la Conta-
bilidad analítica y Cuentas de Orden, tampoco se incluyen en el nuevo
PGC.

El horizonte temporal planteado en el nuevo Plan distingue sola-
mente entre el corto y largo plazo, estableciendo el límite en los doce
meses.

3) Definiciones y relaciones Contables. Este apartado, al igual que el
anterior, no es vinculante.
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La información que se deriva de este apartado no indica los principa-
les motivos de cargo y abono de cada cuenta.

4) Cuentas anuales. Su presentación es obligatoria para todos los
empresarios, consideramos conveniente se haga extensible también a las
fundaciones. Las cuentas anuales deberían presentarse al Protectorado
para su análisis y evaluación, así como para la realización de las Audito-
rías que se consideren oportunas.

Las Cuentas anuales son:

— El Balance.
— La Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
— La Memoria

La presentación del Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias res-
ponde a una estructura ordenada por grupos y cuentas según su natura-
leza.

La Memoria es uno de los cambios más importantes que se plantean
en el Plan del 90. El Plan del 73 contenía un apartado relativo al Ane-
xo, en donde se reflejaban algunas notas informativas. En la actualidad
la Memoria contiene veinte notas que incluyen las bases de presenta-
ción de las Cuentas Anuales, distribución de Resultados, Cuadro de Fi-
nanciación, Normas de Valoración aplicadas, detalles sobre el movi-
miento y otras informaciones relevantes sobre las principales partidas
del Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, tales como los Gastos
de Establecimiento, Inmovilizado Material e Inmaterial, Valores Mobi-
liarios y Otras inversiones financieras, Créditos no comerciales, etc., Si-
tuación Fiscal..., y por último, acontecimientos acaecidos tras el cierre
de las Cuentas Anuales.

5) Normas de Valoración. Estas se basan en la Legislación Mercantil.
Su contenido afecta a las principales partidas de las Cuentas Anuales,
destacando las que hacen referencia al Inmovilizado Material, Inmate-
rial, Gastos de Establecimiento, gastos a distribuir entre varios ejercicios,
valores mobiliarios, proveedores, clientes, acreedores y deudores, mone-
da extrajera, impuesto sobre el valor añadido, subvenciones de Capital e
impuestos sobre Sociedades.

Por último, enumeramos esquemáticamente algunas de las modifi-
caciones (89) planteadas en el Nuevo Plan, tales como la contabilización

(89) Sánchez Fernández de Valderrama, J. L., y Gallego, Enriqueta: "Plan Ge-
neral de Contabilidad", Banco Hispano Americano, págs. 7-11.
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del descuento comercial a través de cuentas reales, el tratamiento conta-
ble de las acciones propias, los gastos de investigación y desarrollo, las
cuentas en participación o el leasing, la separación de los intereses del
principal en las operaciones financieras, el sistema de imputación a re-
sultados de las subvenciones... Las previsiones desaparecen, creándose
en su lugar reservas o provisiones según su naturaleza. Se mejoran las
correcciones valorativas para recoger las pérdidas no sistemáticas rever-
sibles del inmovilizado. Aparecen cuatro tipos de provisiones: para ries-
gos y gastos, provisiones de inmovilizado correctoras de elementos del
grupo 2, provisiones de tráfico de los grupos 3 y 4 y provisiones finan-
cieras de los grupos 2 y 5. Al impuesto de Sociedades se le da el trata-
miento de gasto del Ejercicio, etc.

Podemos concluir destacando como novedades más importantes de
este PGC:

1) La búsqueda de una información más transparente, basada en
la introducción de la figura de la imagen fiel.

2) Presentación de las Cuentas Anuales, cuyo objetivo principal es
incrementar el volumen de información de las Sociedades, así como la
obligatoriedad en la confección de estas Cuentas a todos los empresa-
rios.

5) Propuesta de Cuentas.

GRUPO 1 (Financiación Básica)

10. CAPITAL.
101. Fondo Social.* (1)

11. RESERVAS.
111. Reservas de revalorización.
113. Reservas especiales.
116. Reservas estatutarias.
117. Reservas voluntarias.

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACIÓN.
120. Remanente.
121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.

(1) El * hace referencia a las cuentas específicas del Plan Sectorial para funda-
ciones e Instituciones sin fin de lucro.
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13. INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS.
130. Subvenciones oficiales de Capital.

1300. Subvenciones del Estado.
13000. C ondicionadas. *
13001. No condicionadas.*

1301. Subvenciones de otras Administraciones Públicas.
13010. Condicionadas.*
13011. No condicionadas.*

131. Subvenciones de Capital.
1310. Condicionadas.*
1311. No condicionadas.*

135. Ingresos por intereses diferidos.

14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS.
140. Provisión para pensiones y obligaciones similares.
141. Provisión para impuestos.
142. Provisión para responsabilidades.
143. Provisión para grandes reparaciones.
144. Fondo de reversión.

17. DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y
OTROS CONCEPTOS.
170. Deudas a largo plazo de entidades de crédito.
171. Deudas a largo plazo.
172. Deudas a largo plazo transformables en subvenciones.
173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo.
174. Efectos a pagar a largo plazo.

18. FIANZAS RECIBIDAS A LARGO PLAZO.
180. Fianzas a plazo largo.
185. Depósitos a plazo largo.

GRUPO 2 (Inmovilizado)

20. GASTOS DE ESTABLECIMIENTO.
200. Gastos de constitución.
201. Gastos de primer establecimiento.
203. Gastos de ampliación del fondo social.

21. INMOVILIZACIONES INMATERIALES.
210. Gastos de investigación y desarrollo.
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211. Concesiones administrativas.
212. Propiedad industrial.
214. Derechos de traspaso.
215. Aplicaciones informáticas.
217. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento fi-

nanciero.
219. Anticipos de inmovilizaciones inmateriales.

22. INMOVILIZACIONES MATERIALES.
220. Terrenos y bienes naturales.

2200. Solares sin edificar.
2201. Fincas rústicas.

221. Construcciones.
2210. Sede Social*

222. Instalaciones técnicas.
223. Maquinaria.
224. Utillaje.
225. Otras instalaciones.
226. Mobiliario.
227. Equipos para el proceso de información.
228. Elementos de transporte.
229. Otro inmovilizado material.

2290. Objetos artísticos.*

23. INMOVILIZACIONES MATERIALES EN CURSO.
230. Adaptación de terrenos y bienes naturales.
231. Construcciones en curso.

2310. Sede Social.*
232. Instalaciones técnicas en montaje.
238. Otras inmovilizaciones en curso.
239. Anticipos para inmovilizaciones materiales.

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES.
250. Inversiones financieras permanentes en Capital.

2500. Inversiones financieras permanentes en acciones
con cotización oficial.

2501. Inversiones financieras permanentes en acciones
sin cotización oficial.

2502. Otras inversiones financieras en capital.
251. Valores de renta fija.
252. Créditos a largo plazo.
253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado.
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256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.
257. Intereses a largo plazo de créditos.
259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

26. FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO.
260. Fianzas constituidas a plazo largo.
265. Depósitos constituidos a plazo largo.

28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO.
281. Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial.

2810. Amortización acumulada de gastos de investiga-
ción y desarrollo.

2811. Amortización acumulada de concesiones adminis-
trativas.

2812. Amortización acumulada de propiedad industrial.
2814. Amortización acumulada de derechos de traspaso.
2815. Amortización acumulada de aplicaciones informá-

ticas.
282. Amortización acumulada de inmovilizado material.

2821. Amortización acumulada de construcciones.
2822. Amortización acumulada de instalaciones técnicas.
2823. Amortización acumulada de maquinaria.
2824. Amortización acumulada de utillaje.
2825. Amortización acumulada de otras instalaciones.
2826. Amortización acumulada de mobiliario.
2827. Amortización acumulada de equipos para el pro-

ceso de información.
2828. Amortización acumulada de elementos de trans-

porte.
2829. Amortización acumulada de otro inmovilizado

material.

29. PROVISIONES (INMOVILIZADO).
291. Provisión por depreciación del inmovilizado inmaterial.
292. Provisión por depreciación del inmovilizado material.
297. Provisión por depreciación de valores negociables a largo

plazo.
298. Provisión para insolvencias de créditos a largo plazo.
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GRUPO 3 (Existencias)

30. ARTÍCULOS SUSCEPTIBLES DE ACTIVIDAD ECONOMICA.
300. Artículos susceptibles de actividad económica.

3 2. OTROS APROVISIONAMIENTOS.
321. Combustibles.
322. Repuestos.
325. Materiales diversos.

3250. Materiales para reparaciones y conservación.
3251. Comestibles y bebidas.
3252. Ropería.
3253. Material sanitario de consumo.

326. Embalajes.
327. Envases.
328. Material de oficina.

39. PROVISIONES POR DEPRECIACIÓN DE EXISTENCIAS.
390. Provisión por depreciación de artículos susceptibles de ac-

tividad económica.
392. Provisión por depreciación de otros aprovisionamientos.

GRUPO 4 (Acreedores y deudores)

40. PROVEEDORES.
400. Proveedores.

4009, Proveedores, facturas pendientes de recibir o de
formalizar.

401. Proveedores, efectos comerciales a pagar.
406. Envases y embalajes a devolver a proveedores.
407. Anticipos a proveedores.

41. ACREEDORES VARIOS.
410. Acreedores por prestación de servicios.

4109. Acreedores por prestación de servicios facturas
pendientes de recibir o de formalizar.

411. Acreedores, efectos comerciales a pagar.
412. Beneficiarios.

43. USUARIOS.
430. Usuarios.
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4300. Usuarios individuales.
4301. Entidades privadas, cuenta de usuarios.
4302. Entidades públicas, cuenta de usuarios.
4309. Usuarios, facturas pendientes de formalizar.

431. Usuarios, efectos comerciales a cobrar.
4310. Efectos comerciales en cartera.
4311. Efectos comerciales descontados.
4312. Efectos comerciales en gestión de cobro.
4315. Efectos comerciales impagados.

435. Usuarios de dudoso cobro.
436. Envases y embalajes a devolver por usuarios.
437. Anticipos de usuarios.

44. DEUDORES VARIOS.
440. Deudores.

4409. Deudores facturas pendientes de formalizar.
441. Deudores, efectos comerciales a cobrar.

4410. Deudores, efectos comerciales en cartera.
4411. Deudores, efectos comerciales descontados.
4412. Deudores, efectos comerciales en gestión de cobro.
4415. Deudores, efectos comerciales impagados.

443. Deudores por subvenciones.
445. Deudores de dudoso cobro.

46. PERSONAL.
460. Anticipos de remuneraciones.
465. Remuneraciones pendientes de pago.
466. Anticipos para gastos a justificar.

47. ADMINISTRACIONES PUBLICAS.
470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.
471. Organismos de la Seguridad Social, deudores.

48. AJUSTES POR PERIODIFICACION.
480. Gastos anticipados.
485. Ingresos anticipados.

49. PROVISIONES POR OPERACIONES DE TRAFICO.
490. Provisión para insolvencias de tráfico.
499. Provisión para otras operaciones de tráfico.
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GRUPO 5 (Cuentas financieras)

52. DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y
OTROS CONCEPTOS.
520. Deudas a plazo corto con entidades de crédito.

5200. Préstamos a corto plazo con entidades de crédito.
5201. Deudores a corto plazo por crédito dispuesto.
5208. Deudas por efectos descontados.

521. Deudas a corto plazo.
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo.
524. Efectos a pagar a corto plazo.
526. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito.
527. Intereses a corto plazo de deudas.

54. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES.
540. Inversiones financieras temporales en Capital.

5400. Inversiones financieras temporales en acciones
con cotización oficial.

5401. Inversiones financieras temporales en acciones sin
cotización oficial.

5409. Otras inversiones financieras temporales en Capital.
541. Valores de renta fija a corto plazo.
542. Créditos a corto plazo.
543. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado.
544. Créditos a corto plazo al personal.
545. Dividendos a cobrar.
546. Intereses a corto plazo de valores de renta fija..
547. Intereses a corto plazo de créditos.
548. Imposiciones a corto plazo.
549. Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo.

55. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS.
550. Con patronos o administradores.
555. Partidas pendientes de aplicación.
556. Desembolsos exigidos sobre acciones.

56. FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A CORTO
PLAZO.
560. Fianzas recibidas a corto plazo.
561. Depósitos recibidos a corto plazo.
565. Fianzas constituidas a corto plazo.
566. Depósitos constituidos a corto plazo.
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57. TESORERÍA.
570. Caja, pesetas.
572. Bancos e instituciones de crédito, c/c vista pesetas.
574. Bancos e instituciones de crédito, cuentas ahorro, pesetas

58. AJUSTES POR PERIODIFICACION.
580. Intereses pagados por anticipado.
585. Intereses cobrados por anticipado.

59. PROVISIONES FINANCIERAS.
597. Provisión por depreciación de valores negociables a corto

plazo
598. Provisión para insolvencias de créditos a corto plazo.

GRUPO 6 (Compras y gastos)

60. COMPRAS.
600. Compras artículos susceptibles de actividad económica.
602. Compra de otros aprovisionamientos.
608. Devoluciones de compras y operaciones similares.
609. Rappels por compras.

61. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS.
610. Variación de existencias de artículos susceptibles de activi-

dad económica.
612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos.

62.. SERVICIOS EXTERIORES.
620. Gastos de investigación y desarrollo del ejercicio.
621. Arrendamientos y cánones.
622. Reparación y conservación.
623. Servicios profesionales independientes.
624. Transportes.
625. Prima de seguros.
626. Servicios bancarios y similares.
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas.
629. Otros servicios.

6290. Gastos por razón de patronato.
6291. Ayudas y asignaciones individuales.
6292. Ayudas y asignaciones colectivas.
6293. Ayudas y asignaciones a entidades.
6294. Otras ayudas y asignaciones.
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63. TRIBUTOS.
64. GASTOS DE PERSONAL.

640. Sueldos y salarios.
641. Indemnizaciones.
642. Seguridad Social a cargo de la Empresa.
643. Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones.
649. Otros gastos sociales.

65. OTROS GASTOS DE GESTIÓN.
650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables.
659. Otras pérdidas en gestión corriente.

66. GASTOS FINANCIEROS.
662. Intereses de deudas a largo plazo.
663. Intereses de deudas a corto plazo.
664. Intereses por descuento de efectos.
665. Descuentos sobre ventas por pronto pago.
666. Pérdidas en valores negociables.
667. Pérdidas de créditos.
669. Otros gastos financieros.

67. PERDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO Y GASTOS EX-
CEPCIONALES.
670. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial.
671. Pérdidas procedentes del inmovilizado material.
678. Gastos extraordinarios.
679. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores.

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.
680. Amortización de gastos de establecimiento.
681. Amortización del inmovilizado inmaterial.
682. Amortización del inmovilizado material.

69. DOTACIONES A LAS PROVISIONES.
691. Dotación a la provisión del inmovilizado inmaterial.
692. Dotación a la provisión del inmovilizado material.
693. Dotación a la provisión de existencias.
694. Dotación a la provisión para insolvencias de tráfico.
695. Dotación a la provisión para otras operaciones de tráfico.
696. Dotación a la provisión para valores negociables a largo

plazo.
697. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos a lar-

go plazo.
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698. Dotación a la provisión para valores negociables a corto
plazo.

699. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos a cor-
to plazo.

GRUPO 7 (Ventas e Ingresos)

70. INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS (O VENTAS DE
ARTÍCULOS SUSCEPTIBLES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA).
700. Ventas de artículos susceptibles de actividad económica.
704. Ventas de envases y embalajes.
705. Prestaciones de servicios.
708. Devoluciones de ventas y operaciones similares.
709. Rappels sobre ventas.

73. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA.
730. Incorporación al activo de gastos de establecimiento.
731. Trabajos realizados para el inmovilizado inmaterial.
732. Trabajos realizados para el inmovilizado material.

74. SUBVENCIONES A LA ACTIVIDAD.
740. Subvenciones oficiales a la actividad.
741. Donaciones y legados.
742. Reintegro de subvenciones.
749. Otras subvenciones.

75. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN.
752. Ingresos por arrendamientos.
759. Ingresos por servicios diversos.

76. INGRESOS FINANCIEROS.
760. Ingresos de participaciones en capital.
761. Ingresos de valores de renta fija.
762. Ingresos de créditos a largo plazo.
765. Descuentos sobre compras por pronto pago.
766. Beneficios en valores negociables.
769. Otros ingresos financieros.

77. BENEFICIOS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO E INGRESOS
EXCEPCIONALES.
770. Beneficios procedentes de inmovilizado inmaterial.
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771. Beneficios procedentes de inmovilizado material.
775. Subvenciones de capital traspasadas al resultado del ejer-

cicio.
778. Ingresos extraordinarios.
779. Ingresos y Beneficios de ejercicios anteriores.

79. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES.
790. Exceso de provisión para riesgos y gastos.
791. Exceso de provisión del inmovilizado inmaterial.
792. Exceso de provisión del inmovilizado material
793. Provisión de existencias aplicadas.
794. Provisión para insolvencias de tráfico aplicadas.
795. Provisión para otras operaciones de tráfico aplicadas.
796. Exceso de provisión para valores mobiliarios a largo plazo.
797. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a largo

plazo.
798. Exceso de provisión para valores negociables a corto plazo.
799. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a corto

plazo.

La propuesta de este Plan Contable pretende, por un lado, dotar a
las fundaciones de unos principios y criterios contables actualizados y
comunes y, por otro, homogeneizar la información para su análisis y
evaluación.
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CAPITULO III

LA FISCALIDAD
DE LAS FUNDACIONES ESPAÑOLAS





III. 1. LA FISCALIDAD EN ESPAÑA

El estudio de la fiscalidad de las fundaciones en España lo vamos a
centrar en tres apartados.

En primer lugar, realizaremos unas consideraciones iniciales. Conti-
nuaremos describiendo la situación actual de las fundaciones en esta
materia. Y finalmente se expondrán algunas de las propuestas que se
debaten como alternativa a una futura ley que regule la fiscalidad de las
entidades sin ánimo de lucro.

III. 1.1. CONSIDERACIONES INICIALES

El tratamiento fiscal de las fundaciones, antes de las reformas inicia-
das en el 1978, favorecía en buena medida la actividad fundacional, ya
que disfrutaban de importantes exenciones. A modo de ejemplo señala-
remos, entre otras, la exención en las donaciones ínter vivos y mortis cau-
sa, así como la posibilidad que tenía el donante de desgravar en la base
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el importe de su libe-
ralidad. Por otra parte, no estaban sujetas al Impuesto de Sociedades.
Las transmisiones patrimoniales onerosas estaban exentas del Impuesto.
Las becas, ayudas y premios no estaban afectos a retención tributaria
para el beneficiario. Y, por último, no soportaban el IVA, ya que este
impuesto apareció en el panorama fiscal posteriormente.

Esta situación fiscal va modificándose posteriormente de tal forma que
en la actualidad, y para algunas situaciones concretas, es preferible tribu-
tar por el régimen general y no disfrutar de exenciones, ya que en térmi-
nos económicos, como posteriormente analizaremos, es menos rentable.

III. 1.2. SITUACIÓN ACTUAL EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO
DE LAS FUNDACIONES

A) En la constitución de la fundación, nos encontramos la incidencia
de varios impuestos:
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— Impuesto sobre transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documen-
tados.

El artículo 7 del Texto refundido del Impuesto grava las transmisio-
nes de carácter oneroso. En este sentido la aplicación de este impuesto
en la constitución de las fundaciones no procedería; por tanto, están
exentas del mismo, ya que dichas transmisiones tienen un carácter gra-
tuito. En relación con los actos jurídicos documentados, tampoco proce-
de la sujeción a este impuesto, ya que, a pesar de existir una escritura
notarial, ésta, en el caso de las fundaciones, no contiene un acto inscribi-
ble en el Registro de la Propiedad Mercantil y de la Propiedad Industrial.

— En el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En relación con este impuesto, tampoco están sujetas a tenor de lo
dispuesto en los artículos 1.° y 3.° de la Ley 29/87.

— En relación con el IVA.

La entrega de bienes que forman parte del patrimonio fundacional,
efectuada por un profesional o empresario, no tributa, ya que el artículo
3 de la Ley de este impuesto exige para su aplicación que la entrega de
bienes sea a título oneroso, situación que no se plantea en la constitu-
ción de las fundaciones.

B) Actividad fundaciona1.

La financiación de la actividad fundacional procede básicamente de
las siguientes situaciones:

— De la rentabilidad de aquellos capitales que constituyen el fondo
social de la fundación y que han sido destinados generalmente
en inversiones financieras temporales.

— Fondos cuyo origen procede de donaciones, subvenciones condi-
cionadas a la actividad.

— De la realización de explotaciones económicas por entes funda-
cionales

— O de incrementos patrimoniales o arrendamiento de determina-
dos activos fijos.

El tratamiento fiscal varía en función al origen y aplicación de los
fondos.
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— El Impuesto sobre Sociedades.

Es un tributo de carácter directo y personal que grava la renta de las
Sociedades y demás Entidades Jurídicas.

El hecho imponible es la obtención de renta por el sujeto pasivo.
La composición de dicha renta es la siguiente:

— Rendimientos de actividades empresariales, profesionales o artís-
ticas.

— Rendimientos derivados de elementos patrimoniales que no es-
tén afectos a dichas actividades y cuyo uso se halle cedido.

— Los incrementos del patrimonio.

La exención de este impuesto para las fundaciones se recoge en el
artículo 5 de la Ley (90) 61/1978, de 27 de diciembre, estableciendo li-
mitaciones para el alcance de la misma en los siguientes casos:

1) Rendimientos que se obtengan por el ejercicio de una explota-
ción económica.

2) Rendimientos derivados de su patrimonio, cuando su uso se ha-
lle cedido.

3) Los incrementos del Patrimonio.
4) Los rendimientos sometidos a retención.

1) Para una correcta interpretación del ámbito de la exención de este
tipo de rendimientos, debemos acudir al Reglamento del Impuesto de
Sociedades (91) en su artículo 349.1: "alcanzará a los rendimientos ob-
tenidos directa o indirectamente por el ejercicio de las actividades que
constituyen su objeto social o su finalidad específica".

Por tanto, quedan exentos los rendimientos que obtengan las funda-
ciones de aquellas actividades relacionadas con su finalidad, así como las
subvenciones aplicadas en la citada finalidad.

2) En los rendimientos derivados del patrimonio fundacional, debemos
indicar que están sujetos al impuesto cuando su uso se halle cedido. En
concreto, nos referimos al Capital Mobiliario.

3) Las plusvalías que se obtengan en las enajenaciones, como conse-
cuencia de las diferencias positivas entre el valor neto contable y el pre-
cio de venta, están sujetas al impuesto. La Ley del Impuesto sobre Suce-

(90) Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 30 de di-
ciembre).

(91) Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades (BOE del 21 al 27 de octubre).
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siones y Donaciones establece una salvedad a la sujeción del I. S. (Im-
puesto de Sociedades) en aquellos casos en los que las fundaciones reci-
ban a título gratuito cualquier donación, no tributando como incremen-
to del patrimonio.

4) Por último, los ingresos financieros que obtengan las fundaciones
como consecuencia del capital mobiliario están sujetos a una retención
en la fuente, constituyendo una imposición mínima al no poder practi-
carse la devolución posteriormente.

Las conclusiones que podemos extraer en relación con el régimen de exen-
ción del I. S. en las fundaciones son las siguientes:

a) Su aplicación se limita exclusivamente a los rendimientos deri-
vados del ejercicio de actividades relacionadas con el objetivo fundacio-
nal.

En consecuencia el resto de Rendimientos están sujetos al impuesto
aunque se reinvierta su producto en la actividad fundacional.

b) Los ingresos financieros son objeto de una retención en la fuen-
te, que en el caso de las fundaciones no pueden deducirse en el I. S.,
constituyendo de esta forma una imposición mínima que afecta dismi-
nuyendo la capacidad de prestación de servicios.

Este tipo de situaciones plantea en algunas ocasiones una dis-
criminación negativa hacia el sector fundacional, propiciando por parte
de alguna de estas entidades solicitar de la Administración no disfrutar de
la exención del I. S.

En relación con los gastos, no se consideran deducibles los imputados a
las operaciones exentas. El resto de los gastos, los de operaciones no
exentas, se rigen por la norma general del I. S. Los gastos comunes a las
actividades exentas y no exentas se resuelven mediante un sistema de
prorrateo.

En resumen, las fundaciones obtienen y generan unos ingresos y
gastos que pueden clasificarse en dos agrupaciones:

— Los de actividades exentas.
— Los de explotaciones económicas o actividades no exentas.

Los gastos no deducibles son los correspondientes a las amortizacio-
nes de elementos patrimoniales no afectos a actividades sometidas a
gravamen, así como tampoco aquellos que sesulten imputables a las ac-
tividades exentas.
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C) Imposición Indirecta.

Cl) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados.

En los artículos 59 y 60 del Reglamento del citado impuesto se plan-
tean exenciones subjetivas a los establecimientos o fundaciones benéfi-
cas o culturales... que soliciten al Ministerio de Hacienda la exención,
debiendo justificar, entre otros, los siguientes extremos:

1) Clasificación del establecimiento o fundación por el órgano
competente de la Administración Pública.

2) Gratuidad de los cargos de los patronos o representantes legales.
3) Compromiso de rendir cuentas a la Administración.

C2) Impuesto sobre el Valor Añadido.

El artículo 14 de Reglamento del IVA describe los requisitos que deben
reunir las entidades de carácter social para beneficiarse de las exenciones.

La dificultad que entraña la aplicación de este impuesto en las fun-
daciones se centra principalmente en aquellas que realizan simultánea-
mente actividades exentas y sujetas, estableciendo la aplicación de la re-
gla de la prorrata.

La principal crítica que se puede realizar a este Impuesto desde el
ámbito de las fundaciones es que la exención en el IVA plantea efectos
negativos, ya que no se considera la posibilidad de deducir el IVA sopor-
tado en las operaciones de compras o servicios prestados por los provee-
dores o suministradores a la fundación, así como, al no cobrar por las
prestaciones de servicios a los beneficiarios, tampoco se puede repercu-
tir. Esta situación plantea un incremento de costes que redunda en me-
nos servicios a los beneficiarios al no poder deducir o repercutir la parte
de IVA soportado. Las operaciones sujetas y no exentas, por el contra-
rio, sí pueden deducir el IVA soportado.

D) Imposición Local.

El Real Decreto-Ley 4/1990, de 28 de septiembre, plantea las si-
guientes exenciones:

— Artículo 83, apartado 1, d) y e). Hace relación a las fundaciones
que se dediquen a la enseñanza, por la venta de productos elabo-
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rados en sus talleres, siempre y cuando el dinero que se obtenga
se reinvierta en la compra de materias primas, o sostenimiento
del establecimiento, refiriéndose al Impuesto sobre Actividades
Económicas.

— En el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de na-
turaleza Urbana, se plantea la exención de los incrementos siem-
pre que el sujeto pasivo sea una institución calificada como be-
néfica o benéfico-docente (art. 106.2, c).

E) Conclusiones sobre la situación fiscal de las fundaciones.

Hemos podido observar, a través del análisis anterior, varios puntos
débiles en relación con el régimen fiscal de las fundaciones. En nuestra
opinión, destacamos, entre otras, las siguientes conclusiones:

1) Ausencia de una Ley específica que regule la fiscalidad de las fun-
daciones o bien de las Entidades sin ánimo de lucro. La situación que se
presenta en la actualidad es de una gran dispersión legislativa, análoga a
la del régimen sustantivo de las fundaciones.

2) Los incentivos fiscales que favorezcan el desarrollo de la activi-
dad fundacional son más teóricos que prácticos. En este sentido señala-
remos lo siguiente:

— El IVA que soportan las fundaciones en las operaciones de com-
pras y prestaciones de servicios, no sujetas al citado impuesto, no
tiene consideración de deducible. En consecuencia, se produce
un efecto negativo que incrementa los costes repercutiendo en
menos servicios.
La próxima Ley que regule la fiscalidad de las fundaciones debe-
ría tener en cuenta este factor, permitiendo de un lado o no so-
portar IVA o bien un tipo reducido que tenga la consideración de
deducible.

— El Impuesto de Sociedades, hemos visto que define a las funda-
ciones exentas del Impuesto, planteando salvedades en:

• Los rendimientos sujetos a retención.
• Los incrementos del Patrimonio.
• Los rendimientos derivados del arrendamiento de sus bienes.
• Los rendimientos derivados de explotaciones económicas.

Estas situaciones, en nuestra opinión, deberían revisarse en la fu-
tura legislación, ya que esa tributación limita seriamente la acti-
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vidad fundacional al canalizar parte de sus recursos a la Hacienda
Pública. No debemos olvidar que estas Entidades están declara-
das de interés general por la Constitución, y en consecuencia, los
posibles beneficios no se reparten entre los socios al no existir,
sino que revierten a la Colectividad a modo de servicio público.

— Por último, el tratamiento fiscal que se da a los benefactores, ya
sean personas físicas o jurídicas, no fomenta la colaboración de
terceros en la financiación de las fundaciones. Por tanto, conside-
ramos este punto muy importante a efectos de la revisión que se
estudia en la actualidad.

III.2. PROPUESTA SOBRE INCENTIVOS FISCALES
A LA PARTICIPACIÓN PRIVADA EN ACTIVIDADES
DE INTERÉS GENERAL

En los apartados anteriores, hemos analizado el panorama fiscal de
las fundaciones en la actualidad, observando, entre otros aspectos, la
gran dispersión legislativa, la falta de adecuación a la nueva realidad de
estas instituciones, así como los escasos estímulos fiscales que se les
ofrecen a las personas físicas o jurídicas que quieran participar en la co-
laboración de determinados fines declarados de interés general.

El Ministerio de Economía y Hacienda ha elaborado un proyecto de
Ley que próximamente se debatirá en el Parlamento.

Esta iniciativa del Gobierno ha sido reclamada en los últimos tiem-
pos por la sociedad en su conjunto, con el ánimo de participar y colabo-
rar con las instituciones privadas en la protección, desarrollo de activi-
dades de interés general en condiciones más favorables a las actuales.

El marco de colaboración que se plantea en el proyecto de Ley se
centra en las siguientes vías:

— Constitución de Entidades cuyos fines sean de asistencia social,
cívicas, culturales, científicas, deportivas, de cooperación para el
desarrollo, de defensa del medio ambiente o de fomento de la
economía social o de la investigación y que estos objetivos pue-
dan desarrollarse en las Fundaciones y Asociaciones declaradas
de utilidad pública.

— Financiación de estas entidades, mediante aportaciones dirigidas
a la consecución de los fines específicos.

— Participación e intervención directa de las empresas en la conse-
cución de estos fines. Se plantea un paquete de medidas que po-
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sibilitan la idea de mecenazgo, a donde la transparencia y el des-
tino de las aportaciones no plantee desviaciones en el cumpli-
miento de los fines específicos.

— Conjunto de medidas encaminadas a disminuir el impacto de la
imposición existente sobre las aportaciones recibidas, al objeto de
permitir su íntegra aplicación a los fines; asi mismo, se plantea
reducir determinadas cargas tributarias que soportan las funda-
ciones en la idea de consentir una mayor liberación de sus recur-
sos en cumplimiento de sus fines.

En el Título II refleja el régimen tributario de las aportaciones efec-
tuadas por personas físicas o jurídicas a las Entidades. En este sentido, el
legislador en las ventajas fiscales que propone orienta al favorecer con
mayor intensidad aquellas donaciones realizadas mediante convenios de
colaboración con determinadas Entidades: Estado, Comunidades Autó-
nomas, Corporaciones Locales, Universidades, Cruz Roja...

Las actuaciones de patrocinio o mecenazgo que pueden plantearse
también son objeto de este título, formulando una serie de disposiciones
específicas entre las que no figuran las denominadas actividades de pa-
trocinio publicitario, ya que tienen un régimen propio en el ordena-
miento jurídico.

El Título III considera actuaciones en las que la propia empresa es la
que impulsa la realización de actividades de interés general.

Finalmente se desarrollan una serie de disposiciones adicionales, que
modifican el artículo 5 de la Ley 61/1978, conjuntamente con una reor-
denación que incorpora a aquellas Entidades que venían disfrutando
exención mediante disposiciones específicas.

Este proyecto de Ley deberá debatirse y encomendarse en las Cortes,
durante el trámite parlamentario. Conviene destacar que, al. margen del
proyecto comentado anteriormente, existen también distintas iniciativas
parlamentarias sobre incentivos fiscales a Entidades sin ánimo de lucro,
que servirán para enriquecer la elaboración de la futura Ley.

En nuestra opinión, sugerimos como una aportación a la discusión
las siguientes ideas centradas en el ámbito de las Fundaciones:

1) Una definición clara sobre el concepto de fundación y los requi-
sitos básicos que han de reunir para disfrutar los beneficios fiscales. En
este sentido, los fines de interés general deben ser definidos en relación
con las carencias que se presentan en nuestra sociedad. Nos referimos,
entre otros, a los de asistencia social,cívicos, culturales, científicos, de-
portivos, de cooperación para el desarrollo, de defensa del medio am-
biente, de fomento de la economía social o de la investigación.
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2) Coincidimos con la idea de reflejar, en el proyecto, la creación
de un órgano consultivo, integrado por los distintos departamentos mi-
nisteriales afectados, así como miembros de fundaciones cuya misión
sea el estu-dio y análisis de las actividades realizadas por las fundacio-
nes, además de poder interpretar la normativa fiscal y proponer las mo-
dificaciones oportunas.

3) En relación con el impuesto de Sociedades:

— No deberán considerarse como rendimientos, a los efectos de de-
terminación de la base imponible, los resultados obtenidos en el
ejercicio de las actividades que constituyen su objeto social,
cuando su obtención no proceda de una explotación económica;
del mismo modo, los incrementos patrimoniales fruto de adquisi-
ciones o transmisiones a título lucrativo, no se deben considerar
a los efectos de determinación de la base imponible, siempre que
se obtengan o realicen en el cumplimiento de su objeto social.
En consecuencia, aquellos ingresos que procedan de donativos,
subvenciones, estarán exentos del ámbito de este impuesto,
siempre y cuando se destinen a la realización del objeto social.

En relación con la exención por reinversión de los incrementos patrimonia-
les en activo fijo necesarios para la realización de explotaciones económi-
cas, debería extenderse también a las nuevas inversiones relacionadas
con las actividades exentas que se formulan análogamente.

El tipo de gravamen ha evolucionado, desde un tipo del 15%, esta-
blecido en el Reglamento del impuesto, hasta un 25% aplicable en la
actualidad. La posición que mantenemos es la de disminuir el porcenta-
je actual y retrotraernos a posiciones más blandas, desde el punto de
vista fiscal. El ánimo recaudador de la Hacienda Pública debe moderarse
sustancialmente en este tipo de Entidades declaradas de interés general.

La determinación de la cuota liquida se obtiene mediante la aplica-
ción de determinadas deducciones y bonificaciones, tipificadas en la nor-
mativa del Impuesto sobre Sociedades, con la excepción de la correspon-
diente por doble imposición de dividendos, en el caso de las fundaciones.
Esta excepción debe eliminarse en la nueva Ley, ya que, de lo contrario,
se plantea una discriminación negativa hacia el sector fundacional.

En algunos borradores del Proyecto de Ley del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, se considera una reducción de la cuota líquida de
200.000 pesetas en determinadas circunstancias, conformándose de esta
forma la cuota reducida.
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Entendemos que esta medida trata de compensar de alguna manera
los efectos de la doble imposición, así como los del IVA soportado, entre
otras. Consideramos más acertado suprimir esa deducción y aceptar las
que se produzcan por doble imposición, IVA, etc.

4) Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

Las exenciones tipificadas en la Ley 39/1988, de 28 diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, deben ampliarse con carácter general a
aquellas fundaciones declaradas de interés general.

5) Impuesto sobre Actividades Económicas.

Al igual que en el caso anterior, deberían generalizarse las exencio-
nes a las fundaciones.

6) Impuesto sobre el incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

También en este impuesto las exenciones deberían extenderse a las
fundaciones.

En los tres últimos impuestos comentados, las exenciones se plante-
aban en aquellas instituciones calificadas como benéficas o benéfico-do-
centes.

7) Impuesto sobre la renta de Personas Físicas.

Los porcentajes de deducción por las donaciones efectuadas a las
fundaciones deben ser los suficientes para estimular la colaboración con
las fundaciones. Lógicamente, deben establecerse determinados límites
para evitar que pueda utilizarse esta vía como un mecanismo de evasión
fiscal.

Las ventajas fiscales que se otorguen a través de este impuesto deben
orientarse, desde el Parlamento, mediante la Ley de Presupuestos, indi-
cando qué cuantías y a qué tipo de fundaciones debe impulsarse en cada
momento.
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8) Aportaciones efectuadas por personas jurídicas.

La nueva regulación fiscal debe establecer mecanismos lo suficiente-
mente atractivos para que el mecenazgo empresarial financie activida-
des de tipo cultural organizadas por las fundaciones. Estos incentivos, al
igual que en el caso anterior, deben establecer determinados límites,
con el ánimo de no utilizar esta vía como un mecanismo de evasión fis-
cal o de control de la acción de una fundación por una dependencia ex-
cesiva de la empresa.

La nueva regulación, teniendo en cuenta los aspectos anteriormente
señalados, debe fomentar, además de la participación de las empresa en
el mundo fundacional, la concertación de determinados convenios de
colaboración en actividades de interés general, la donación de obras de
arte en determinadas circunstancias al Estado, Comunidades Autóno-
mas, Corporaciones locales, Universidades Públicas, Entes Públicos y Or-
ganismos Autónomos Administrativos.
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EL CONTROL EXTERNO
DE LAS FUNDACIONES





IV. 1. EL PAPEL DE LAS FUNDACIONES
EN UNA SOCIEDAD MODERNA

En los capítulos anteriores hemos tenido ocasión de analizar las fun-
daciones desde diferentes ópticas. Una de las notas características, en
cada uno de esos estudios, ha sido la necesidad de adaptar el marco jurí-
dico a la nueva realidad social. En este orden de ideas, también debe-
mos exigir a las fundaciones un comportamiento acorde con los princi-
pios básicos de una sociedad democrática. Estas nuevas exigencias cen-
tradas en el terreno económico-financiero se inspiran en tres ejes
principalmente:

a) Colaboración.
b) Transparencia.
c) Eficiencia.

a) Colaboración.

El modelo de relación entre las fundaciones, sus Protectorados y
otras Administraciones debe estar en perfecta sintonía, tratando de co-
rregir antiguos recelos y comportamientos de desconfianza mutua plan-
teados a lo largo de la historia. Esta situación, lejos de favorecer, ha os-
curecido el mundo fundacional, creando una imagen de ocultación.

b) Transparencia.

Las Fundaciones deben informar a la Sociedad en general sobre su
situación económica, financiera y patrimonial, así como de las activida-
des que desarrollan. En la medida en la que esta información sea fluida
y veraz, ganarán la confianza de terceras personas, físicas o jurídicas,
para cofinanciar sus proyectos y garantizar mejor el cumplimiento de
sus fines específicos.

Las auditorías que puedan exigirse en el futuro a las Fundaciones
deben ser vistas como un tipo de actuación que favorecerá la confianza
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en la veracidad de la información, asesorando al mismo tiempo sobre
aquellas circunstancias que puedan ser mejorables en la consecución de
los objetivos.

c) Eficiencia.

Nuestra tesis, en relación con las nuevas pautas de comportamiento
de las Fundaciones, entendemos no debe limitarse a un mejor entendi-
miento y transparencia de estas Instituciones. Es preciso observar y ana-
lizar cómo se gestionan los fondos aportados por el fundador y cual-
quier otra fórmula de financiación utilizada por el Patronato de la Fun-
dación. En consecuencia, las técnicas de gestión que se apliquen para la
consecución de los objetivos deben regirse por el principio de eficiencia. Una
Fundación será eficiente cuando con unos costes o presupuestos de gas-
tos dados consigue hacer máximo su objetivo. O bien, cuando consigue
alcanzar unos objetivos previamente establecidos con un presupuesto de
gastos mínimo.

En resumen, estos tres elementos: Colaboración, Transparencia y
Eficacia, deben constituir en el futuro los ejes de modernización de las
Fundaciones, junto con una adecuada organización, planificación y con-
trol interno.

IV.2. EL CONTROL DE LAS FUNDACIONES

IV.2.1. CONSIDERACIONES INICIALES

Las fundaciones en la actualidad están sujetas a determinados con-
troles que se vienen ejerciendo desde los Protectorados. Estos controles
se centran principalmente en la rendición de cuentas.

La infraestructura disponible en los Protectorados para el ejercicio de
estas funciones es prácticamente inexistente, al no disponer de medios
técnicos ni humanos cualificados. En la práctica habitual se limitan a
determinadas revisiones de carácter procedimental o formal.

En el Capítulo I, al proponer algunas medidas en torno a la futura
Ley que deberá regular el régimen sustantivo de las Fundaciones, pro-
pusimos la necesidad de exigir en determinadas circunstancias la reali-
zación de Auditorías en Fundaciones, En este sentido, consideramos
poco relevante quiénes han de realizar estas auditorías, Sociedades es-
pecializadas o los Protectorados, siempre y cuando los responsables de

192



ELÍSEO FERNANDEZ DAZA

realizar este cometido sean personal cualificado y con medios suficientes
para garantizar el contenido de los informes.

El control sobre la actividad económico-financiera de las Fundacio-
nes puede ser:

a) Control Interno.
b) Control Externo.

a) Control Interno. Este tipo de controles se plantea en el seno de la
Fundación, generalmente con personal propio.

b) Control Externo. Se realiza por terceros, ajenos e independientes a
la Fundación. Este tipo de control es el que analizaremos con mayor de-
talle.

IV.2.2 AUDITORIAS EXTERNAS EN FUNDACIONES

La tesis que defendemos en relación con la Auditoria en Fundacio-
nes es que deben realizarse siguiendo los mismos principios aplicados
para el Sector Público o Privado, teniendo en cuenta aquellos aspectos
diferenciadores. En consecuencia se proponen tres niveles distintos pero
complementarios:

III. 2.2.1. Auditorías de cumplimiento o legalidad

El objetivo principal es comprobar que los Patronos de la Fundación
han cumplido las leyes que regulan el funcionamiento de la Fundación,
los Estatutos aprobados por el Protectorado y los objetivos específicos
establecidos por el Fundador.

IV.2.2.2. Auditorías Financieras

El objetivo principal es analizar el Balance de Situación, la cuenta de
Pérdidas y Ganancias y la memoria, indicando si han sido confecciona-
dos con arreglo a los principios de contabilidad generalmente admitidos,
así como, si dicha información contable refleja adecuadamente la ima-
gen fiel de la Fundación.

Este tipo de auditorías requieren la realización previa de la auditoria
de legalidad para conocer si las operaciones efectuadas por la Fundación
se ajustan al cumplimiento de la normativa específica.
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Destacamos la. importancia que tiene para la ejecución de las Audi-
torías Financieras la existencia de unos Principios y Normas de Contabi-
lidad específicos. En este sentido, reiteramos nuevamente la imperiosa
necesidad de que la Administración elabore un Plan General Contable
adaptado a este sector.

IV.2.2.3. Auditorías de Economía y Eficiencia

También se conocen como Operativas. El objetivo es determinar si la
Fundación utiliza los recursos que tiene a su disposición de forma efi-
ciente para la consecución de sus objetivos.

La eficiencia en una Fundación consistiría en comparar los resultados
conseguidos con el mejor resultado posible, en una optimización de los
medios disponibles. En este sentido, el Auditor puede establecer distin-
tos niveles para medir la eficiencia. En nuestra opinión, consideramos
como básicos los siguientes:

— Eficiencia interna. Consistiría en determinar la competitividad in-
terna de la Fundación, o sea, compararíamos el resultado obteni-
do con el mejor posible.

— Eficiencia Sectorial Consistiría en comparar el resultado consegui-
do por la fundación con el mejor obtenido por la Fundación que
presente el mejor finiquito en nuestro sector.

Evidentemente, el resultado de las Fundaciones no puede medirse
exclusivamente en términos económicos, sino que tendremos en cuenta
la rentabilidad social de los objetivos propuestos y los medios utilizados
en su consecución.

Al igual que en la auditoría financiera, en la auditoría operativa se
requiere un control de legalidad.

En consecuencia, este tipo de auditorías debemos iniciarlas con las
auditorías financieras y evaluando posteriormente la eficiencia de la
Fundación realizando análisis sobre el sistema de organización y control
interno, la adecuación de los recursos humanos y financieros al tamaño
de la Fundación y sus objetivos, los programas establecidos y su rentabi-
lidad o repercusión social.

Los procedimientos y técnicas a utilizar para evaluar la eficiencia de-
ben diseñarse para cada situación concreta, utilizando como instrumen-
to técnicas de gestión empresarial. En este sentido, algunos elementos
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que permitirían emitir un informe sobre la eficiencia de la Fundación
son los siguientes:

1) Realización de la Auditoría Financiera.
2) Aplicación de ratios o indicadores representativos.
3) Análisis sectorial que se adscriba al mismo sector.

1) Realización de la Auditoría Financiera.

Este tipo de controles se basan en el estudio sobre el cumplimiento
de legalidad y de los principios de Contabilidad generalmente admitidos.
El método de análisis es la aplicación de unos principios y normas de
Auditoría generalmente admitidos.

2) Aplicación de algunos ratios o indicadores representativos.

La formulación de unos indicadores que midan la eficiencia deben
diseñarse para cada situación concreta; no obstante, existen algunos uti-
lizados en el sector público que permiten, tras su análisis, emitir una
opinión sobre la situación económico-financiera y que nosotros propo-
nemos para las fundaciones:

Beneficio + int. deuda
a) Rentabilidad económica = x 100

Activo Total

Las Fundaciones pueden tener activos o capitales invertidos, este ra-
tio nos indicará el nivel de rentas que obtiene por este concepto en rela-
ción con el activo total. Cuanto más elevado sea, mayor será la eficiencia.

Beneficio neto
b) Rentabilidad financiera = x 100

Fondo Social + Reservas

Nos indica el porcentaje de beneficio (después I.S.) en relación con
los capitales propios. Este dato, en comparación con la rentabilidad eco-
nómica y el nivel de endeudamiento adquirido por la Fundación, nos
permitirá opinar sobre el riesgo financiero.
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Inmovilizado
c) Ratio de inmovilizado = x 100

Activo Total

Ambas masas patrimoniales deben tomarse en valores brutos, o sea,
sin tener en cuenta las amortizaciones acumuladas.

El resultado de este ratio nos refleja el peso que tiene el Inmoviliza-
do en relación con el Activo Total. La información que se desprende de
este indicador debe ser analizada minuciosamente en el caso de las Fun-
daciones, ya que en muchas de ellas existe un porcentaje importante del
Inmovilizado, que se encuentra infrautilizado. En consecuencia, las pro-
puestas que se emitan sobre este particular señalarán la existencia de
aquellos Inmovilizados innecesarios para el desarrollo de la actividad
fundacional, recomendando su enajenación y reinversión en otro tipo
de activos más rentables.

Deudas Totales
d) Ratio de endeudamiento = —

Fondos propios

Este ratio nos mide la relación entre la financiación ajena y los Pon-
dos propios. Una situación en la que los Fondos propios y los ajenos re-
presenten cada uno de ellos el 50% determinaría una posición de equi-
librio; no obstante, en determinadas circunstancias en las que la rentabi-
lidad económica sea superior a los costes financieros derivados del
endeudamiento, pueden aconsejar otros porcentajes en la composición
de los Pasivos. Estos elementos, junto con otros, serán objeto de estudio
para determinar la eficacia en la política de financiación.

Valores disponibles y realizables
e) Ratio de Tesorería = x 100

Exigible a corto plazo

Este indicador nos mide la solvencia financiera a corto plazo, o sea, a
la capacidad de la fundación para hacer frente a sus compromisos a cor-
to plazo.

Cuando analicemos el resultado del ratio tendremos en cuenta que
una excesiva liquidez de la fundación se traduce en una menor rentabi-
lidad económica de sus fondos.
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f) Grado de Cobertura de tas = Amortizaciones acumuladas
Amortizaciones A c t i v o f i j o bruto

Representa el porcentaje de amortización en relación con el activo
amortizable.

En nuestra opinión, las Fundaciones, desde el punto de vista contable,
deben dotar anualmente este tipo de pérdidas irreversibles y sistemáti-
cas. De lo contrario, se producen dos situaciones:

— Una descapitalización de la Fundación que puede afectar grave-
mente al patrimonio adscrito al fin por el Fundador, constituyen-
do una negligencia por parte de los patronos en la gestión del
mismo.

— La información de los estados financieros no reflejará la imagen
fiel de la Fundación.

Intereses anuales +
Otros gastos financieros

g) Coste de Endeudamiento = x 100
Deudas totales medias

En el análisis de esta información tendremos en cuenta la situación
del mercado financiero, la capacidad de negociar préstamos por parte de
los Patronos, la necesidad de recurrir a la financiación ajena para finan-
ciar los proyectos de la Fundación, así como la utilidad de los mismos.

Resultado de la Fundación
h) Eficacia Interna =

Mejor resultado posible

El resultado de este ratio debe tender a 1, de esta forma podremos
afirmar que la coordinación de recursos humanos y económicos utiliza-
dos son los mínimos imprescindibles para conseguir el mejor resultado.

Resultados Sociales
(en términos de bienestar social)

i) Rentabilidad Social =
Capitales empleados
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La rentabilidad social nos indica el efecto inducido en los beneficia-
rios de la Fundación. El resultado obtenido, en términos de bienestar
social, sobre los Capitales empleados nos indicaría la rentabilidad social.
La valoración de los resultados sociales puede calcularse midiendo el
efecto diferencial entre el precio de las prestaciones de servicios realiza-
das y el precio de mercado, al dividir sobre los Capitales invertidos se
obtiene una medida de la rentabilidad social.

Total Subvenciones recibidas
j) Ratio Subvenciones = —

Total de ingresos Fundación

Este ratio nos determinará el grado de dependencia de la Fundación
en relación con las subvenciones.

k) Otras relaciones que se proponen son:

Total gastos salarios, con gastos totales. Ingresos sujetos a impuestos y
los no afectos, con objeto de determinar el peso de las obligaciones fiscales.

Además de valorar la eficiencia, en los términos descritos anterior-
mente, el auditor debe analizar los programas de actuación, aplicando
otro tipo de ratios. Por ejemplo, si la Fundación es Cultural y organiza
conferencias, relacionar coste de la actividad y número de asistentes e
importancia de la misma.

Por último, entendemos que este tipo de auditorías en el futuro ser-
virán para valorar y evaluar la gestión de unos recursos destinados a las
Fundaciones y administrados por sus respectivos Patronatos.

3) Análisis Sectorial.

La adaptación de las fundaciones a las nuevas exigencias sociales, en
el terreno económico-financiero (colaboración, transparencia y eficien-
cia), generarán un nivel de información y conocimiento que nos permi-
tirá comparar la Fundación objeto de auditoría, on otras adscritas al
mismo sector. En consecuencia, el estudio dinámico de una Fundación
en un horizonte temporal concreto y la evolución de su sector nos per-
mitirá razonablemente opinar sobre la eficiencia de su funcionamiento.

En los apartados anteriores hemos tenido ocasión de analizar los dis-
tintos objetivos que se plantean en los controles externos. En el futuro
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consideraremos que los distintos niveles de Auditoría exigibles a las
Fundaciones pueden resumirse en dos:

— La Auditoría financiero-contable, analizada en el punto III. 3.2.1.2.
— La Auditoría de economía y eficiencia o Auditoría operativa, comenta-

da en el apartado III.3.2.1.3.

Las diferencias entre ambas se aprecian en los objetivos que persi-
guen. La Auditoría operativa profundiza mucho más que la financiero-
contable el objetivo que se plantea, incluye además del control de legali-
dad y la verificación de los Estados Financieros, con arreglo a unos prin-
cipios y normas contables generalmente aceptados, analizará a la
Fundación desde el punto de vista gerencial y de su gestión.

IV.2.2.4. Auditorías de eficacia

Este tipo de controles tratan de verificar si se han cumplido los obje-
tivos o programas de actuación diseñados por la Fundación durante un
ciclo presupuestario. Por ejemplo: en una Fundación Cultural se progra-
ma a principios del ejercicio económico la realización de determinados
actos culturales (conferencias, exposiciones, congresos, etc.). La Audito-
ría de eficacia verificará si los objetivos previstos se han cumplido, qué
desviaciones se han producido razonando las causas de las mismas. Los
medios empleados para la consecución de los objetivos no constituyen
el elemento principal de este tipo de control.

IV. 2.2.5. Auditorías completas

En este caso, lo que pretendemos tener es una visión global del fun-
cionamiento de la fundación en sus aspectos legales, contables, de efi-
ciencia y eficacia. Por tanto, el control a efectuar sería la suma de las au-
ditorías anteriores.

IV.3. SECUENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA

IV.3.1. INTRODUCCIÓN

Uno de los argumentos utilizados a lo largo de la tesis es la necesidad
de que las Fundaciones gestionen sus fondos con eficacia, eficiencia,
economía y transparencia. En consecuencia, uno de los instrumentos
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básicos para evaluar el funcionamiento de la Fundación es la realización
de una Auditoría. En este sentido (92), la Auditoría de Cuentas es, por
lo tanto, un servicio que se presta a la empresa revisada y que afecta e
interesa no sólo a la empresa, sino también a terceros que mantengan
relaciones con la misma, habida cuenta que todos ellos, empresa y ter-
ceros, pueden conocer la calidad de la información económico-contable
sobre la cual versa la opinión emitida por el auditor de cuentas.

Este significado de la auditoría es perfectamente aplicable a las Fun-
daciones. El informe del Auditor será útil principalmente a los siguien-
tes grupos:

— Al Patronato, sirviendo el informe como un instrumento de eva-
luación de la gestión y actividades desarrolladas por la Funda-
ción.

— Al Protectorado, como un mecanismo de información que le per-
mite conocer la situación del sector fundacional y adoptar las
medidas oportunas en sus funciones de asesoría y control.

— Los informes de la Auditoría contribuirán no sólo a mejorar la
gestión de las Fundaciones, sino que potenciarán el acercamiento
de estas instituciones con la Sociedad en general. Fruto de esta
transparencia, la captación de recursos ajenos para el cumpli-
miento de los objetivos fundacionales se producirá en un clima
de mutua confianza.

En definitiva, el objetivo de la auditoría de cuentas es la emisión de
un informe dirigido a poner de manifiesto una opinión técnica sobre si
dichas cuentas anuales expresan, en todos sus aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de dicha entidad,
así como del resultado de sus operaciones en el período examinado, de
conformidad con los principios y normas de contabilidad generalmente
aceptados.

Por tanto, en las Fundaciones los objetivos básicos sobre los que
debe centrarse el Auditor de Cuentas son, entre otros, los siguientes:

— El funcionamiento jurídico y estatutario de la Fundación.
— El cumplimiento de la normativa específica.
— La legalidad fiscal.
— El control de la Contabilidad y Gestión Financiera.
— La adecuación del sistema informático con las necesidades de la

Fundación y su seguridad.

(92) Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
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— El nivel de eficacia, eficiencia y economicidad en la gestión y ac-
tividades desarrolladas por la Fundación.

— Normas de Auditoría (93).

El trabajo de Auditoría debe realizarse de acuerdo a unos Principios
y Normas generalmente aceptadas. En España existen varios organis-
mos (94) profesionales que orientan el trabajo de los Auditores.

IV.3.2. NORMAS DE AUDITORIA

Las Normas de Auditoría a tener en cuenta para desarrollar el traba-
jo en las Fundaciones por los Auditores son del siguiente tenor:

IV.3.2.1. Normas Técnicas de Carácter General.
IV.3.2.2. Normas Técnicas sobre la Ejecución del Trabajo.
IV.3.2.3. Normas Técnicas sobre informes, modelos de informes.

IV.3.2.1. Normas Técnicas de Carácter General

Estas normas son una combinación de comportamientos éticos y
profesionales que debe reunir el Auditor.

La Primera Norma hace referencia a la Formación técnica y capacidad
profesional. En este sentido se exige una adecuada formación para acce-
der al ejercicio de esta profesión, así como la necesidad de un reciclaje
continuo de estos profesionales.

La Segunda Norma establece la necesaria independencia, integridad y
objetividad que rigen la actuación profesional de los auditores, regulan-
do un sistema de incompatibilidades en el ejercicio de su actividad.

La Tercera Norma indica que "El Auditor de Cuentas en la ejecución
de su trabajo y en la emisión de su informe actuará con la debida dili-
gencia profesional".

El cumplimiento de esta norma por parte del Auditor garantizará al
Patronato, al Protectorado o bien a terceros interesados en el informe
elaborado por el Auditor, que el trabajo de este profesional se ha reali-

(93) Resolución de 19 de enero de 1991 del presidente del Instituto de Contabi-
lidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publican Normas Técnicas de Auditoría.

(94) Instituto de Censores Jurados de Cuentas, Registro de Economistas Audi-
tores, Instituto de Contabilidad y Auditoría.
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zado aplicando correctamente aquellas normas relativas a la ejecución
del trabajo y la emisión de informes. En consecuencia, se garantiza la
calidad del producto final (el informe), así como los procesos y procedi-
mientos seguidos en la preparación del mismo (principios y normas de
Auditoría generalmente aceptados).

La Cuarta Norma delimita la responsabilidad del Auditor o del equipo
de Auditores, en cuanto al cumplimiento de las Normas de Auditoría es-
tablecidas.

La Quinta Norma obliga al Auditor a mantener la confidencialidad
obtenida en el curso de las actuaciones.

La Sexta Norma refleja que los honorarios profesionales han de ser a
un justo precio del trabajo realizado para el cliente.

Este precepto a todas luces se muestra ambiguo, permitiendo un
margen de discrecionalidad importante por parte del Auditor. El criterio
para fijar el precio del trabajo se basará principalmente en la duración
del mismo, los conocimientos y habilidades requeridos y el nivel de for-
mación teórica y práctica para el ejercicio de la profesión.

En ningún caso se permite el pago de comisiones a terceros por ob-
tener trabajos profesionales.

La Séptima Norma limita al Auditor la posibilidad de realizar publici-
dad que tenga por objeto la captación de clientes.

Las Sociedades Auditoras de esta forma tienen prohibida la capta-
ción de clientes mediante anuncios en prensa u otros medios de comu-
nicación. En consecuencia, utilizan otros mecanismos indirectos para
darse a conocer: conferencias, coloquios, artículos de prensa profesiona-
les, folletos informativos, etc.

IV.3.2.2. Normas Técnicas sobre Ejecución del trabajo

El objetivo de estas normas es la determinación de los medios y ac-
tuaciones que han de ser utilizados y aplicados por los Audlitores en la
realización del trabajo.

La Primera Norma indica que el trabajo se planificará apropiadamente.
La planificación del trabajo de Auditoría en el caso de las Fundacio-

nes, puede realizarse con algunos elementos comunes a. cualquier tipo
de Fundación, pero existirán otros elementos diferenciadores que de-
penderán del tipo de trabajo encargado, la complejidad de la Fundación,
el sector al que pertenezca, el sistema de organización y el control inter-
no de la entidad.
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Las principales consideraciones a tener en cuenta por el Auditor en
la planificación de su trabajo son las siguientes:

— Conocimiento del tipo de Fundación, la actividad que desarrolla
y el objetivo fundacional establecido por el Fundador.

— Analizar los procedimientos y principios contables utilizados en
las distintas transacciones.

— El tipo de Control Interno utilizado por la Fundación, como la
adecuación y fiabilidad del mismo.

El plan de auditoría debe documentarse suficientemente. El estudio
y análisis del plan determina la naturaleza, el alcance y el momento de
ejecución del trabajo a realizar, así como la preparación del programa de
auditoría. El programa de auditoría se confeccionará por escrito refle-
jando las pruebas a realizar, la amplitud de las mismas. En este progra-
ma deben definirse los objetivos a alcanzar en cada una de las áreas. La
intensidad de las pruebas en cada una de estas áreas dependerá del tipo
de control interno que siga la Fundación, así como la garantía que
ofrezca el mismo.

La Segunda Norma indica que "deberá efectuarse un estudio y evalua-
ción adecuada del control interno como base fiable para la determina-
ción del alcance, naturaleza y momento de realización de las pruebas a
que deberán concentrarse los procedimientos de Auditoría".

En la medida que las Fundaciones son más grandes, el grado de
complejidad de su organización, así como la descentralización de sus
funciones, presentan una mayor importancia. En este sentido, parece
lógico suponer en el caso de las Fundaciones en donde en muchas oca-
siones los representantes del Patronato son personas más de prestigio o
de representación Institucional que verdaderos gestores de la Funda-
ción, se produzca una delegación de funciones importante.

El control interno es la coordinación de elementos organizativos,
materiales y personales que puedan presentarse en una Fundación cuyo
objetivo primordial es garantizar que los activos están debidamente pro-
tegidos, que los registros contables son fidedignos y que la actividad de-
sarrollada en el seno de la entidad responde a los principios de eficacia,
eficiencia y economía elaborados por el Patronato.

El control interno puede ser de dos tipos:

— Contable.
— Administrativo.
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Los objetivos básicos en el Control Contable hacen referencia a cada una
de las etapas que se presentan en las transacciones. En este tipo de con-
troles el Auditor se preocupará por conocer lo siguiente:

1.° Si las operaciones que se realicen en la Fundación están debi-
damente autorizadas.

2° Cómo se han ejecutado las operaciones, quiénes han interveni-
do, el grado de segregación de fundones de las personas que intervie-
nen en la transacción.

3.° La salvaguarda de los activos. La contabilización adecuada de
los pasivos.

4.° El registro adecuado de las operaciones producidas.

Los objetivos del Control Administrativo "se relacionan más con la nor-
mativa y los procedimientos existentes en una empresa vinculados a la
eficiencia operativa y al acatamiento de las políticas de la Dirección y
normalmente sólo influyen indirectamente en los registros contables".

En las Auditorías que proponemos para las Fundaciones nos interesa
más el primer tipo de Control (Contable), ya que son aquellos que in-
fluyen directamente en la veracidad de los Estados Financieros.

En este orden de ideas y en consonancia con la segunda norma que
analizamos, el auditor debe proceder al Estudio y Evaluación del Sistema de
Control Interno. En este sentido se plantean dos fases:

— En la primera, el Auditor debe obtener información suficiente de
la Fundación en torno al sistema de organización establecido, a
los procedimientos utilizados, etc. La fuente informativa se ob-
tendrá mediante entrevistas, estudio de documentos, instruccio-
nes internas, etcétera. En esta primera fase es muy importante
que el Auditor tenga una idea muy clara del circuito organizativo
y las distintas fases por las que transitan las decisiones.

— En la segunda fase, el Auditor debe analizar la bondad del sistema
de control interno diseñado en la Fundación, así corno la correc-
ta utilización del mismo. En este sentido y con el objetivo de de-
terminar el grado de confianza que ofrece el control interno, de-
berá el Auditor realizar pruebas de cumplimiento.

El diseño y los procedimientos del control interno y la evidencia so-
bre su cumplimiento indicarán al auditor el momento y la intensidad de
las pruebas a realizar.

La Tercera Norma señala que "debe obtenerse evidencia suficiente y
adecuada mediante la realización y evaluación de las pruebas de audito-
ría que se consideren necesarias, al objeto de obtener una base de juicio
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razonable sobre los datos contenidos en las cuentas anuales que se exa-
minen y poder expresar una opinión respecto de los mismos".

El Auditor en su trabajo y análisis sobre las Cuentas Anuales que
presenta la Fundación no puede realizar pruebas de Auditoría a todas y
cada una de las transacciones que se han efectuado en el período objeto
de control.

En consecuencia, deberá obtener una evidencia suficiente y adecua-
da a través de las pruebas de auditoría que le permitan emitir opinión
sobre la razonabilidad de los Estados Financieros de la Fundación.

Las pruebas para obtener evidencia son de dos tipos:

1) Pruebas de Cumplimiento.
2) Pruebas Sustantivas.

1) Pruebas de Cumplimiento. Con este tipo de pruebas se obtiene
evidencia sobre los siguientes elementos:

— Existencia. La constatación de que existe en la Fundación un con-
trol interno en las distintas áreas que afectan al Balance.

— Efectividad. Confirmación de que el control cumple los objetivos
para los que fue diseñado.

— Continuidad. El sistema de control funcionó durante el período
objeto de Auditoría.

2) Pruebas Sustantivas. Se practican con el ánimo de obtener evi-
dencia de la integridad, exactitud y validez de la información financiera.
Por tanto, trataremos de confirmar los siguientes aspectos:

— Existencia. Mediante este tipo de pruebas, verificamos la existen-
cia de los elementos que conforman la estructura económica (ac-
tivos) y la estructura financiera (pasivo) de la Fundación.

— Derechos y Obligaciones. En este apartado determinaremos, en el
horizonte temporal de la auditoría, que los elementos patrimo-
niales del activo, bienes y derechos a favor de la Fundación per-
tenecen a la Entidad, así como sus pasivos y obligaciones pen-
dientes con terceros se ajustan a los compromisos contraídos.

— Acaecimiento. Las pruebas realizadas deben servir al auditor para
verificar que las transacciones o hechos registrados tuvieron lu-
gar.

— Integridad. Todos los activos, pasivos o transacciones de la Funda-
ción están debidamente registrados.

— Valoración. Las valoraciones imputadas a los activos y pasivos se
ajustan a un valor adecuado.
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— Medición. Las operaciones registradas por la Fundación se han
efectuado a su importe exacto, así como la perfecta periodifica-
ción de los gastos e ingresos devengados.

— Presentación y desglose. Las transacciones se han clasificado de
acuerdo con los principios y normas contables generalmente
aceptados y la Memoria presenta información necesaria y sufi-
ciente para la interpretación y comprensión adecuada de la infor-
mación financiera auditada.

Existen diversas formas de obtener evidencia mediante las pruebas de au-
ditoría anteriormente comentada. Destacamos como más importantes:

— Inspecciones, cuyo objetivo es confirmar la concordancia entre re-
gistros contables, documentos y activos tangibles.

— Observación: el auditor debe presenciar cómo se ejecutan los pro-
cesos en las transacciones o, por ejemplo, recuento físico de in-
ventarios, etc.

— Entrevistas: formulación de cuestionarios a contestar por escrito
por las distintas partes implicadas en las operaciones de la Fun-
dación.

— Confirmaciones. En este caso, el auditor necesita conciliar determi-
nada información que figura en los registros contables de la Fun-
dación con los proveedores, acreedores, clientes, bancos, etc. El
procedimiento a seguir será solicitar a la Fundación que dirija un
escrito a terceros, indicándoles confirmen determinados saldos y
remitan la contestación directamente al auditor.

— Cálculos. El auditor debe verificar si los cálculos efectuados por la
Fundación se han realizado correctamente, y se ajustan a los cri-
terios y disposiciones legales aplicables.

La evidencia que se obtiene mediante las pruebas de auditoría deben
ordenarse y registrarse en los papeles de trabajo del auditor, ya que esto
constituirá el soporte del trabajo realizado y servirán de base para elabo-
rar el informe de auditoría.

En relación con los papeles de trabajo que elabora el auditor podemos
establecer cuatro consideraciones:

1) Qué son los papeles de trabajo.
2) Cuál es la función.
3) Cantidad, forma y contenido de los papeles de trabajo.
4) Sistema de archivo.
5) Normas Técnicas sobre informes.
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1) Qué son los papeles de trabajo:

Los papeles de trabajo son el resumen de la evidencia obtenida por
el auditor y constituyen un elemento de interrelación entre los registros
de la Fundación y el informe de auditoría.

2) La función de los papeles de trabajo (95) es la siguiente:

a) Sirven para registrar y custodiar de forma o rdenada la informa-
ción acumulada.

b) Facilitar la labor del Auditor en su trabajo.
c) Posibilitar la realización del control de calidad y supervisión del

trabajo por un tercero o superior jerárquico.
d) Facilitar la redacción del informe en el que se recoge el resulta-

do final de la auditoría.
e) Son los únicos justificantes que los auditores podrán exhibir

para probar la seriedad del trabajo realizado.

3) En el apartado primero y segundo hemos visto qué son los pa-
peles de trabajo y cuáles son sus funciones principales. En este aparta-
do referido al diseño, la cantidad, la forma de los Papeles de Trabajo, no po-
demos establecer unos formatos o modalidades concretas, ya que de-
penderá del tipo de auditoría del sector al que pertenezca la
Fundación, de la necesidad de evidencia e información que entienda el
auditor conveniente para poder emitir su informe. En líneas generales
podemos afirmar que deben contener, entre otros, los siguientes ele-
mentos:

a) Copia de la autorización de la Fundación, así como de sus Esta-
tutos y la normativa legal que regule su régimen sustantivo.

b) Constancia del proceso de planificación y los programas de audi-
toría confeccionados.

c) Constancia del estudio, análisis y evaluación, efectuada por el
auditor, sobre el sistema, control interno contable, reflejando los cues-
tionarios aplicados, el flujograma, las indicaciones de los puntos débiles
encontrados, etcétera.

d) Los principios contables y criterios de valoración seguidos.

(95) Suárez Suárez, Andrés: "La Moderna Auditoría, un análisis conceptual y
metodológico", McGraw-HilI.
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e) Las conclusiones a las que ha llegado el auditor durante el pro-
ceso, reflejando aquellos aspectos más significativos.

f) Copia de las cuentas anuales auditadas y del informe de audi-
toría.

g) Constancia del período auditado, amplitud de las pruebas reali-
zadas, resultados, etc.

h) Confirmaciones remitidas por terceros sobre las conciliaciones
efectuadas.

i) Datos sobre las personas que han intervenido en la auditoría y el
papel desarrollado por cada una de ellas, así como de las revisiones efec-
tuadas por los superiores.

;) Copias o extractos de reuniones del Patronato u órganos de di-
rección que se consideren oportunas.

k) Copias sobre aquellas informaciones solicitadas al Protectorado
de la Fundación, en relación con autorizaciones sobre enajenaciones, ta-
rifas de precios de los servicios prestados, contenciosos o litigiosos que
afecten a la Fundación, etc.

Con independencia de los documentos, datos, etc. que figuran en los
apartados anteriores, el auditor, en base a su experiencia y cualifícación
profesional, determinará la cantidad, la forma y el contenido de los Pa-
peles de trabajo. En la medida de las posibilidades sería conveniente que
los Papeles de Trabajo estén normalizados, reflejen un sistema de refe-
rencias cruzadas que permitan analizar la información desde distintos
ángulos, deben indicar las verificaciones efectuadas y por último se
planteen medidas de seguridad razonables que permitan la confidencia-
lidad de los datos y su conservación.

4) En un trabajo de Auditoría se generan distintos papeles de trabajo
que deben archivarse siguiendo un criterio de clasificación adecuada. Esta
clasificación puede ser según su naturaleza:

— Planes, Programas y Cuestionarios.
— Papeles de Trabajo relacionados con el balance.
— Papeles de Trabajo relacionados con la Cuenta de Resultados.
— Copias de actas y de otros documentos.
— Cartas de manifestaciones de la Fundación auditada, terceros re-

lacionados con la auditoría.
— Otros papeles a clasificar no incluidos en los apartados anteriores.

208



ELÍSEO FERNANDEZ DAZA

IV.3.2.3. Normas Técnicas sobre Informes

El informe de auditoría es un documento mercantil, en el cual el au-
ditor expresa su opinión sobre la situación, en este caso, de la Funda-
ción, de acuerdo a unas Normas Técnicas.

Los informes se redactan respetando una estructura general.

Las notas características de los informes son las siguientes:

a) Título o identificación del informe:

— Debe figurar que es un informe de auditoría independiente de las
cuentas anuales.

— Se indicará el nombre de la Fundación, así como los destinatarios
del informe.

b) El primer párrafo del informe se denomina párrafo de alcance y
debe contener:

— Los Estados Financieros.
— Debe indicar que se han aplicado las Normas de Auditoría gene-

ralmente aceptadas.
— Referencia a las limitaciones al alcance del examen de Auditoría.

En los casos en los que el Auditor no puede aplicar los procedi-
mientos de Auditoría legalmente establecidos, se entiende que su
examen de las cuentas se ha visto limitado por algunas circuns-
tancias, por ejemplo: la Fundación no ha facilitado alguna infor-
mación requerida por el Auditor, o bien los registros contables
están incompletos, o al solicitar confirmación de determinados
saldos a terceros no hemos obtenido respuesta, etc.
En aquellos casos en los que la limitación al alcance fuera muy
importante, el auditor puede optar por denegar la opinión o bien
emitirla con salvedades.

c) Párrafo de opinión, el auditor emitirá opinión teniendo en cuenta:

— Si las cuentas anuales reflejan la imagen fiel de la fundación y si
se han aplicado en su elaboración los principios y normas conta-
bles generalmente aceptados.

— Del mismo modo, el auditor reflejará en éste párrafo que los
principios y normas contables generalmente aceptados se han
aplicado uniformemente con los aplicados en el ejercicio ante-
rior.
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— Si existen salvedades deben indicarse en este apartado, teniendo
en cuenta que en aquellos casos en los que dichas salvedades
fueran muy significativas, podrá optar el auditor por denegar su
opinión desfavorable, debiendo exponer las razones que justifi-
quen las citadas salvedades.

En resumen, los tipos de opinión del Auditor pueden ser:

Favorable: El Auditor indica que las cuentas anuales reflejan adecua-
damente la imagen fiel de la Fundación. Esta situación se planteará
cuando el trabajo se ha realizado sin limitaciones y de acuerdo a Nor-
mas de Auditoría generalmente aceptadas, y cuando las cuentas anuales
presentan una información suficiente para la interpretación y análisis,
habiéndose formulado de acuerdo a los principios y normas de Contabi-
lidad generalmente aceptadas guardando uniformidad con las aplicadas
en el ejercicio anterior.

Con Salvedades: El Auditor reflejará en su informe opinión con salve-
dades principalmente en los siguientes casos:

— Cuando se han encontrado con limitaciones en su trabajo consi-
deradas como importantes.

— Incumplimientos en los principios y normas contables general-
mente aceptadas.

— Cambios de criterios en la aplicación de los principios y normas
de Contabilidad generalmente aceptadas en relación con el ejer-
cicio anterior.

Desfavorable: La opinión desfavorable la emitirá el auditor en aque-
llos casos en los que las cuentas anuales no reflejen la imagen fiel de la
Fundación. En estos casos se debe motivar y justificar tal decisión.

Denegada: Cuando el Auditor durante su trabajo no ha conseguido
obtener una evidencia suficiente para emitir opinión, bien porque las li-
mitaciones en el alcance son significativas y las incertidumbres que se
plantean son importantes, deberá denegar la opinión.

d) Párrafo de Énfasis. En algunos casos, el auditor puede destacar en
este párrafo alguna situación que, con independencia de que figure en
la Memoria, considere conveniente enfatizar en su informe.

e) Párrafo sobre el Informe de Gestión. El Auditor debe expresar en
éste párrafo el alcance de su trabajo e indicar si los datos que se des-
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prenden del Informe de Gestión coinciden con los reflejados por la Fun-
dación en las Cuentas Anuales.

Por último, el informe de auditoría deberá estar firmado por el Auditor
que se responsabiliza del trabajo, así como la fecha de emisión del citado
informe. El Auditor emite su informe sobre las Cuentas Anuales del
ejercicio contable afecto a la auditoría; sin embargo, pueden presentarse
hechos o transacciones posteriores a la fecha de cierre del ejercicio contable y pre-
vios a la firma del informe que por su importancia deban indicarse. Nos re-
ferimos, entre otros:

— Aparición de legislación que puede afectar al futuro de la Funda-
ción.

— Resoluciones judiciales en contra de la Fundación.
— Ruptura de Fuentes de financiación que vienen produciéndose

tradicionalmente en la Fundación.
— Siniestros que afecten al patrimonio de la Fundación.
— Y cualquier otra circunstancia que considere el auditor significa-

tiva y, en consecuencia, deba ponerse de manifiesto a los usua-
rios de la información.

IV. 3.3. CONCLUSIONES

IV.3.3.1. Esquema de razonamiento

Presentamos a continuación un cuadro esquema de razonamiento del
proceso de auditorías en las Fundaciones:
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IV. 3.3.2. Comentarios finales

1) En una sociedad moderna las Fundaciones deben gestionar sus
recursos con criterios de eficacia, eficiencia y economía.

2) La recuperación de la confianza de estas Instituciones pasa prin-
cipalmente por eliminar los recelos históricos sobre el funcionamiento y
utilización de los recursos de la Fundación. En este sentido, una política
de apertura informativa y de transparencia de las actividades que se de-
sarrollan en el seno de las Fundaciones puede contribuir a incrementar
el nivel de confianza entre éstas y la Administración, las personas físicas
y jurídicas que se decidan a colaborar en el proyecto fundacional, así
como la sociedad en general.

3) En nuestra opinión, el principal instrumento que puede contri-
buir a la transparencia informativa de las Fundaciones es la Auditoría de
estas Instituciones.

4) En línea con el apartado anterior, la Administración debería fo-
mentar la aprobación de un Plan General Contable específico para las
Fundaciones y la adaptación de Principios y Normas de Auditoría en
este sector.
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CONCLUSIONES

En este capítulo vamos a presentar de forma sintética aquellas con-
clusiones que hemos ido formulando en los capítulos anteriores y que,
en nuestra opinión, resumen las ideas centrales de la tesis.

PRIMERA CONCLUSIÓN. EL CONCEPTO DE FUNDACIÓN

La idea o concepto de Fundación se ha ido construyendo a lo largo
de los siglos en relación con su evolución histórica.

En la doctrina actual, la teoría patrimonio-fin es la que muestra ma-
yores apoyos entre los juristas. La Fundación es una organización de
tipo social cuyo patrimonio está afectado permanentemente al cumpli-
miento de un fin de interés común.

Las notas características más importantes son:

a) No existen socios o accionistas propietarios de la Fundación.
b) El fin de las Fundaciones viene determinado en el artículo 34,

apartado uno, de la Constitución: "Se reconoce el derecho de fundación
para fines de interés general"

c) El patrimonio está formado por un conjunto de bienes, derechos y
obligaciones destinados a la consecución del fin.

d) Organización: el cumplimiento del fin fundacional y los instru-
mentos económico-patrimoniales necesitan estar coordinados eficaz y
eficientemente para rentabilizar al máximo las posibilidades potenciales
de la Fundación.

e) Los servicios que presta la fundación a sus beneficiarios general-
mente son gratuitos, salvo aquellos previamente autorizados por el Pro-
tectorado y que en ningún caso el precio establecido por el servicio po-
drá superar los costes del mismo.

SEGUNDA CONCLUSIÓN. DIVERSIDAD LEGISLATIVA

Hemos tenido ocasión de analizar la gran variedad normativa que
regula las Fundaciones. La mayor parte es anterior a la Constitución y el
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resto no responde a las necesidades del sector. A modo de ejemplo, dire-
mos que existe una normativa de carácter Central, y otra Autonómica
en aquellas Comunidades con competencia en la materia. Por otra par-
te, conviene destacar la existencia de una normativa específica depen-
diendo de la adscripción de la Fundación al Protectorado correspondien-
te. En resumen, la situación de las Fundaciones, desde el punto de vista
normativo, es de gran dispersión y obsolescencia. En este sentido, urge
la necesidad de aprobar una nueva Ley que regule el régimen sustantivo
de las Fundaciones y se ajuste al papel que deben jugar estas institucio-
nes en el marco de una Sociedad moderna.

TERCERA CONCLUSIÓN. NECESIDAD DE UNA NUEVA LEY

La nueva Ley, entre otros aspectos, debe potenciar la autonomía en el
funcionamiento de las Fundaciones, exigiendo una mayor transparencia
en la gestión que permita generar un ambiente de confianza mutua hacia
estas instituciones. También debería reconsiderarse la posibilidad de per-
cepción de tarifas en determinadas circunstancias, con el ánimo de evitar
la descapitalización y empobrecimiento progresivo de algunas Fundacio-
nes, o bien la dependencia excesiva de la caridad ajena, que en algunos
casos pueden ejercer un cierto control en la actividad que desarrolla la
Fundación. En relación con el concepto que persiste en la actual legisla-
ción, sobre la obligación de dirigir las acciones de la Fundación a un "co-
lectivo indeterminado", que carezca de medios económicos suficientes,
entendemos que este concepto de beneficiario menesteroso no se ajusta a
la situación actual y por consiguiente debería revisarse. Del mismo modo,
consideramos conveniente modificar el planteamiento actual sobre los
gastos de Administración y la gratuidad del cargo de los gestores.

La legislación vigente es excesivamente intervencionista en estos as-
pectos; por una parte, exige la gratuidad del cargo de los patronos; por
otra, en relación con los gerentes y demás personal al servicio de la
Fundación, establece el artículo 10.5 de la Orden 23 de junio de 1986
que estos desembolsos se contabilizarán como gastos de gestión o de ex-
plotación en la cuantía contratada, o en su caso instituida por el funda-
dor, otorgando al Protectorado facultades de moderación respecto a ta-
les retribuciones. Parece del todo excesivo limitar las posibilidades de
concertación en esta materia a las partes afectadas, máxime cuando
existe un tope en concepto de gastos de administración que implícita-
mente tiende a evitar posibles abusos o mala gestión.

La gestión económica de las fundaciones debe ser cada vez más téc-
nica y especializada; en este sentido, consideramos que la nueva Ley de-
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bería indicar que las retribuciones de este personal deben ser las que las
partes establezcan, no superando un determinado porcentaje del con-
junto de los ingresos de la Fundación.

Otro elemento a considerar en la nueva Ley es la posibilidad, por
parte de las Fundaciones, a desarrollar una actividad mercantil o indus-
trial, al menos en aquellas acciones relacionadas con el fin fundacional,
exigiendo que los beneficios generados se utilicen en el cumplimiento
del fin fundacional.

La figura del Protectorado debe combinar dos tipos de funciones: el
control y el asesoramiento. Nos inclinamos a favor de plantear en la
nueva legislación que su actuación sea de menor control y mayor aseso-
ramiento, garantizando en todo caso el cumplimiento de los fines dis-
puestos por el fundador.

CUARTA CONCLUSIÓN. GESTIÓN ECONÓMICA

La gestión económica de las fundaciones, salvo excepciones, se reali-
za con criterios y técnicas escasamente cualificados. En la actualidad, las
fundaciones poseen importantes patrimonios, y manejan cifras cada vez
más importantes para el desarrollo de su actividad. La sociedad deman-
da con mayor intensidad unas condiciones más favorables para este sec-
tor, exigiendo al mismo tiempo una gestión más transparente y profe-
sionalizada.

En nuestra opinión, la gestión económico-financiera y patrimonial
de las fundaciones no puede seguir planteándose con criterios tan con-
servadores como los aplicados en líneas generales hasta la fecha. No se
pueden mantener tantas restricciones planteadas en la legislación actual
que amparadas en una supuesta seguridad del patrimonio fundacional
han producido el efecto contrario por la vía de la descapitalización. Por
otra parte, los patronos o sus gerentes deben rentabilizar al máximo sus
patrimonios, utilizando en la gestión criterios empresariales, inspirados
en los principios de economía, eficacia y eficiencia.

QUINTA CONCLUSIÓN. LA CONTABILIDAD DE LAS FUNDACIONES

La contabilidad de las Fundaciones presenta, desde el punto de vista
normativo, una gran variedad dificultando enormemente el análisis y
consolidación de la información económico-contable.

La técnica contable empleada por las Fundaciones, con algunas ex-
cepciones, está desactualizada ya que se plantea más como un instru-
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mentó para rendir cuentas al Protectorado que como un instrumento
para la gestión y el análisis. El tratamiento contable, de los gastos e in-
gresos, generalmente se registra atendiendo a los movimientos de co-
bros y pagos, frente al principio de devengo, recogido en el Plan General
Contable.

El tratamiento contable de las amortizaciones del activo fijo, gene-
ralmente no se considera como un mecanismo de recuperación finan-
ciera de las inversiones a través de las dotaciones anuales.

Consideramos imprescindible la necesidad de que las Fundaciones
lleven la Contabilidad con arreglo al principio de devengo y se registre
anualmente, entre otros, los gastos derivados de la depreciación de los
activos fijos, procurando invertir en estos fondos acumulados, de forma
segura y rentable que permita al final de la vida útil del inmovilizado su
reposición con dichos fondos actualizados.

En la actualidad, la regulación o normalización contable de las Fun-
daciones se rige por planes contables distintos, dependiendo del tipo de
Fundación. No existe un Plan Contable específico para el sector que se
ajuste al Plan General Contable vigente. En nuestra opinión, considera-
mos importante instar a las autoridades competentes para que desarro-
llen la normalización contable de este sector. En nuestra tesis presenta-
mos una propuesta de Plan Contable sectorial, cuyo objetivo principal es
que la información contable que suministran las Fundaciones esté nor-
malizada y en consecuencia se pueda comparar y evaluar sectorialmente.

SEXTA CONCLUSIÓN. FISCALIDAD

Destacamos, entre otras, las siguientes conclusiones:

1) Ausencia de una Ley específica que regule la fiscalidad de las fun-
daciones o bien de las Entidades sin ánimo de lucro. La situación que se
presenta en la actualidad es de una gran dispersión legislativa, análoga a
la del régimen sustantivo de las fundaciones.

2) Los incentivos fiscales que favorezcan el desarrollo de la activi-
dad fundacional son más teóricos que prácticos. En este sentido señala-
remos lo siguiente:

— El IVA que soportan las fundaciones en las operaciones de com-
pras y prestaciones de servicios, no sujetas al citado impuesto, no
tiene consideración de deducible. En consecuencia, se produce
un efecto negativo que incrementa los costes de la actividad, re-
percutiendo en menos servicios.
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La próxima Ley que regule la fiscalidad de las fundaciones debe-
ría tener en cuenta este factor, permitiendo de un lado o no so-
portar IVA o bien un tipo reducido que tenga la consideración de
dedudble.

— El Impuesto de Sociedades, hemos visto que define a las funda-
ciones exentas del Impuesto, planteando salvedades en:

• Los rendimientos sujetos a retención.
• Los incrementos del Patrimonio.
• Los rendimientos derivados del arrendamiento de sus bienes.
• Los rendimientos derivados de explotaciones económicas.

Estas situaciones, en nuestra opinión, deberían revisarse en la fu-
tura legislación, ya que esa tributación limita seriamente la acti-
vidad fundacional al canalizar parte de sus recursos a la Hacienda
Pública. No debemos olvidar que esta Entidades están declaradas
de interés general por la Constitución, y en consecuencia, los po-
sibles beneficios no se reparten entre los socios al no existir, sino
que revierten a la Colectividad a modo de servicio público.

— Por último, el tratamiento fiscal que se da a los benefactores, ya
sean personas físicas o jurídicas, no fomenta la colaboración de
terceros en la financiación de las fundaciones. Por tanto, conside-
ramos este punto muy importante a efectos de la revisión que se
estudia en la actualidad.

SÉPTIMA CONCLUSIÓN. AUDITORIA

Las Fundaciones en la actualidad están sujetas a determinados con-
troles que se vienen ejerciendo desde los Protectorados. Estos controles
se centran principalmente en la rendición de cuentas.

En nuestra tesis, proponemos la realización de auditorías en deter-
minadas circunstancias para las Fundaciones.

El tipo de auditorías que estimamos adecuadas son las de eficiencia y
economía, o bien las denominadas Operativas.

La decisión de fomentar las Auditorías Operativas se justifica por di-
versas razones:

1) Además de incluir las Auditorías de Cumplimiento y Financie-
ras, tratan de evaluar si la Fundación utiliza los recursos que tiene a su
disposición de forma eficiente para la consecución de los objetivos.

221



_ _ ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, ... EN LAS FUNDACIONES

2) La información que se derive de este tipo de Auditorías servirá
para mejorar las técnicas de gestión, los controles internos de la Funda-
ción, permitiéndonos comparar la evolución cronológica de sus resulta-
dos con los del sector.

3) La recuperación de la confianza de estas Instituciones pasa prin-
cipalmente por eliminar los recelos históricos sobre el funcionamiento y
utilización de los recursos de la Fundación. En este sentido, una política
de apertura informativa y de transparencia de las actividades que se de-
sarrollan en el seno de las Fundaciones puede contribuir a incrementar
el nivel de confianza entre éstas y la Administración, las personas físicas
y jurídicas que se decidan a colaborar en el proyecto fundacional, así
como la sociedad en general.

4) En este orden de ideas, consideramos que la Administración de-
bería fomentar la aprobación de un Plan General Contable específico
para las Fundaciones y la adaptación de Principios y Normas de Audito-
ría en este sector.
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ANEXO LEGISLATIVO

I. LEGISLACIÓN ESTATAL
II. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

III. NORMATIVA CONTABLE
DE LAS AUTONOMÍAS





I. LEGISLACIÓN ESTATAL

1. Constitución (arts. 22, 34, 53, 149.1.1.a, 149.1.6.a y 149.1.8.a).
2. Código civil (arts. 35-39).
3. Ley de 20 de junio de 1849 por la que se crea en Madrid una

junta general de beneficencia, juntas provinciales y municipales en las
provincias, y por la que se fijan las atribuciones de estos institutos.

4. Real Decreto de 14 de mayo de 1852 por el que se aprueba el
reglamento para la ejecución de la Ley de beneficencia expedida el 20
de junio de 1849.

5. Real Decreto de 3 de febrero de 1881, de promulgación de la
Ley de enjuiciamiento civil (arts. 741-761).

6. Real Decreto de 14 de marzo de 1899 por el que se reorgani-
zan y refunden los servicios de beneficencia general y particular.

7. Real Decreto de 25 de octubre de 1908 por el que se dictan las
disposiciones necesarias a fin de que las fundaciones de beneficencia
particular lleven a cabo cumplidamente la obligación que tienen de ren-
dir cuentas al protectorado.

8. Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 por el que se dispo-
ne que los servicios de Administración referentes a fundaciones benéfi-
co-docentes sean ejercidos en lo sucesivo por el Ministerio de Instruc-
ción Pública, con arreglo a las disposiciones del presente Decreto.

9. Real Decreto de 24 de julio de 1913 por el que se aprueban las
instrucciones para el ejercicio del protectorado del Gobierno en la bene-
ficencia docente particular.

10. Real Decreto de 29 de agosto de 1923 por el que se regula la
enajenación de los bienes inmuebles no amortizados pertenecientes a
las fundaciones benéfico-particulares o de carácter mixto.

11. Real Decreto de 20 de julio de 1926 por el que se aprueban las
instrucciones para el ejercicio del protectorado del Gobierno en las insti-
tuciones y fundaciones benéfico-docentes de enseñanza agrícola, pecua-
ria o minera.

12. Real Decreto de 28 de mayo de 1928 suprimiendo el derecho
de tanteo concedido a los arrendatarios de bienes inmuebles no amorti-
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zados pertenecientes a fundaciones benéfico-particulares o de carácter
mixto, en caso de enajenación de los mismos, así como la exención del
requisito de la subasta para dicha enajenación que tal derecho lleva
consigo.

13. Decreto 446/1961, de 16 de marzo, por el que se regulan la
creación y fines de las fundaciones laborales.

14. Orden de 25 de enero de 1962 sobre normas de aplicación del
Decreto de 16 de marzo de 1961 regulador de las fundaciones laborales.

15. Ley 191/1964, de 24 de diciembre, reguladora de las asociacio-
nes.

16. Decreto 1440/1965, sobre asociaciones. Normas complementa-
rias de la Ley de 24 de diciembre de 1964.

17. Ley 14/1970, de 4 de agosto, general de educación y financia-
ción de la reforma educativa (art. 137).

18. Decreto 2930/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el re-
glamento de las fundaciones culturales privadas y entidades análogas y
de los servicios administrativos encargados del protectorado sobre los
mismos.

19. Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social (art. 183,2).

20. Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del impuesto sobre socieda-
des (arts. 5 y 13).

21. Real Decreto \16211919, de 29 de junio, por el que se delimi-
tan las competencias de los Ministerios de Educación y de Universidades
e Investigación y de Cultura en materia de fundaciones culturales priva-
das y entidades análogas.

22. Real Decreto legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados (art. 48)

23. Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados (arts. 59 y 60).

24. Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del patrimonio na-
cional.

25. Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, por el que se
aprueba el reglamento del impuesto sobre sociedades (arts. 30, 121, 123
y 349 a 356).

26. Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, financiera y tributaria (arts. 12 y 16).

27. Real Decreto 589/1984, de 8 de febrero, sobre fundaciones re-
ligiosas de la Iglesia Católica.

28. Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español.
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29. Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español
(art. 63).

30. Orden de 23 de junio de 1986 sobre contabilidad, rendición de
cuentas y delegación de facultades en materia de fundaciones benéfico-
asistenciales, sometidas a su protectorado.

31. Resolución de 27 de agosto de 1986, de la Dirección General
de Acción Social, por la que se fijan las normas de cumplimiento de los
requisitos establecidos en la Orden de 23 de junio de 1986 sobre conta-
bilidad, rendición de cuentas y delegación de facultades en materia de
fundaciones benéfico-asistenciales.

32. Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones (art. 32.4 y disposición final cuarta).

33. Ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de publicidad (art.
24).

34. Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas
locales (arts. 9.2, 83 y 106.2).

35. Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, por el que se estable-
cen los requisitos y procedimientos para solicitar ayudas para fines de
interés social, derivadas de la asignación tributaria del impuesto sobre la
renta de las personas físicas.

36. Real Decreto 1112/1989, de 28 de agosto, por el que se modifi-
ca el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, que establece los requisi-
tos y procedimientos para solicitar ayudas para fines de interés social,
derivadas de la asignación tributaria del impuesto sobre la renta de las
personas físicas.

37. Real Decreto 223/1991, de 22 de febrero, por el que se modifi-
ca el artículo 2° del Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, que regula
los fines de interés social de la asignación tributaria del impuesto sobre
la renta de las personas físicas, y los artículos 1.° y 2.° b) del Real Decre-
to 195/1989, de 17 de febrero, por el que se establecen los requisitos y
procedimientos para solicitar ayudas para dicha asignación.

38. Ley 18/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre la renta de las
personas físicas (art. 78.6.c).

39. Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio
(arts. 4.1, 4.2 y 4.3).

40. Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el
acuerdo de cooperación del Estado con la Federación de Entidades Reli-
giosas Evangélicas de España (art. 11.3).

41. Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el
acuerdo de cooperación del Estado con la Federación de Comunidades
Israelitas de España (art. 11.3).
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42. Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el
acuerdo de cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España
(art. 11.3).

43. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor
añadido (arts. 20.uno 8.°, 12.°, 14 y 20.tres).

44. Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento del impuesto sobre el valor añadido y se modifi-
ca el Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las
declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los em-
presarios, los profesionales y otros obligados tributarios; el Real Decreto
338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la for-
ma de utilización del número de identificación fiscal; el Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expe-
dir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y
el Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, por el que se estable-
ce el procedimiento de aplicación de las Directivas de la Comunidad
Económica Europea sobre intercambio de información tributaria (Ane-
xo, art. 6).
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II. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

45. Estatutos de autonomía: artículos sobre la materia.

ANDALUCÍA

46. Decreto 89/1985, de 2 de mayo, por el que se crea el registro
de fundaciones privadas de carácter cultural y artístico, asociaciones y
entidades análogas.

47. Orden de 3 de julio de 1985 por la que se regula el funciona-
miento del registro de las fundaciones privadas de carácter cultural, ar-
tístico, asociaciones y entidades análogas.

CANARIAS

48. Orden de 9 de abril de 1986, de la Consejería de la Presidencia,
de regulación del registro de fundaciones privadas en Canarias.

49. Ley 1/1990, de 29 de enero, de fundaciones canarias.
50. Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba

el reglamento de organización y funcionamiento del protectorado de las
fundaciones canarias.

51. Decreto 72/1992, de 22 de mayo, por el que se modifica par-
cialmente el Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se
aprueba el reglamento de organización y funcionamiento del protecto-
rado de las fundaciones canarias.

CASTILLA Y LEÓN

52. Decreto 62/1989, de 13 de abril, por el que se crea el registro
de fundaciones culturales de Castilla y León.

53. Orden de 21 de julio de 1989, de la Consejería de Cultura y
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Bienestar Social, por la que se regula la organización y funcionamiento
del registro de fundaciones culturales de Castilla y León.

CATALUÑA

54. Ley 1/1982, de 3 de marzo, de fundaciones privadas.
55. Decreto 160/1982, de 27 de mayo, por el que se aprueba la

instrucción para la organización y funcionamiento del protectorado de
la Generalidad sobre las fundaciones privadas de Cataluña.

56. Decreto 322/1983, de 7 de julio, de modificación de la instruc-
ción para la organización del protectorado de la Generalidad sobre las
fundaciones privadas de Cataluña.

57. Ley 21/1985, de 8 de noviembre, de modificación de la Ley
1/1982, de 3 de marzo, de fundaciones privadas catalanas.

58. Decreto 37/1987, de 29 de enero, por el que se aprueba la ins-
trucción para la organización y el funcionamiento del protectorado de la
Generalidad sobre las fundaciones privadas de Cataluña.

EXTREMADURA

59. Decreto 2/1987, de 27 de enero, por el que se crea el registro
de federaciones, asociaciones, fundaciones culturales y entidades afines
de Extremadura.

60. Orden de 9 de febrero de 1987, de la Consejería de Educación
y Cultura, por la que se regula el funcionamiento del registro general de
las federaciones, asociaciones, fundaciones culturales y entidades afines
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

GALICIA

61. Ley 7/1983, de 22 de junio, de régimen de las fundaciones de
interés gallego.

62. Decreto 193/1984, de 6 de septiembre, sobre el reglamento de
organización y funcionamiento del protectorado de las fundaciones de
interés gallego.

63. Decreto 189/1986, de 12 de junio, por el que se modifica el re-
glamento de 6 de septiembre de 1984, del protectorado de las fundacio-
nes de interés gallego.

64. Decreto 180/1987, de 24 de junio, por el que se modifican los
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artículos 16 y 48 del Decreto 193/1984, de 6 de septiembre, que regula
la organización y funcionamiento del protectorado de las fundaciones
de interés gallego.

65. Decreto 444/1987, de 3 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto 156/1987, de 24 de junio, que dio nueva redacción a los artícu-
los 16 y 48 del Decreto 193/1984, de 6 de septiembre, que regula la or-
ganización y funcionamiento del protectorado de las fundaciones de in-
terés gallego.

66. Ley 11/1991, de 8 de noviembre, de reforma de la Ley 7/1983,
de 22 de junio, de régimen de las fundaciones de interés gallego.

67. Decreto 248/1992, de 18 de junio, por el que se aprueba el re-
glamento de organización y funcionamiento del protectorado de las fun-
daciones de interés gallego.

ISLAS BALEARES

68. Decreto 40/1985, de 16 de mayo, sobre fundaciones culturales
asumidas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

69. Orden de 5 de abril de 1991, de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Deportes, que regula el registro de fundaciones culturales pri-
vadas de las Islas Baleares.

NAVARRA

70. Ley 1/1973, de 1 de marzo, por la que se aprueba la compila-
ción del Derecho civil foral de Navarra (Leyes 44, 45, 46 y 47).

PAÍS VASCO

71. Orden de 21 de octubre de 1983, del Departamento de Educa-
ción y Cultura, por la que se crea el registro de fundaciones culturales
privadas y entidades análogas.

72. Decreto 359/1985, de 12 de noviembre, sobre creación del re-
gistro de fundaciones y asociaciones benéfico-asistenciales y entidades
análogas.

73. Orden de 14 de mayo de 1986, del Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación, por la que se crea el registro de fun-
daciones.

74. Ley 3/1988, de 12 de febrero, de asociaciones.
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VALENCIA

75. Decreto 146/1983, de 21 de noviembre, del Consejo de la Ge-
neralidad Valenciana, de creación del registro de fundaciones y asocia-
ciones docentes y culturales privadas y entidades análogas.

76. Decreto 15/1991, de 21 de enero, del Consejo de la Generali-
dad Valenciana, de creación del registro de fundaciones.
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III. NORMATIVA CONTABLE DE LAS FUNDACIONES

1. LEGISLACIÓN ESTATAL

Real Decreto de 14 de mayo de 1852 por el que se aprueba el regla-
mento para la ejecución de la Ley de beneficencia expedida el 20 de ju-
nio de 1849.

Real Decreto de 14 de marzo de 1899 por el que se reorganizan y re-
funden los servicios de beneficencia general y particular.

Real Decreto de 25 de octubre de 1908 por el que se dictan las dis-
posiciones necesarias a fin de que las fundaciones de beneficencia parti-
cular lleven a cabo cumplidamente la obligación que tienen de rendir
cuenta al protectorado.

Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 por el que se dispone que
los servicios de Administración, referentes a fundaciones benéfico-do-
centes, sean ejercidos en lo sucesivo por el Ministerio de Instrucción Pú-
blica, con arreglo a las disposiciones del presente Decreto.

Real Decreto de 24 de julio de 1913 por el que se aprueban las ins-
trucciones para el ejercicio del protectorado del Gobierno en la benefi-
cencia docente particular.

Real Decreto de 20 de julio de 1926 por el que se aprueban las ins-
trucciones para el ejercicio del protectorado del Gobierno en las institu-
ciones y fundaciones benéfico-docentes de enseñanza agrícola, pecuaria
o minera.

Orden de 25 de enero de 1962 sobre normas de aplicación del De-
creto de 16 de marzo de 1961 regulador de las fundaciones laborales.

Decreto 1440/1965, sobre asociaciones. Normas complementarias de
la Ley de 24 de diciembre de 1964.

Decreto 2930/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamen-
to de las fundaciones culturales privadas y entidades análogas y de los ser-
vicios administrativos encargados del protectorado sobre las mismas.

Orden de 23 de junio de 1986 sobre contabilidad, rendición de
cuentas y delegación de facultades en materia de fundaciones benéfico-
asistenciales, sometidas a su protectorado.
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Resolución de 27 de agosto de 1986, de la Dirección General de Ac-
ción Social, por la que se fijan las normas de cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la Orden de 23 de junio de 1986 sobre contabilidad,
rendición de cuentas y delegación de facultades en materia de fundacio-
nes benéfico-asistenciales.

2. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

Ley 1/1990, de 29 de enero, de fundaciones canarias.
Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el re-

glamento de organización y funcionamiento del protectorado de las fun-
daciones canarias.

Ley 1/1982, de 3 de marzo, de fundaciones privadas.
Decreto 160/1982, de 27 de mayo, por el que se aprueba la instruc-

ción para la organización y funcionamiento del protectorado de la Ge-
neralidad sobre las fundaciones privadas de Cataluña.

Decreto 37/1987, de 29 de enero, por el que se aprueba la instruc-
ción para la organización y el funcionamiento del protectorado de la
Generalidad sobre las fundaciones privadas de Cataluña.

Ley 7/1983, de 22 de junio, de régimen de las fundaciones de interés
gallego.

Decreto 193/1984, de 6 de septiembre, sobre el reglamento de
organización y funcionamiento del protectorado de las fundaciones de
interés gallego.

Ley 11/1991, de 8 de noviembre, de reforma de la Ley 7/1983, de 22
de junio, de régimen de las fundaciones de interés gallego.

Decreto 248/1992, de 18 de junio, por el que se aprueba el regla-
mento de organización y funcionamiento del protectorado de las funda-
ciones de interés gallego.
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REAL DECRETO DE 14 DE MAYO DE 1852 POR EL QUE SE APRUEBA
EL REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE BENEFI-
CENCIA EXPEDIDA EN 20 DE JUNIO DE 1849

TITULO TERCERO

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA

CAPITULO I

De los bienes y fondos de Beneficencia
Art. 46. Los bienes y fondos de Beneficencia procedentes de funda-

ciones, memorias y obras pías, de patronato público, sea Real o eclesiás-
tico, cualquiera que fuere su origen primitivo, quedan destinados al so-
corro de los necesitados.

Se exceptúan los de establecimientos que pertenecen exclusivamen-
te al patrimonio Real.

Art. 47. Además de los bienes, fondos y rentas propias de los ac-
tuales establecimientos de Beneficencia, derechos y acciones de los mis-
mos, pertenecen a esta institución las cantidades que las Cortes consig-
nen en la ley de presupuestos a los establecimientos generales, las Dipu-
taciones provinciales a los establecimientos de esta clase en los
presupuestos provinciales, y los Ayuntamientos en los municipales, con
arreglo a las leyes.

Art. 48. Son también fondos de Beneficencia las limosnas que se
colecten con destino a la misma.

Art. 49. Son por último bienes de Beneficencia los que adquieran
los establecimientos con arreglo a las leyes.

CAPITULO II

De la administración de los bienes y rentas de la Beneficencia

Art. 50. Cada Junta de Beneficencia tendrá una depositaría, en
donde se reunirán los fondos procedentes de consignaciones, limosnas y
demás ingresos que no tengan aplicación a determinados establecimien-
tos.

Art. 51. En principios de cada mes la Junta general publicará en la
Gaceta del Gobierno, las provinciales en los Boletines de las provincias, y
las municipales en la portería del establecimiento municipal, y donde
hubiere varios, en las de las casas consistoriales, un estado comprensivo
de las cantidades que por los indicados conceptos hubiesen ingresado en
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su poder, y la distribución que de ellos hubiesen verificado, con expre-
sión de las fechas.

Art. 52. Los estados de que habla el artículo anterior irán firmados
por el depositario de la Junta y por el decano de su sección de Adminis-
tración, y visados por el presidente.

Art. 53. Los contratos sobre arriendos y alquileres de los bienes
propios de los establecimientos de Beneficencia se harán por los admi-
nistradores de los mismos, bajo su responsabilidad; pero no podrán lle-
varse a efecto sin la aprobación de la Junta respectiva.

Art. 54. En las Juntas se llevará un registro de los días y meses en
que vencen los arrendamientos, alquileres, censos, etc., de cada uno de
los establecimientos de su cargo.

Art. 55. La recaudación de los bienes propios de los establecimien-
tos de Beneficencia se hará por los administradores de los mismos, con
arreglo a los contratos aprobados o a las imposiciones y demás títulos
constitutivos de las obligaciones correspondientes.

Art. 56. Las Juntas por medio de sus visitadores ordinarios, y sus
Presidentes por la inspección que les corresponde, vigilarán muy esme-
radamente las circunstancias de los bienes y de sus productos.

Los servicios y obras de los establecimientos de Beneficencia se suje-
tarán a lo prevenido en el art. 14 del Real decreto de 27 de Febrero del
presente año.

Art. 51. Las Juntas adoptarán por regla general el sistema de estan-
cias, o de contratar los socorros personales de los acogidos en los esta-
blecimientos de Beneficencia en todas aquellas cosas y efectos en que
sea posible. Estos contratos se harán siempre en pública subasta.

Art. 58. Todos los establecimientos de Beneficencia, salvo los casos
en que por su poca importancia acuerden otra cosa los Gobernadores o
el Gobierno, a propuesta de las Juntas respectivas, tendrán un director y
un secretario-contador con sueldo fijo, y un administrador con el tanto
por 100 que determinen los reglamentos especiales. Estos dos últimos
empleados están sujetos a fianza.

Art. 59. El arca de caudales de las Juntas estará en el local que és-
tas determinen, y la de los establecimientos en los mismos: las arcas ten-
drán tres llaves distintas, que se distribuirán; las de las Juntas, entre el
presidente, el decano de la sección de contabilidad y el depositario; y las
de los establecimientos, entre el director, el secretario-contador y el ad-
ministrador.

Art. 60. El administrador puede serlo de varios establecimientos a
la vez, hasta el punto de no haber más que uno en cada capital o pobla-
ción, si así conviniere a juicio de las Juntas respectivas.

Art. 61. El cargo de director es incompatible con el de administrador.
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CAPITULO m

De los presupuestos y contabilidad de Beneficencia

Art. 62. Los directores de los establecimientos de Beneficencia forma-
rán en el mes de Febrero de cada año el presupuesto de gastos y de ingresos
que para su respectivo establecimiento haya de regir en el año siguiente.

Art. 63. Los directores remitirán dichos presupuestos a la Junta ge-
neral, a la provincial o a la municipal, según que el establecimiento co-
rresponda a una u otra de estas clases.

Art. 64. La Junta general, las provinciales y las municipales, des-
pués de examinar los presupuestos que deben recibir según dispone el
artículo anterior, los reasumirán en uno general, consignando además
en él las restantes obligaciones que hayan de satisfacerse directamente
por sus propias depositarías, y los ingresos que se recauden inmediata-
mente por las mismas, de manera que el presupuesto de cada Junta pre-
sente reunido el conjunto completo de gastos y de ingresos de la Benefi-
cencia general, provincial o municipal que tenga a su cargo. La Junta
general remitirá el suyo al Ministerio de la Gobernación; las provinciales
al Gobernador de la provincia, y las municipales a los alcaldes.

Art. 65. El Gobernador incorporará el presupuesto de la Beneficen-
cia provincial al de gastos provinciales, y los alcaldes al de su Ayunta-
miento respectivo los de la Beneficencia municipal.

Art. 66. En el mes de Enero de cada año se formará un presupuesto
adicional al ordinario, ya provincial o municipal, que comprenda en los in-
gresos las existencias en metálico en 31 de Diciembre anterior, y los crédi-
tos sin realizar en la misma fecha que provengan del presupuesto prece-
dente; y en los gastos, las obligaciones devengadas y pendientes de pago en
el mismo día, y los créditos necesarios para nuevos servicios, o para am-
pliar los ya autorizados. Estos presupuestos seguirán hasta su aprobación
los mismos trámites que para los ordinarios establece el artículo anterior.

Art. 67. El déficit que resulte entre el total de los gastos y el de los
ingresos de la Beneficencia general se cubrirá por el presupuesto del Es-
tado; el de la provincial por el de la provincia, y el de la municipal por el
del Ayuntamiento a que corresponda. Los fondos destinados a este obje-
to ingresarán en las depositarías de las Juntas respectivas.

Art. 68. Las Juntas aplicarán el importe de dichas consignaciones
distribuyéndolas, entre los establecimientos que de ellas dependan, en
proporción al déficit que tuviere cada uno, pudiendo con el mismo ob-
jeto disponer las traslaciones de fondos sobrantes de unos a otros esta-
blecimientos.

Art. 69. Satisfarán además las Juntas directamente por medio de
sus propios depositarios los sueldos y gastos de sus secretarías y las de-
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más atenciones generales que no estén afectas exclusivamente a ningún
establecimiento.

Los pagos que ejecuten las depositarías de las Juntas, se harán en
virtud de libramientos que expidan los presidentes de las mismas, inter-
venidos por el decano de la sección de contabilidad.

Art. 70. Todo establecimiento público de Beneficencia, cualquiera
que sea su clase y condición, está sujeto a la rendición de cuentas docu-
mentadas, exceptuándose los comprendidos en el art. 20 de la ley de 20
de Junio de 1849, y que no son objeto de la misma.

Los pagos correspondientes a las obligaciones de cada establecimien-
to, se harán con sujeción al presupuesto aprobado para el mismo, en
virtud de libramientos expedidos por el director, e intervenidos por el
secretario-contador.

Art. 71. Cada establecimiento de Beneficencia producirá tres cuen-
tas; una que rendirá el director, y las otras el administrador.

Art. 72. El director formará la cuenta del presupuesto en que figu-
re, con la clasificación oportuna, la cantidad aprobada para gastos, la
suma calculada por ingresos, lo pagado por los primeros, lo realizado
por los segundos, explicando además la causa de las diferencias que apa-
rezcan entre la cuenta y el presupuesto a que se refiera.

Art. 73. El administrador formará la cuenta de caudales, que com-
prenderá en el cargo las cantidades que hayan entrado en su poder por
todos conceptos, y en la data todos los pagos que haya ejecutado.

Art. 74. El administrador formará igualmente la cuenta de admi-
nistración de todas las fincas, censos, consignaciones y rentas fijas que
administre por cuenta de cada establecimiento.

Art. 75. Los depositarios de las Juntas de Beneficencia rendirán
también cuenta de todas las cantidades que ingresen directamente en su
poder por consignaciones y demás objetos a que se refiere el art. 50.

Art. 76. Las cuentas de caudales de los establecimientos de Benefi-
cencia se presentarán a las Juntas respectivas, según queda establecido
en el art. 63 para los presupuestos.

Art. 77. Después que las Juntas examinen estas cuentas, las pasa-
rán a su depositario, para que incorporando con la suya propia, de que
habla el art. 75, las de los administradores de los varios establecimien-
tos, constituyan la cuenta completa de la Beneficencia general provin-
cial o municipal, siguiendo su curso hasta su aprobación definitiva.

Art. 78. La Junta general pasará su cuenta al Ministerio de la Go-
bernación; las provinciales al Gobernador de provincia para que la in-
corpore a la suya el depositario de fondos provinciales, y las municipales
la dirigirán al alcalde para que el depositario del Ayuntamiento la una
también a la suya.
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Art. 79. Las cuentas de presupuesto y las de administración, que
han de formar el director y el administrador de cada establecimiento, se
acompañarán a la de caudales, y las Juntas las remitirán con las de su
propio depositario al dar a ésta el curso marcado en el artículo anterior.

Art. 80. En 31 de Diciembre de cada año se cerrarán las cuentas de
presupuesto de los establecimientos provinciales y municipales, sea cual
fuere el estado que en dicho día tenga la cobranza de los ingresos y el
pago de las obligaciones, considerándose caducados en aquel día todos
los créditos, sin perjuicio de incluir en el presupuesto adicional de que
habla el art. 66, los que en el mismo se designan, para enlazar la cuenta
y razón del año anterior con la del sucesivo.

Art. 81. Para la redacción de los presupuestos, cuentas y demás do-
cumentos de la contabilidad de Beneficencia se circularán los formula-
rios correspondientes. Las cuentas a que se refieren los artículos 72, 73,
74 y 75, se rendirán en las épocas que determinen las disposiciones vi-
gentes recpecto a la contabilidad provincial y municipal.

La cuenta de que trata el art. 78 se dará en las épocas y bajo la forma
que establezca el Ministerio de la Gobernación, con arreglo al sistema
general establecido.

Art. 82. Los administradores de los establecimientos de Beneficen-
cia deberán llevar además, bajo la inspección inmediata de las Juntas
respectivas, y rendirán periódicamente a éstas, según las mismas deter-
minan, una cuenta especial de depósitos, en la que se harán cargo de las
cantidades, bienes o efectos que reciban por herencias, donaciones u
otros haberes que pertenezcan individualmente a los acogidos en el es-
tablecimiento, y de los ahorros que les correspondan por sus jornales u
otro concepto dentro de la casa, datándose en dicha cuenta de las entre-
gas que hagan por iguales conceptos.

Art. 83. La beneficencia domiciliaria no forma presupuestos; pero
rinde cuenta formal a la Junta municipal de quien depende.

Art. 84. En poblaciones en que por su mucho vecindario existan
Juntas de barrio, éstas darán cuenta a la Junta parroquial de Beneficen-
cia domiciliaria a que correspondan. La Junta parroquial formará de
ellas su cuenta general, que rendirá a la Junta municipal.

Art. 85. Las Juntas parroquiales de Beneficencia no manejarán
más fondos que los que provengan de limosnas y los que les destinen
las municipales por vía de socorro para los fines de su instituto.

Art. 86. Las Juntas parroquiales cuidarán de la colecta de limosnas
de las suscripciones voluntarias; de la hospitalidad y socorros domicilia-
rios, celando muy particularmente que éstos sean en especie; de la pri-
mera enseñanza, aprendizaje de oficios y vacunación de los niños; de
recoger los expósitos y desamparados, y de conducir al establecimiento
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municipal, para que éste los traslade al que corresponda, a los pobres
que no puedan ser socorridos en sus casas.

Art. 87. Al pasar las Juntas parroquiales a las municipales la cuen-
ta de que trata el artículo anterior, añadirán una relación circunstancia-
da del estado en que se hallen en su parroquia la hospitalidad y socorros
domiciliarios, y llamarán la atención de la Junta sobre las observaciones
que la experiencia haya acreditado sobre esta base esencialísima de todo
buen sistema de Beneficencia pública.

REAL DECRETO DE 14 DE MARZO DE 1899 POR EL QUE SE REOR-
GANIZAN Y REFUNDEN LOS SERVICIOS DE BENEFICENCIA GE-
NERAL Y PARTICULAR

CAPITULO V

De la contabilidad

Art. 99. Los representantes de las fundaciones llevarán los libros y
registros determinados por los respectivos estatutos, reglamentos o es-
crituras de fundación, supliéndose la omisión de reglas concretas para
su administración económica por las que a su propuesta aprobase la Di-
rección general.

Art. 100. Los representantes de establecimientos dedicados a satis-
facer necesidades permanentes remitirán antes de terminar el mes de
Marzo de cada año, a la Junta provincial, el presupuesto de los ingresos
que han de realizarse y de los gastos que deben satisfacerse en el año
económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en triple copia y ajustado al modelo
núm. 1.

Art. 101. A cada presupuesto acompañará una relación detallada
de los bienes y valores de la fundación, especificando el capital que re-
presentan y la renta que producen, conforme al modelo núm. 2. Se
acompañarán también relaciones ajustadas a los modelos números 3 y
4, según que se trate de Hospitales, Colegios, Asilos u otros estableci-
mientos de esta índole.

Art. 102. Las Juntas provinciales registrarán y examinarán los pre-
supuestos, y si no observasen defectos o reparos, los elevarán con infor-
me a la Dirección general en todo el mes de Abril siguiente.

Art. 103. Si del examen de los presupuestos resultasen defectos o
reparos, se dará cuenta de ellos directamente por las Juntas a los Patro-
nos para que los contesten en el plazo de quince días, y transcurrido

264



éste, se remitirán a la Dirección dichos presupuestos con los reparos y
las contestaciones si las hubiere.

Art. 104. Aprobados los presupuestos con reforma o sin ella, se de-
volverán, con el acuerdo de la Dirección, dos ejemplares a las Juntas
para que remitan uno de ellos a los Patronos, quedando el otro en el ar-
chivo de las mismas.

Art. 105, Todos los representantes legítimos de las fundaciones de
Beneficencia, no exceptuadas por esta Instrucción, presentarán a la Jun-
ta provincial respectiva, dentro de los meses de Julio y Agosto de cada
año, la cuenta cerrada en 30 de Junio anterior de todas las operaciones
económicas administrativas realizadas en el año económico, terminada
y ajustada a los modelos números 5, 6, 7 y 8.

Esta cuenta se redactará en triple copia, y uno de los ejemplares irá
acompañado de los justificantes necesarios. Si los representantes de las
fundaciones a que la cuenta se refiera no hubieran presentado presu-
puestos, acompañarán además la relación de bienes y valores con arre-
glo al modelo núm. 2.

Art. 106. Las Juntas provinciales registrarán y examinarán las cuen-
tas presentadas, y si no observaren defectos o reparos, las elevarán con
informe a la Dirección general en todo el mes de Septiembre siguiente.

Art. 107. Si del examen de dichas cuentas resultasen defectos o repa-
ros, los pondrán las Juntas directamente en conocimiento de los Patronos
para que los contesten en el plazo de quince días, y con la contestación y
los reparos se remitirán a la Dirección para la resolución que proceda.

Art. 108. Aprobadas las cuentas, se devolverán, con el acuerdo de
la Dirección, dos ejemplares a las Juntas para que remitan el documento
al cuentadante, quedando el otro en el archivo de las mismas.

Art. 109. Por los trabajos de examen y censura de las cuentas, las
Juntas provinciales tendrán derecho a percibir el 1 por 100 de los ingresos
anuales de las respectivas fundaciones, con cargo al importe del premio que
por administración cobran los Patronos, con sujeción a las siguientes reglas:

1 .a En las fundaciones en que el premio señalado por el fundador
exceda de la décima parte de las rentas, el 1 por 100 se satisfará de la
cantidad señalada.

2.a En las fundaciones en que el premio establecido sea inferior a
la décima parte de las rentas, el 1 por 100 se satisfará con cargo a éstas,
siempre que la suma de uno y otro no exceda de la expresada décima.

3.a En las fundaciones en que por no fijarse premio alguno, los Pa-
tronos pueden deducir la décima parte de las rentas para atender a los
gastos de administración, el 1 por 100 se satisfará con cargo a esta mis-
ma décima; y
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4.a En las fundaciones en que no se establece premio y no se dedu-
ce parte alícuota de las rentas para atender a los gastos de administra-
ción, el 1 por 100 se satisfará con cargo a dichas rentas con la limitación
expresada en la regla 2.a.

Art. 110. Podrán prescindir, sin embargo, del 1 por 100 establecido
en el artículo anterior, las Juntas provinciales que cuenten con recursos
bastantes para cubrir sus atenciones.

Art. 111. Los representantes particulares obligados a la presentación
de presupuestos y cuentas que dejaren de hacerlo en los plazos preveni-
dos en esta Instrucción, incurrirán en la multa de 25 a 500 pesetas, que
las Juntas impondrán apreciando las circunstancias de la falta que la mo-
tive, sin perjuicio de la suspensión y de la destitución en su caso.

El importe de estas multas, que pagarán los Patronos de su peculio
particular, será recaudado por las Juntas por el procedimiento preveni-
do para realizar los créditos del Estado.

Art. 112. Las Juntas provinciales de Beneficencia formarán presu-
puestos anuales de los fondos que se les destinen para el cumplimiento
de sus atenciones y de las fundaciones que administren que deban cum-
plir este requisito.

Los presupuestos de los fondos de las Juntas se redactarán en doble
copia, con arreglo al modelo núm. 9, y se remitirán a la aprobación de
la Dirección general en el mes de Mayo de cada año.

Art. 113. Las Juntas provinciales rendirán cuentas anuales de los
fondos que se las destinen para el cumplimiento de sus atenciones y de
todas las fundaciones que administren.

Estas cuentas se redactarán en doble copia, con arreglo a los modelos
números 5, 6, 7 y 8, y se remitirán a la aprobación de la Dirección gene-
ral en el mes de Septiembre de cada año.

Art. 114. Uno de los ejemplares de los presupuestos y de las cuen-
tas aprobadas se archivará en la Dirección general, y el otro, documen-
tado, se devolverá a la Junta, con el acuerdo de su aprobación.

Art. 115. En el mes de Diciembre de cada año, las Juntas provin-
ciales remitirán a la Dirección general estados que den a conocer las
fundaciones que no hayan rendido cuentas en el año económico ante-
rior; los expedientes incoados para exigir el cumplimiento de este deber;
las multas impuestas por esta falta a los Patronos; los expedientes de in-
vestigación que se hayan promovido y estén en tramitación, y todos los
demás servicios extraordinarios que las Juntas presten en el indicado
período de tiempo.

Madrid 14 de Marzo de 1899.=Aprobado por S. M.=Eduardo Dato.
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Modelos para rendición de presupuestos y cuentas que se citan
en la anterior disposición

Modelo núm. I

BENEFICENCIA

Notas.—1.a Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales
que arroje cada uno de los conceptos de la relación de bienes.—2.a Los gastos estarán
clasificados por capítulos y artículos, comprendiéndose dentro del capítulo el concep-
to en globo, y figurándose en cada artículo los detalles.
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Modelo núm. 2

BENEFICENCIA

Notas.—1.a Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresados,
cuando menos, detallando dentro de cada concepto lo que posea el Establecimiento
o fundación.—2.a La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su deversidad
exija.
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Modelo núm. 3

BENEFICENCIA
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Modelo núm. 5

BENEFICENCIA
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Modelo núm. 6

BENEFICENCIA

Notas.—1.a La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que
los mismos indiquen.—2.a Todas las partidas se detallarán por el orden en que fue-
ron cobradas.
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Modelo núm. 7

BENEFICENCIA

Notas.—1.a La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que
los mismos indiquen.—2.a Todas las partidas se detallarán por el orden en que fue-
ron pagadas.
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Modelo núm. 8

BENEFICENCIA
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Modelo núm. 9

BENEFICENCIA

Notas.—1.a La consignación de los ingresos será detallada como expresa este
modelo.—2.a Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, comprendiendo
los capítulos los conceptos en globo, y los artículos cada uno de sus detalles.
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REAL DECRETO DE 25 DE OCTUBRE DE 1908 POR EL QUE SE DIC-
TAN LAS DISPOSICIONES NECESARIAS A FIN DE QUE LAS FUN-
DACIONES DE BENEFICENCIA PARTICULAR LLEVEN A CABO
CUMPLIDAMENTE LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN DE RENDIR
CUENTAS AL PROTECTORADO

EXPOSICIÓN

Señor: Gran parte de las fundaciones de Beneficencia particular, que
tienen la obligación de rendir cuentas, cumplen regularmente este de-
ber y es conocido su funcionamiento por el Protectorado, que así puede
ejercitar la misión que le encomiendan las leyes.

Pero no sucede lo propio en cuanto a las fundaciones que desatien-
den o demoran dicha obligación y en aquellas otras que sólo tienen la
de justificar el cumplimiento de las cargas que sobre las mismas pesan, y
viene aconteciendo en la práctica que esta justificación tan sólo se reali-
za a virtud de excitaciones individuales o con ocasión del examen de
expedientes cuando su lectura patentiza la necesidad de reclamarla.

Consecuencia de ello es que hay numerosas fundaciones de cuyo
funcionamiento normal no se tienen noticias en este Ministerio o las
que existen son vagas o deficientes, porque la incompleta documenta-
ción en unos casos y la falta absoluta de antecedentes en otros, no han
consentido hasta ahora, ni conocer su vida y su desarrollo, ni ejercitar y
cumplir de una manera efectiva los derechos y los deberes que incum-
ben al Protectorado.

Importa, pues, acudir al remedio de estas deficiencias que redundan
en notorio daño para los llamados a disfrutar los beneficios que acorda-
ron los fundadores de las Obras pías, y a estos fines, y para evitar tam-
bién que aun las mencionadas en primer término puedan eludir las
prescripciones que las regulan, percibiendo los intereses de los valores
que poseen sin dar cuenta de su inversión, se hace necesario apelar a un
medio reconocidamente práctico como lo es el condicionar el cobro de
dichos intereses, con la justificación de que se cumple el objeto de las
fundaciones en términos que ni consientan dudas ni puedan dar lugar a
excepciones que contraríen o malogren el propósito que, en bien de
aquéllas, persigue el Protectorado.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
el que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el ad-
junto proyecto de decreto.—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Juan de la Cierva
y Peñafiel.
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REAL DECRETO

Artículo 1.º Las fundaciones de Beneficencia particular que tienen
la obligación de rendir cuentas al Protectorado no podrán percibir los
intereses de las inscripciones intransferibles, títulos de la Deuda al por-
tador, acciones u obligaciones de Bancos y Sociedades que constituyan
su capital o que estén afectos al cumplimiento de la voluntad fundacio-
nal, sin presentar previamente en las oficinas respectivas un certificado
expedido por la Dirección general de Administración que les autorice
para cobrar los mencionados intereses en los vencimientos del año si-
guiente al de la aprobación de sus cuentas, contado desde 1." de Julio.

Las fundaciones obligadas a rendirlas en plazo mayor podrán perci-
bir dichos intereses por un período de tiempo igual al plazo de que se
trate, presentando el certificado que justifique la aprobación de las
cuentas correspondientes al período anterior.

Art. 2° A las fundaciones de carácter benéfico exentas de rendir
cuentas, pero obligadas a justificar el cumplimiento de cargas en los tér-
minos que establecen los arts. 5.° y 6.° de la instrucción para el ejercicio
del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia particular de 14 de
Marzo de 1899, les será aplicable lo dispuesto en el artículo anterior,
siempre que el Protectorado acuerde que se les exija la expresada justifi-
cación, ya por medio de una orden de carácter general, ya refiriéndose
concretamente a determinadas fundaciones.

Art. 3.° Los Patronos, Administradores, Juntas provinciales, Dipu-
taciones, Ayuntamientos y demás representantes de todas las institucio-
nes de Beneficencia de carácter particular a que se refieren los dos ar-
tículos anteriores, constituirán en depósito intransferible en el Banco de
España y en la Caja de Depósitos o sus sucursales, antes de 1.° de Enero
de 1909 y a nombre de las respectivas fundaciones, los títulos de la Deu-
da, acciones u obligaciones de Bancos, Sociedades y demás valores al
portador que posean, ya en concepto de capital, ya para aplicarlos a fi-
nes fundacionales.

Art. 4.° Los Gobernadores civiles de las provincias, como Presiden-
tes de las Juntas de Beneficencia, cuidarán de que las fundaciones que
radiquen en su territorio rindan puntualmente cuentas al Protectorado,
y en 1.° de Julio de cada año elevarán al mismo una relación de las fun-
daciones que no realicen este deber, y otra en que expresen las que,
exentas de dicha obligación, cumplen o no las cargas fundacionales.

Art. 5° Por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda se dicta-
rán las disposiciones que convengan para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Barcelona a veinticinco de Octubre de mil novecientos ocho.—
ALFONSO.—El Ministro de la Gobernación, Man de la Cierva y Peñafiel.
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REAL DECRETO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1912 POR EL QUE SE
DISPONE QUE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, REFEREN-
TES A FUNDACIONES BENEFICO-DOCENTES, SEAN EJERCIDOS
EN LO SUCESIVO POR EL MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI-
CA, CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE DE-
CRETO

Art. 18. Los Patronos o Administradores deberán siempre dar
cuenta al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, dentro del
plazo de un año, a contar de la constitución de cada fundación, de los
bienes y rentas que formen su patrimonio, remitiendo, al efecto, inven-
tario detallado de éstos.

Art. 19. Los mismos Patronos o Administradores estarán también
obligados a rendir cuentas justificadas y finalizadas en 31 de Diciembre,
todos los años.

Art. 20. No se podrá disponer de los capitales de las fundaciones,
sino para el fin a que estuvieren destinados y siempre con autorización
especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Las obligaciones de aquéllas se mantendrán con las rentas que sus
bienes produjeran, no pudiéndose entregar a los Patronos, Administra-
dores o representantes de las fundaciones, los intereses de inscripciones
intransferibles o de títulos de la Deuda que posean o de cualquiera otra
clase de valores públicos, sin que presenten certificado de la Subsecreta-
ría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes que les autorice
para el cobro.

La certificación se facilitará gratuitamente al que hubiese cumplido
en los años anteriores con el objeto de la fundación, presentado sus pre-
supuestos y rendido cuentas.

Art. 21. Las fundaciones de orden meramente particular, de cual-
quier clase que sean, deberán todos los años formar su presupuesto para
el ejercicio siguiente y someterlo en los quince días primeros del mes de
Octubre a la aprobación del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes.

Art. 22. La contabilidad de las rentas de las fundaciones se ajustará
a las reglas de la del Estado, Provincia o Municipio, según su respectivo
servicio.

Art. 23. Si hubiere rentas sobrantes después de cumplidos los fines
de la institución, se acumularán al capital. Para disponer de ellas con
otro objeto, será necesaria autorización ministerial.
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REAL DECRETO DE 24 DE JULIO DE 1913 POR EL QUE SE APRUE-
BAN LAS INSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTO-
RADO DEL GOBIERNO EN LA BENEFICENCIA DOCENTE PARTI-
CULAR

CAPITULO V

De los presupuestos, rendición de cuentas y demás reglas de contabilidad

Art. 73. Las Juntas provinciales de Beneficencia, administradores,
depositarios y demás representantes de aquéllas, constituirán en depósi-
to intransferible en el Banco de España, en la Caja de Depósitos o sus
sucursales de la provincia respectiva antes de 1.° de Enero de 1914, si ya
no lo hubiesen hecho y a nombre de las respectivas fundaciones de su
cargo, todos los títulos de la Deuda, Acciones y Obligaciones de Bancos,
Sociedades y demás valores al portador, que posean, ya en concepto de
capital, ya para aplicarlos a fines fundacionales, entendiéndose que los
que constituyan las Juntas provinciales serán completamente indepen-
dientes de cualquier otro que tengan establecido.

Art. 74. Los representantes de fundaciones benéfico-docentes lle-
varán los libros y registros determinados por los respectivos Estatutos,
Reglamentos o escrituras de fundación, supliéndose la omisión de reglas
concretas para su administración económica, por lo que a su propuesta
aprobase la Subsecretaría del Ministerio.

Art. 75. Cuando el fundador tuviese relevados a los Patronos ad-
ministradores de la fundación benéfico docente de presentación de
cuentas, deberán acreditar en todo tiempo, en cuanto a los valores que
constituyan el capital de la fundación, que los conservan y custodian
como inalienables a nombre de la expresada fundación benéfico-docen-
te en el Banco de España y Caja de Depósitos o sus sucursales.

Art. 76. Las Juntas de beneficencia formarán presupuestos de las
fundaciones benéfico-docentes que administren y que deban cumplir
este requisito. Los presupuestos se redactarán en triple copia y se remiti-
rán a la aprobación de la Subsecretaría.

Art. 77. Las Juntas de beneficencia rendirán cuentas anuales de los
fondos que se les destinen para el cumplimiento de sus atenciones y de
todas las fundaciones que administren.

Art. 78. Uno de los ejemplares de los presupuestos y de las cuentas
aprobadas se archivará en la Subsecretaría, y los otros se devolverán a
las Juntas respectivas con el acuerdo de su aprobación.

Art. 79. Los representantes de instituciones o establecimientos de-
dicados a satisfacer necesidades permanentes de enseñanza, educación y
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fines generales de Pedagogía, remitirán, antes de terminar el mes de
Marzo de cada año, a la Junta respectiva, el presupuesto de los ingresos
que han de realizarse y de los gastos que deban satisfacer en el año eco-
nómico siguiente.

Art. 80. A cada presupuesto acompañará una relación detallada de
los bienes y valores de la fundación, especificando el capital que repre-
senta y la renta que producen.

Art. 81. Las Juntas a que pertenezcan la función benéfico docente
registrarán y examinarán estos presupuestos, y si no se observaren de-
fectos o reparos, los elevarán, con informe, a la Superioridad.

Art. 82. Si del examen de los presupuestos resultaren defectos o
reparos, se dará cuenta de ellos directamente por las Juntas expresadas
a los respectivos Patronos, para que las contesten en el plazo de quince
días, y transcurrido éste, se remitirán al Ministerio de Instrucción públi-
ca y Bellas Artes dichos presupuestos con los reparos y las contestacio-
nes, si las hubiere.

Art. 83. Aprobados los presupuestos con reforma o sin ella, se de-
volverán dos ejemplares a las mencionadas Juntas, para que remitan
uno de ellos a los Patronos, quedando el otro en el Archivo de las mis-
mas.

Art. 84. Todos los representantes legítimos de las fundaciones de
beneficencia docente no exceptuados por esta Instrucción o por la fun-
dación, presentarán a las Juntas respectivas, dentro de los meses de Ju-
lio y Agosto de cada año, la cuenta cerrada en 30 de Junio anterior de
todas las operaciones económico administrativas realizadas en el año
económico.

Esta cuenta se redactará en triple copia, y uno de los ejemplares irá
acompañado de los justificantes necesarios.

Si los representantes de las fundaciones benéfico docentes a que la
cuenta se refiera no hubieran presentado presupuestos, acompañarán
además la relación de bienes y valores.

Art. 85. Las Juntas provinciales registrarán y examinarán las cuen-
tas presentadas, encomendándolas primero al examen de los ponentes y
después viéndolas en pleno, y si no observaren defectos o reparos, las
elevarán, con informe, a la Subsecretaría en todo el mes de Septiembre
siguiente.

Art. 86. Si del examen de dichas cuentas resultaren defectos o re-
paros, los pondrán las Juntas directamente en conocimiento de los Pa-
tronos para que los contesten en el plazo de quince días, y con la con-
testación y los reparos se remitirán al Ministerio para la resolución que
proceda.

Art. 87. Aprobadas las cuentas se devolverán, con el superior
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acuerdo, dos ejemplares a las Juntas para que remitan el documento al
cuentadante, quedando el otro en el Archivo de las mismas.

Art. 88. Los representantes particulares obligados a la presentación
de presupuestos y cuentas que dejaren de hacerlo en los plazos preveni-
dos en esta Instrucción, incurrirán en la multa de 25 a 500 pesetas, que
las Juntas propondrán al Ministro para la imposición por éste, aprecian-
do las circunstancias de las faltas que las motive, sin perjuicio de la sus-
pensión y de la destitución en su caso.

El importe de estas multas, que pagarán los Patronos de su peculio
particular, será recaudado por las Juntas por el procedimiento, preveni-
do para realizar los créditos del Estado.

Art. 89. Los Rectores formularán anualmente una Memoria en el
mes de Febrero sobre el estado de beneficencia docente en el distrito,
haciendo constar los gastos causados en su sostenimiento, recursos pro-
pios, subvenciones o consignaciones en los presupuestos respectivos que
se destinarán a satisfacerlas y número de Profesores, alumnos y acogidos
para su instrucción y educación, indicando también si las fundaciones
responden normalmente a su institución o causas que lo impidan, tra-
bajos o gestiones realizadas por las Juntas y su resultado en la que se re-
fiere a su regularización y la de su patrono, cobro de rentas, intereses y
pensiones de censos, investigación de bienes y litigios que tengan pen-
dientes, a cuyo efecto pueden reclamar de las respectivas Juntas cuantos
antecedentes estimen precisos.

Muy especialmente harán mención en esta Memoria, con la separa-
ción debida, expresando cantidades por capital e intereses de las funda-
ciones, debiendo referirse, no solamente a las que estén a cargo de las
Juntas, sino a cualquiera otra de que tengan noticia, ya se hallen enco-
mendadas a patronos o administradores depositarios, ya estén huérfanas
de toda representación.

Art. 90. En los casos no comprendidos en esta Instrucción se apli-
cará la de 14 de Marzo de 1899, como supletoria.

Aprobada por S. M.—Joaquín Ruiz Giménez.
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REAL DECRETO DE 20 DE JULIO DE 1926 POR EL QUE SE APRUE-
BAN LAS INSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTO-
RADO DEL GOBIERNO EN LAS INSTITUCIONES Y FUNDACIONES
BENEFICO-DOCENTES DE ENSEÑANZA AGRÍCOLA, PECUARIA O
MINERA

INSTRUCCIÓN REGLAMENTARIA
para el ejercicio del Protectorado del Gobierno en las Instituciones

y Fundaciones benéfico-docentes particulares de enseñanza agrícola,
pecuaria o minera

TITULO PRIMERO

Artículo 4.º Los Patronos o Administradores de las Fundaciones de-
berán dar cuenta al Ministro de Fomento, dentro del plazo de seis meses
a contar de la constitución de las mismas, de los bienes y rentas que for-
man su patrimonio, remitiendo al efecto inventario detallado de éstos.

Artículo 5.° Los mismos Patronos, Administradores o sus Apodera-
dos en España, si aquéllos residen en el extranjero, están obligados
a rendir cuentas justificadas el 31 de diciembre de cada año y a formar
los Presupuestos correspondientes de ingresos y gastos de la Funda-
ción, que presentarán en las Jefaturas de los servicios correspondientes
a cada clase de enseñanza para su informe y remisión al Ministerio de
Fomento.

Artículo 6.º Cuando el fundador relevara a sus Patronos o Adminis-
tradores de la obligación de rendir cuentas, no tendrán éstos el deber de
hacerlo, pero sí el de justificar el cumplimiento de las cargas de la Fun-
dación, a tenor de sus Estatutos y conforme a los presupuestos de la
misma, siempre que sean requeridos al efecto por la Autoridad compe-
tente.

Artículo 1° Cuando por disposición explícita del fundador quedase
el cumplimiento de su voluntad a la fe o conciencia del Patrono o Ad-
ministrador, sólo tendrán éstos la obligación de declarar dicho cumpli-
miento. Probado lo contrario, incurrirán en causa de remoción, aparte
de las responsabilidades legales de otro orden que procedan.
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ORDEN DE 25 DE ENERO DE 1962 SOBRE NORMAS DE APLICACIÓN
DEL DECRETO DE 16 DE MARZO DE 1961 REGULADOR DE LAS
FUNDACIONES LABORALES

Art. 29. Los libros de actas y de contabilidad de las Fundaciones
deberán ser autorizados y sellados en todos sus folios por la Delegación
Provincial de Trabajo respectiva.

Art. 30. Dentro del primer semestre de cada año natural las Fun-
daciones rendirán a la Dirección General de Previsión la documentación
contable del ejercido anterior, que consistirá en el balance, cuenta de li-
quidación o resultados y la Memoria, con el presupuesto de gastos de
administración para el ejercicio en curso. La referida documentación se
ajustará al modelo e instrucciones que acuerde la expresada Dirección
General.

DECRETO 1440/65, SOBRE ASOCIACIONES. NORMAS COMPLEMEN-
TARIAS DE LA LEY DE 24 DE DICIEMBRE DE 1964

Art. 11. 4. En los Libros de Contabilidad figurarán todos los ingre-
sos y gastos de la Asociación, precisándose la procedencia de aquéllos y
la inversión de éstos. Si el ingreso proviniere de donaciones a que se re-
fiere el artículo 9.° de la Ley se hará un asiento para cada una de ellas,
con expresión del fin a que se destina y de la referencia al documento
de la concesión o al acto de la aceptación por el órgano que corresponda
de la Asociación, así como en su caso a la autorización concedida de
acuerdo con el citado precepto legal o a hallarse exceptuada de tal re-
quisito la donación con arreglo al párrafo 2° del propio precepto.

5. Las Asociaciones formalizarán anualmente en el mes de enero
un estado de cuenta de sus ingresos y gastos, que pondrán de manifiesto
a todos los asociados, enviando una copia del mismo al Gobierno Civil
dentro de los cinco días siguientes a su formalización.
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DECRETO 2930/1972, DE 21 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LAS FUNDACIONES CULTURALES PRIVADAS
Y ENTIDADES ANÁLOGAS Y DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATI-
VOS ENCARGADOS DEL PROTECTORADO SOBRE LOS MISMOS

Subsecáón3.a Contabilidad

Art. 35. 1. Las Fundaciones llevarán necesariamente los siguien-
tes libros: Libro de Inventarios y Balances, Libro de Presupuestos, Libro
Diario, Libro Mayor y Libro de Actas, en el que se recojan los acuerdos
tomados por el órgano encargado de su gobierno. Estos libros, encua-
dernados y foliados, deberán ser previamente autorizados mediante el
sellado de todos sus folios y una diligencia en la que conste el número
de ellos.

2. Las Fundaciones podrán llevar además los libros que estimen
convenientes según el sistema de contabilidad adoptado. Estos libros no
estarán sujetos a las formalidades previstas en el número anterior, pero
podrán ser autenticados si la Fundación lo estima oportuno.

3. Las Fundaciones podrán solicitar y obtener del Ministerio el lle-
var sólo el Libro de Inventarios y Balances, el Libro de Presupuestos, el
Libro Diario y el Libro de Actas, si sus actividades no exigen una docu-
mentación más completa.

Art. 36, 1. El Libro de Inventarios y Balances se abrirá con el in-
ventario de los bienes que constituyen la dotación inicial de la Funda-
ción, y en él se anotarán las altas y bajas de los bienes patrimoniales y
los balances de situación al cierre de cada ejercicio económico.

2. El Libro de Presupuestos se abrirá con el presupuesto ordinario
aludido en el apartado 1 del artículo 39 de este Reglamento y en él se
anotarán seguidamente la liquidación del mismo y los sucesivos presu-
puestos ordinarios y extraordinarios y sus liquidaciones.

Art. 37. Los asientos de los Libros Diario, Mayor y de Actas se
practicarán con arreglo a lo previsto en los artículos 38, 39 y 40 del Có-
digo de Comercio.

Art. 38. El ejercicio económico será anual y coincidirá con el año
natural, salvo que los Estatutos determinen otra cosa respecto a las fe-
chas de iniciación y cierre.

Art. 39. 1. Las Fundaciones confeccionarán para cada ejercicio
económico un presupuesto ordinario. En él se recogerán los ingresos y
los gastos corrientes. En los ingresos se comprenderán cuantos perciba
la Institución por cualquier concepto. En los gastos se mencionarán por
separado los gastos generales.
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2. Los gastos generales o de administración no podrán exceder, por
regla general, del 10 por 100 de los ingresos anuales ordinarios que por
todos conceptos perciba la Fundación. Excepcionalmente, previa autori-
zación del Protectorado a instancia de la Fundación acompañada de la
justificación suficiente, el importe de los gastos de administración podrá
exceder del 10 por 100 antes indicado, sin que en ningún caso pueda
sobrepasar el 20 por 100.

3. Las Fundaciones podrán destinar a incrementar su capital los
excedentes de ingresos.

Art. 40. 1. Las inversiones de primer establecimiento y las repa-
raciones o mejoras extraordinarias de los bienes e instalaciones de la
Fundación sólo podrán llevarse a cabo de acuerdo con el presupuesto
extraordinario que se confeccionará al efecto.

2. Este presupuesto extraordinario comprenderá como gastos, ade-
más de los conceptos que lo determinen, los que originen las operacio-
nes financieras que, en su caso, se lleven a cabo para nivelarlos. En los
ingresos se consignarán los sobrantes de las liquidaciones de los presu-
puestos ordinarios, los procedentes de ventas de elementos patrimonia-
les, las subvenciones públicas, los donativos particulares y las operacio-
nes de crédito que se realicen.

3. Las Fundaciones que se propongan nivelar un presupuesto ex-
traordinario con operaciones de crédito deberán tener en cuenta lo pre-
visto en el artículo 32.

4. Con arreglo a lo previsto en el número 4 del artículo 137 de la
Ley General de Educación, las Fundaciones habrán de recabar del Pro-
tectorado la aprobación de sus presupuestos extraordinarios.. A tal efecto
deberán solicitarla acompañando a la petición los estudios técnicos y
económicos que hayan servido de base al acuerdo de la realización de
las inversiones, reparaciones o mejoras determinantes del presupuesto
extraordinario, el acuerdo en cuestión y el presupuesto de que se trate.
También deberán mencionar el plazo en el cual se llevarán a cabo los
trabajos correspondientes y se practicará la liquidación de dicho presu-
puesto extraordinario.

Art. 41. Los presupuestos de las Fundaciones, tanto ordinarios como
extraordinarios, serán siempre nivelados, no excediendo nunca las previ-
siones de los gastos de las de los ingresos. Los órganos de gobierno de las
Fundaciones que infrinjan esta norma incurrirán en responsabilidad.

Art. 42. 1. Las liquidaciones de los presupuestos ordinarios ex-
presarán con separación, como mínimo:

a) En la parte relativa de los ingresos: 1.°, los obtenidos por las
fuentes de ingreso ordinarias; 2.°, las cantidades ingresadas por circuns-
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tancias y operaciones extraordinarias; 3.°, los fondos que se hayan re-
servado para una aplicación específica; 4.°, los ingresos que se obtengan
por la enajenación o liquidación de elementos patrimoniales que consti-
tuyeran reservas tácitas.

b) En la parte relativa a los gastos: 1.°, el detalle de los gastos gene-
rales o de administración; 2.°, el detalle de los gastos propios de los fines
fundacionales; 3.°, el detalle de los gastos o quebrantos extraordinarios.

2. Las liquidaciones de los presupuestos extraordinarios serán con-
feccionadas en forma análoga a lo previsto en el número anterior, res-
pecto de sus ingresos y sus gastos.

Art. 43. La contabilidad deberá cerrarse en cada ejercicio económi-
co mediante un balance que reflejará con claridad y exactitud la situa-
ción patrimonial de la Fundación.

Art. 44. 1. Dentro de los cuatro primeros meses de cada ejercicio
económico, la Fundación confeccionará la liquidación del presupuesto
ordinario y el balance correspondiente al ejercicio anterior, así como
una Memoria de las actividades desarrolladas durante dicho ejercicio y
de la gestión económica, con las explicaciones suficientes para que de su
lectura pueda obtenerse una representación exacta del cumplimiento
del objeto fundacional y de la situación patrimonial de la Entidad. En la
Memoria se especificarán también los cambios producidos en la inver-
sión del patrimonio fundacional y en la composición de los órganos de
gobierno y dirección de la Fundación, así como el cumplimiento de lo
previsto en el artículo 19 y en los demás preceptos de este Reglamento
que lo exijan.

2. La Fundación remitirá a la Delegación Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia, antes del día 1 de julio de cada año, dos ejemplares
del presupuesto ordinario del año anterior de su liquidación, del balance y
de la Memoria, debidamente firmados y acompañados de una certifica-
ción que acredite que tales documentos son fiel reflejo de los libros de
contabilidad y razona los criterios de valoración y amortización seguidos
en el ejercicio. La Delegación Provincial conservará en sus archivos uno
de los ejemplares, remitiendo el otro a la Secretaría General de Protecto-
rado, con su propio informe respecto a la marcha de la Fundación.

Art. 45. Cuando se hayan concluido los trabajos y operaciones pre-
vistos en el artículo 40 y se haya confeccionado la liquidación del co-
rrespondiente presupuesto extraordinario, la Fundación aprobará ésta y
la remitirá al Protectorado juntamente con una Memoria que explique
las vicisitudes de la ejecución y financiación de las obras y trabajos de
que se trate.
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ESTUDIO V ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, - EN LAS FUNDACIONES

ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 1986 SOBRE CONTABILIDAD, RENDI-
CIÓN DE CUENTAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES EN MATE-
RIA DE FUNDACIONES BENEFICO-ASISTENCIALES, SOMETIDAS
A SU PROTECTORADO

Las Fundaciones benéfico-asistenciales, sometidas al Protectorado
cuyo ejercicio se haya encuadrado en este Departamento, tienen su regu-
lación básica en el Real Decreto e Instrucción de 14 de marzo de 1899.

En orden a contabilidad, presupuestos y rendición de cuentas, la
orientación actual se dirige a la unificación de criterios como base para
la obtención de una información veraz y homogénea, según las directri-
ces plasmadas en el Plan General de Contabilidad vigente, aprobado por
Decreto 530/1973, de 22 de febrero, inspirándose en tales principios la
presente Orden, que no persigue otra finalidad que la de ofrecer a las
fundaciones la oportunidad de adaptar su contabilidad a las directrices
del referido Plan, con las particularidades que exige su carácter de Enti-
dades sin fin de lucro.

Por lo que respecta a la dispensa de la obligación de rendir cuentas al
Protectorado, admitida en la Instrucción de 14 de marzo de 1899, se ha
creído conveniente salir al paso de tales situaciones, por entender que
pugnan gravemente con los principios dominantes y se han hecho me-
recedoras de actitudes negativas en orden a su viabilidad y subsistencia,
siquiera la presente Orden se limita —por razón de jerarquía de nor-
mas— a facilitar la renuncia de tal situación excepcional en beneficio de
las propias Fundaciones y como medio para que puedan acceder a las
exenciones fiscales, condicionadas en tal sentido.

En cuanto a la posibilidad de intervención decisoria de órganos peri-
féricos en materia de Fundaciones, se procura incrementarlas, respetan-
do los supuestos de desconcentración de competencias ya recogidos en
el Decreto 2273/1965, de 15 de julio, y estableciendo nuevos supuestos
de delegación de facultades para asuntos de mayor cuantía.

Finalmente hay que dejar constancia de que las normas de adapta-
ción del Plan General de Contabilidad a las Fundaciones benéfico-asis-
tenciales, que han sido informadas por el Instituto de Planificación Con-
table, se publican como anexo de la presente Orden.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CONTABILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 1° Las Fundaciones benéfico-asistenciales, sometidas al
Protectorado de la Dirección General de Acción Social, podrán llevar su
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contabilidad según los principios que inspiran el Plan General de Conta-
bilidad aprobado por Decreto 530/1973, de 22 de febrero, o de confor-
midad con el Plan General de Contabilidad para Ja pequeña y mediana
empresa, aprobado por Decreto 2822/1974, de 20 de julio, o de confor-
midad con cualquiera de los planes sectoriales aprobados hasta la fecha
según las particulares circunstancias de cada Fundación y sin perjuicio
de aplicar, en su caso, las orientaciones que, de conformidad con el ca-
rácter de Entidades sin fin de lucro que concurre en las Fundaciones, se
establecen en el anexo I de esta Orden.

Art. 2° Las Fundaciones a que se refiere el artículo anterior lleva-
rán una sola contabilidad para todas las actividades que desempeñen,
con los libros y registros que tengan por conveniente o resulten necesa-
rios, sin perjuicio de los obligatorios exigidos por disposiciones especia-
les, y rendirán sus cuentas al Protectorado mediante la presentación de
los documentos que, como instrumentos de la información externa de
la Entidad, se especifican en el artículo 290 del Reglamento del Impues-
to sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 2631/1982, de 15 de
octubre.

Art. 3.º Las Fundaciones que no se obliguen formalmente a llevar
su contabilidad según lo establecido en los artículos anteriores procura-
rán acomodarla en lo posible a los principios del Plan General indicado,
continuando obligadas a rendir sus cuentas al Protectorado de confor-
midad con lo establecido en el artículo 105 de la Instrucción de 14 de
marzo de 1899, si bien el contenido de los documentos a que este ar-
tículo se refiere se acomodará al nuevo formato que se especifica en el
anexo II.

Art. 4.º Las cuentas de cada ejercicio económico, cerradas al 31 de
diciembre de cada año, se deberán presentar para su aprobación por el
Protectorado dentro del plazo de seis meses a contar desde la indicada
fecha, en triplicado ejemplar y sin necesidad de acompañar justificantes
de las operaciones reflejadas en las cuentas, reservándose el Protectora-
do la facultad de exigirlos en la extensión que estime conveniente, o de
girar visitas de inspección a la sede de la Fundación para la práctica de
auditoría, examen de documentos o comprobación de justificantes, se-
gún los casos.

Art. 5.º A los efectos de acreditar ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, el cumplimiento por las Fundaciones de su obligación de ren-
dir cuentas al respectivo Protectorado, como medio para gozar de las
exenciones establecidas en el Impuesto sobre Sociedades y otras Entida-
des Jurídicas, el Protectorado devolverá a las Fundaciones un ejemplar
de los documentos presentados según esta Orden al efecto de rendir
cuentas, con la certificación acreditativa de esa presentación.
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RENUNCIA A LA DISPENSA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Art. 6° Las Fundaciones que, de conformidad con la voluntad del
fundador, están exentas de la obligación de rendir cuentas podrán re-
nunciar a tal beneficio mediante simple acuerdo del Patronato al respec-
to, que deberá ponerse en conocimiento del Protectorado, siéndoles de
aplicación lo dispuesto en la presente Orden sobre contabilidad y rendi-
ción de cuentas.

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS AL PROTECTORADO

Art. 7.º 1. Las Fundaciones sometidas al Protectorado que ejerce
la Dirección General de Acción Social, y con obligación de rendir cuen-
tas ante el mismo, comprendida en el artículo 3.° de esta Orden, segui-
rán redactando sus presupuestos anuales de ingresos y gastos con el
contenido que establecen los artículos 100 a 104 de la Instrucción apro-
bada por Real Decreto de 14 de marzo de 1899, sin perjuicio del nuevo
formato que para los modelos que figuran como anexos de la Instruc-
ción se establece en el anexo II de esta Orden.

2. Las Fundaciones que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 2° de esta Orden, hubieran adaptado plenamente su contabili-
dad y rendición de cuentas a las directrices del Plan General de Contabi-
lidad, tendrán en cuenta para redactar sus presupuestos las directrices y
orientaciones que sean exigencia del mismo.

3. En todo caso, los presupuestos elaborados se someterán a la
aprobación del Protectorado, remitiéndolos a ese efecto a la Dirección
General de Acción Social, dependiente del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social, antes de terminar el mes de septiembre de cada año, por lo
que respecta al ejercicio económico del siguiente, salvo que, por descon-
centración o delegación de facultades, la aprobación corresponda a la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

4. Todas las Fundaciones, al remitir sus presupuestos al Protectora-
do, acompañarán cumplimentadas las hojas sobre datos estadísticos de
carácter económico-social, que figuran en el anexo III, con destino a la
Dirección General de Acción Social.

DESCONCENTRACION DE COMPETENCIAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES

Art. 8.º 1. La desconcentración de competencias en materia de
Fundaciones benéfico-asistenciales, mediante su transferencia de los ór-
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ganos centrales del Departamento a las Direcciones Provinciales de Tra-
bajo y Seguridad Social, se regirán por lo establecido en el Decreto
2273/1965, de 15 de julio, convalidado y actualizado por el Real Decre-
to 530/1985, de 8 de abril, en su disposición adicional décima, en los
términos que en aquel Decreto se establecen.

2. Se delegan por el Ministro del Departamento en las Direcciones
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social las siguientes facultades:

a) Autorizar a los representantes legales de las Fundaciones para
iniciar acciones ante los Tribunales de Justicia siempre que el interés de
la cuestión litigiosa exceda de 30.000 pesetas y no sea superior a
500.000 pesetas con obligación de cumplimiento de los requisitos que
establece el artículo 1.°, 1, del Decreto 2273/1965.

b) Autorizar a los representantes legales de las fundaciones para
transigir cuando el valor del objeto sobre el que recaiga la transacción
exceda de 10.000 pesetas y no sea superior a 500.000 pesetas.

3. Se aprueba la delegación del Director general de Acción Social
en los Directores provinciales de Trabajo y Seguridad Social de las facul-
tades que a continuación se indican:

a) Aprobar los presupuestos y cuentas de las Fundaciones someti-
das al Protectorado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que no
hayan sido relevadas expresamente de esta obligación por su instituidor,
cuando el patrimonio fundacional exceda de 100.000 pesetas y no sea
superior a 1.000.000 de pesetas.

b) Autorizar a los patronos de las Fundaciones para la realización
de obras y adquisición de suministros cuyo valor exceda de 100.000 pe-
setas y no sea superior a 1.000.000 de pesetas.

LIBRO DE INVENTARIO

Art. 9.º Con carácter general, para atender a la obligación de infor-
mación al Protectorado sobre la situación patrimonial de la Fundación,
y en especial para cumplimiento, en su caso, de las obligaciones previs-
tas en los artículos 280 y 290 del Reglamento del Impuesto sobre Socie-
dades aprobado por Real Decreto 2631/1982, las Fundaciones acogidas a
dicho Protectorado quedan obligadas a llevar un libro de inventario de
los bienes que integran el Patrimonio fundacional, del cual remitirán
certificación al Protectorado, y, en lo sucesivo, al rendir cuentas anuales
al mismo, certificación de las variaciones anuales que dicho inventario
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hubiere experimentado. El libro de inventario deberá estar foliado y di-
ligenciado por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

CARÁCTER GRATUITO DEL CARGO DE PATRONO

Art. 10. 1. Los patronos de las Fundaciones desempeñan las fun-
ciones propias de su cargo con carácter gratuito, sin perjuicio del dere-
cho a resarcirse de los gastos que el ejercicio de dicho cargo les irrogare.

2. Los gastos resarcibles a los patronos por razones de administra-
ción o representación de la Fundación deberán acreditarse acompañando
los pertinentes justificantes o recibos al rendir cuentas al Protectorado.

3. Los gastos a que se refieren los apartados anteriores se contabili-
zarán en la cuenta especial (del grupo 66, gastos diversos) prevista al
respecto y que figura bajo la denominación de «gastos por razón de Pa-
tronato» (cuenta 666) en los planes de cuentas a que se refieren los
anexos I y II de la presente Orden.

4. Los gastos computables, a efectos de resarcimiento o pago a los
patronos, no podrán exceder en ningún caso de la décima parte de los
ingresos netos de la Fundación, entendiendo por tales los resultantes
después de las deducciones previstas a efectos de la declaración en Im-
puesto de Sociedades, salvo que el fundador hubiera establecido para
gastos de administración una participación superior a la décima indicada.

5. Las retribuciones de los Administradores, Gerentes y demás per-
sonal al servicio de la Fundación se incluirán entre los gastos de explo-
tación o gestión (cuentas del grupo 61), previstos en los planes de cuen-
tas que se recogen en los anexos I y II, en la cuantía contratada o, en su
caso, establecida por el fundador, sin perjuicio de las facultades de mo-
deración que corresponden al Protectorado respecto de retribuciones de
Gerentes y Administradores.

6. Para el supuesto de que el fundador hubiere establecido expre-
samente una retribución al patrono, se entenderá siempre para gastos
de administración, sujetos a la justificación y límites previstos en los
apartados anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas
al Protectorado, en los términos que esta Orden regula, será aplicable a
las Fundaciones a partir de 1 de enero de 1987, por lo que respecta a las
cuentas de las mismas correspondientes al ejercicio de 1986 y a los pre-
supuestos para 1988.

Segunda.—El certificado a que se refiere el artículo 9.° de esta Orden
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sobre inventario de bienes de las mismas se remitirá al Protectorado, al
enviar al mismo los presupuestos o las cuentas para su aprobación a
partir de 1 de enero de 1987. El libro de inventario previsto en el citado
artículo deberá ser presentado para su diligenciado a las Direcciones
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social a lo largo del año 1986.

Tercera.—Quedan derogadas la Real Orden de 29 de octubre de 1908
sobre plazo para la rendición de cuentas ante el Protectorado y la Real
Orden de 10 de septiembre de 1914 sobre carácter gratuito del cargo de
patrono, en cuanto se opongan a la presente. Igualmente queda modifi-
cada la Orden de 15 de octubre de 1985, en sus artículos 5.° y 20, en los
términos que resultan de lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden.

Cuarta.—Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará sin perjuicio
de las competencias que pudieran corresponder sobre la materia a las
distintas Comunidades Autónomas.

Quinta.—Por la Dirección General de Acción Social se dictarán las
disposiciones complementarias o aclaratorias que precise el contenido
de la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 1986.—ALMUNIA AMANN.

RESOLUCIÓN DE 27 DE AGOSTO DE 1986, DE LA DIRECCIÓN GENE-
RAL DE ACCIÓN SOCIAL, POR LA QUE SE FIJAN LAS NORMAS
DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA
ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 1986, SOBRE CONTABILIDAD, REN-
DICIÓN DE CUENTAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES EN MA-
TERIA DE FUNDACIONES BENÉFICO-ASISTENCIALES

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de ju-
nio de 1986, sobre contabilidad, rendición de cuentas y delegación de
facultades en materia de Fundaciones benéfico-asistenciales sometidas a
su Protectorado, dispone que todas las Fundaciones acompañarán a sus
presupuestos, a remitir a la Dirección General de Acción Social las hojas
sobre datos estadísticos de carácter económico-social que figura en el
anexo III de dicha norma.

A fin de aclarar las posibles dudas que sobre el particular pudieran
suscitarse, esta Dirección General, en uso de las atribuciones reconoci-
das por la disposición final quinta de la Orden de 23 de junio de 1986,
anteriormente citada, ha tenido a bien disponer:
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Primero.—Las diversas hojas integrantes del anexo III de la Orden de
23 de junio de 1986, sobre contabilidad rendición de cuentas y delega-
ción de facultades en materia de Fundaciones benéfico-asistendales, se
cumplimentarán de acuerdo con las normas de cumplimiento y descrip-
ción de contenidos que se publican como anexos I y II de la presente
disposición.

Segundo.—Los datos estadísticos de carácter económico-social que las
Fundaciones han de remitir al Protectorado junto con sus presupuestos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7,4 de la Orden de 23 de ju-
nio de 1986, estarán referidos al ejercicio inmediato anterior al de la
presentación de los presupuestos, ultimados por consiguiente a 31 de
diciembre del año precedente al de dicha prestación. Las hojas sobre da-
tos estadísticos de carácter económico-social serán remitidas por las
Fundaciones, en todo caso, directamente a la Dirección General de Ac-
ción Social (Servicio de Fundaciones), calle José Abascal, número 39,
28003 Madrid.

Tercero.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.° de la Orden
de 23 de junio de 1986, sobre contabilidad, rendición de cuentas y dele-
gación de facultades en materia de Fundaciones benéfico-asistenciales,
éstas al remitir al Protectorado la certificación del libro inventario de los
bienes que integran el patrimonio fundacional y, en lo sucesivo, remitir
la certificación de las variaciones anuales que dicho inventario hubiere
experimentado, especificarán el valor de los bienes integrantes de su pa-
trimonio, señalando tanto el valor histórico que aparezca consignado en
el documento fundacional como, a efectos puramente informativos y
estadísticos, el actualizado que conste a propósito de la tributación por
la contribución territorial rústica o urbana, o, en su defecto, se determi-
ne mediante tasación pericial.

Cuarto.—Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de agosto de 1986.—La Directora general, María Patroci-
nio las Heras Pinilla.

LEY 1/1990, DE 29 DE ENERO, DE FUNDACIONES CANARIAS

Art. 17. 1. Con carácter anual, el patronato de la fundación con-
feccionará un inventario-balance concluido al 31 de diciembre, en el
que conste de modo cierto la situación patrimonial de la fundación en
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aquella fecha, y elaborará una Memoria expresiva de las actividades
fundacionales y de la gestión económica, así como del exacto grado de
cumplimiento de los fines fundacionales y de las prescripciones de la
presente Ley. La Memoria habrá de comprender cualquier cambio de la
inversión del patrimonio y de sus órganos de gobierno, dirección y re-
presentación.

2. Igualmente, el órgano rector de la fundación practicará la liqui-
dación del presupuesto de ingresos y gastos del año anterior y formulará
el correspondiente al año siguiente.

3. Los documentos a que se refieren los números 1 y 2 de este ar-
tículo se presentarán al Protectorado dentro de los seis primeros meses
del ejercicio.

4. La contabilidad fundacional se ajustará a la normativa que en
este ámbito le sea de aplicación y respetará en todo caso la legislación
fiscal vigente.

DECRETO 188/1990, DE 19 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DEL PROTECTORADO DE LAS FUNDACIONES CANA-
RIAS

SECCIÓN 6.a

Intervención sobre la contabilidad

Art. 38. Los documentos a que se refieren los números 1 y 2 del
artículo 17 de la Ley de Fundaciones Canarias se presentarán a la Comi-
sión Ejecutiva dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio.

Art. 39. 1. El inventario-balance comprenderá la dotación funda-
cional y las altas y bajas patrimoniales, con su valoración.

2. Se especificarán, en secciones separadas: a) los bienes inmue-
bles; b) los bienes muebles; c) los bienes muebles de carácter histórico,
artístico o de considerable valor económico; d) los valores mobiliarios,
créditos y derechos de propiedad incorporal; e) los vehículos; f) los dere-
chos de garantía; g) las concesiones demaniales y administrativas.

3. Salvo lo dispuesto en los apartados siguientes, los bienes y dere-
chos que constituyan el patrimonio de la fundación se evaluarán al pre-
cio de adquisición, que deberá ser amortizado anualmente en propor-
ción al tiempo que hayan de utilizarse y a la disminución que sufran por
su uso o disfrute.
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4. Los títulos que se coticen en Bolsa figurarán a tipo no superior a
la cotización oficial media en el último trimestre del ejercicio económico.

5. Los créditos figurarán por su importe nominal, a no ser que hu-
biera disminuido la solvencia del deudor o las posibilidades de su cobro,
en cuyo caso se tendrá en cuenta el valor probable de realización.

Art 40. 1. Constituyen ingresos ordinarios de las fundaciones los
frutos, rentas y productos de su patrimonio y, en su caso, el rendimien-
to de las actividades industriales o mercantiles que desarrollen y las con-
traprestaciones de los servicios que presten.

2. Son gastos corrientes las remuneraciones de personal, compra
de bienes y servicios y las transferencias corrientes.

3. Los presupuestos se aprobarán nivelados, no excediendo la pre-
visión de gastos corrientes de los ingresos ordinarios.

4. Los gastos de inversión o de reparaciones o mejoras extraordi-
narios podrán financiarse con los sobrantes de liquidación de presu-
puestos anteriores o con ingresos procedentes de ventas de elementos
patrimoniales, subvenciones públicas, donativos particulares y operacio-
nes de crédito.

Art. 41. Los presupuestos se presentarán con una estructura fun-
cional, determinando los objetivos que se prevean alcanzar, las activida-
des precisas para su consecución y la cuantificadón de los recursos fi-
nancieros precisos.

Art. 42. 1. La liquidación del estado de ingresos expresará sepa-
radamente cada grupo de éstos, diferenciando los ordinarios de los ex-
traordinarios según las categorías establecidas respectivamente en los
apartados 1 y 4 del artículo 40.

2. Igualmente se distinguirán los gastos corrientes y los de inver-
sión o reparación o mejoras extraordinarias.

LEY 1/1982, DE 3 DE MARZO, DE FUNDACIONES PRIVADAS

Artículo 13

1. Cada año el patronato formulará un inventario-balance, cerrado
el treinta y uno de diciembre, que refleje con claridad y exactitud la si-
tuación patrimonial de la fundación en aquella fecha, y una memoria de
las actividades realizadas durante el año y de la gestión económica del
patrimonio, suficiente para hacer conocer y justificar el cumplimiento
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de las finalidades fundacionales y de los preceptos legales. También
practicará la liquidación del presupuesto de ingresos y de gastos del año
anterior y formulará el correspondiente al ejercicio actual.

2. Los mencionados documentos deben ser depositados en el Re-
gistro de Fundaciones dentro de los tres meses siguientes a la fecha de
cierre del ejercicio.

3. Los registros y los comprobantes de contabilidad que deben lle-
var las fundaciones serán aquellos que, de acuerdo con el volumen de
su patrimonio y la naturaleza de sus actividades, basten para garantizar
la veracidad de los datos contenidos en los documentos mencionados en
el párrafo 1. En cualquier caso, deben ajustarse a las normas de la con-
tabilidad general española y a las exigencias de la legislación fiscal que
les sean aplicables.

DECRETO 160/1982, DE 27 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA LA
INSTRUCCIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL PROTECTORADO DE LA GENERALIDAD SOBRE LAS FUNDA-
CIONES PRIVADAS DE CATALUÑA

VIII. DEL CONTROL

31. Presupuestos.—El presupuesto anual especificará los ingresos y
gastos, separando los primeros, por razón de su procedencia, en grupos
uniformes de idéntica naturaleza y consignando aparte los ingresos ex-
traordinarios. En cuanto a los gastos, deberán separarse los producidos
por las actividades que realice directamente la fundación de aquellos
que consistan en ayudas a otras personas o entidades y de los gastos ge-
nerales no imputables a ninguna actividad específica, sino al conjunto
de la actuación de la fundación.

Los gastos extraordinarios serán objeto de un presupuesto extraordi-
nario que comprenderá los ingresos que se le apliquen.

Las notas contenidas en el anexo I pueden servir de orientación a las
fundaciones.

32. Liquidación de los presupuestos.—La liquidación de los presupues-
tos se hará atribuyendo a cada partida del presupuesto que se liquida los
ingresos o gastos habidos realmente durante el año y las diferencias re-
sultantes. Cuando estas diferencias sean significativas, deberán consig-
narse sus causas.
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33. Inventario Balance.—A los efectos del artículo 13.1 de la Ley, se
considerará suficiente la entrega del inventario balance anual exigido a
las fundaciones por el Impuesto sobre las Sociedades, sin perjuicio del
derecho del Protectorado para solicitar aclaraciones o el detalle de algu-
nas cuentas.

En cualquier caso, las fundaciones podrán confeccionar el balance
siguiendo las indicaciones que se señalan en el anexo II o de cualquier
otra forma que cumpla las disposiciones del artículo 13 de la Ley.

34. Memoria anual—La memoria de las actividades y de la gestión
económica contendrá separadamente los siguientes capítulos:

a) Modificaciones habidas en los bienes inmovilizados afectos di-
rectamente al cumplimiento de las finalidades fundacionales y razones
que las han motivado. Si se hubiera tenido que solicitar la autorización
del Protectorado, bastará referirse al expediente correspondiente, pero
se hará constar el estado en que se encuentre el cumplimiento de la re-
solución.

b) Modificaciones habidas en los bienes inmovilizados destinados a
la producción de renta, con la misma observación del párrafo anterior.

c) Actividades propias realizadas durante el año en lo que no resul-
te suficientemente detallado en la liquidación del presupuesto.

d) Ayudas a instituciones y personas, con la misma salvedad del
párrafo anterior.

e) Cambios en los componentes del Patronato.
f) Cualquier otra cuestión que dé a conocer y justifique el cumpli-

miento de las finalidades fundacionales y de los preceptos legales, único
y exclusivo objeto de la memoria, de acuerdo con la Ley.

En la memoria podrán suprimirse aquellos capítulos en los cuales no
se haya producido ninguno de los actos referidos, declarándolo así.

35. Registros contables.—Cada fundación puede adoptar el sistema
de contabilidad y la forma de registrar los movimientos contables que
crea oportunos, siempre que basten para garantizar la veracidad de los
datos contenidos en el inventario balance y en la liquidación del presu-
puesto y se ajusten a las exigencias del Plan General de Contabilidad es-
pañol y al que se establezca para las fundaciones, cuando se decrete su
obligatoriedad.

Se entenderá que han sido cumplidos los requisitos de la Ley si los
registros de contabilidad son los exigidos por las disposiciones fiscales
que les sean aplicables.

Todas las fundaciones deberán llevar un libro u otro registro de in-
ventarios que se abrirá con el contenido de la carta fundacional según el
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artículo 8.d de la Ley. En dicho libro se consignará anualmente el inven-
tario cerrado el día final del ejercicio económico.

36. Comprobantes de contabilidad.—Cada asiento de los registros de
contabilidad deberá justificarse con los documentos normalmente acep-
tados en la práctica mercantil. La fundación deberá conservar esta docu-
mentación, durante el plazo señalado por las leyes, a disposición del
Protectorado, el cual podrá pedirle su exhibición.

37. Habilitación de libros y registros contables.—Los libros y demás re-
gistros contables que haya de llevar la fundación deberán ser habilitados
en la forma señalada en las leyes. Bastará la habilitación obtenida a
efectos fiscales, pero podrá ser solicitada también la del Protectorado.

Las mismas normas regirán para el libro de actas del Patronato.
38. Ejercicio económico.—Normalmente ha de cerrarse el 31 de di-

ciembre de cada año. Pero, excepcionalmente, al objeto de simplificar la
tarea administrativa, aquellas fundaciones que tengan autorizada otra
fecha de cierre del ejercicio a efectos del Impuesto sobre las Sociedades
podrán adoptarlo comunicándolo al Protectorado.

39. Reserva de información.—El contenido de los documentos y expe-
dientes de la Unidad de Control tiene carácter reservado y no podrá ser
comunicado ni manifestado, en todo o en parte, salvo su utilización a
efectos estadísticos en tratamiento global que no ponga al descubierto la
atribución de las cuentas y cifras contables a una fundación determinada.

40. Archivo de la documentación económica.—La Unidad de Control
archivará los documentos de cada fundación exigidos por el artículo 13
de la Ley, comenzando por el inventario inicial extraído de la carta fun-
dacional y el presupuesto para el primer ejercicio económico, que debe-
rá haberse presentado juntamente con aquélla al solicitar la inscripción
de la fundación, los cuales serán facilitados por la Unidad de Registro.

A continuación se archivarán los expedientes tramitados en los ejer-
cicios de las competencias de la Unidad.

ANEXO I

Sistematización de los presupuestos

La confección del presupuesto y su posterior liquidación debe incluir
los siguientes capítulos:

A) Ingresos. Se detallarán, según la fuente, las rentas brutas que se
crea que han de producir las inversiones durante el año. Además se
consignarán los otros ingresos, tales como donativos y subvenciones, si
se han recibido para aplicar su importe a la realización directa de las fi-
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nalidades fundacionales. El remanente de ejercicios anteriores deberá
hacerse constar también como ingreso en el presupuesto, excepto cuan-
do se haya acordado capitalizarlo.

B) A fin de obtener la cantidad total disponible para gastar, del total
de los ingresos brutos deberán deducirse los gastos necesarios para obte-
nerlos; entre ellos, el Impuesto sobre las Sociedades que corresponda.

C) Gastos Generales. En este capítulo se incluirán todos aquellos
gastos que no puedan ser imputados directamente a una actividad de-
terminada, detallados por conceptos.

D) Actividades fundacionales. Han de consignarse en dos aparta-
dos distintos:

1. Actividades propias.
2. Subvenciones y ayudas.

En cada una de las actividades propias deberán incluirse los ingresos
que produzcan, en su caso, y los gastos específicos. La diferencia será el
déficit, o superávit previsto para cada una.

En el apartado de subvenciones y ayudas debe constar el nombre de
la persona o entidad beneficiaría de cada una.

E) El presupuesto debe estar equilibrado, o sea, que las salidas de-
ben ser iguales a las entradas. El porcentaje de los ingresos que permite
el apartado 2 del artículo 5 de la Ley, podrá destinarse a incrementar el
fondo fundacional.

F) Las fundaciones deberán confeccionar un presupuesto extraor-
dinario cuando aprueben proyectos que impliquen gastos extraordina-
rios. Estos presupuestos también habrán de ser equilibrados mediante
una suma de ingresos equivalente.

G) En la liquidación del presupuesto, debe hacerse constar el supe-
rávit o déficit del ejercicio y precisar su destino.

ANEXO II

Contenido del inventario balance

1. El inventario balance debe reflejar, cuando menos, las partidas y
epígrafes siguientes, siempre que presenten saldo deudor o acreedor:

En el activo:

A) El inmovilizado material: tiene que constar separadamente el
valor de los bienes inmovilizados destinados directamente al cumpli-
miento de las finalidades fundacionales y el de aquellos destinados a. la
producción de rentas.
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En cada uno de estos grupos debe detallarse el valor de los terrenos,
de los edificios, de las instalaciones, de los elementos de transporte, del
mobiliario y de los otros inmovilizados materiales.

B) El inmovilizado inmaterial.
C) Las inmovilizaciones en curso.
D) Las inversiones financieras permanentes, con separación del

valor de las acciones cotizadas oficialmente, de las no cotizadas, de los
valores de renta fija y de los préstamos o depósitos bancarios a medio y
largo plazo.

E) Los gastos amortizables.
F) Las existencias, con el detalle del valor de los bienes destinados

a la venta y el de los materiales de consumo propio.
G) Los créditos y derechos, mostrando separadamente los proce-

dentes de prestaciones de servicios y los otros créditos frente a terceros.
H) La Tesorería. Debe detallar el importe metálico que existe en

caja, la moneda extranjera y las cuentas corrientes y de ahorro en ban-
cos y otras instituciones de crédito.

I) Los resultados negativos (déficits) pendientes de saneamiento.

En el pasivo:

A) Los fondos propios, separando:

— El fondo fundacional (dotación inicial y ampliaciones posteriores).
— Las cuentas de actualización del activo que autoricen las leyes

fiscales.

B) El pasivo exigible, que muestre separadamente:

— Los préstamos recibidos y las demás deudas a medio y largo plazo.
— Los acreedores a corto plazo.

C) El superávit del ejercicio, antes de decidir su destino.

2. Deberán figurar también por separado las amortizaciones acu-
muladas y las provisiones de carácter compensador de los elementos,
partidas y epígrafes del activo.

3. Cada una de las partidas se valorará siguiendo los criterios con-
tables generalmente admitidos, en particular los que establece la legisla-
ción fiscal o el Plan General de Contabilidad. Por tratarse de entidades
sin finalidad lucrativa, conviene ser cautos en las revalorizaciones del
activo, sin perjuicio de aprovechar las posibilidades legales de poner los
valores al nivel de mercado, al objeto de evitar la incidencia fiscal de las
plusvalías para el caso de una posible enajenación futura.
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DECRETO 37/1987, DE 29 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA LA
INSTRUCCIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIEN-
TO DEL PROTECTORADO DE LA GENERALIDAD SOBRE LAS
FUNDACIONES PRIVADAS DE CATALUÑA

31. Presupuestos.
El presupuesto de cada ejercicio contendrá, separadamente, los si-

guientes capítulos, en su caso:

a) Las rentas u otros ingresos corrientes que espera obtener la Fun-
dación de la realización directa de actividades fundacionales y los gastos
necesarios que comporten las citadas actividades, separando ambos en
grupos uniformes de la misma naturaleza.

b) Las rentas brutas que producirán los bienes fructíferos no desti-
nados a la realización directa de las finalidades fundacionales y los gas-
tos necesarios para su obtención, así como los demás ingresos corrientes
consistentes en subvenciones y donativos de terceros que no hayan de
ser capitalizados, separando cada uno de ellos en grupos uniformes de la
misma naturaleza.

c) Los gastos generales, es decir, aquellos que no puedan imputarse
directamente a una actividad determinada.

d) Las cantidades que se destinarán a la realización de las activida-
des fundacionales en forma de ayudas, premios, etc.

Las inversiones en bienes inmovilizados, excepto las que se hagan
en sustitución de inmovilizados fructíferos preexistentes, regulados en el
artículo 4.2 de la Ley, han de ser objeto de un presupuesto extraordina-
rio, en el que se detallarán el coste, los recursos necesarios para cubrirlo
y los diversos ejercicios a que correspondan, si procediera.

32. Liquidación de los presupuestos.
La liquidación de los presupuestos se hará atribuyendo, a cada parti-

da del presupuesto que se liquida, los ingresos o los gastos realmente
habidos durante el año y las diferencias que de ello resulten. Cuando
estas diferencias sean significativas deberán aducirse las causas.

Deberá determinarse, dentro de los preceptos de la Ley, el destino
del superávit o déficit que resulte.

33. Libros y criterios contables.
Todas las fundaciones deberán llevar un libro o algún otro registro

de inventarios y balances que se abrirá con el contenido de la carta fun-
dacional según el artículo 8.d de la Ley.

Anualmente, se consignará el inventario y el balance cerrado el día
final del ejercicio económico, y la liquidación del presupuesto. Además,
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llevará aquellos otros libros que sean necesarios en fundón de la di-
mensión y volumen de operaciones de la Fundación.

Las anotaciones se efectuarán de conformidad con los principios de
contabilidad generalmente admitidos, que basten para garantizar la fiel
imagen del balance de situación al cierre del ejercicio y de la liquidación
del presupuesto.

Se entiende que se reúnen estos requisitos si la Fundación adapta
todas sus anotaciones contables a:

a) Las normas del Plan General de Contabilidad aprobado por De-
creto 530/1973, de 22 de febrero (Rep. Leg. 625 y N. Dicc. 7008), o las
de sus adaptaciones sectoriales o a las normas que puedan, en el futuro,
sustituir aquél.

b) Las disposiciones fiscales que le sean aplicables en materia del
Impuesto sobre Sociedades.

34. Comprobantes de contabilidad.
Cada asiento en los registros de contabilidad debe ampararse en los

documentos que son normalmente aceptados en la práctica mercantil.
La Fundación tendrá que conservar esta documentación durante el pla-
zo señalado por las leyes a disposición del Protectorado, que podrá pedir
su exhibición.

35. Habilitación de libros y registros contables.
Los libros y demás registros contables que haya de llevar la Funda-

ción deberán estar encuadernados y foliados y tendrán que ser habilita-
dos, antes de su utilización, en la forma señalada por las leyes.

También será válida la realización de asientos y anotaciones por pro-
cedimientos informáticos u otros adecuados que, después, deberán ser
encuadernados correlativamente para formar los libros obligatorios, que
tendrán que ser legalizados antes de que transcurran seis meses de la fe-
cha de cierre del ejercicio.

Bastará la habilitación obtenida a efectos fiscales, pero podrá ser soli-
citada también del Protectorado.

36. Libro de actas.
Para conocimiento del Protectorado en el cumplimiento de sus fun-

ciones y a los restantes efectos legales, las actas de las reuniones del Pa-
tronato y demás órganos de gobierno, autorizadas en la forma que esta-
blecen los Estatutos, se insertarán en un libro de actas, que deberá ser
habilitado del mismo modo regulado en el párrafo primero del número
anterior para los libros de contabilidad.

37. Memoria Anual.
La memoria de las actividades y de la gestión económica contendrá

separadamente los siguientes capítulos:
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a) Descripción y detalle de las modificaciones habidas en los bienes
inmovilizados afectos directamente al cumplimiento de las finalidades
fundacionales y razones que las han motivado. Si hubiera sido preciso
pedir la autorización del Protectorado, bastará referirse al correspon-
diente expediente, pero se hará constar el estado en que se halle el
cumplimiento de la resolución.

b) Descripción y detalle de las modificaciones en los bienes inmovi-
lizados destinados a la producción de rentas, con la misma observación
del párrafo anterior.

c) Descripción y detalle de las modificaciones habidas en los recur-
sos financieros propios y ajenos, y razones que las han motivado.

d) Descripción y detalle de los pasivos contingentes.
e) Actividades propias desarrolladas durante el año en aquello que

no resulte suficientemente detallado en la liquidación del presupuesto.
f) Actividades de ayuda a instituciones y personas, con la misma

excepción del párrafo anterior.
g) Cambios de los componentes del Patronato, sin perjuicio de la

notificación prevista en los puntos 15 y 16 de la presente Instrucción, en
cumplimiento del artículo 10.1 de la Ley.

h) Cualquiera otra cuestión que dé a conocer y justifique el cum-
plimiento de las finalidades fundacionales y de los preceptos legales,
único y exclusivo objeto de la memoria, de acuerdo con la Ley.

En la memoria podrán suprimirse aquellos capítulos en que no se
haya producido ninguno de los actos referidos, pero será preciso decla-
rarlo así.

38. Modelos.
El Protectorado podrá facilitar modelos orientativos para la confec-

ción de los presupuestos y su liquidación, los inventarios, los balances y
la memoria anual.

39. Reserva de información.
El contenido de los documentos y expedientes de la Unidad de Con-

trol tiene carácter reservado y no podrá ser comunicado ni manifestado
en todo o en parte, excepto para su utilización a efectos estadísticos en
tratamiento global, que no ponga al descubierto la atribución de las
cuentas y las cifras contables a una determinada Fundación,

40. Archivo de la documentación económica.
La Unidad de Control archivará los documentos de cada Fundación,

exigidos por el artículo 13 de la Ley, comenzando por el inventario ini-
cial extraído de la carta fundacional y el presupuesto para la primera
anualidad de actividad, que deberá presentarse junto con aquélla al pedir
la inscripción de la fundación y que les facilitará la Unidad de Registro.
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Seguidamente, se archivarán los expedientes tramitados en el ejerci-
cio de las competencias de la Unidad.

LEY 7/1983, DE 22 DE JUNIO, DE RÉGIMEN DE LAS FUNDACIONES
DE INTERÉS GALLEGO

Art. 21. 1. La actividad contable de las Fundaciones debe ajustar-
se a las normas de contabilidad general española y a las exigencias de la
legislación fiscal que, en uno y otro caso, les sean aplicables. Los regis-
tros y comprobantes de contabilidad serán aquellos que, de acuerdo con
el volumen de su patrimonio y la naturaleza de sus actividades, basten
para garantizar la veracidad de los datos contenidos en sus inventarios y
presupuestos.

2. Cada año, el órgano de gobierno de la Fundación formulará un
inventario-balance cerrado al 31 de diciembre, que refleje con claridad y
exactitud la situación patrimonial de la entidad en aquella fecha, y una
memoria de las actividades realizadas durante el año y de la gestión eco-
nómica del patrimonio, suficiente para conocer y justificar el cumplimien-
to de la finalidad fundacional y de los preceptos legales de aplicación. Asi-
mismo, practicará la liquidación del presupuesto de ingresos y de gastos
del año anterior y formulará el correspondiente al ejercicio siguiente. El
plazo para la elaboración de estos documentos y para su presentación al
Protectorado será de seis meses a contar desde la fecha del ejercicio.

DECRETO 193/1984, DE 6 DE SEPTIEMBRE, SOBRE EL REGLAMEN-
TO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROTECTORA-
DO DE LAS FUNDACIONES DE INTERÉS GALLEGO

CAPITULO IV

Contabilidad y presupuestos de las fundaciones

Artículo 26. 1. La actividad contable de las fundaciones debe ajus-
tarse a las normas de contabilidad general española y a las exigencias de
la legislación fiscal que, en uno y otro caso, le sean aplicables. Los regis-
tros y comprobantes de contabilidad serán aquellos que, de acuerdo con
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el volumen de su patrimonio y la naturaleza de sus actividades, basten
para garantizar la veracidad de los datos contenidos en sus inventarios y
presupuestos.

2. En todo caso, las fundaciones deberán llevar el libro de inventa-
rios y balances, el libro de presupuestos, el diario y el libro de actas, los
cuales deberán ser previamente autorizados mediante el sellado de to-
dos los folios y una diligencia en la que conste el número de ellos.

3. Podrán asimismo llevar los libros que estimen convenientes, se-
gún el sistema de contabilidad adoptado.

Artículo 27. 1. El libro de inventarios y balances se abrirá con el
inventario de los bienes que constituyen la dotación inicial de la funda-
ción, y en él se anotarán las altas y bajas de los bienes patrimoniales y
los balances de situación al cierre de cada ejercicio económico.

2. El libro de presupuestos se abrirá con el presupuesto ordinario;
en él se anotarán seguidamente la liquidación del mismo y los sucesivos
presupuestos ordinarios y extraordinarios y sus liquidaciones.

Artículo 28. Los asientos de los libros diario y de actas se practica-
rán con arreglo a lo previsto en el Código de Comercio.

Artículo 29. El ejercicio económico será anual y coincidirá con el
año natural, salvo que los estatutos determinen otra cosa respecto a las
fechas de iniciación y cierre.

Artículo 30. 1. Las fundaciones confeccionarán para cada ejerci-
cio económico un presupuesto ordinario. En él se recogerán los ingresos
y los gastos corrientes. En los ingresos se comprenderán cuantos perciba
la institución por cualquier concepto. En los gastos se mencionarán por
separado los gastos generales.

2. Los gastos generales o de administración, en los que estará in-
cluida la cantidad a satisfacer en concepto de tasas parafiscales, no po-
drán exceder del 10 por 100 de los ingresos anuales ordinarios que, por
todos los conceptos, perciba la fundación. Excepcionalmente, previa au-
torización del Protectorado, a instancia de la fundación, acompañada de
la justificación suficiente, el importe de los gastos de administración po-
drá exceder del 10 por 100.

3. Las fundaciones deberán destinar los excedentes de ingresos a
incrementar su capital.

Artículo 31. Las inversiones de primer establecimiento y las repara-
ciones o mejoras extraordinarias de los bienes e instalaciones de la fun-
dación sólo podrán llevarse a cabo de acuerdo con el presupuesto extra-
ordinario que se confeccionará al efecto.

Artículo 32. 1. Los presupuestos de las fundaciones, tanto ordina-
rios como extraordinarios, serán siempre nivelados, no excediendo nun-
ca las previsiones de los gastos de las de los ingresos.
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2. Los presupuestos ordinarios se presentarán al Protectorado en el
plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha del cierre del ejerci-
cio económico.

Artículo 33. Las liquidaciones de los presupuestos ordinarios expre-
sarán:

a) En la parte relativa a los ingresos: 1.°) los obtenidos por las
fuentes de ingreso ordinarias; 2.°) las cantidades ingresadas por circuns-
tancias y operaciones extraordinarias; 3.°) los fondos que se hayan re-
servado para una aplicación específica; 4.°) los ingresos que se obtengan
por la enajenación o liquidación de elementos patrimoniales que consti-
tuyeran reservas tácitas.

b) En la parte relativa a los gastos: 1.°) el detalle de los gastos gene-
rales o de administración; 2.°) el detalle de los gastos propios de los fines
fundacionales; 3.°) el detalle de los gastos o quebrantos extraordinarios.

Artículo 34. 1. Los presupuestos extraordinarios comprenderán
como gastos, además de los conceptos que lo determinen, lo que origi-
nen las operaciones financieras que, en su caso, se lleven a cabo para
nivelarlos. En los ingresos se consignarán los sobrantes de las liquidacio-
nes de los presupuestos ordinarios, los procedentes de ventas de ele-
mentos patrimoniales, las subvenciones públicas, los donativos particu-
lares y las operaciones de crédito que se realicen.

2. Las fundaciones que se propongan nivelar un presupuesto ex-
traordinario con operaciones de crédito deberán tener en cuenta lo pre-
visto en el artículo 24.

3. Con arreglo a lo previsto en la Ley de Galicia 7/1983, de 22 de
junio, de Régimen de fundaciones de interés gallego, las fundaciones
habrán de recabar del Protectorado la aprobación de sus presupuestos
extraordinarios. A tal efecto deberán solicitarla, acompañando a la peti-
ción los estudios técnicos y económicos que hayan servido de base al
acuerdo de la realización de las inversiones, reparaciones o mejoras de-
terminantes del presupuesto de que se trate. También deberán mencio-
nar el plazo en el cual se llevarán a cabo los trabajos correspondientes y
se practicará la liquidación de dichos presupuestos extraordinarios.

4. Las liquidaciones de los presupuestos extraordinarios serán con-
feccionadas en forma análoga a lo previsto en el artículo anterior.

Artículo 35. La contabilidad deberá cerrarse a 31 de diciembre de
cada año, mediante un balance que reflejará, con claridad y exactitud, la
situación patrimonial de la fundación.

Artículo 36. 1. Dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio
económico la fundación confeccionará la liquidación del presupuesto
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ordinario y el balance correspondiente al ejercicio anterior, así como de
una memoria de las actividades realizadas durante el año de la gestión
económica del patrimonio, suficiente para que de su lectura pueda obte-
nerse una representación exacta del cumplimiento de la finalidad fun-
dacional y de la situación patrimonial de la entidad. En la memoria se
especificarán también los cambios producidos en la inversión del patri-
monio fundacional y en la composición de los órganos de gobierno y di-
rección de la fundación.

2. La fundación remitirá al Protectorado, antes del día 1 de julio de
cada año, dos ejemplares del presupuesto ordinario del año anterior, de
su liquidación, del balance y de la memoria, debidamente firmados y
acompañados de una certificación que acredite que tales documentos
son fiel reflejo de los libros de contabilidad.

Artículo 37. Cuando se hayan concluido los trabajos y operaciones
previstos en el artículo 34 y se haya confeccionado la liquidación del co-
rrespondiente presupuesto extraordinario, la fundación aprobará ésta y
la remitirá al Protectorado juntamente con una memoria que explique
las vicisitudes de la ejecución y financiación de las obras y los trabajos
de que se trate.

LEY 11/1991, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE REFORMA DE LA LEY
7/1983, DE 22 DE JUNIO, DE RÉGIMEN DE LAS FUNDACIONES
DE INTERÉS GALLEGO

En el articulado de la Ley no se establece qué período temporal com-
prende el ejercicio económico de las fundaciones, por lo que en este
campo se ajustarán a las normas contables y financieras españolas. Se-
gún las mismas, el ejercicio económico no tiene por qué coincidir nece-
sariamente con el año natural, aunque lo normal es que así lo haga. Sin
embargo, se debe introducir en la Ley esta posibilidad, permitiendo que
la fecha del cierre del ejercicio no coincida con el 31 de diciembre, por
lo que la fecha de cierre del inventario-balance que han de realizar las
fundaciones tampoco tiene que ser el 31 de diciembre siempre.

Los presupuestos en la actualidad se presentan, en algunos casos,
cuando ya está muy avanzada su liquidación, en los seis primeros meses
del ejercicio económico, a pesar de que los presupuestos, por su carácter
de previsión, se han de realizar antes de comenzar el ejercido económi-
co de que se trate, introduciendo ahora la obligatoriedad de presentarlos
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ante el protectorado para su aprobación previa, entendiéndose que si no
los presentan en ese plazo quedará prorrogado el presupuesto del año
anterior. Asimismo, se regulan expresamente las causas por las que úni-
camente dichos presupuestos pueden ser rechazados.

DECRETO 248/1992, DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
PROTECTORADO DE LAS FUNDACIONES DE INTERÉS GALLEGO

CAPITULO v

Contabilidad y presupuestos

Artículo 24.a Ejercicio económico.
El ejercicio económico de las fundaciones será anual, pudiendo coin-

cidir o no con el año natural.
Salvo que los estatutos determinen otra cosa, o la fundación tenga

autorizada otra fecha de cierre a efectos del impuesto sobre sociedades y
así lo hubiese comunicado al Protectorado, se entenderá que el ejercicio
fundacional termina el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 25° Libros y documentación.
1. Sin perjuicio de ajustarse a las normas de contabilidad general y

a las establecidas por la legislación fiscal que en uno y otro caso les sean
aplicables a las fundaciones, gozarán éstas de libertad para llevar su con-
tabilidad en la forma que estimen conveniente, siempre que refleje con
claridad y exactitud la situación de la fundación y el desarrollo de sus
actividades.

2. A los efectos del ejercicio del Protectorado, será en todo caso ne-
cesario la formulación y llevanza de los siguientes libros y documenta-
ción:

a) Inventario-balance.
b) Memoria.
c) Presupuestos y su liquidación.
d) Libro diario.
e) Libro de actas.

Los libros citados en este apartado, caso de que no lo hubieran sido
por otro organismo oficial, deberán de ser diligenciados por el Protecto-
rado.
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3. Un ejemplar del inventario-balance, la memoria anual y la li-
quidación del presupuesto del año precedente, se enviarán anualmente
al Protectorado por el órgano de gobierno de la fundación, dentro del
plazo de seis meses siguientes a la fecha del cierre del ejercicio, acompa-
ñados de certificación expresiva de que los mismos son fiel reflejo de la
contabilidad.

4. Los libros, incluidos los auxiliares que llevare la fundación, así
como los registros y comprobantes de los asientos contables, serán con-
servados por el patronato al menos durante un plazo de seis años, y se
pondrán a disposición del Protectorado cuando éste lo interese.

5. El contenido de todos los libros y documentos citados tiene ca-
rácter reservado, salvo su utilización para la obtención de datos estadís-
ticos globales, así como en orden a la facilitación de los .datos de activi-
dades de la memoria que procedan de conformidad con lo previsto en el
artículo 16 de este reglamento.

Artículo 26.° Inventario-balance.
1. Concluido el ejercicio económico se formulará por el órgano de

gobierno el inventario-balance anual, de forma que refleje con claridad
y exactitud la situación patrimonial de la fundación a la fecha del cierre
del mismo.

Dicho inventario-balance podrá limitarse a lo exigido a efectos del
impuesto sobre sociedades, en cuyo caso se entenderá cumplida la remi-
sión al Protectorado, con la entrega a éste de una copia de la declaración
fiscal correspondiente.

2. El libro de inventarios y balances se abrirá con el inventario va-
lorado de los bienes que constituyen la dotación inicial de la fundación,
y en él se harán constar posteriormente los balances de situación al cie-
rre de cada ejercicio económico.

Artículo 27.a Memoria.
La memoria anual será lo suficientemente explícita para permitir el

conocimiento y justificación del cumplimiento de la finalidad fundacio-
nal y de la normativa aplicable, debiendo reflejar:

1) La gestión económica del patrimonio, a cuyo efecto expresará
las modificaciones habidas en los bienes del inmovilizado, con separa-
ción entre los destinados o no con carácter permanente al cumplimiento
directo de los fines de la fundación y, respecto de los últimos;, incluyen-
do la venta de valores en los mercados oficiales, precisando aquellos que
hubiesen sido objeto de reinversión en otros bienes de la misma natura-
leza que los anteriores.

Deberán de expresarse también los actos de gravamen de bienes,
operaciones de crédito concertadas y las actividades económicas directa-
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mente desarrolladas por la fundación, así como las autorizaciones solici-
tadas al Protectorado y las concedidas por éste.

2) Las actividades realizadas durante el año, con sucinta referencia
a las condiciones en que se efectuaren.

3) Cambios en los componentes de los órganos de gobierno y di-
rección de la fundación, así como su suspensión y remoción.

4) Cualesquiera otras circunstancias relevantes relativas al cumpli-
miento de sus fines.

Artículo 28.a Presupuesto ordinario.
1. Antes de iniciarse cada ejercicio económico, el órgano de gobier-

no de la fundación aprobará y remitirá al Protectorado el presupuesto
de ingresos y gastos correspondientes a dicho ejercicio, que no podrá ser
presentado con déficit.

Cumplido el deber de presentación, la fundación podrá llevar a cabo,
bajo su responsabilidad, la ejecución de sus actividades de acuerdo con
el presupuesto remitido, pero el Protectorado, en el plazo de un mes
contado a partir de su recepción, significará al patronato las infracciones
de los estatutos o de la normativa aplicable que hubiese observado en el
mismo. En tal caso y únicamente respecto de las partidas en que se ob-
servare la infracción, quedará suspendida la ejecución del presupuesto
hasta que se resuelva la incidencia.

Respecto de las partidas objeto de la incidencia, y mientras ésta no se
resuelva, así como cuando no se presentasen los presupuestos en el pla-
zo establecido, se entenderán prorrogados por doceavas partes los del
ejercicio anterior.

2. En la confección del presupuesto podrán seguirse los mismos
criterios del Plan General de Contabilidad o cualesquiera otros general-
mente aceptados, siempre que, al menos:

a) En el capítulo de ingresos se detallen las distintas fuentes de los
mismos, incluyendo, en su caso, los donativos y subvenciones que se re-
ciban para su aplicación a las actividades de la fundación dentro del
ejercicio, así como el resultado de ejercicios anteriores, si el órgano de
gobierno hubiese acordado aplicarlo a los fines ordinarios.

b) En el capítulo de gastos se separen los de distinta naturaleza,
entre ellos los gastos generales, que se detallarán por conceptos. Se en-
tenderán por gastos generales los que no puedan ser directamente im-
putados a una actividad determinada.

3. A los efectos de determinar las rentas e ingresos de la fundación
a que se refiere el artículo 7.5 de la ley, de los ingresos brutos se deduci-
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rán los gastos necesarios para la obtención de los mismos, entre ellos los
tributos y amortizaciones.

Dentro del porcentaje de las rentas e ingresos que deben destinarse a
la realización de la finalidad fundacional, se incluirán los gastos genera-
les que razonablemente exija el desarrollo de tales fines.

4. La liquidación del presupuesto ordinario debe realizarse tam-
bién con la debida separación, tanto en el origen de los distintos ingre-
sos, como en el detalle de los diferentes gastos, siguiendo los mismos
criterios utilizados en la confección del presupuesto de cuya liquidación
se trata.

Artículo 29,° Presupuesto extraordinario.
1. El patronato de la fundación deberá confeccionar un presupues-

to extraordinario, cuando trate de llevar a cabo actuaciones excepciona-
les, no incluidas en el presupuesto ordinario que requieran su aproba-
ción por el Protectorado.

Los presupuestos extraordinarios habrán de ser nivelados, figurando
en ellos una suma de ingresos equivalente a la de los gastos extraordi-
narios que contengan.

2. Los presupuestos extraordinarios podrán tener una duración
distinta del año natural, pero deberán liquidarse, como máximo, a la fe-
cha de cierre del ejercicio económico en curso al momento de aprobarse
aquél, a partir de cuya fecha las actuaciones que motivasen su confec-
ción y hubiesen quedado pendientes, deberán de incluirse en los presu-
puestos ordinarios de años sucesivos.

La aprobación del Protectorado habrá de solicitarse por el patronato
acompañando los correspondientes estudios técnicos y económicos que
le sirvan de base; plazo de duración de las actuaciones previstas y una
memoria que explique las vicisitudes de la ejecución y financiación de
las actividades presupuestadas.

La fundación podrá iniciar las actuaciones previstas en el presupues-
to extraordinario, si el Protectorado no le hubiese comunicado ninguna
observación en contrario en el plazo de los quince días naturales si-
guientes al de la presentación de la solicitud.

3. Su liquidación se efectuará en los mismos plazos y en forma
análoga a la prevista para la liquidación del presupuesto ordinario.
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